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Lie. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN i, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED;

Que el H, Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ÉN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN 
XL), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLl de la Constitución 
Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y la lleva a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de 
Resultados que presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con 
los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar 
con ios mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio de! gasto público.



Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la 
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones 
fiscaüzadoras para calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a través de su Órgano 
Técnico se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades 
irrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado 
equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí 
los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren 
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción 
XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 101 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo 
establecer ios criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de 
información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
Al respecto, su alcance considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su 
calificación, en cuanto a establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la 
presentación y emisión de información financiera, programática y presupuestal mediante el 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno; que impacta en la aplicación de los clasificadores de ingresos y gastos; y en 
consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 
58, fracción XVIII, inciso b, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados 
que nnda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015, obtuvo los siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO
administró recursos por la cantidad de $840’588,142.40 (OCHOCIENTOS CUARENTA 
MILLONES QUlNicNTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
40/100 M, N.) de los cuales devengó un importe de $838’573,161,74 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y



UN PESOS 74/100 M. N.), que incluye ios Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, 
mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, 
recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ' ministradones o transferencias de 
recursos del orden Federal y Estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas dei Gobierne 
del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación da la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental: fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación 
Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Sen/icios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Comalcalco; el Reglamento del 
Comité de Obras Públicas del Municipio de Comalcalco y el Programa Operativo Anua! 
autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documeníacicn 
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos de! 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; 
que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan 
las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución de la obra pública; de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serv^icios de! 
Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y el Reglamento de! Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento Constitucional de! 
Municipio de Comalcalco, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, 
honradez, economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de ios 
recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno 
de Control de este Municipio, está obligado a informar'oportunamente al H. Congreso del 
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores 
de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad 
con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 
de! Poder Legislativo y ei Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la 
Comisión Inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo 
de sus actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2015 
de los municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de 
fecha 13 de septiembre.



En seguimiento a lo estipulado en el Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió de 19 ai 28 de septiembre del 2016. Posterior a esto, se dio paso a la etapa de 
inspección física de las obras contenidas en la muestra- auditada por el Órgano Superior de 
Fiscalización, llevada a cabo de 03 al 21 de octubre de 2016 en la cual los Diputados 
integrantes de la Comisión Inspectora acudieron a verificar las observaciones contenidas en el 
informe de resultados enviado por el Órgano Superior de Fiscalización.

NOVENO.- Es de mencionar que el 19 de septiembre de 2016, la Comisión Inspectora recibió 
escrito con la misma fecha, constante de 124 fojas signado por el C. Jesús Romero López, 
Presidente Municipal de Comalcalco en el trienio 2013-2015 en el cual atiende las 
determinaciones contenidas en los Pliegos de Cargos del Primer, Segundo, Tercero y Cuarto 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, para los efectos de justificar y comprobar las 
observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
además de presentar diversa documentación para su análisis y valoración en 12 lefort.

De igual forma, con fecha 19 de noviembre de 2016, se acusó de recibido escrito de fecha 16 
de septiembre del año 2016, constante de 3 fojas, suscrito por el C. Jesús Romero López, 
Presidente Municipal de Comalcalco en el trienio 2013-2015, manifestado que no tuvieron la 
posibilidad de solventar conforme a derecho las observaciones realizadas por el OSF, 
esencialmente del tercer y cuarto trimestre del año 2015; lo anterior bajo el argumento de que 
en dicho periodo las solventaoiones y su seguimiento, se debieron dar entre la administración 
Municipal, entrante y saliente y que por tal motivo fueron obstaculizados e impedidos por la 
administración municipal actual para tener acceso y proporcionar la documentación necesaria, 
dejándolos así fuera de condiciones e indefensos para poder solventar los pliegos de cargo 
emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización. A dicho escrito adjuntan la documentación 
para solventar las observaciones y solicitan su valoración por parte de la presente Comisión.

Al respecto de lo anterior, la Comisión tomó nota del escrito de referencia y determinó poner la 
documentación referida en conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización, para que sean 
revisadas y valoradas, de ser procedente, en el momento procesal oportuno. Lo anterior en 
términos del artículo 40 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en correlación con el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, respetando los principios de fundamentación, motivación, legalidad y certeza jurídica 
contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República.

De igual forma, así como de encontrarse en el plazo y condiciones legales oportunas, la 
documentación referida deberá ser contemplada por el Órgano Superior de Fiscalización, de 
acuerdo a su autonomía técnica y de gestión, para, en su caso, proceda la justificación y/o 
comprobación de las observaciones referidas.

DECIMO.- El Órgano Superior de Fiscalización, en el informe de Revisión y Fiscalización 
del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO
durante el ejercicic del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, determina que en su 
opinión, en términos generales y respecto de la muestra revisada, el Municipio de Comalcalco, 
cumplió con las normas aplicables normativas excepto por los resultados que se precisan en
los Anexos 1,2, 3 y 4.



En tal motivo el Municipio de Comalcalco fue objeto de Observaciones Docunnentales, 
Presupuéstales, Financieras, que no fueron solventadas, encontrándose entre otras, las 
siguientes: Falta de documentación comprobatoria y justificativa dei gasto; parientes 
consanguíneos laborando como servidor público en ef Ayuntamiento; diferencias en el pago 
de viáticos en relación a la tabla de viáticos contenida en el manual de normas 
presupuestarias; diferencias en cifras entre los Estados Financieros contra los anexos en la 
Autoevaiuación; recargos de impuestos federales cubiertos con recursos públicos: diferencias 
en ei pago de Impuestos sobre la Renta pendiente de enterar al SAT; diferencias de cifras 
entre el Estado Analítico por Clasificación Económica y por Objeto del Gasto y el Estado de 
Situación Financiera; evidencia que la empresa que opera el basurero municipal haya 
abonado al Ayuntamiento el porcentaje que corresponde al municipio por servicios a terceros; 
Déficit Financiero Presupuestal; pasivos no registrados en Contabilidad. (Ver Anexo 1).

Asimismo, respecto a las Observaciones de Control Interno que no fueron solventadas en 
tiempo y forma, se determinaron entre otras, las siguientes: Adquisiciones de bienes que no 
están en uso; diferencias en la fecha de los informes financieros correspondientes al periodo 
de revisión; diferencias entre' nóminas con plantillas de personal de algunos servidores 
públicos; inconsistencias de información en las notas a los estados financieros: no se 
encontraron evidencias de publicaciones en medios electrónicos de obras y acciones 
realizadas con recursos de aportaciones federales del ramo general 33 Fondo de 
Aportaciones para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo lll), y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales dei Distrito Federal (Fondo IV); diferencias de cifras 
presentadas en el Estado de Actividades en relación a la Autoevaiuación; falta de firmas de 
servidores públicos en documentación justificativa del gasto; falta de publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de las modificaciones al Programa Operativo Anual; 
proyectos ejecutados que aclarecen de evidencia fotográfica; y en relación a las adquisiciones 
de bienes muebles estos carecen de numero de inventario. (Ver Anexo 2).

De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron como 
muestra, se determinó lo siguiente: Se observó que los proyectos de inversión; OP009- 
OP039, OP006-OP036, IS094, OP064, 1S059, OP012, OP013-OP079, OP011-OP041, 
OP008-OP038, OP067, IS029, OP063, OP062, OP038, OP069, OP074, OP087, OP112, 
QP073, OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP092, OP088, IS125, presentan
irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se 
describe en el ( Ver Anexo 3).

De igual forma los proyectos de inversión; OP001, OP006-OP036, OP009-OP039, ÍS094. 
OP064, IS059, OP013-OP079, OP011-OP041, OP008, OP067, OP002, OP015, OP014, 
OP012-OP078, OP013-OP079, OP010-OP040, OP015, OP068, OP061, OP069, ISG29, 
OP063, OP062, OP038, OP023, OP081, OP074, OP070, OP003-OP103, OP113,
OP087, OP112, OP073, OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092,
OP088, OP087, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de
documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente 
unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de 
Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el (Anexo 4).

En razón de los pliegos de cargos descritos anteriormente se solicita al C. Presidente 
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su



competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los 
funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las 
irregularidades fisicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización los 
resolutivos conducentes.

Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los 
procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Tercera Comisión inspectora de 
Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política del 
seguimiento de los mismos.

DÉCIMO PRIMERO.' En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en el 
Periódico Oficial número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo 
tercero, referenciado en los Considerandos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento 
reíativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y 
a ios Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2014, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver Anexo 
A).

(Toao lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-05, sección 7, 
ANEXO 1; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en el 
Periódico O fic ia l número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo 
quinto, referenciado en el Considerandb DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Pioyectos de inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; (Ver Anexo B).

(Todo le anterior se sustenta en el anexa de Referencia: Clave de identificación ÌR-T-05, sección 7, 
ANEXO 2; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado).

DECIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en el 
Periódico Oficial número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Acicuio Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
C .-isdtucionai dei Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo 
o referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo



a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: { Ver Anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-05, sección 7, 
ANEXO 3; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en el Periódico 
Oficial número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado 
en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando ios asuntos en el status siguiente; ( Ver Anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-05, sección 7, 
ANEXO 4; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en ei Periódico 
Oficial número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública de! Ayuntamiento Constitucional dei 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado 
en el Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento relativo a las Obsein/aciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, e!. Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; ( Ver Anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación !R-T~05, sección 7, 
ANEXO 5; Seguimiento de Decreto dei Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 257 publicado en e! Periódico 
Oficial número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por ei ejercicio 2014, párrafo quinto, refe.'enciadc 
en el Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, ei órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; ( Ver Anexo F).



(Todo io anterior se sustenta en ei anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-05, sección 7, 
ANEXO S; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en et Decreto 257 publicado en e! Periódico 
Oficia! número 5045, Suplemento 7649 P, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde seiaprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado 
en el Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno ya  los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; ( Ver Anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-05, sección 7, 
.!kREXO 7; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos de! presupuesto autorizado 2015, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al 
cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con 
remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
fiscal en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DÉCIMO NOVENO,- Que después de analizar el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
se aprecia que las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio están 
de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades establecidas en el 
Considerando Décimo; por lo que se emite el presente;

DECRETO 073

a r t íc u l o  Ún ic o .- Se Aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, correspondiente al 
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; con las salvedades señaladas en 
9i CONSIDERANDO DÉCIMO del presente Decreto.

:aiificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
:nsabiiidad, en caso da irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a



quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en términos del artículo 39 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

En base al CONSIDERANDO DÉCIMO, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que corresponde 
realizar ai AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para lograr indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si ios hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, fracción 
Vil, 67, fracción II, de la Constitución Política del Estado; 13, fracción IX, 14, fracción XVI y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para que presente las denuncias y querellas 
que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en contra de los servidores públicos 
responsables e informen este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN 
INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los mismos.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a ios referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO PRIMERO al DÉCIMO SÉPTIMO del presente Decreto, se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado, por conducto de la TERCERA COMISIÓN INSPECTORA 
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los 
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos que quedaron excluidos en los Decretos anteriores, y que no hayan 
quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente Decreto, se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para 
indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de COMALCALCO, TABASCO y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en ios términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los 
elementos probatorios ante él Órgano Interno de Control correspondiente.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del



Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas 
Municipales de ejercicios anteriores^ exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO para que a través de su Órgano Interno de 
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para 
los servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2016, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a 
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco lleve el seguimiento de 
las acciones que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la 
presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la 
clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipai, entre otros, de 
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones 
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE. DIP. ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE



TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

Lie. GUáT^Vp ROSARIO TORRES. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

. i r . JUAN JOSE PERAcLT -FOeiL.
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

PENDIENTE
NUM. CONCEPTO DE

SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.-En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto ISQ60 "Apoyo con despensas para funerales" por un importe ejercido de $159,843.49 se 
observó que la orden de pago No. 1161 de fecha 26 de febrero de 2015 por concepto de compra de 
despensas, según factura No. 983 se adquirieron 548 despensas; de las cuales solo se comprobaron 
166 mediante actas de donación; por las que corresponde a las 382 restantes por un monto de 
$111,423.75 .no se encontró evidencia justificativa de la entrega de dicho apoyo; así mismo en 
supen/isión fisica efectuada ai almacén del Ayuntamiento se corroboró que dichas despensas no se 
encuentran resguardadas.

Lo anterior evidencia el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Poiilica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2,9,2, del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCEyOSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
al pliego de observaciones.de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; ei Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en ei artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por io que la observación no se solventa.

En consecuencia, para- los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y rasarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral .48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamienío de Responsabilidades Resarcltorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos de) artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

111,423.75

Punto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto 1S073 "Atención a la demanda ciudadana" por importe ejercido de $322,383.98, en la orden 
de pago No. 549 de fecha 11 de febrero de 2015, por concepto de compra de 427 carretillas según 
factura No. SE 12467 de fecha 02 de febrero de 2015; se observó que 165 carecen de documentación 
justificativa, por importe de $124,574.60, por 165 carretillas de las cuales no se encontró evidencia da la 
entrega que transparente del ejercicio del gasto.

Lo obsan/ado transgrede lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política

124,574.60



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

PENDIENTE
I NUM. CONCEPTO DE

S O LVEN TA R

de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones I y II, de la Ley de 
Responsabilidades de los Sen/idores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

En virtud del vencimiento del plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto No. 3.-En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto IS085 "Apoyo a Productores para la compra de Invernaderos (en diversas localidades)” 
por importe ejercido de $706,500.00 se observó que la orden de pago No. 753 de fecha 23 de febrero de 
2015 por importe de $11,775.00, por concepto de apoyo económico carece de documentación 
justificativa del gasto.

La citada irregularidad violenta lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones I y II, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Por otra parte, toda vez que venció el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47'de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna, que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que dei análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, da la Ley de Responsabilidades de los Sen/idores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

11,775.00



ANEXO 1
MUNICIPÍO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
SOLVENTAR

Participaciones Federales

Punto No. 4.-En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto IS008 "Celebraciórv del Carnaval" por importe ejercido de $1'972,628.57 se observó un monto 
de $40,943.34 derivado de que las órdenes de pago Nos. 491, 497, 323, 824, 2096 y 2098, de fechas 
20 de marzo, 09 y 24 de febrero de 2015 por conceptos de servicios de banquete, compra de artículos 
para el carnaval y combustible, por importes de $2,000.00, $23,207.34, $5,200.00, $2,436.00 y 
$5,800.00; carecen de documentación justificativa que transparente el ejercicio del gasto, así mismo en 
la orden de pago No. 491 por concepto de consumo de combustible, no se encontró evidencia 
documental por importe de $2,300.00.

Lo antes observado infringe lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones I y II, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Ahora bien, en virtud de haberse vencido el plazo de 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCEyOSr/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

40,943.34

Punto No. 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto F015-IS041 "Apoyo de material para la construcción de v iv iendas" por importe ejercido de 
$5’044,840.00, se observó un monto de $1'S48,S53.71derivado de las siguientes inconsistencias;

a) Mediante orden de pago No. 1753 y factura No. 8CRE-6313 de fechas 12 y 10 de marzo de 
2015 respectivamente, adquirieron 50,000 sacos de cemento; de los cuales justifican la 
entrega de 33,660, mediante actas de donación; quedando pendiente la entrega de 16,340, 
por importe de $1'648,853.71, de las cuales no se encontró evidencia de la entrega que 
transparente el ejercicio del gasto.

b) Mediante acta circunstanciada de verificación física de existencia de bienes resguardados en 
el almacén del Ayuntamiento, de fecha 8 de julio de 2015, no se encontró evidencia de 
entradas y salidas de la adquisición, incumpliendo a lo establecido en las bases del concurso, 
por lo cual debieron hacer entrega del material en dicho almacén.

1,648,653.71
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NUM. 1 CONCEPTO
PENDIENTE

DE
i SOLVENTAR

c) Mediante contrato modiftcatorio de fecha 16 de marzo de 2015, según cláusula primera se 
estipula que la entrega de los bienes serán suministrados en el periodo de marzo a julio; con la 
finalidad de garantizar la imparcialidad y equidad en las Campañas Electorales Federales y 
Locales; sin embargo y en virtud de que la entrega no se realizó en tiempo y forma conforme lo 
establece el contrato inicial de fecha 13 de febrero de 2015, siendo el periodo de entrega en el 
mes de marzo y abril; es evidente la falta de programación y ejercicio del gasto; toda vez que 
el proyecto según autoevaluación es reportado como concluido al 100% financiera y 
físicamente al 31 de marzo de 2015.

d) La cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, No. 1151-0060-04400-1601- 
4410-4411 - Apoyos Sociales; refleja el importe de S5'044,840.00 por el total del proyecto, 
situación incongruente debido a que en el Almacén no se encontró evidencia de registro de 
entradas y salidas.

Las irregularidades descritas dan incumplimiento.a lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, 
fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
Punto 2.9,2, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEQ/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de confonnidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estadd, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Gontralorfa Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto No. 6.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto F015-IS044 "Apoyo con láminas” por importe ejercido de $7'579,440.00, se observó un monto 
S2'363,512.43, derivado de las siguientes inconsistencias;

a) Mediante orden de pago No. 816 y factura No. BCRE-6161 de fechas 24 y 23 de febrero de 2015 
respectivamente, adquirieron 50,000 piezas de láminas; de las cuales justifican la entrega de 
31,110, mediante actas de donación; quedando pendiente la entrega de 18,990, por importe de 
$2'363,512.43, de las cuales no se encontró evidencia de la entrega que transparente e! ejercicio 
del gasto.

b) Mediante acta circunstanciada de verificación fisica de existencia de bienes resguardados en el 
almacén del .Ayuntamiento, de fecha 3 de julio de 2015, no se encontró evidencia de entradas y 
salidas de la adquisición.
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c) Mediante contrato modificatorio de fecha 14 de marzo de 2015, según clausula primera se estipula 
que !a entrega de los bienes serán suministrados del periodo de marzo a julio; con la finalidad de 
garantizar la imparcialidad y equidad en las Campañas Electorales Federales y Locales; sin 
embargo y en virtud de que la entrega no se realizó en tiempo y forma conforme lo establece el 
contrato inicial de fecha 18 de febrero de 2015, siendo al periodo de entrega en a! mes de marzo y 
abril; es evidente la falta de programación y ejercicio del gasto; toda vez que el proyecto según 
autoevaluación es reportado como concluido al 100% financiera y físicamente al 31 de marzo de 
2015.

d) La cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, No. 1151-0063-04400-4631- 
4410-4411,- Apoyos Sociales; refleja el importe de S7'579,440.00 por el total del proyecto, 
situación incongruente debido a que en el Almacén na se encontró evidencia de registro de 
entradas y salidas.

Las observaciones descritas evidencian la transgresión a los numerales 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47. fracciones 1 y II, 
de !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Por otra parte, en virtud de haberse fenecido al plazo de 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCEyoSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventaclón alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en al Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y da conformidad con lo 
previsto por al numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto No. 7.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto IS067 ’’Apoyo a la ganadería" por importe de $1'000,000.00, se observó que la orden de pago 
No. 751 de fecha 21 de febrero de 2015, por concepto de apoyo para el mejoramiento genético para 
trasplante de embriones en ganado cabuino, carece de documentación justificativa que acredite el 
destino del gasto; asimismo, el recibo No, 13520 de fecha 21 de febrero de 2015 carece de firmas de los 
C.C. Jesús Romero López, Presidente Municipal. Rafain Aguilera Alejandro, Síndico de Hacienda y 
Georgina ólán Canto, Directora de Finanzas.

Lo anterior incumple lo establecido en los arábigos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 79, fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 
y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones I y II, de la Ley de

,000,000.00
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Gomaicalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE.'CSF/DFEG/3095/2015 por el Òrgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de l'a Ley de Fiscalización 
Superior del Estado: el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias” , aunado a los procedimientos administrativos 
que e.n términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

3
j

Punto No. 8.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y.justificativa del componente o 
proyecto IS086 "Apoyo económico para el centro de acopio ganadero" se observó que la orden de 
pago No. 2119, por importe de $500,000.00 de fecha 20 de marzo de 2015, por concepto de apoyo 
económico para el establecimiento del centro de acopio ganadero carece de documentación justificativa 
que transparente el ejercicio del gasto.

500,000.00

i
I
i

Por ende se estima el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones 1 y II, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2, del 
Manual de Normas Presupuestarias para al Municipio de Comalcalco, Tabasco.

I
i

¡
i
i

i
I

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE,OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece al articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el .Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

I

,

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’', aunado ’  los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidavies de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contrainria Municipal a los sen/idores públicos que corresponda.



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PEN D IE N TE  | 

DE i 
S O LVEN TA R  ¡

Punto No. 9.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto AD006 "Adquis ic ión de un terreno para la construcción de un panteón en la Ra. Arena 
2da sección" por importe ejercido de $100,000.00, se observó carece de documento que acredite el 
traslado de dominio a favor del municipio, el contrato debidamente validado ante notario público, 
dictamen de factibilidad y avalúo.

Lo anterior transgrede el contenido de los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Politica del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, . fracciones I y II, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 3.S, del Manual de 
Normas Presupuestarias para ei Municipio de Comalcalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número. 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece al artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de confonnidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

100,000.00

10 Punto No. 10.-Como resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría con la finalidad de 
detectai' que se encuentren laborando cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta y 
parientes en línea colateral hasta el cuarto grado, de servidores públicos integrantes del Ayuntamiento; 
en base a una muestra de servidores públicos extraída de los inforrñes mensuales "Plantilla de personal" 
enviados por este Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo de las 
actas de matrimonio que obran en su expediente de personal, de manera recurrente, se detectaron 
parientes con afinidad, los cuales obtuvieron percepciones en ei primer trimestre por importe de 
$137,214.04 como se describe a continuación;

a) El Servidor Público con R.F.C.HESE851122000, adscrito a la Coordinación del DIF Municipal, se 
encuentra laborando a partir del 16 de abril de 2014, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$33,484.66; es hermano del Servidor Público con R.F.C. HESN750608000, Director "A" de la 
Coordinación municipal del DiF.

b) El Servidor Público con R.F.C.GAWIA720723, adscrito a la Dirección de Tránsito, se encuentra 
laborando a partir del 16 de enero de 2015, obtuvo percepciones en el trimestre por $85,233.52; 
es hermano del Servidor Público con R.F.C. GAML630514, Director "8" de la Dirección de 
Fomento Económico y Turismo.

c) El Sen/idor Público con R F C ÍVIOHV90030a. adscrito a la Dirección de Desarrollo, se encuentra

137,.2-I4.C
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laborando a partir del 16 de enero de 2015, obtuvo percepciones en el trimestre por $18,495.36; 
es hijo del Servidor Público con R.F.C. MOAV610401, Director "A" de la Dirección de Desarrollo.

Dichas irregulandades evidencian incumplimiento a lo establecido en los numerales 134, párrafo primer, 
de la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos; 75, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracción Xlli, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 288 y 292, del Código Civil del 
Estado de Tabasco y 34, fracción V y 193, fracción II, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios de! 
Estado rie Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta oue del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a ios procedimientos administrativos 
que sn términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto No. 11.-En revisión efectuada a los movimientos auxiliares de la cuenta de Deudores Diversos por 
a Corto Plazo dp Participaciones Federales se observó de manera recurrente pago de viáticos en 

exceso comparado con lo establecido en el Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Comaicalco por un monto de $67,304.00 de acuerdo a lo siguiente:

67,304.00

,

'

a). En la cuentas contables Nos. 1125-0060-0001-1601-DOTOS2-0233 y 1125-0060-0001-1601- 
PM2-0233, a nombre de Sandra Guadalupe Moriera Hernández, mediante pólizas de Egresos 
Nos. 160 y 258 de fechas 23 y 25 de febrero de 2015 se le otorgaran gastos a comprobar por 
importes de $60,954.00 y $18,850.00, para viajar a la Ciudad de Mérida, Yucatán los días 25 ai 
27 de febrero y a la Ciudad de México los días del 28 al 30 de enero, para asistir a capacitación 
regional de SEDATU y a reunión de presentación de proyectos, excediéndose por $33,954.00 y 
$14,350.00, haciendo un total de $48,604.00 toda vez que sólo debieron proporcionarle la 
cantidad de $27,000.00 y $4,200.00 respectivamente, resultante de aplicar la tarifa diaria de 
$1,300.00 y $1,400.00 asignada para viáticos de acuerdo a la categoría a los servidores 
públicos; así mismo carece de documentación justificativa consistente en constancias.

b) En la cuentas contables Nos. 1125-0060-0001-1601-OOTOS2-0233 y 1125-0060-0001-1601- 
DIF2-0233, a nombre de Sandra Guadalupe Moriera Hernández, mediante pólizas de Egresos 
Nos. 07 y 154 de fechas 03 y 11 de marzo de 2015, se ;e otorgaron gastos a comprobar por 
importes de $10,100 00 y $10,000.00, para viajar a la Clusau de México los días del 23 al 27 de 
febrero; dichas comisiones fueron asignadas mediante oficio de comisión No. OIF/027/2015, a la 
L.CP. Nefris Hernández Sánchez, con categoría de Jefe de Departamento, para asistir a mesa 
de irabaic “Validación del Programa de efecto invernadero por cambio de luminarias en el 
Municipio'' .' C''':ui 'u No OOP;DA,57'/iO '5 a la Ing, Laura Liliana Díaz Carrasco, con categoría



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

P E N D IE N TE
NUM. CO NCEPTO DE

S O LV E N TA R  ^

de Coordinadora del Sistema del OIF, para entregar documentación del Programa Hábitat, en la 
Ciudad de México los dias 21 y 22 de febrero; excediéndose por $3,100.00 y $6,400.00, 
haciendo un total de $9,500.00 toda vez que sólo debieron proporcionarle la cantidad de 
$7,000.00 y $3,500.00 respectivamente, resultante de aplicar la tarifa diaria de $1,800.00 y 
$1,400.00 asignada para viáticos de acuerdo a la categoría a los servidores públicos 
comisionados; asi mismo carece de documentación justificativa consistente en constancias y 
oficio de recepción de entrega de la documentación.

c) En la cuenta contable No. 1125-0060-0001-1601'OIF2-5260, a nombre de José Gerardo Mata 
Bueno, mediante póliza de Egreso No. 173 de fecha 11 de marzo de 2015, se le otorgaron 
gastos a comprobar por importe de $20,000.00 y medíante oficio No. DIF/019/2015, comisionan 
a las C.C. L.C.P. Nefris Hernández Sánchez y Guadalupe Hernández Naranjo, con categorfas de 
Directora de la Coordinación dei OIF Municipal y Jefe de Área, para viajar a la Ciudad de México 
loa días del 13 al 15 de Marzo, para entregar los planes de Acción Integral; excediéndose por 
$9,200.00, toda vez que sólo debieron proporcionarle la cantidad de $10,800.00, resultante de 
aplicar la tarifa diaria de $1,800.00 a cada una, asignada para viáticos de acuerdo a la categoría 
a los servidores públicos comisionados; asi mismo carece de justificativa consistente en oficio de 
recepción de entrega de la documentación.

Lo anterior evidencia el incumplimiento a lo establecido en los arábigos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79, fracción Xlt, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 47, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y punto 3.4.1, viáticos y Gastos de Camino del Manual de Normas Presupuestarias para e! Municipio de 
Comalcalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; al Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la obser/ac ión no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitonos, debe 
tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 43, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, ei "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los sen/idores públicos que corresponda.

Punto No. 12.- En revisión efectuada a la Cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo; por concepto de Retenciones de por salarios, por Servicios Profesionales,. .Arrendamiento de 
Inmuebles e IVA; se detectó que se realizaron pagos por conceptos de recargos por importes de 
$53,172.00, $688.00, $107,00 y $187.00 respectivamente, sumando un total de $54,154.00 
correspondiente al pago de los meses de diciembre ds 2014, enero y febrero de 2015, pagados y 
enterados según números de operación-del SAT, 114539940, 115831062 y 12052238 da fechas 09 y 24 
de febrero y 24 de marzo de 2013.

54,154.00 :
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La irregularidad descrita con antelación violenta lo establecido en los artículos 134, primar párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción IX y Xll, de la Ley Orgánica de los 
Municipios dei Estado de Tabasco; 42 y 43 de ia Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, 
fracciones 1 y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
Punto 2.11, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

i

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las observaciones. 
Incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

I
En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se detennina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por ai numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resaroitorias” , aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a ios servidores públicos que corresponda.

i S E G U N D O  TRIMESTRE

Capituiv 1 Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno.

3). - O bservaciót^s Documentales, Presupuéstales y Financieras.

-

I

I
I

Ingresos de Gestión

!
Punto 1.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto AD022 ' Adquisición de un terreno para la construcción de un panteón en la Ra. Arroyo 
Hondo 4ta sección' por importe ejercido de $40,000.00, se observó que carece de documento que 
acredite el traslado de dominio a. favor del municipio, el contrato debidamente validado ante notario 
público, dictamen de factibilidad y avalúo.

!
Ì

: 13
En relación a la observación que antecede se advierte el incumplimiento a lo establecido en los artículos 
134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y Punto 3.6, del Manual de Normas Presupuestarias para el iVIunicIpio de 
Comalcalco, Tabasco

-

 ̂ 1Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano
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Técnico de Fiscalización mediante oficio númeio CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, 
envían copia certificada de la escritura pública número 24,740, manifestación catastral, boleta de 
inscripción, declaración de traslado de dominio certificada ante la notaría pública número 1 con lo cual se 
justifica el monto observado de $40,000.00, así mismo el oficio número CM/1964/2015 de fecha 07 de 
diciembre de 2015 por exhorto e inicio de procedimiento número PAR-P02T2015-CM/012/201S al 
Director de Asuntos Jurídicos, quedando pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de 
la sanción, por lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
senridores públicos que correspondan previc al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

14

Participaciones Federales

Punto 2 .' De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa dei componente o 
proyecto IS033 “ Subsidio Económico al consum o de carne de res” por vales adquiridos a 
Comercializadora Río Viejo S.A. de C.V. en los meses de Enero a Abril de 2015 por un importe ejercido 
de $4,949,525.36 se observó un monto de $124,114.16 derivado de lo siguiente:

a) En la orden de pago 184 de fecha 28 de Enero de 2015 por concepto de compra de vales de 
carne, según factura numero 00 adquirieron 12,073 vaies, de los cuales comprueban la entrega 
de 11,313 mediante actas de donación, por los 265 vales restantes no se encontró evidencia 
justificativa de la entrega de dicho apoyo, lo cual asciende a la cantidad de $27,114.8.0

b) En la orden de pago 507 de fecha 09 de febrero de 2015 por concepto de compra de vales de 
carne, según factura numero 00 adquirieron ,12,078 vales, de los cuales comprueban ¡a entrega 
de 11,836 mediante actas de donación, por los 242 vales restantes no se encontró evidencia 
justificativa de la entrega de dicho apoyo, lo cual asciende a la cantidad de $24,761.44,

c) En la orden de pago 1790 de fecha 13 de febrero de 2015 por concepto de compra de vales de 
carne, según factura numero 00 adquirieron 12,079 vales, de los cuales comprueban la entrega 
de 11,314 mediante actas de donación, por los 265 restantes no se encontró evidencia 
justificativa de la entrega de dicho apoya, lo cual asciende a la cantidad de $27,114.80.

d) En la orden de pago 3232 de fecha 21 de abril de 2015 por concepto de compra de vales de 
carne, según factura No. 00 adquirieron 12,138 vales, de los cuales comprueban la entrega de 
11,697 vales mediante actas de donación, por los 441 vales restantes no se encontró evidencia 
justificativa de la entrega de dicho apoyo, lo cual ascienda a la cantidad de $45,123.12.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de ia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercera de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco; 42 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones i y il de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9,2 dei Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Comaicalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano

124,114.15
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Técnico de Fiscalización mediams oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, 
signado por al Contralor municipal, envían ficha de depósito de fecha 14 de diciembre de 2015 realizado 
en efectivo por un monto de $106,208.16 a una cuenta de Scotiabank a nombre de Municipio de 
Comalcalco, la cual ampara 1,038 vales de los cuales 772 corresponden a los incisos a), b), y c) y 266 
al inciso d) de este último complementan la comprobación de 175 vales que hacen un monto de 
$17,306.00 con el listado de los beneficiarios que firmaron haber recibido los vales. En las documentales 
enviadas anexan 4 oficios donde relacionan las personas que no recibieron los vales por los cuales 
realizaron el reintegro, asi mismo anexan el listado de todos los beneficiarios de los programas 
observados, sin embargo por el monto depositado no hay evidencia que el reintegro lo haya realizado el 
proveedor al cual inicialmsnte se le pagó por este servicio; asi mismo el oficio número CM/1955/2015 de 
fecha 07 de diciembre de 2Q15 por exhorto e inició de procedimiento numero PAR-PO2T2015- 
/CM/012/201 a la Directora de Fomento Económico, quedando pendiente de enviar el estado de cuenta 
bancario donde se aprecie que el recurso se encuentra disponible y se evidencie de que el prestador de 
servicio reintegró el recurso y la resolución del Procedimiento Administrativo y en su caso la ejecución de 
la sanción, por lo que la observación no se solventa por $124,114.16.

En consecuencia, para los afectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por al numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias". aunado a los'procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a ios servidores públicos que corresponda.

1 5
Punto 3.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto IS043 "Apoyo al Gas Doméstico" por vales adquiridos a varios proveedores en los meses de 
enero a abril 2015 por un importe ejercido de $1,988,400.00 se observó que las actas de donación de 
los mesas de enero, febrero, marzo y abril suman un total de 19,093.00 vales, que totalizan la cantidad 
$1,909,300.00 y las facturas soporte del gasto números A56172, 27865, Á57797, F110282, 29504, 
F13497, 30289, F111641, A65a02, 30983, A513996, A62578, A63847, A64498, 28584, A59971, 
AS0769, F111Z73, A58557, F14240 suman un total de 19,884 vales adquiridos, lo que representa un 
importe de $1,988,400.00. por lo que se tiene una diferencia de 791 vales, equivalente a la cantidad de 
$79,100.00.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en lo.s artículos 134 párrafo primero de ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xli de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.9.2 del Manual 
de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado de! análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio CWI/2039/2Q15, de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por 
el Contralor Municipal, envían copia certificada de las actas de donación por la entrega de vales en enero 
5171, en febrero 5284, en marzo 4599, en abn! 4830 vales, totalizando 19,884 vales con lo cual 
comprueban que el total da los vales facturados fueron entregados a los beneficiarios justificando el 
monto observado de $79,100.00. así mismo el oficio CM/1955/2015 por exhorto e inicio de procedimiento 
numero P.AR-P02T2015/CM/C12/2Q15 dirigido al Director de Fomente Económico, quedando pendiente 
la i'esolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la obsen/ación no se
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solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por ei-artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
fonnula ante el Presidente y la Contralcría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

16 Punto 4.- En análisis efectuado al proyecto IS094 "Maquila de Concreto Asfaltico AC-20”  se observó 
que no se cuenta con la factura por el servicio de maquila que realizó la Junta Estatal de Caminos a 
quien se le transfirió la cantidad de $1778,155.34 por 563.564 toneladas de asfalto transformados a 
Emulsión Asfáltica equivalentes a 901,702 litros.

De lo anferior se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 dècimo segundo párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciories y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, 
signado por el Contralor Municipal, envían factura con numero A-639 por importe de $1,778,156.34 
emitida por la Junta Estatal de Caminos R.F.C. JEC870520SH4 documento en el cual se corrobora el 
servicio pagado por concepto de “Maquila de Emulsión Asfáltica” , asi mismo el oficio numero 
CM/1957/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015 por exhorto e inicio de procedimiento administrativo 
número PAR/P02T2015/CM/012/2015 al Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, quedando pendiente la resolución de) mismo y en su caso la ejecución de la sanción , por 
lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto AD031 ’’Adquisición de un terreno para la construcción de una biblioteca 
en la Ra. Independencia le ra  sección" por importe ejercido de $70,000.00, se observó que carece de
documento que acredite el traslado de dominio a favor del municipio, el contrato debidamente validado 
ante notario público, dictamen de factibilidad y avalúo.

En relación a lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Líbre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 3.6 del
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Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/2039/201S de fecha 16 de diciembre de 2015, 
signado por el Contralor Municipal, respecto al monto observado por $70,000.00 envían escritura pública 
24811, manifestación catastral, boleta de inscripción, declaración de traslado de dominio a favor del 
municipio, y plano, certificada ante la fe de la Notarla Pública número 1, así mismo el oficio 
CM/1954/2015 por exhorto e inicio de procedimiento administrativo número PAR-
P02T201S/CIVI/012/20'15 dirigido al Director de Asuntos, quedando pendiente la resolución del mismo y 
en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solvehtatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante ai Presidente y la Gontraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Generales.

Punto 6 - Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de viáticos 
solicitados por el C. José Gerardo Mata Bueno se observó la cantidad de $4,982.10 derivado de lo

siguiente:

Los viáticos por importe de $8,000.00, otorgados en base a la solicitud de recursos número 73 de 
*  f h 20 de abril de 2015, a dos servidores públicos para asistir a la Ciudad de México el día 24 de 

mesa de t r= ^ í°  '"eferente a los proyectos de reestructuración y homologación salarial 
I abril 3 ^ ’’® Ja seguridad pública, según la tarifa de viáticos contenida en el Manual de

Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco, Tabasco, corresponde a cada uno la 
cantidad de $1,400.00 diarios que hacen un total de $5,800.00 por lo que se excedieron en 
$2,400.00 de los cuales reembolsaron la cantidad de $2,039.00 quedando pendiente el reintegro 
de $381.00

b) Los viáticos por importe de $3,000.00, otorgados en base a la solicitud de recursos número 57 de
fecha 13 de abril de 2015, a 1 servidor público para asistir a la Ciudad de México el dia 14 de abril
para tramitar la publicación de una licitación pública, según la tarifa de viáticos contenida en el 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco, Tabasco, corresponde la 
cantidad de $1,400.00 diarios por lo que se excedió en $1,600.00 de los cuales reembolsaron la 
cantidad de $1,497.00 quedando pendiente el reintegro de $103.00

c) Los viáticos por importe de $3,627.00, otorgados en base a la solicitud de recursos número 95 de
fecha 25 de abril de 2Q15, a 1 servidor público para asistir a la Ciudad de México los días 27 y 28
de abril a diversas reuniones en la cámara de diputados, en la comprobación de los viáticos se 
tiene la factura número 396 por un importe de $3,627.00 del C. Jorge Augusto Magaña Oyosa, por 
concepto de hospedaje en la Ciudad de México, dicha factura tiene impreso como domicilio fiscal, 
calle Zaragoza 302, Colonia Centro, de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, y siendo que la 
comisión es a la Ciudad de México, esta debería ser de un hotel del lugar de la comisión.

d) Los viáticos por importe de $4,764.00 otorgados en base a la solicitud de recursos número 104 de 
fecha 13 de mayo de 2015, a 1 servidor público para asistir a la Ciudad de México el dia 13 de
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contenida en el Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
corresponde la cantidad de $1,400.00 por lo que se excedió en $3,364.00 de los cuales 
reembolsaron la cantidad de $2,472.90 quedando pendiente el reintegro de $891.10

En virtud de lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y punto 3,4.1 viáticos y Gastos de Camino del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Tècnico de Fiscalización mediante oficio numero CM/2039/2015 de fecha 16 de Diciembre de 2015, 
signado por el Contralor Municipal, en relación al inciso a) envían copias certificadas del recibo de 
ingresos número 03384SA y Ficha de depósito por un monto de $361.00, del inciso b) recibo de 
ingresos número 034197A y ficha de depósito por $103.00, del inciso c) aclaran que el proveedor 
observado por $3,627.00 tiene su domicilio fiscal en la ciudad de Comalcalco, y del inciso d) recibo de 
ingresos número 034148A y Ficha de depósito por $891.00 sumando el monto observado de $4,382.10, 
así mismo el oficio CM/1958/2015 de fecha 07 de i^iciembre de 2015 por exhorto e inicio de 
procedimiento administrativo número PAR-P02T2015-CM/012/2015 al Director de Seguridad Pública, 
quedando pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la 
observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 40 fracción.III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante al Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidoras P ú b l ic o s .____________________________ __________________

19
Punto 7.- En análisis efectuado a las Retenciones de ISR por concepto de Salarios, Servicios 
Profesionales, Arrendamiento de Inmuebles; se detectó que se realizaron pagos por conceptos de 
Recargos de los meses de mayo y junio pagados y enterados según números de operación del SAT, 
131877339 y 135483195 de fechas 23 de junio y 22 de julio de 2015 por importes de $5,577.00, 
$6,695.00 respectivamente, haciendo un total de $13,272.00; monto que debe ser cubierto por el 
funcionario responsable de efectuar los enteros correspondientes en tiempo y forma.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 79 fracción IX y Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 2.11 del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número CIVI/2039/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, 
signado por el Contralor Municipal, envían recibo oficial folio 033178B de fecha 07 de diciembre de 2015, 
ficha de depósito por $13,272.00 de fecha 07 de diciembre de 2015 a nombre de la Directora.de 
Finanzas, asi mismo el oficio número CM/1946/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015 por exhorto e 
inicio de procedimiento administrativo número PAR-PO2T2015/CIV1/012/2015 al Director de Finanzas,
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quedando pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la 
observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

20

TERCER TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno

a). - Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales.

Observación 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente 
o proyecto muestra AD036 "Adquisición de un terreno para la construcción de un cárcamo en la 
Ra. Reyes Hernández 2da sección" por importe ejercido de $120,000.00, se observó que carece de 
documento que acredite el traslado de dominio a favor del municipio, el contrato debidamente validado 
ante notario público, dictamen de factibilidad y avalúo.

En lo que respecta a la observación anterior se incumplió a io establecido en los Artículos 134, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, 
fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de tabasco y 
Punto 3.6, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observ/ado por un 
importe de $120.000.00, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios dei Estado de Tabasco, por io que la obser/ación no se solventa.

En consecuencia, para los afectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias'’, aunado a ios procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

120, 000.00

O bser/ación 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente 
o proyecto muestra OP04S " Am pliación de la red eléctrica en media y baja tensión 2da etapa" por
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importe ejercido de $1,418,299.02 carece de documentación comprobatoria y justificativa.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio No. 
HGEyOSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $1,418,299.02, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades.de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

22

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal (Fondo lll)

Observación 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y-justificativa del componente 
o proyecto muestra GC040 " Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública" por 
importe ejercido de $3,771,876.53, por concepto de adquisición de equipos de seguridad y diversos 
accesorios al proveedor GEFÍARCAR S.A. DE C.V, mismos que presentan las siguientes 
inconsistencias, por un importe de $1,896.998.27.

a) La orden de pago 2936 de fecha 14-de Abril de 2015 por un importe de $503,743.57 carece de 
documentación comprobatoria y justificativa en su totalidad.

b) La orden de pago 6530 de fecha 07 de Agosto de 2015 y orden de pago 5529 según en la 
verificación documentai comprobatoria dei gasto hay un faltante de comprobar por un importe de 
$1,393,254.70 IVA incluido.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos I34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de obsen/aciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior dai Estaco, si Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un

1,896,998.27
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importe de $1,836,998.27, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, al "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la óontraloría Municipal a ios servidores públicos que corresponda.

Convenios.

23
Observación 4.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra 1S100 Convenio 
Colaboración INAH Para el Rescate Arqueológico del Ejido Buena Vista, en orden de pago 6190 de 
fecha 24 de Julio de 2015 por un importe de $32,364.00 carece de documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto.

32,364.00

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

En virtud de haberse vencido- el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No, 
HCE/OSF/DFEG/0730/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, sí Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $32,364.00, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley órgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, po rlo  que la observación no se solventa.

I

i

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por al numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la óontraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

2d

Observación 5.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra IS106 Convenio Aportación 
del Programa Hábitat por un Importe de $123,465.00 qúe afectan a los proyectos IS100, 1S112, IS113, 
IS114, IS115, IS116, IS117, se observó que no se encuentra integrado en documentación comprobatoria 
los óontratos de Prestación de Ser'/icics del personal eventual los cuales se les pagaron durante los 
mesas abril, mayo, junio, julio de 2015 a través del programa Subsidios.

123,465.00

En lo que respecta a. lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la óonstitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Munioipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No, 
HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalizaoión 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $123,465.00, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que ef 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públioos, proceda 
aplicar la Contralorfa Municipal a los servidores públicos que corresponda.

25 Generales.

Observación 6.- Como resultado de la aplicación de procedimientos de Auditoría con la finalidad de 
detectar que se encuentren laborando cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta y 
parientes en linea colateral hasta el cuarto grado, de servidores públicos integrantes del Ayuntamiento; 
en base a una muestra de servidores públicas extraída de los informes mensuales "Plantilla de personal" 
enviados por este Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo de las 
actas de nacimiento que obran en su expediente de personal, de manera recurrente, sê  detectaron 
parientes con afinidad, los cuales obtuvieron percepciones en el tercer trimestre por importe de 
$363,343.58 como se describe a continuación:

a) El Servidor Público con RFC HESE351122000, adscrito a la Coordinación del DIF Municipal, se 
encuentra laborando a partir del 16 de Abril de 2014, obtuvo percepciones eri el trimestre por 
$33,371.23; es hermano del Servidor Público con RFC HESN750608000, Director "A" de la 
Coordinación del DIF Municipal.

b) El Servidor Público con RFC GAMA720723, adscrito a la Dirección de Trànsito, se encuentra 
laborando a' partir del 16 de Enero de 2015, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$105,799.22; es hermano del Servidor Público con RFC GAML680514, Director "B " de la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo.

c) El Servidor Público con RFC MOHV900308, adscrito a la Dirección de Desarrollo, se encuentra 
laborando a partir del 16 de Enero de 2015, obtuvo percepciones en el trimestre por $22,826.96; 
es hijo del Servidor Público con RFC MOAV610401, Director "A" de Dirección de 
Desarrollo.

d) El Servidor Público con RFC OACS80813, adscrito a la Dirección de Protección Civil, se 
encuentra laborando a partir del 01 de Enero de 2013, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$82,335.16; es hermano del S erridor Público con RFC O.ACG580429, Director "A" de

363,343.68
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Dirección de Finanzas.

e) El Servidor Público con RFC LOSM660103, adscrito a la Coordinación dei DIF Municipal, se 
encuentra laborando a partir del 01 de Enero de 2013, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$39,570.36, es hermano del Servidor Público con RFC LOSI710901, Jefe de Área de 
Dirección de Finanzas.

f) El Servidor Público con RFC RORJ820217, adscrito a la Dirección Atención a las Mujeres, se 
encuentra laborando a partir del 01 de Julio de 2014, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$39,570.36 es hermano del Servidor Público con RFC RORC771106, D irector "A" de 
Dirección de Programación.

g) El servidor Público con RFC JINC79Q213, adscrito a la Coordinación de Reglamento, se 
encuentra laborando a partir del 01 de Enero de 2013, obtuvo percepciones en el trimestre por 
$39,570.36, es hermano del Servidor Público con RFC JINR730702, Subdirector de la 
Subdirección de Catastro.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articulos 134, párrafo primer, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo dècimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracción XIII, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 288 y 292, del Código Civil del Estado de Tabasco y 34, 
fracción V y 193, fracción II, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

i
i

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo-observado por un 
importe de $363,843.68, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por io que la observación no se solver^ta.

'

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias“ , aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

¡ 26
! Observación 7.- En revisión efectuada a la nómina del mes de septiembre de 2015 se detectó falta 

de firma en recibo de pago correspondiente a la segunda quincena del servidor público con RFC 
DOJW1710302 con categoría de Supervisor adscrito a la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo por un importe de $1,309.48.

1,309.48

¡
i En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo segundo párrafo de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 18 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal y 79 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estada de Tabasco
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En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio No. 
HCEyOSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de 51,309.48, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de. 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
lomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se deletmina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización oel Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por si numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”; aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corrésponda.

27

Observación 8.- En revisión efectuada a las retenciones del ISR Retenciones por salarios. Servicios 
Profesionales, Arrendamiento de Inmuebles e IVA de Retenciones; se detectó el pago de Impuesto 
provisional correspondiente al mes de Julio presentando de manera extraordinaria según No. de 
operación del SAT, 139807479 de fecha 26 de Agosto de 2015 por imparte de $224,926.00 de los 
cuales $6,784.00 corresponden a recargos y actualizaciones, monto que debe ser cubierto por el 
funcionario responsable de efectuar los enteros correspondientes en tiempo y forma.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano ds Tabasco; 79, fracción IX y XII, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47. 
fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
Punto 2.11, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco,

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, _ atófgados según Oficio No. 
HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
al pliego de observaciones de confomnidad con lo que establees el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $6,784.00, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVll de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe, 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’’. aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

6,784.00
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CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

a). - Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión.

Punto 1.-En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o 
proyecto AD028 "Adquis ic ión de un terreno en la Ra. Reyes Hernández 2da sección", se observó 
un importe de $330,000.00, en reiación con las póüzas de egresos nos. 19 de fecha 01 de junio de 2015, 
290 y 291 de fechas 30 de noviembre de 2015, órdenes de pagos nos. 4447 y 8615 de fechas 28 de 
mayo y 30 de noviembre d t 2015 por importes de $250,000.00, $70,000.00 y $10,000.00 
respectivamente, por concepto de anticipo y finiquito por la adquisición de un terreno, carece de 
documento que acredite.el traslado de dominio a favor del Municipio, el contrato debidamente validado 
ante notario público, dictamen de factibilidad y avalúo.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Fclhica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y M, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 3.6, del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016, signado por el 

. X ■ ■ roiarión al monto observado por $330,000.00 manifiestan en la cédula de
Contralor j  u^njciij^| ,d^afcnlvos ae i, Subdirección de Catastro Municipal no encontraron evidencia que 
soiveP a favor del municipio, ni contrato validado ante notario asi como dictamen de
acti i/idad, argumento que no desvirtúa lo observado, así mismo no envían evidencia de la actuación del 
rgano interno de Control, por lo que la observación no se solventa .

En consecuencia, para los efectos de ia protección de la Hacienda Municipal y resarcitonos, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a ia Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos 
que an términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

330,000.00

Participaciones Federales

Convenios

Punto 2.- En revisión efectuada al componente o proyecto 13 117 Ramo 15 Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano Hábitat Convenio Prevención de la d iscrim inación con escultura, se observó 
un importe de $70,023.00, en relación con las siguientes ordenes de pagos nos. 7461, 7462, 7463, 7464,

70,023.00



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

PENDIENTE j
NUM. CONCEPTO DE !

SOLVENTAR í

7465, 7466 de fecha 25 de Septiembre de 2015 por importes de $12,448.00, $9,725.00, $9,336.00, 
$7,780.00, $10,892.00, $7,780.00, 7762 de fecha 07 de Octubre de 2015 por importe de $9,336.00 y 
8906 de 30 de Noviembre por importe de $2,726.00, las cuales carecen de documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto.

En lo que respecto lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $70,023.00 manifiestan en la cédula de 
solventación que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se detemnina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en témninos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 43, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, él "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a ios servidores públicos que corresponda.

30
Punto 3.- En revisión efectuada al componente o proyecto IS 116 Ramo 15 Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano Laboratorio Creativo de Reciclaje Artístico y Escultural, se observó un importe 
de $ 56,399,42, en relación con las siguientes ordenes de pagos nos. 7455, 7456, 7457, 7458, 7459, 
7460 de fecha 25 de Septiembre por importes de $9,126.00, $7,020.00, $7,722.00, $9,126.00, 
$7,020.00, $7,722.00, 7760 y 7761 de fecha 07 de Octubre por importe de $4,212.00 cada una, y 7490 
de fecha 10 de Noviembre de 2015 por importe de $239.42 las cuales carecen de documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción 
XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil da la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a esté Órgano 
Tècnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $56,399.42 manifiestan en la cédula de 
solventación que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, así. mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina

56,399.42
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que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que ei 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Résarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a tos servidores públicos que corresponda.

31 Punto 4.- En revisión efectuada al proyecto IS 115 Estimulo a promotores comunitarios Ramo 15 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Hábitat se observó un importe de $57,120.00 en relación con 
las siguientes, órdenes de pago nos. 7443, 7444, 7445, 7446 de fecha 25 de Septiembre de 2015 por 
importe de $7,140.00 cada una, 7758, 7759, 7768, 7769 de fecha 07 de Octubre de 2015 por importe de 
$7,140.00, ias cuales carecen de documentación comprobatoria y justificativa del gasto

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción Xll de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CIM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $57,120.00 manifiestan en la cédula de 
solventación que en los archives de la Dirección de "Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, así mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
aue existe un-daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Résarcitorias” , aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

57,120.00

32
Punto 5.- En revisión efectuada ai proyecto IS 114 Terapia grupal sobre el bullying con kick boxing 
Ramo 15 Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Hábitat se observó un importe de $46,680.00 en 
relación con las siguientes órdenes de pago nos. 7437, 7438, 7439, 7440, 7441, 7442 de fecha 25 de 
Septiembre de 2015 por importes de $2,480,00, $1,860.00, $2,170.00, $2,480.00, $1,860.00, $2,170.00; 
7754, 7755, 7756, 7757 de fecha 07 de Octubre y 21 de Octubre por importes de $1,860.00, $1,860.00, 
$930.00 y $930.00; 8766, 8787, 8738, 8789, 8790, 8791,8792, 3793, 3794, 8907 de fechas 26 de 
Noviembre de 2015, por importes de $3,744.00, $1,404.00, $2,808.00, $2,808.00, $3,276.00, $3,276.00, 
$2,308.00, $2,808.00, $3,744.00, $1,404.00, las cuales carecen de documentación comprobatoria y 
justificativa dei gasto

En lo que respecta lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco y 13 fracción Vil de la Ley de

46,680.00
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Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis eféctuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Tècnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1Q53/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $46,680.00 manifiestan en la cédula de 
SQlventación que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
órgano Superior de Fiscalización deF Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por al numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias". aunado a los procedimientos administrativos 
que en ténnincs del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

33 Punto 6.- En revisión efectuada al proyecto IS 113 Estímulos a prestadores de servicio social Ramo 
15 Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Hábitat se observó un importe de $48,600.00, en relación 
a las siguientes órdenes de pago nos. 7428, 7436 de fecha 25 de Septiembre de 2015 por importe de 
$8,100.00 cada una, 7752, 7753, 7766, 7767 de fechas 07 de octubre de 2015, por importes de 
$8,100.00 cada una, las cuales carecen de documentación comprobatoria y justificativa del gasto

48,600.00

En lo que respecta a lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 párrafo décimo tercero de la Constitución Política dei 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

i

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2Q1S de fecha 13 de julio de 2016 signado por al 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $48,800.00 manifiestan en la cédula de 
solventación que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa-lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

I

I

I

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto po,r el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

;

'
)

' 34
Punto 7.- En revisión efectuada al proyecto IS 112 Enlace y prom otor comunitaria Ramo 15 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Habitat se observó un importe $77,129.99, carece de
docum.entación comprobatoria y justificativa del gasto

77,129.99
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En lo que respecta a lo anterior se incumplió lo establecido en los Articules 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanas, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Líbre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tacasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2015 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $77,129.99 manifiestan en la cédula de 
solventación que en ios archivos de la Dirección de Finanzas no encontraran documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Sen/idores Públicos, proceda 
aplicar (a Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

1 35
Punto 8.- En revisión efectuada al proyecto IS 111 Conformación, capacitación y operación de 
comité com unitario Ramo 15 Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Hábitat se observó un imperte 
de $35,460.00 en relación a las siguientes órdenes de pago nos. 7429, 7430 por importes de 
$3,570.00 cada una, 7747, 7748, 7749. 7433, de fecha 07 de octubre de 2015, por importe de $3,570.00 
cada una, 8732, 8785, 8795, 8796, 8797 de fechas 26 de Noviembre de 2015, por importes de 
$1,404.00, $2,808.00, $3,276.00, $2,808.00, $3,744.00 respectivamente, las cuales carecen de 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $35,460.00 manifiestan en (a cédula de 
solventación que en ■ los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos oe! articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda

35,460.00
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aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. !

36 Punto 9.-, En revisión efectuada al proyecto IS 110 Comité de Contraloría Social Ramo 1S Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano Habitat se observó u.n importe $28,560.00 en relación a las siguientes 
órdenes de pago nos. 7422, 7423, 7424, 7425 de fechas 25 de Septiembre por importe de $3,570.00 
cada una, 7743, 7744, 7745, 7746 de fecha 07 de octubre de 2015 por importes de $3,570.00 cada una, 
las cuales carecen de documentación comprobatoria y justificativa del gasto.

28,560.00

En lo que respecta lo anterior se incumplió a lo.establecido en los .Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 
79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $28,550.00 manifiestan en la cédula de 
solventación que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observada, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interna de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para al Fincamiento de Responsabilidades Resaroitorias”, aunado a ios procedimientos administrativos 
que en términos dei artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

1
i
i11{
!
j

1
1

37 .Punto 10.- En revisión éfectuada al proyecto IS 119 Adquisición de luminaria tipo led d e .70 watts 
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales/ Programa de Fortaiecimiento Ambiental en las 
Entidades Federativas, se observó un importe de 38,538,732.49, en relación con lo siguiente: orden de 
pago 8733 de fecha 26 de noviembre de 2015 por un importe de $9,724,726.39, orden de pago 8540 de 
fecha 13 de Noviembre de 2015 por un importe de $14,407,002.30, orden de pago 3208 de fecha 31 de 
octubre de 2015 por un importe de $5,762,301.12, orden de pago 8029 de fecha 21 de octubre por un 
importe de $8-,644,201.58, por la compra de 2,575 luminarias al proveedor Urbanizaciones y 
Edificaciones Ocampo Espín, S.A de C.V., mismo que carece de acta de entrega -  ."acepción firmadas 
por los beneficiarios (delegados de las colonias, villas o poblados) donde se instalaron, bitácoras y 
croquis de los lugares donde están ubicadas, evidencia fotogràfica, entrada y salida del bien del 
almacén.

38,538,732.49

I

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 76 dècimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 73 fracción 
XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
.Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por al 
Contralor Municipal, en relación al monto obsen/ado por $38,538,732.49 manifiestan en la cédula de 
solventacióri que en los archivos de la Dirección de Finanzas no encontraron documentación 
comprpbatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

1

'
‘

■

En. consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y' resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial'a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Sen/idores Públicos, proceda 
aplicar la óontraloria Municipal a los sen/idores públicos que corresponda.

38

■
.

.Punto 11.- En revisión efectuada al proyecto OP 114 Pavimentación con concreto hidráulico en la 
calle 27 de febrero villa Aldama Ramo 23 Provisiones Salariales Contingencias Económicas en la 
calle 27 de Febrero Villa Aldama se observó que la orden de pago 8211 de fecha 31 de octubre de 2015 
por $1,613,062.36, carece de documentación comprobatoria y justificativa por un importe de $106,109.30

106,109.80

En lo que respecta á lo anterior incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política 
de ios Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la óonstitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley de General de óontabilidad Gubernamental, 79 fracción 
XII de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Mqnicipal del Estado de Tabasco

[

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Tècnico de Fiscalización mediante oficio No. ÓM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Óontralor Municipal, en relación al monto observado por $106,109.80 manifiestan en la cédula de 
solventacíón que en los archivos de la dirección de finanzas no encontraron documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, argumento que no desvirtúa lo observado, asi mismo no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

'

.

• •

-

. En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse eri cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por al numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la óontraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

39
Punto 12. Derivado de la revisión a las cifras del Estado Analítico por Óiasificacíón Económica y Objeto 
del Gasto y las del Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2015 en las cuentas de Activos 
y Pasivos Circulantes se observó un déficit financiero presupuestal por un monto de $558,068.01, en 
relación con lo siguiente;

558,068.01



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

i PENDIENTE I
NUM. CONCEPTO DE '

SOLVENTAR !

C o n c e p t o I m p o r t e

P r e s u p u e s to  A u to r iz a d o  M o d if ic a d o $ 8 4 0 .5 8 8 ,1 4 2 . 4 0

M e n o s  P r e s u p u e s t o  D e v e n g a d o $ 8 3 8 .5 7 3 .1 6 1 . 7 4

P r e s u p u e s t o  x  D e v e n g a r $ 2 .0 1 4 .9 8 0 . 6 6

M e n o s  A c t iv o  C i r c u la n t e s $ 4 .1 3 4 .2 4 8 .5 1

Ig u a l  a  S u p e r á v i t - $ 2 .1 1 9 . 2 6 7 .8 5

M e n o s  P a s iv o s  C ir c u la n te s $ 2 .6 7 7 .3 3 5 . 3 6

Ig u a l  a  D é f i c i t S S 5 8 ,0 6 8 .0 1

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Registro e Integración
Presupuestaria".

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $558,068.01 manifiestan en la cédula de 
solventadón que el déficit financiero corresponde a recursos del proyecto IS 125 mismo que no fue 
ministrado, en el ejercicio 2015 por lo que tampoco fue registrado en contabilidad en la cuenta de activo 
circulante, y según manual de contabilidad de COÑAC, el ingreso se devenga al mismo momento en que 
se recauda, quedando pendiente de enviar evidencia de que el recurso no se ministró, asi mismo no 
envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resaroitorías", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto 13. Derivado del contenido del oficio número DPLZCH-0184/2016 de fecha 01 de Junio de 2016, 
suscrito por el Ing. Rafael Martínez Bernal Superintendente de la Zona Chontalpa, mediante el cual se 
informa que el adeudo del Municipio de Comalcalco por concepto de energía eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) al 31 de Diciembre de 2015, asciende a la cantidad de $9,317,606.25 se 
observó que dicha deuda no se encuentra registrada en contabilidad y siendo el servicio de energía 
eléctrica un servicio básico para la buena marcha de las actividades que realiza el Gobierno Municipal y 
tomando en cuenta que lo recibió el municipio, se considera responsabilidad del Ayuntamiento tomar 
precauciones necesarias para programar, contabilizar y pagar el servicio de energía eléctrica que se 
consume. Para el ano 2015 según Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del Gasto, 
presupuestaron en la partida 3111 Servicio de Energía Eléctrica la cantidad de $49,321,233.00 monto al 
cual le realizaron una ampliación por el importe de $8,435,043.70 y reducción por Importe de $- 
S.271,221,56 para cerrar con un presupuesto autorizado modificado de $51,485,055.14 que a su vez fue

9,317,606.25



ANEXO 1
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

I

' NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
l SOLVENTAR

devengado, por lo que se aprecia que lo programado no fue suficiente para hacer frente a los servicios 
que prestó la Paraestatal.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 2, 39, 42 y 43 de la Ley de 
General de Contabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad denominado Revelación 
Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio No, CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $9,317,606.25 manifiestan en la cédula de 
solventadón que el importe observado no se encuentra registrada como Deuda Pública en la 
contabilidad al 31 de Diciembre de 2015, argumentos que no desvirtúan lo observado, así mismo no 
envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en ténninos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos 
que en términos del artículo 47, de ía Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda.

1

40 TOTAL GEMERAL 60,017,221.44



ANEXO 2
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

b).- Observaciones ai Control Interno.

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones Territoriales del D istrito 
Federal (Fondo III)

Punto No. 1,- El Municipio presenta al 31 de marzo de 2015 un subejercicio en el Fondo para la Infraestructura S o c ia l  

Municipal (Fondo III Remanente) por un importe de $2'546,398.20 correspondiente a una obra no iniciada e in te g r a d a  en e l 

componente o proyecto GC048 Remanentes Ramo 33 Fondo ill 2014 el cual debió concluirse el 31 de marzo del m is m o  a ñ o .

Lo anterior violenta lo establecido en los numerales 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los E s ta d o s  Unidos 
Mexicanos; 23, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría: 76, párrafo décimo tercero, del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 47, párrafo primero y fracción II, de la Ley de Responsabilidades de los Sen/ídores Públicos; 33, 
fracción i, de la Ley de Coordinación Fiscal; 80, fracción VIH, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
punto 4.2.3, del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Comalcalco, Tabasco publicado en el Periódico Oficial No, 
325 Suplemento 7393 B de fecha,13 de julio de 2013.

Ahora bien, en virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oñoio número 
HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer si piiego de 
observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estaco; el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe las obsen/aciones, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 
fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la obsen/ación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones II y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

Generales

Punto No. 2.- En revisión efectuado a la Licitación Pública Estatal No. 56065002-001-15 ’'Adquisicion de lám inas de zinc- 
alum inio para apoyo social en el M unicip io" por importe de $7’579,440.00, adjudicada al Proveedor Cesar Antonio Prados 
Caraveo mediante acta de notificación y emisión de fallo de fecha 14 de febrero de 2015, en la cual adjudican de manera 
directa a dicho proveedor argumentando que es el único proveedor que presenta propuesta técnica que garantiza la 
adquisición cumpliendo con los requerimientos solicitados; sin embargo, carece de estudio de mercado y la debida lustificación 
del Comité de Compras.

Lo anterior evidencia la transgresión de lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 75, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
párrafo primero, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 25, de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

En virtud del fenecimiento del plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número HC£/OSr/DFEG/'3095/2Cl5 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe las obser'/aciones, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica c¡e los íviunicipios 
del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia ds la no solventación de la obsen/ación antes citada, con fundamento en lo dispuesio an  e i aniculo 4C 

fracciones II y III de !a Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, se formula ante el Presídeme '.Municipal y la



Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto No. 3,- En revisión efectuado a la Licitación Pública Estatal No. 55065002-002-15 "A dqu is ic ión  de 50,000 sacos de 
cemento para apoyo social en el M unicip io" por importe de $5’044,840.00, adjudicada al Proveedor Cesar Antonio Prados 
Caraveo mediante acta de Notificación y emisión de fallo de fecha 25 de febrero de 2015, en la cual adjudican de manera 
directa a dicho proveedor argumentando que es el único proveedor que presenta propuesta tècnica que garantiza la 
adquisición cumpliendo con los requerimientos solicitados; sin embargo, carece de estudio de mercado y la debida justificación 
del Comité de Compras.

La citada irregularidad incumple a lo establecido en los arábigos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
párrafo primero, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 25, de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones II y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto No 4 - R®' ®̂ ®Ri‘Jado al fabulador de sueldos del Ayuntamiento de Comalcalco, publicado en el periódico Oficial
marzo de 2015 :>upiemento 7567, se observó que no desglosa la totalidad de los cargos y/o puestos, ni 

específica y erforencia la totalidad de sus elementos fijos y variables, por lo que la estructura de rangos o niveles mínimos y 
máximos de los montos de las remuneraciones, no está apegado a los principios establecidos en la Ley de remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sua Municipios, asi como lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado del Tabasco.

Por lo anterior se violenta lo normado en los artículos 134, párrafo primero y 127, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción I y 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 12, 15, 16 y 17, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; 47, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos y Tabulador de Sueldos del 
Ayuntamiento del Municipio de Comalcalco, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de 
fecha 14 de marzo de 2015 suplemento 7567.

Ahora bien toda vez que feneció el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización'Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.



Punto No. 5,- En alcance a la documentación requerida en anexo de la orden de auditoria HCE/OSF/DFEG/2042/2015 de 
fecha 01 de junio de 2015, no proporcionaron la relación de laudos con sentencia ejecutoriada y sus importes; asi mismo, se 
detectó que en el Estado de Posición Financiera no han registrado en Cuentas de Orden los pasivos contingentes por juicios 
laborales dictaminados por autoridades competentes.

Lo que genera el incumplimiento en lo establecido en los arábigos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
54, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos.

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en al articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la rio solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.______________________

Autoevaiuación

Punto No. 5.- En revisión efectuada a la Autoevaiuación del primer trimestre de 2015 se observaron diferencias por 
$35,045.42 en a las cifras reflejadas en el Estado de Actividades en los ingresos al 31 de marzo por importe de 
$171,070,331.61, con respecto a las reflejadas en el anexo 1.1 de la Autoevaiuación por importe de $171 105,877.03; 
Comparando las cifras dei total de egresos reflejadas en el Estado de Actividades en los capítulos de servicios personales, 
materiales y suministros, servicios generales y transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas por $137,347,303.10 y el 
anexo 2.1. de la Autoevaiuación por $151,475,169.77 del expediente financiero presupuestal se detectó diferencia de 
$14,127,366.68.

La irregularidad descrita con antelación incumple lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, párrafo tercero y 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17, 13, 19, 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente".

En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/3095/2015 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; el Ayuntamiento no envió solventaoón alguna que 
desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVll de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo.a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE

b). - Observación al Control Interno



Ingresos de Gestión

Punto 1.- En revisión efectuada a la Licitación Directa CO-02-2015 del proyecto IS034 "Atención a la Demanda Ciudadana" 
por importe ejercido de S6'480,000.00, adjudicada al Proveedor Diconsa, S.A. de C.V. mediante acta de Notificación y emisión 
de fallo de fecha 10 de enero de 2015, se observó que en el acta de comité de adquisiciones señala que el tipo de gasto será 
de capital y según la partida presupuestal afectada se aplicó al gasto corriente.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 75 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 párrafo 
primero fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 25 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuada a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certificada del 
documento fe de errata justificando el imprevisto, así mismo el oficio número CIWI956/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015, 
por exhorto a inicio de procedimiento administrativo número PAR-P02T2015-CM/012/2015 al Director de Administración, por 
lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 2.- En revisión efectuada al proyecto AD024 Adquisición de un kit de video vigilancia por un importe de $6,022.72, 
según orden de Pago 3478 de fecha 29 de abril y factura 2008 de fecha 20 de abril 2045 la cual está asignada a la Dirección 
de Administración (almacén) se detectó que el número de serie del bien no coincide con el número que maneja el área de 
inventario, tampoco coincide con el número que contiene en la factura.

En relación a la obseptadón citada se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, 43, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CWl/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certificada de la factura 
número F460002008, fotografías que muestran el número de serie del bien en el resguardo que elabora el área de inventarios, 
asi mismo s! oficio número CM/1956/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015 por exhorto a inicio de procedimiento numero 
PAR-P02T2015-C1V1/012/2015 al Director de Administración, quedando pendiente la resolución del mismo y en su caso la 
ejecución de !a sanción, por lo cual (a observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda, pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

Punto 3.- En revisión efectuada a la Licitación Directa CD-05-2015 del proyecto IS043 "Apoyo al Gas Dom éstico", 
adjudicada a los Proveedores Tabagas S.A de C.V.. Sonigas S.A. de C.V, y Grupo Rama Gas S.A. de C.V. mediante acta  de  j 
notificación y amisión de fallo de fecha 13 de enero de 2015, se detectó que no se ilevó a cabo el procedimiento de adquisición 
com.o establece lá normatividad en virtud que en la cotización efectuada de Grupo Rama Gas, S.A. de C V no se encontró | 
propuesta económica y en el acta de comué de adquisiciones Compra Directa CD/05/2015 a la letra dice "será financiada con ;



Recursos Propios y afectará presupuestalmente al proyecto IS043, sin embargo en revisión a las actas de cabildo 30/12/2014 
Décima Segunda Sesión Ordinaria indica que la fuente del recurso con que se realizará dicho proyecto es con Recursos de 
Participaciones 2015 por lo que existe incongruencia en la fuente de recurso asignado.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 párrafo 
primero fracciones l y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 25 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/201S de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certificada de fe de 
erratas en el cual justifican el imprevisto, así mismo el oficio numero CM/19S6/201S de fecha 07 de diciembre de 2015 por 
exhorto e inicio de procedimiento administrativo número PAR-P02T2015-CIV1/012/2015 al Director de Administración, 
quedando pendiente el resolutivo del mismo, porio cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Punto 4,- En .relación al análisis efectuado a ia Licitación Directa CD-03-201S del proyecto IS033 "Subsid io Económ ico al 
consumo de carne de res" adjudicada al Proveedor Comeroialízadora Río Viejo S.A. de C.V. mediante acta de notificación y 
emisión de fallo de fecha 15 de enero de 2015, no menciona al importe total por al cual se adjudica la compra al proveedor; no 
se llevó acabo al procedimiento como lo establece la ley, debido a que debió efectuarse una licitación pública ya que en su 
acta de cabildo de fecha 30 de diciembre de 2014 Decima Segunda Sesión Ordinaria establece que el monto debíc licitarse 
públicamente.

En virtud del incumplirhiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 párrafo 
primero fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 25 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado dei análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certificada, del contrato 
CONT-0Q1-2015 en al cual se establece en su cláusula primera que la cantidad total de vales a suministrar será detemnínada 
por la cantidad de solicitudes que se vayan generando mes con mes a través de la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo con valor nominal de S1QO.OO pesos cada una y con una vigencia del programa hasta al 30 de octubre de 2015, en 
relación a que no se licitó públicamente debido a que el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del estado de Tabasco fracción IV establece que se puede licitar de manera directa cuando el comité asi lo 
autorice, así mismo el oficio número CM/1956/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015 por exhorto e inicio de procedimiento 
administrativo número PAR-P02T201S-CM/012/2015 al Director de Administración, quedando pendiente la resolución, por ¡o 
cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los afectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por al artículo 40 fracción i|l de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante ei Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

Punto S.- De ia revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto IS054 ! 
"Suminiatro de Transformadores Reconstruidos en Diversas Cc^-ncr.iricdes" .cor importe ejercido de $2,705,933.16, se !
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observó que en el Acta de Entrega de folio número 32 de fecha 26 de mayo de 2015 se instalaron ^  
reconstruidos con número de serie 50KVA-2F-13200V y 50KVA-1-F-13200V mismos que al ser com parado 
presentan en la factura existe inconsistencia entre el número de serie 50KVA-2F-13200 V.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Politic 
Unidos Mexicanos; 78 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T< 
primero fracciones I y II de la Ley dé Resporvsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasc- 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Ó 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certi 
censal final correspondiente a la orden de pago número 5525, factura número A248 en la cual se puede v 
del transformador, la localidad, folio del acta de donación, orden de pago, capacidad del bien, el im 
instalada, por concepto de 28 transformadores de diferentes capacidades, documentación que no aclar 
mismo el oficio número CM/1952/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015 por exhorto e inicio de procedim '  
P02T2015-CM/012/2015 al Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, q u e d  
resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
misma para los afectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo -  
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloría Ml_ 
responsabiiidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento adnr 
rerlere la Ley de Responsabilidades de los Senridores Públicos.

transformadores 
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de los Estados 
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so lven ta to ria  de la 
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Generales

I ,  _ , efectuado a io s  Informes Financieros del mes de abril 2015 enviados en Cuenta p a
febrero 2015 ^'-ui7;ación del Estado, específicamente al Estado de Actividades se observó que éste oo rr-

to U c a  a este Órgano 
- e s ponde al mes de

_n virtud de lo anterior se detectó ei in,,„mpiim¡ento a lo establecido en los artículos 2 primer párrafo, 3 9 ,4 ^ =
enera e ontabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental deno»» 

Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/201S de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certi1=^ 
Actividades correspondiente al mes de abril de 2015, asi mismo el oficio número CM/1960/2015 de fecha 
exhorto e inicio de procedimiento administrativo número PARP02T201S-CM/012/2015 al Director de F=^ 
pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la observación no se

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la docum entación 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Mi__
responsabilidades administrativas a ios servidores públicos que correspondan previo al procedim iento adrr—  
refiere 'a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

» fracc ió n  1 de la Ley 
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DD>rgano Técnico de 
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so lven ta to ria  de la 
■— 4 0  fracción III de la 
_ « n íc ip a l, finquen las 

i n  istrativo a que se

Punto De la revisión efectuada a la nómina con la plantilla de personal se observaron las siguientes incc

I  a) El Servidor Público con número de empleado 204-4392, RFC. RAHF890227 según nómina corresp 
abril y mayo está adscrito a la Coordinación de Reglamento con categoría de Auxiliar Adm ini 
aplicación del procedimiento de auditoria aparece asignado a la Secretaría del Ayuntamiento.

■ n s is te n c ia s :

• o  rid ien te al mes de 
s  t -ativo y según !a



b) El Servidor Público con número de empleado 225-4280, R.F.C. HEM1720514 según nómina correspondiente al mes de 
abril en la primera quincena está adscrito a la Dirección de Administración con categoría de Jefe de Oepartamento B y 
en la segunda quincena aparece adscrita a Gastos de Operación de Ceico con categoría de Coordinador y en Plantilla 
ACL aparece asignado a la Coordinación del DIF, en el mes de mayo y junio está adscrito a la Dirección de Gastos de 
Operación de Caico con categoría de Coordinador y en Plantilla ACL aparece asignado a la Coordinac:ón 
Administrativa dei DIF.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 127 fracción III y '134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 75 fracción III y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 86 fracciónes 
III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Tècnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2Ó15, del inciso a) envían nombramiento en 
ai cual el servidor público con RFC RAHF890227 se encuentra adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento ya que según 
estructura orgánica de dicho ayuntamiento la Coordinación de Reglamentos está adscrita a la Secretarla del Ayuntamiento, 
respecto al Inciso b) envían nombramiento en el cual el servidor público con RFC HEMI720514 se encuentra adscrito a la 
Coordinación del DIF ya que según estructura orgánica de dicho ayuntamiento la Coordinación de Ceico está adscrita a la 
Coordinación del DIF; así mismo el orlcio número CM/1956/201S por exhorto e inicio de procedimiento administrativo número 
PAR-PO2T2Q15-CIVl/012y2015 al Director de Administración quedando pendiente la resolución del mismo y. en su caso la 
ejecución de.la sanción, por lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. •»
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Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a las notas a los estados financieros contenidos en al informe de la Cuenta | 
Pública, específicamente del mes de junio se observan inconsistencias de información de las notas de desglose, de memoria r ¡ 
falta de notas en algunos Estados Financieros como se muestra a continuación: I

a) Las Notas de Desglose, presentadas no contienen el título o nombre que se refiere a estas notas.

b) En estas notas en el mbro de efectivo y equivalentes, únicamente reflejan sub-subcuentas que integran el saldo de la 
cuenta de mayor más no identifican tipo de inversión, no vienen clasificados en corto y largo plazo en su caso, y por 
ende no están separadas las que vencen en menor o mayor a 3 meses, (caso de cuentas de inversión si las hubiera)

c) En el rubro de derechos a recibir efectivo o equivalentes específicamente en la cuenta ingresos por recuperar a Corto 
Plazo en los rubros de Deudores Diversos y Préstamos Otorgados a Corto Plazo no desagregan de acuerdo a su 
vencimiento 90, 180 menor o igual a 365 días, y no mencionan características cualitativas relevantes que afectan estas 
cuentas.

d) En el caso de bienes muebles e intangibles no viene una nota que especifique que aún se encuentran en proceso ds 
integración de la valoración de los activos y por ende aún no se está aplicando depreciación.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 41 párrafo tercero y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y i 
Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente"



OBSERVACIONES

Derivado del análisis efecíuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certificada de informes 
modificados de ias notas de desglose y notas de memoria observados; así mismo el oficio número CM/1960/2015 por exhorto 
a inicio de procedimiento administrativo número PARP02T2015-CM/012/2015 al Director de Finanzas, quedando pendiente la 
resolución del mismo y en su caso la ejecución da la sanción, por lo cual la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Sen/idores Públicos.

15

Punto 9.- De la revisión efectuada a las conciliaciones bancadas de los meses abril, mayo y junio 2015 se observó un monto 
$3,560 .00 por concepto de cheques en tránsito con antigüedad de saldas;

a) La conciliación bancaria de la cuenta 10406203817 de Fondo III Egreso 2014 del banco Scotiabank correspondiente al 
mes de abril presenta una diferencia de $21,22 no registradas en libros por más de 90 días.

b) La conciliación bancaria de la cuenta 10406211453 de Fondo IV del banco Scotiabank correspondiente al mes de abril 
presenta una diferencia de $2,071.50 que corresponde a un cheque en trànsito con una antigüedad de saldo mayor a 
90 dias.

c) La conciliación bancaria de la cuenta 10406203795 de Participaciones del banco Scotiabank correspondiente al mes 
de mayo presenta una diferencia de $1,566.00 que corresponde a un cheque en trànsito con una antigüedad de saldo 
mayor a 90 días.

d) La conciliación bancaria de la cuenta 10406211410 de Participaciones del banco Scotiabank correspondiente al mes 
de Mayo presenta una diferencia de $5,000.00 que corresponde a un cheque en trànsito con una antigüedad de saldo 
mayor a 60 dias.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
79 fracción V! y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de ios Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio numero CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían del Inciso a) copia certificada 
de estados de cuenta y conciliaciones bancarias, del inciso b) copia certificada de las correcciones de la póliza de diario 800 
del 1 de agosto, conciliación bancaria y movimiento auxiliar, del inciso c) conciliación bancaria, póliza de cheque y póliza de 
ingresos y del inciso d) conciliación bancaria y estado de cuenta, asi mismo oficio numero CM/1960/2015 de fecha 07 de 
diciembre de 2015 por exhorto e inicio de procedimiento administrativo número PARP02T2015-CM/012/2015 al Director de 
Finanzas, quedando pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la observación no 
se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria da la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización Supenor del Estada de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 10.- No presentaron evidencia alguna de haber publicado en los medios electrónicos WEB del Ayuntamiento



modificaciones al Presupuesto de Egresos correspondientes al 2do.trimestre 2015, Obras y Acciones realizadas con recursos | 
de Aportaciones Federales del Ramo General 33 Fondo III y IV, Autoevaluaciones Trimestrales, Informe Trimestral a la j 
S.H.C.P. sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a través de los Estados. ¡

En relación a lo anterior se incumplfó lo establecido en los artículos 29 VI párrafo segundo Ley Orgánica de los Municipios dei | 
Estado de Tabasco, Articulo 38 de la Ley de Pianeadón, 65 Fracción (I! de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado oe i 
Tabasco, Articulo 33 Fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, Articulo 41, Segundo Párrafo de la Constitución Política dsi i 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 Fracción Vil de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Artículo | 
48 de'la Ley de Coordinación Fiscal. j

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de ! 
Fiscalización mediante oficio número CM/2039/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, envían copia certiftcada del portal de ¡ 
transparencia «donde se encuentra la publicación del presupuesto de egresos correspondiente al 2do trimestre, informe í 
presupuestal y financiero (Autoevaluación) y los oficios números PM/R33/297Í2015 el cual contiene las Obras y Acciones del ¡ 
2do trimestre, DF/E/048/2015 Formato Único del Sistema denominado Pash; así mismo el oficio número CM/1962/2015 por | 
exhorto e inicio de procedimiento administrativo número PAR-PO2T-CWI/012/201S al Director de Programación, quedando ' 
pendiente la resolución del mismo y en su caso la ejecución de la sanción, por lo cual la observación no se solventa I

i
Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la j 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 4ú fracción III de la | 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las j 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se i 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. ______ _________________________________________ !
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TERCER TRIMESTRE

b).-Observaciones al Control Interno 

Convenios.

Observación 1,- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa dsl componente o proyecto muestra 
1S106 "Aportación al Prograrna Hábitat " por importe de 3973,980.00 se observó falta de firma del Presidente Municm.ai en 
las órdenes de pago siguientes: 7425, 7 4 2 4 ,  7 í 2 ? , -  T429, 7433, 7434 por importe de $3,570,00 cada una; 7431 y 7432 p .̂ r 
$8,570.00 cada una; la 7428 por importe de $8,100.00 falta tirmá Presidente Municipal y del Coordinador del DIF; la 7A.:-T 
7444 y 7445, por importe de $7,140.00 cada una, falta firma de Presidente Municips!; 7437, 7440 por importe de $2,480.00 
cada una, falta finna de Presidente Municipal y Director de Finanzas, 7458, 7455 por importe de $9,126,00, falta firma de 
Presidente Municipal y Director de Finanzas 7461, 7462, por importes de $9,725.00 falta firma de Presidente Municioai y 
Director de Finanzas.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constiíucicn Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47, párrafo primero, fracciones i y II, de la Léy de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el 
Òrgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer al pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe lo Observado, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVll de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción lli de i? 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal finquen las
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responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
reñere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

18
Observación 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de los componentes o proyectos 
muestras OP033 "Construcción de Banquetas y Guarniciones" por importe de $2,486,324.86; OP042 y OP048 
Am pliación de la Red Eléctrica en Media y Saja Tensión por importes de $955,453.94 y $1,127,392.10 respectivamente, se 
observó que el Acta de Cabildo No. 5 de fecha 31 de Marzo de 2015 en la cual fue aprobado el proyecto, no coincide con la 
mencionada en los contratos de obras Números MCD/DOP/R33/026/15/038, MCD/DOP/R33/039/15/042 y 
MCD/DOP/R33/030/15/048 respectivamente; ya que hace referencia al acta número 4 de fecha 28 de febrero de 2015.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 47, párrafo primero, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco,

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que ia observación no se solventa.

i

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

j

Obsorvación 3.- En revision efectuada al componente o proyecto muestra IS101 Aportación del M unicip io al Convenio con 
Conagua 2015 (Apazu) por importe de $3,966,104.00, se observó que no se encuentra integrado a la documentación 
comprobatoria el Convenio.

j-
i
!
j
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En lo que respecta a lo anterior se incumn*''^'» 'u establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47. párrafo primero, fracciones 1 y II, de la Ley. de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco.

i
En virtud de haberse vencido ei plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. HCE/OSF/DFEG/0730/2016 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

i
Í Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 

misma para los efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

2C
Generales



Observación 4.- Derivado de la revisión de los expedientes del personal en específico de! servidor público con RFC 
SAAC411208 en dicho expediente no se encuentra integrado la documentación comprobatoria de su incapacidad por su 
enfermedad por lo cual sus cobros son realizados mediante carta poder a favor de su esposa.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en el Artículos127 fracciones II y 111, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones II y IJI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 
fracciones III, IV, V, 16 Y 17, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios 
y 10 fracción I, inciso f). de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomnación Pública del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio No. HCEIOSF/DFEG/0730/2016 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con io que 
establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió sotventación alguna que 
desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para ios efectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Autoevaluación

Observación 5.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación del tercer trimestre de 2015 enviado a este órgano 
Superior de Fiscalización se detectó que en el Estado de Actividades con cifras al 30 de Septiembre de 2015 en el capítulo 
2000 Materiales y Suministro presenta la cantidad de $43,167,331.33 y en la Autoevaluación refleja la cantidad de 
$35,914,340.37 resultando una diferencia de $7,252,990,46.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41, párrafo tercero y 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 16, 17, 13, 19, 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Postulado 
Sásico de Contabilidad Gubernamentai de "Revelación Suficiente"

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio No. HCo'0SF/DFEG/073Q/201S por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que 
establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que 
desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley órgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria de la 
misma para los afectos del procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraioria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativa a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

CUARTO TRIMESTRE

b.- Observaciones ai Control Interno

Ingresos de Gestión.

Punto 1. En revisión efectuada al capitulo 1000.- Servicios Personales, se observó que la orden de pago 9764 de facba
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da Diciembre de 2015 por $5,059,500,00, carece de firma del Contralor Municipal y Directora de Finanzas.

E.t Iq  que respecta io anterior se incumplió !o establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 73 fracciones I y II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 46 y 47.fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 2.9.3 del Manual de Normas Presupuestarias, para el municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y docurnentales remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2015 da fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían la 
orden de pago firmada, ni evidencia de la actuación dei Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Confraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 2.- En revisión efectuada al proyecto iS 097 Evaluación específica a la pertinencia de los indicadores de los 
programas presupuéstales municipales 2014 se observó que las órdenes de pago 5526 de fecha 26 de Junio de 2015 por 
un importe de $104,400.00 y 5526 de fecha 07 de Agosto de 2015 por un importe de $104,400.00, carece de falta de firma de
la Sindico de Hacienda en el contrato de prestación de servicios.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 78 fracciones I y II de la Ley Orgánica 
de los Municipios de! Estado de Tabasco, 46 y 47 fracciones I y iV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 2.9.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. GM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían el 
contrato firmado, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fonmula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Participaciones Federales

Punto 3.- En revisión efectuada al capítulo 1000.- Servicios Personales se observó que la orden de pago 9765 de fecha 31 
de Diciembre de 2015 por un importe de $325,000.00, carece de firma del Contralor Municipal

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 78 fracciones I y II de la Ley órgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 46 y 47 fracciones 1 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 2.9.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado ,a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2013 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían la 
orden de pago firmada, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que Ta observación no se solventa.

En cci'secuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones ill de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y !a
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Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de les Servidores Públicos.
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Punto 4. En revisión efectuada al proyecto GC (J'f2 Gastos de Operación de la Dirección da Obras, O rdenamiento 
Territorial y Servicios Municipales se observó que la orden de pago 9766 de fecha 31 de Diciembre de 2015 por un importe 
de $3,180,728.85, carece de firma dei Contralor Municipal, Directora de Finanzas, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberana de Tabasco; 77, 78 fracciones I y II de ia Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 46 y 47 fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 2.9.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Comalcalco, Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2018 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
orden de pago firmada, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

2 5
Punto 5. En revisión efectuada al proyecto GC 025 Gastos de Operación de la Operación de Adm inistración M unicipal se 
obseivó que las siguientes órdenes de pago 2613 de fecha 31 de Marzo de 2015 por un importe de $130,000 00, 1806 de 
fecha 14 de marzo de 2015 por un importe de $110,000.00, 815 de fecha 24 de febrero de 2015 por un importe de 
$1,613,000.00, 474 de fecha 09 de febrero de 2015 por un importe de $757,965.75 carece de firma en recibo de cago por 
terminación laboral de Sindico de Hacienda y Presidente Municipal.

En lo que respecta lo anterior se incumplió io establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 7S de ía Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 78 fracciones I y II de ia Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 46 y 47 fracciones I y IV de la Ley de Responsabilidaaes de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 2.9,3 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
recibo de pago firmado, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 I 

fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante al Presidente Municipal y la j 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai ' 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. i

Punto 5. En revisión efectuada al proyecto GCQ2S Gastos de Operación de la dirección de Adm inistración M unicipal se í 
observó que la orden de pago 474 de fecha 09 de febrero de 2015 por un importe de $757,965.75, carece de firma de I 
Directora de Finanzas. |

En lo. que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en ios Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos ; 
Mexicanos; 76 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 77, 78 fracciones I y í! de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 4 6  y 4 7  fracciones I y IV  de ia L e y  de Responsabilidades de los Sar/idores Púb'iocs ;



del Estado de Tabasco y Punto 2.9.3 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, orden de 
pago firmada, ni evidencia de ia actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Ramo General 33 Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del D istrito Federal (Fondo III)

Punto 7. En revisión efectuada al proyecto OP 089 Terminación de la línea de la red de drenaje san itario  R/A sur 4ta 
sección en orden de pago 9568 de fecha 14 de Diciembre de 2015 por un importe de $1,231,396.06, carece de evidencia 
fotográfica del hincado de placa metálica de % para adame abierto y/o cerrado.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 75 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 
de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales Derivado del análisis efectuado a la cédula de 
solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2Q16 de fecha 
13 de “ —  - - - por el Contralor Municipal, no envían evidencia fotográfica del hincado de placa metálica, ni
evidencia.rt" actuación del Ot^gno Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

£ñ consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

i 2 9
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecim iento de los M unicip ios y de tas Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 8. En revisión efectuada al proyecto IS 134 Sum inistro de material para la rehabilitación de espacios públicos, 
Escuela Secundaría Moisés Saenz Garza, se observó que en la compra de material mediante transferencia bancada de la 
cuenta Bancomer número 505108, orden de pago 9602 de fecha 21 de Diciembre de 2015 por un importe de $594,024.40 
carece de acta de donación.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 
de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Crgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CIW1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
acta de donación, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que Ja obsen/ación no se solventa.



En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

30

Punto 9. En revisión efectuada al proyecto IS 13S Sum inistro de material para la rehabilitación de espacios públicos, 
Escuela Técnica No. 27 se observó que en la compra de material mediante transferencia bancaria de la cuenta Bancomer 
número 505084, orden de pago 9606 de fecha 21 de Diciembre de 2015 por un importe de $518,926.00, carece de acta de 
donación

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los M.unicipios del Estado de Tabasco y 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CMyi053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
acta de donación, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

31 Punto 10. En revisión efectuada al proyecto GC 040 Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública 
(SUBSEIMUN) se observó que en las órdenes de pago 1255 de fecha 28 de febrero de 2015 por un importe de $129,579 66 y 
1102 de fecha 25 de febrero de 2015 por un importe de $399,999.96 cada una, carece de requisición y pedido

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitudón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
13 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
requisición y pedido, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 11. En revisión efectuada al proyecto IS 096 Evaluación ai Fondo de Fortalecimiento m un ic ipa l de las 
demarcaciones (FORTAMUN) 2014 se observo falta de firma de la Sindico de Hacienda en el contrato de prestación de 
servicios anexo a las órdenes de pago 6257 de fecha 07 de Agosto de 2015 por un importe de $116,000.00 y 5527 de fecha 27 
de junio de 2015 por un importe de $116,000.00.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23. 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y



18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
contrato firmado, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Convenios

Punto 12. En revisión efectuada al proyecto IS 123 Equipamiento de COC Ramo 15 Desarrollo Agrario Territoria l y 
33 Urbano Habitat se observó que en la compra de material mediante transferencia bancada de la cuenta de Bancomer número 

35247020, órdenes de pagos nos. 8175 y 8176 de fechas 31 de óctubre de 2015 por un importe de $113,535.58 y $77,042.49 
respectivamente, carecen de evidencia fotográfica, inventario de resguardo y número de serie.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en ios Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No, CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
evidencia fotográfica, inventario de resguardo y número de serie, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, 
por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones ill de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

34
Punto 13. En revisión efectuada ai proyecto AD 034 Equipamiento del CDC Ramo 15 Desarrollo Agrario T errito ria l y 
Urbano Habitat se observo que en la compra de impresoras y computadoras mediante transferencia bancaria de la cuenta de 
Bancomer número 35247020, orden de pago 3173 de fecha 31 de octubre de 2015 por un importe de $306,872.05, carece de 
evidencia fotográfica, inventario de resguardo, número de serie.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción Xll de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
evidencia fotográfica, inventario de resguardo y número de serie, ni de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que 
la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.



35-
Punto 14. En revisión efectuada al proyecto SB 009 Construcción de Techumbre en el Jardín de Niños ” Luis Augusto 
Enrique Andrade R/A Independencia 3ra Sección Sernapam-Pemex se observó que en orden de pago 3153 de fecha 29 
de octubre de 2015 por un importe de S92,196.22, carece de evidencia fotográfica de la construcción del techumbre de la 
cancha deportiva.

En 16 que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23. 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco y 
13 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
evidencia fotográfica, ni evidencia de la actuación del órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. I

I
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I
Punto 15. En revisión efectuada al proyecto S8 006 Construcción de Techumbre y plaza cívica en la escuela 
telesecundaria "Ricardo Rufino Sansones Ramírez Sernapam-Pemex se observó que en orden de pago 8186 de fecha 31 
de Octubre de 2015 por un importe de $141,062.84, carece de evidencia fotográfica de la construcción del rechumbre de la 
plaza cívica.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
evidencia fotográfica, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los sen/idores públicas que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere !a Ley de Responsabilidades de los Sen/idores Públicos.

Punto 16. En revisión efectuada al proyecto OP 114 Pavimentación con concreto hidráulico en la calle 27 de febrero Villa 
Aldama Ramo 23 Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) por un importe de $4,995,000.00 se
observó que el contrato de prestación de servicios carece de firma de Sindico de Hacienda.

En lo que respecta lo anterior se incumplió !o establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos i 
Mexicanos, 76 décimo tercero' párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 23, 42 y 43 de la ¡ 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y I 
13 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco I

Derivado del análisis efectuado a ia cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Organo Técnico de ;



ANEXO 2
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no envían 
contrato firmado, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones lli de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

38

Generales

Punto 17. En revisión efectuada al proceso de entrega de recepción 2013-2015 se observó que a la presente fecha y mediante 
oficio número CM/189/2016 no han sido entregadas las direcciones de Finanzas, Contraloria, Coordinación del DIF y Obras 
Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En lo que respecta lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de ia 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
13 fracción Vii de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Tècnico de 
Fiscalización mediante oficio No. CM/1053/2016 de fecha 13 de julio de 2016 signado por el Contralor Municipal, exponen en 
ia cédula de solventación que la contraloria se encuentra imposibilitada para solventar dicha irregularidad, no envian evidencia 
de ia actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la obsen/ación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fonnula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidoras Públicos.
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Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y  al Gasto Devengado:

OP009.- OP039.- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable (R/a. Centro Tular 2da. sección) PROSSAPYS, ubicado en 
R/a. Centro Tular 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de $836,959.80.

Observación 2.1.- Oe acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $34,091.75 (Treinta y cuatro mil noventa y un peso 75/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $842,268.27 Importe Empresa Ganadora $838,899.03
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NUM. CONCEPTO
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NUM. CONCEPTO

M ú re le  de
in a u g u ra c ió n  e n  ío rm a  
tra p e z o id a l c o n  b a s e  
m a /o r  de  1.00  m t. y 
b a s e  m e n o r d e  Ó6 
crn s  c o n  un  e s p e s o r 
de  m u ro  d e  15  crns. y 
1 .4 0  m is  de  a lio  d e l 
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o b ra .
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Con relación a la labia anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $842,268.27, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto conlralado de $838,899.03, sin embargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un importe de $32,624.59 
(Treinta y dos m il seiscientos veinticuatro pesos 59/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista.

• Monto tota l observado a este proyecto $32,624.59.

Mediante oficio número. CM/1828/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, el Gobierno Municipal remite información de solvenlación a la observación 2.1, el cual 
consistió en copia certificada de inicio de procedimiento PAR-P01T2015-CM/010/2015 de fecha 22 de octubre de 2015, tarjetas de precios unitarios de cada 
concepto observado, cotización, básicos, costo horario y foto, mismo que fue revisado para su procedencia: respecto al concepto PAMI-01 resultó procedente la 
documentación remitida, debido a que se constató que efectivamente no fue cobrada la ejecución de este concepto en ninguna de las estimaciones. En relación al 
concepto SCACTE-16 se deja firme debido que tiene la mano de obra con rendimientos bajos lo que repercute en el incremento del monto de la obra, el concepto 
SCACTE-25 se realizaron las consideraciones para quedar modificado el importe observado, respecto al concepto SCACTE-29 se reanalizó para quedar modificado 
el importe observado, con relación al concepto SCACTE-40 se deja firme debido que no se justifica el precio alto porque se verificó la cotización del mismo material 
vía telefónica a la casa comercial habilitadora de aceros y metales land, S.A de C.V. resultando más barato que el cotizado en el 2014; en consecuencia el Importe 
de esta observación queda en firme por la cantidad de $20,717.19 (Veinte m il setecientos diecisiete pesos 19/100 M.N) IVA incluido, como se delalla en la tabla. 
Solventando únicamente un importe de $11,907.40 (Once mil novecientos siete pesos 40/100 M.N) IVA incluido, considerándose la existencia de hechos o conductas 
que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los Servidores Públicos, hasta en tanto se repare dicha irregularidad. Asi también queda pendiente 
la resolución del procedimiento administrativo y en su caso la ejecución de la sanción.

Importe Autorizado por el Ente $842,268.27 Importe Empresa Ganadora $838,899.03

C la v e D e s c r i p c i ó n U n id a d
C a n t id a

d
P . u .  E n te

P .u .

C o n t r a t i s t a
P . u .  O s f

V e E n te v s  

O s f  P U

im p o r t e s

O if .

E n t e / O s f

D I I .

C o n t r a t i s t a /

O s f
E n te C o n t r a t i s t a

O r g a n o  

S u p e r i o r  d e  

F i s c a l i z a c i ó n

1 -
C o n s t r u c c ió n  d e  T a n q u e  

E le v a d o

cree
C i m b r a  a n  C i m e n t a c i ó n  

( T a n q u e )

S C A C T E - 1 6

C im b r a  a p a r a n te  e n  

c o lu m n a s  y  I r a b e a  c o n  I r íp la y  
d e  p in o  d e  1 9  m m  d e  1 5 .0 0  a  

2 0 .0 0  d e  a l t u r a  in c lu y a :  

d m b fa d o ,  d i ó ^ l .  

d e s p e r d ic io s ,  d e s c im b r a d o  

( e n  m u r o s  la te r a ia s ,  l o s a  d a  

f o n d o  y  ( o s a  l a p a )  y  l im p ie z a  

d e l  á r e a  d e  t r á b e lo .

M * * 2 6 0  0 0 $ 3 2 9  6 4 $ 3 3 9  0 3 $ 3 2 6 .7 1 1 % $ 6 5 , 7 0 6 .4 0 $ 6 8 . 1 4 7 .8 0 $ 6 4 . 9 4 4 .6 0 $ 7 6 1 .8 0 $ 3 .2 0 3  2 0
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NUIW. CONCEPTO

C T E I
im p e rm e a b il iz a n te
{T a n q u e )

S C A C T E -2 á

Im p e rm e a b iliz a n le  in te g ra l 
(fe & te rg ra i), a  ra z ó n  d e  1.5 
Kg X s a c o  d e  c e m e n to  en  
á re a s  de  c im e n ta c ió n  
(c u a n d o  e x is ta  p re s e n c ia  de l 
n iv e l f re á t ic o ) y 1 k g  x sa c o  
d e  c e m e n to  e n  ta n q u e  de 
a im a c e n a m ie n io .

K 9 3 1 0  OQ $ 6 5 .2 0 ■ $ 6 8 .7 6 $ 5 3 .5 3 2 2% $ 2 0 ,2 1 2 0 0 $ 2 1 ,3 1 5 .6 0 $ 1 6 .5 9 4 .3 0 $ 3 ,6 1 7 ,7 0 $ 4 ,7 2 1 .3 0

C T E H H e rre r ía  { T a n q u e )

S C A C T E -2 9

E s c a le ra  m a rin a  c o n  á n g u lo  
2“ X 2 "  X IM " ,  e s c a to n e s  

de  v a r illa s  c o rru g a d a s  de 
3/4" de  d iam . T o rn il lo s  co n  
ta q u e ie s  d e  e x p a n s ió n  d e  
3 /6 " d e  d iam , s e g ú n  d is e ñ o  
e n  p la n o  d e  ta n q u e , in c lu ye : 
s u m in is tro s . fa b r ic a c ió n , 
p in tu ra  a rU ico rro s íva  a  3 
manos, p in tu ra  e s m a lte  
c o m o  a c a b a d o  a  2  m a n o s  y 
co lo c a c ió n .

M I 2 0 .0 0 $ 1 ,1 1 0  64 $ 1 ;0 3 0  6 3 $ 92 6 .^5 6 2 0% $ 2 2 ,2 1 0 8 0 $ 2 0 ,8 1 2 .6 0 $ 1 8 ,6 3 1 .2 0 $ 3 ,6 7 9 6 0 5 2 ,0 8 1 .4 0

C T E T C T u b e r ía s  y  C a ja s  (T a n q u e )

S C A C ie - ^ O

T u b e r ía  (e fe c tiv a ) de  6 "  d e  
d ia m e l/o  d e  a c e ro  ce . 40. 
p a ra  tu b o  a tim e n ta d o r  - 
b a ja n te  d e  a g u a  p o ia b te ; 
in c lu y e : s u m in is tro  e 
in s ta la c ió n ; c o r te s  d a  9Q* y 
4 5 ',  b is e le s , s o ld a d u ra  a 
to p e , m a n io b ra s  c o n  e q u ip o  
p e s a d o , e q u ip o  d e  s o ld a d u ra  
n e c e s a r ia  h a s ta  u n a ' a ltu ra  
d e  2 0  0 0  m ts  y  a c a rre o s  
h a s ta  e l s it io  de  la  o b ra  y 
lo d o  lo  n e c e s a r io  p a ra  su  
b u e n  fu n c io n a m ie n to .

P za 2 5 0 0 $ 1 ,5 1 9  75 $ 1 ,4 0 7 .9 3 $ 1 .0 9 3 7 0 3 9 % $ 3 7 ,9 3 3  75 $ 3 5 .1 9 8 ,2 5 $ 2 7 .3 4 4 .5 0 $ 1 0 .6 4 9 .2 6 $ 7 .6 5 3 .7 5

S u b to td le s $ 1 6 6 ,1 2 2  95 $ 1 6 5 .2 7 4 .2 6 $ 1 4 7 .4 1 4  60 $ 1 6 ,7 0 6 .3 5 $ 1 7 ,6 5 9 .6 5

IV A 16%
$ 2 6 ,5 7 9 .6 7 $ 2 6 ,4 4 3 .8 6 $ 2 3 ,6 6 6 .3 4 $ 2 .9 9 3 .3 4 $ 2 ,8 5 7 .5 4

$ 1 9 2 ,7 0 2 .6 2 $ 1 9 1 .7 1 8 1 3 $ 1 7 1 .0 0 0 .9 4 $ 2 1 .7 0 1  6 9 $ 2 0 .7 1 7 .1 9

im p o r ta  d a  co D ca p lo &  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 6 4 9 .5 6 5 .6 5 $ 6 4 7 .1 6 0 .9 0

M o n lo  T o la ) A u lo r i r a d o  de  ia  O b ra $ 8 4 2 ,2 6 8 .2 7

M ü fitü  T o ta l C 

Im p o r te  Obse

o n tra ta d o  d e  la  O b ra

- -  —
$ 8 3 8 .6 9 6 .0 3

rv a d o  E n le /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a i c o n t r o l  in te r n o $ 2 1 ,7 0 1 .6 9



0>
o>

im p o r te  O b s e rv a d o  C o n l r a t i s la / ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a i i ia c ió n  daA o  d  E ra r io $ 2 0 ,7 1 7 .1 9

Monto pendiente de solventar: $20,717.19

OP006.- OP036.- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable Ría. Aldama 2da. Sección (Fernando Segovia) PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Áldama 2da. Sección, ejecutado con fuente de tinanciamiento Ramo 16 Medio Anibiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con 
un monto devengado de $774,746.26.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparalivo de precios unllaríos realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $34,091.75 (Treinta y cuatro mil noventa y un peso 75/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupiesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $842,268.27 Importe Empresa Ganadora $839,738.73

C ia  .e D e s c r ip c ió n U n id a d C a n t id a d P .u . E n te
P .u .

C o n t r a t is ta
P ,u . D sí

% E n te  
v s  O s (  

PU

Im p o r te s

D if .  E n te /O s f
D if.

C o n t r a t is ta /
O s f

E n te C o n t r a t is ta

O rg a n o  
S u p e r io r  d e  
F is c a l iz a c ió  

n

1 - C o n s tru c c ió n  de  T ^ q u e  E le v a d o

C T E C C im b r a  e n  C im e n ta c ió n  (T a n q u e )

S C A C T E -
I b

C im b ra  a p a re n te  e n  c o lu m n a s  y 
tra b e s  c o n  (r ip la y  d e  p in o  d e  19 m m  
d e  1 5 .0 0  a  2 0 .0 0  d e  a ltu ra  In c lu ye ; 
c im b ra d o . d ie s e l, d e s p e rd ic io s , 
d e s c itn b ra d o  (e n  m u ro s  la te ra le s , 
lo s a  d e  ío n d o  y to sa  (a p a ) y 
l im p ie z a  d e l á re a  d e  tra b a jo

2 6 0 .0 0 $ 3 2 9  64 $ 3 3 6  16 $326,71 1% $ 6 5 ,7 0 6 4 0 $ 87 ,92 1  6 0 $ 6 4 ,9 4 4 .6 0 $761  80 $ 2 ,9 7 7 ,0 0

C T E I Im p e r m e a b il iz a n te  (T a n q u e )

S C A C T Ë -
25

Im p e rm e a b iliz a n le  in te g ra l 
( le s ie rg ra l) .  a  ra z ó n  d e  1.5 k g  x 
sa c o  d e  c e m e n to  e n  á re a s  de
c im e n ta c ió n  (c u a n d o  e x is ta  
p re s e n c ia  d e l n iv e l f re á tic o ) y 1 k g  x 
sa c o  d e  c e m e n to  e n  ta n q u e  de  
a lm a c e n a m ie a lo .

Kg 3 1 0  00 $ 6 5 ,2 0 $ 7 2 .4 4 $ 3 5 0 5 8 6% $ 2 0 .2 1 2 0 0 $ 2 2 ,4 5 6 .4 0 $ 1 0 ,8 6 5  50 $ 9 ,3 4 6 .5 0 $ 1 1 .5 9 0  9 0

C T E H H e r re r ía  ( T a n q u e )

S C A C T E -
2 9

E s c a le ra  m a r in a  c o n  á n g u lo  d e  2“ x  
2 "  X VA", e s c a lo n e s  d e  v a r illa s  
c o rru g a d a s  d e  3 /4 “  d e  d íam . 
T o rn il lo s  c o n  (a q u e ta s  d e  e x p a n s ió n  
de  3 /8 ”  de  d iam , s e g ú n  d ise A o  en

M I 2 0 .0 0 $ 1 .1 1 0  54 $ 1 ,0 7 7  94 $ 7 6 3  9 0 4 5 % $ 2 2 ,2 1 0 8 0 $ 2 1 ,5 5 6 .8 0 » 1 5 ,2 7 6 .0 0 ' $ 6 ,9 3 2 .6 0 $ 6 ,2 6 0  60
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NUM. CONCEPTO

p la n o  de  la n q u e , in c lu y e : 
s u m in is tro s , fa b r ic a c ió n , p in tu ra  
a n t ic o rro s iv a  a  3  m a n o s , p in tu ra  
e s m a lte  c o m o  acabado a  2 manos y 
c o lo c a c ió n

C T E T C T u b e r ía s  y  C a ja s  (T a n q u e )

S C A C T é -
4 0

T u b e r ía  (e fe c tiv a ) d e  6 “  de  d iá m e tro  
de  a c e ro  ce. 4 0 . p a ra  tu b o  
a iim e n ta d o r - b a ja n te  d e  a g u a  
p o ta b le ; in c lu y e ; s u m in is iro  e 
in s ta la c ió n , c o r le s  d e  9 0 '  y 4 5 ’ , 
b is e le s . s o ld a d u ra  a  top e , 
m a n io b ra s  c o n  e q u ip o  p e sa d o , 
e q u ip o  d e  s o ld a d u ra  n e c e s a r io  
h a s ia  u n a  a ltu ra  d e  2 0 .0 0  m is  y 
a c a rre o s  h a s ta  e l s it io  d e  la  o b ra  y 
lo d o  lo  n e c e s a r io  p a ra  su  b u e n  
fu n c io n a m ie n to .

P za 2 5 .0 0 5 1 ,5 1 9  75 5 1 .4 1 2 .1 2 5 1 .0 9 3 .7 8 3 9% 5 3 7 .9 9 3 .7 5 5 3 5 .3 0 3 ,0 0 $ 2 7 .3 4 4 .5 0 $ 1 0 ,6 4 9 .2 5 $ 7 ,9 5 8 .5 0

C T E M l M ú re te  d e  In a u g u ra c ió n

M ú re le  de  in a u g u ra c ió n  e n  fo rm a  
tra p e z o id a l c o n  b a s e  m a y o r d e  1 .0 0  
m i y  b a s e  m e n o r d e  5 6  cm s . c o n  u ri 
e s p e s o r  de  m u ro  d e  15 c m s  y  1 .40  
m ts . d e  a lio  d e i n iv e l d e  te r re n o  
n a tu ra l, c o n c re to  a rm a d o  f c =  2 0 0  
k g /c m 2  c o n  m a tia  e ie c iro s o ld a d a  6 - 
6 /4 -4 , s e g ú n  d is e ñ o  d e  p ro y e c to  o  
e s p e c if ic a c io n e s  d e  o b ra s , in c lu ye : 
c o n s tru c c ió n  y  fa b r ic a c ió n , z a p a ta  
c o rr id a  de  0  6 0  x  1 .0 0  m i y un  
e s p e s o r  de  15 cm . a rm a d a  c o n  
m a lla  e le c tro s o ld a d a  d a  6-6Z4-4 y

P A M l-0 1
m u ro  de  e n ra s e  de  c o n c re to  rc=^ 
2 0 0  K m /cm 2  d e  1 .0 0  x  0 .5 0  m is . 
R e fo rz a d o  co n  m a lta  e le c tro s o ld a d a  
6 -6 /4 -4 , p la c a  d e  m á rm o l de  0 .5 7  x 
0  38  m is . E m p o tra d a  e n  c o n c re to  
c o n  la  le y e n d a  q u e  in d iq u e  la 
d e p e n d e n c ia  n o rm a tiv a . m u ro  
p o r ta p la c a  d e  c o n c re io  d a  0 .7 7  x 
0 .7 0  m ts . d e  2 0  cm s. d e  e s p e s o r , 
c o n  u n a  d e  s u s  c a ra s  b o le a d a s , r c =  
2 0 0  K g/cm 2  a rm a d a  c o n  m a lla  
e le c tro s o ld a d a  6 -S /4 -4 , e x c a v a c ió n , 
c im b ra  a p á re n le , m a te r ia l y m a n o  
d e  o b ra .

P za I.ÜO 5 9 .8 61  54 $ 9 .4 2 1 .7 7 $ 8 ,1 6 2 .4 5 2 1% 5 9 ,3 6 1 .5 4 $ 9 .4 2 1 .7 7 $ 8 .1 6 2 .4 5 5 1 .6 9 9  09 5 1 ,2 5 9 .3 2

S u b lo la le s $ 1 7 5 .9 6 4 4 9 $ 17 6 .6 61  57 $ 1 4 6 .5 9 5  05 $ 2 9 .3 6 9 .4 4 $ 3 0 ,0 6 6 :5 2

IV A 16% $ 2 8 ,1 6 7 .5 2 $ 2 8 ,2 6 5 .0 5 $ 23 ,4 5 5 .2 1 $ 4 .7 0 2 .3 1 $ 4 ,8 1 0 .6 4

5 2 0 4 ,1 4 2 .0 1 $ 2 0 4 :9 2 7 .4 2 $ 1 7 0 ,0 5 0 .2 6 $ 3 4 .0 9 1 .7 5 $ 3 4 .8 7 7 .1 6

Ir i'ip o ile  de  c o n c e p to s  de l p re s u p u e s to  s in  o P s e iv e c io n $ 8 4 2 ,2 6 8  27 $ 8 3 8 ,8 9 9 0 3

M o n lü  ro ta ! A u lo n z a d o  de  le  O b ra $ 1,ü 46 ,41 Ú .28
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M o n to  T o t a l  C o n t r a ta d o  d a  la  O b ra $ 1 ,0 4 3 .8 2 6 .4 5

I m p o r t a  O b s a r v a d o  £ n t e / Ò r g a n o  S u p e r i o r  d a  F i s c a l i z a c i ó n  a l c o n t r o l  i n t e r n o $ 3 4 , 0 9 1 .7 5

I m p o r t e  O b s e r v a d o  C o n t r a t i s t a / ó r g a n o  S u p e d o r  d e  F i s c a l i z a c i ó n  d a ñ o  a i E r a r io $ 3 4 ,8 7 7 .1 6

Con relación a la labia anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $842,268 27, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $839,738.73, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un im porte de $34,877.16 
(Treinta y cuatro m il ochocientos setenta y siete pesos con 16/100 m.n.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados 
por el contratista.

* Monto total observado a este proyei'.to; $34,877.16.

Mediante oficio número CM/1828/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, el Gobierno Municipal remite información de solventación a la observación 2.2, el cual 
consistió en copia certificada de inicio d t; procedimiento PAR-P01T2015-CM/010/2015 de fecha 22 de octubre de 2015, tarjetas de precios unitarios de cada 
concepto observado, cotización, básicos, icosto horario y foto, mismo que fue revisado para su procedencia, determinándose que respecto al concepto PAMI-01 
resultó procedente la documentación remitida, debido a que se constató que efectivamente no fue cobrada la ejecución de este concepto en ninguna de las 
estimaciones, en relación al concepto SCA CTE-16 se deja firme debido que tiene la mano de obra con rendimientos bajos lo que repercute en el incremento del 
monto de la obra, el concepto SCACTE-25 s e realizaron las consideraciones para quedar modificado el importe observado, respecto al concepto SCACTE-29 
se rsanalizó para quedar modificado el importe observado, con relación al concepto SCACTE-40 se deja firme debido a que no se justifica el precio alto porque se 
verificó la cotización del mismo material vía tislefónica a la casa comercial habilitadora de aceros y metales land, S.A de C.V. resultando más barato que el cotizado 
en el 2014. En consecuencia al importe de es la observación queda firme por la cantidad de $22,997.23 (Veintidós mil novecientos noventa y siete pesos 23/100 
M.N) IVA Incluido, como se detalla en la tabi a. Solventando únicamente un importe de $11,879.93 (Once mil ochocientos setenta y nueve pesos 93/100 M.N). IVA 
incluido. Considerándose la existencia de hecihos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los Servidores Públicos, hasta en 
tanto se repare dicha irregularidad. Asi también queda pendiente la resolución del procedimiento administrativo y en su caso la ejecución de la sanción.

Importe Autorhrado por el Ente $842,268.27 Impede Empresa Ganadora $839,738.73

I m p o r t e s

C la v e D e s c r i p c i ó n U n i d a d C a n t id a d P .u .  E n te
P .u .

C o n t r a t i s t a
P .u .  O e f

% E n t e  v s  

O s f  P U E n te C o n t r a t i s t a

O r g a n o  

S u p e r i o r  d e  

F i s c a l i z a c i ó n

D i i .
E n t e / O s f

C o n l r a t i e t a / O a

f

1.- C o n s i r u c c ió n  d e  T a n q u e  E le v a d o

C T E C
C i m b r a  e n  C i m e n t a c i ó n  

( T a n q u e )

S C A C T E - 1 6

C im b r a  a p a r e n te  e n  c o lu m n a s  y  

t r a b e s  c o n  t r ip la y  d e  p in o  d e  I d  

m m  d e  1 5 .0 0  a  2 0  0 0  d e  a l t u r a  

in c lu y e :  c im b r a d o .  d ie s e l ,  

d e s p e r d ic io s ,  d e s c ím b r a d o  ( e n  

m u r o s  id te r a je s .  lo s a  d e  ( o n d o  y  

lo s a  la p a )  y  l im p ie z a  d e l  á r e a  d e  

t r a b a jo

M * 2 6 0  0 0 « 3 2 9  6 4 « 3 3 8 . 1 6 « 3 2 6 .7 1 1 % $ 8 5 . 7 0 6 .4 0 « 8 7 .9 2 1  6 0 « 8 4 , 9 4 4 .6 0 $ 7 6 1 .8 0 $ 2 ,9 7 7 .0 0
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NUWI. CONCEPTO

C T E I
Im p e r m e a b il iz a n te  (T a n q u e }

S C A C T E -2 5

Im p e rm e a b iliz a n te  in le g ra i 
( fe s te rg ra l) .  a  ra z ó n  d e  1 .5  h g  x  
s a c o  d e  c e rn e r lo  e n  á re a s  d e  
c im e n ta c ió n  (c u a n d o  e x is ta  
p re s e n c ia  d e l n iv e l I re á i ic o )  y  1 
k g  X s a c o  d e  c e m e n to  e n  ta n q u e  
d e  a lm a c e n a m ie n to .

K b 3 1 0 0 0 $ 6 5  20 $ 7 2 4 4 $ 5 3 5 3 2 2 % $ 2 0 .2 1 2 .0 0 $ 2 2 .4 5 6 .4 0 $ 1 6 ,5 9 4 .3 0 $ 3 ,6 1 7 .7 0 $ 5 ,8 6 2 .1 0

C T E H H e r re r ía  ( T a n q u e )

S C A C T E -2 9

E s c a le ra  m a r in a  c o n  á n g u lo  de 
2 " X 2" X 1 /4 ". e s c a lo n e s  de  
v a r illa s  c o rru g a d a s  d e  3/4“ de  
d ia m . Torn itJos cor> ta q u e le s  de  
e x p a n s ió n  d a  3 /6 “  d e  d ia m . 
s e g ú n  d is e ñ o  e n  p la n o  de 
ta n q u e , in c lu y e ; s u m in is tro s , 
fa b r ic a c ió n , p in tu ra  a n tic o rro s iv a  
a  3  m a n o s , piniuia esmaite co m o  
a c a b a d o  a  2  m a n o s  y c o lo c a c ió n

M I 2 0 .0 0 > 1 .1 1 0 5 4 $ 1 .0 7 7  94 $ 9 2 6 5 6 2 0 % $ 2 2 .2 1 0 6 0 $ 2 1 .5 5 8  8 0 $ 1 8 .5 3 1  2 0 $ 3 ,6 7 9  6 0 $ 3 .0 2 7 .6 0

C fE T C T u b e r ía s  y  C a ja s  (T a n q u e )

S C A C T E -4 0

T u b e r ía  (e fe c t iv a )  d e  6 ”  de  
d iá m e tro  d e  a c e ro  ce. 40 , p a ra  
tu b o  a lím e n la d o r  -  b a ja n te  de 
a g u a  p o ia b ie , in c lu y e : s u m in is tro  
e in s ta la c ió n , c o r le s  d e  9 0 *  y  4 5*. 
b is e le s , s o ld a d u ta  a  tope , 
m a n io b ra s  c o n  e q u ip o  p e sa d o , 
e q u ip o  d e  s o ld a d u ra  n e c e s a r io  
h a s ta  u n a  a liu ra  d e  20.00  m is  y 
a c a r re o s ,h a s ta  e i s it io  Ue la  o b ra  
y lo d o  lo  n e c e s a r io  p a ra  su  b u e n  
fu n c io n a tn ie n io .

P za 2 5 .0 0 $ 1 ,5 1 9  75 $ 1 .4 1 2 .1 2 $ 1 ,0 9 3 .7 8 3 9% $ 3 7 .9 9 3 .7 5 $ 3 5 .3 0 3 .0 0 $ 2 7 .3 4 4 .5 0 $ 1 0 .6 4 9 .2 5 $ 7 ,9 5 8  5 0

S u b tü la le s $ 1 6 6 ,1 2 2 .9 5 $ 1 6 7 ,2 3 9 .8 0 $ 1 4 7 ,4 1 4  6 0 $ 1 6 .7 0 6 .3 5 » 1 9 ,8 2 5  2 0

IV A 16% $ 2 6 ,5 7 9 .6 7 $ 2 6 ,7 5 8 .3 7 $ 2 3 ,5 8 6 .3 4 $ 2 .9 9 3 ,3 4 $ 3 .1 7 2 0 3

$ 1 9 2 .7 0 2 .6 2 $ 1 9 3 .9 9 8 ,1 7 $ 1 7 1 .0 0 0 9 4 $ 2 1 .7 0 1  6 9 $ 2 2  9 9 7 .2 3

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  tíe i p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 6 4 9 .5 6 5  65 $ 6 4 5  7 4 0  56

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  ia  O b ra $ 8 4 2 .2 8 8 .2 7

M o n to  T o la ) C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 8 3 8 .7 3 8 .7 3

l i i ip o r le  O b s e rv a d o  E n te /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a i c o n t r o l In te rn o
$ 2 1 .7 0 1 .6 9

¡ im p o r te  O b s e i v a d o  C u n t r a t is la / ^ ig a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ó o  a i E ra i iü $ 2 2 ,9 9 7 ,2 3

« Monto Mtííidiente de solventar; $22,997.23
CO
o>



NUWI. CO NCEPTO

En relación a los punios 2.1 y 2.2).- se Incumplió lo señalado en los artículos 134 de la Conslítuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrato décimo 
tercero de la Ccnsliluclón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeacíón del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 
81 fracción I y 84 fracciones V y IX de la Ley Orgànica de los Municipios del Estado de Tabasco, 21, 24, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas, 100,185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 fracciones I y II de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcilorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Muqícipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el ngmeral 48, de la Ley da Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Coniralorla MunicipaFa los servidores públicos que corresponda.
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SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y a! Gasto Devengado:

IS094.- Maquila de concreto asfaltico AC-20" (Diversas Localidades), ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con fuente de financiamiento 
Participaciones Federales 2015 (Remanente 2014), con un monto devengado de $1’778,156.34.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 14 de octubre de 2015, se observan la siguiente irregularidad: Observación 2.1.- La Junta Estatal de 
Caminos ha incumplido al convenio celebrado con el Ayuntamiento correspondiente a la  maquila de 563,564 toneladas de asfalto Pemex, equivalente a 901,702 litros 
de emulsión asfáltica, ya que a la presente fecha, tiene pendiente de maquila 83,563.75 toneladas de asfalto Pemex. equivalente a 133,702 litros de emulsión 
asfáltica y a la presente fecha el Ayuntamiento pago el 100% de la maquila, por lo que se observa un monto de $263,660.34 (Doscientos sesenta y tres mil 
seiscientos sesenta pesos 34/100 m.n.) con IVA incluido, tal y como se refleja en el siguiente cuadro:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if ic a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io Im p o r te  P a g a d o  en  E x c e s o

M P 1 2 -R e c u p e ra c ió n  d e  m a q u ila  d e  e m u ls ió n  
ro m p im ie n lo  m e d io  ir a n s lo rm a c ió n .

u ■901,702 7 6 8 ,0 0 0 1 3 3 .7 0 2 $ 0 .9 5 $ 1 2 7 ,0 1 6 ,9 0

F 0 1 2  - R e c u p e ra c ió n  d a  f le te  p o r  tra s la d o U 9 0 1 .7 0 2 7 6 8 ,0 0 0 1 3 3 ,7 0 2 $ 0 ,7 5 $ 1 0 0 ,2 7 6 .5 0

S u b to ta l

IV A  16%  

T o ta l

$ 2 2 7 ,2 9 3 .4 0

$ 3 6 ,3 6 6 .9 4

$ 2 6 3 ,6 6 0 .3 4

Monto total observado a este proyecto $263,660.34

a

O
m
D
Ô
m
S
ro
Tim
om
KJ
O



co
O
m
g
g
m
3
tn
73
m
D
m
fVJo
-A
O)

•a
m
2
O
g
o
o
o
2 j
g
>

NUM. CONCEPTO

Respecto a la obseivación 2.1 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que 
recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 da Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre 
de 2015 al 18 de enero de 2016, sin conlar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 da fecha 17 de enero de 2015, razón por la cuál queda en firme la observación por un m onto de 
$263,660.34 (Doscientos sesenta y tres m il seiscientos sesenta pesos 34/100 m.n.) con IVA incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimienfo de sus obligaciones en el control y vigilancia de 
la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apago a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de Incurrir en faltas administrativas.

» Monto pendiente por solventar: $263,660.34.

OP064.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Norte 2da. Sección" (Pueblo Nuevo), ubicado en Norte 2da. Sección, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto devengado de $3'040,130.62.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremenlo en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $232,202.26 (Doscientos treinta y dos mii doscientos dos pesos 26/100 m.n ). IVA incluido, motivo por el 
cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado;

Importe Autorizado por el Ente $3'040,141.36 Importe Empresa Ganadora $3'004,027.66

C la v e D e s c r i p c i ó n U n id a d C a n t i d a d P .U . E n te
P-U.

C o n t r a t i s t a
P .U . O S F

* A E n te  

v s  O S F  

P U

i m p o r t e s

D ir. E n te /O S F
D i f .

C o n t r a t t e t a / O S

FE n te C o n t r a t i s t a

O r g a n o  

S u p e r i o r  d e  

F i s c a l i z a c i ó n

P A V
P a v iin e n lo  a s fá li ic o  e f i

1
P r e l i m in a r e s  ( le r r a c e r l a s )

3

E x c a v a c ió n  e n  c o r le s  y 
a ú ic io n a le s  dabajo de  le 
s u b ra sa n iis  o  c a je o  en  
malBíial tipo "b", incl: 
s u m in ís iro  de  m a te r ia l y  re tiro  
d e l m a te r ia l p ro d u c to  d e l c o rte  
a  1.0Ú Km d ü  d is ta n c ia

m 3 2 0 2 .5 7 Î1 1 2 .2 8 $ 1 1 3  Û0 $52  QA 112% $ 2 2 ,7 4 4 .5 6 $ 2 2 ,5 9 0  41 $ 1 0 ,7 0 3 .6 0 $ 1 2 ,0 4 0 .7 6 $ 1 2 ,18 6 .6 1
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It M íc ro c a rp e ta

11

C a rp e ta  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  
e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l 
p é tre o  de  1 /2  a fin o s -a s fá lt ic o  
a c -2 0  d e  4 c m s  de  e s p e so r, 
in c lu y e  s u m in is tro  te n d id o  co n  
f in is h e r y c o m p a c ta d o  a i 9 5%

m 2 7 .7 4 0 .0 0 $ 1 6 5 0 1 $ 1 5 9 .6 4 $ 1 4 2 .1 3 16% $ 1 ,2 7 7 .1 7 7 .4 0 $ 1 .2 3 5 .6 1 3 6 0 $ 1 ,1 0 0 .0 6 6 .2 0 $ 1 7 7 ,0 9 1 .2 0 $ 1 3 5 .5 2 7 .4 0

IV S e ñ a liz a c ió n

21

S e ñ a liz a c ió n  h o r iz o n ta l ra y a  
c e n tra l s e n c il la  c o n tin u a  y 
d is c o n tin u a , fa ja  d e  10 cm s de  
a n c h o  p in tu ra  e s p e c ia l p a ra  
p a v im e n to  a s fá lt ic o  en  c o lo r 
b la n c o  co n  m ic ro e s fe ra , in d .: 
s u m in is tro  y a p lic a c ió n .

m i 1 ,2 9 0 ,0 0 $ 1 5 .8 4 $ 1 6 6 9 $ 7 .2 8 1 18 % $ 2 0 .4 3 3 .6 0 $ 2 1 .5 3 0  10 $ 9 ,3 9 1 .2 0 $ 1 1 .0 4 2 .4 0 $ 1 2 .1 3 8 .9 0

S u b io la le s $ 1 .3 2 0 .3 5 5 .5 6 $ 1 .2 8 0 .0 3 4  11 $ 1 .1 2 0 ,1 8 1 .2 0 $ 2 0 0 .1 7 4 .3 6 $ 1 5 9 ,8 5 2 .9 1

IV A 16% $ 2 1 1 .2 5 6  8 9 $ 2 0 4 .8 0 5  46 $ 1 7 9 ,2 2 8 .9 9 $ 3 2 .0 2 7 .9 0 $ 2 5 .5 7 6 .4 7

$ 1 .5 3 1 .6 1 2 .4 5 $ 1 ,4 8 4 .8 3 9 .5 7 $ 1 ,2 9 9 ,4 1 0 .1 9 $ 2 3 2 .2 0 2 .2 6 $ 1 8 5 .4 2 9 .3 8

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 1 ,5 0 8 .5 2 8 .9 1 $ 1 .5 1 9 .1 6 8 .0 9

M o n to  To ta l A u to r iz a d o  de  la  O b ra $ 3 .0 4 0 .1 4 1 .3 6

M o n to  T o ta l C o n tra ta d o  d e  ta  O b ra $ 3 ,0 0 4 ,0 2 7 .6 6

Im p o r te  O b s e rv a d o  E n le / ó r ^ a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  in te r n o $ 2 3 2 ,2 0 2 .2 6

Im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  a l E ra r io $ 1 8 5 ,4 2 9 .3 8

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3,040,141.36, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,004,027.66, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización ij los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un importe de $185,429.38 
(Ciento ochenta y cinco m il cuatrocientos veintinueve pesos 38/100 m.n.). IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios
presentados por el contratista.

» Monto total observado a este proyecto $185,429.38.

Respecto a la observación 2.2 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que 
refibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre 
de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015;, razón por la cual queda en firm e la observación por, un monto de 
$185,429.38 (Ciento ochenta y c inco m il cuatrocientos veintinueve pesos 38/100 m.n.). IVA incluido; solicitando al Gobierno municipal que a través de su

■D
m 
2  
O
g  
o  
O
o
3
g  
>

co
—X

o
m
g
g
m
3
00
7 Ì
m
om
IOo



O
m
g
o
m
3
03
7J
m
o
m
Mo
o>

■0
m
2

O
D
O
O

O
3 j
g
>r-

NUfV). CO NCEPTO

Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la indebida 
autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra 
de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por oirá parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parle de los servidores públicos, además de Incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente por solventar: $185,429.38.

IS0S9.- Mantenimiento de caites (bacheo de concreto hidráulico) en diversas comunidades, ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con fuente de 
financíam iento Entes Descentralizados o Autónomos 2015, con un monto devengado de $1'296,503.09.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 13 de octubre de 2015, se constatan las siguientes irregularidades;
Observación 2,3.- Existen volúmenes de obra contenidos en los generadores de obra de las estimaciones que no son relalivamenle acorde con los veriFicados en el 
sitio en donde se llevaron a cabo las actividades vinculadas a los conceptos con las claves de identificación no. 1.01,1.02, 2.01 y 2.02 de lo previamente señalado, 
se determina observar un monto de $23,413.01 (veintitrés m il cuatrocientos trece pesos 01/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado, por el pago de 
volúmenes de obra en exceso a favor de la contratista, como se indica en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t i d a d  P a g a d a C a n t i d a d  V e r i f i c a d a D i f e r e n c ia P r e c i o  U n i t a r i o I m p o r t e  P a g a d o  e n  E x c e s o

1 .0 1 .-  D e m o lic ió n  d e  p a v im e n lo  h id rá u lic o  f c =  2 0 0  
k g /c m 2  d e  15 a  2 0  c m  d e  e s p e s o r c o n  e q u ip o

m 2 1 .5 4 1 .0 2 1 .5 0 6  44 3 4 .5 8 $ 9 4 .0 0 $ 3 .2 5 0 .6 2

1 0 2  - N iv e la d o  y  c o m p a d a c ió n  d e l te r re n o  n a tu ra l t ip o  
1,

m 2 1 .5 4 1 .0 2 1 .5 0 6 .4 4 3 4 .5 6 $ 3 6 .7 4 $ 1 ,2 7 0 .4 6

2  0 1 .-  S u m in is tro , le n d íd o  y  c o m p a d a d o  d a  c a m a  de  
g ra v a  de  (e v e s tim ie n to  1 1 /2 “  a finos de 5  cm.

m 3 7 4 .8 0 7 3 .1 2 1 .68 $ 8 1 4 .2 7 $ 1 .3 6 7 .9 7

2 .0 2 .-  P av Ím a r$ lo  d e  c o n c re to  a rm a d o  fc~  2 0 0  k g /c m 2  
d e  15  c m  d e  e s p e s o r  p ro m e d io .

m 2 1 .5 4 1 .0 2 1 .5 0 6 .4 4 3 4 .6 8 $ 4 1 3 .3 8 $ 1 4 ,2 9 4  6 8

S u b t o ta l  

IV A  1 6 %  

T o t a l

$ 2 0 .1 6 3 6 3

$ 3 .2 2 9 .3 8

$ 2 3 . 4 1 3 .0 1

Observación 2.4.- En el desarrollo de la verificación física se observa que la tapa de un registro ubicado aproximadamente en el tramo de la calle circunvalación 
(frente a la escuela primaria Articulo 123 PEMEX) no tiene las dimensiones adecuadas al tamaño del registro y el enrase del mismo, además présenla diversas 
fracturas, motivo por el cual, se determina observar un monto de $601.63 (seiscientos un peso 83/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado por volúmenes 
de obra que se encuentran en mal estado o con vicios ocultos.
Observación 2.5.- Una losa de concreto hidráulico presenta una fractura en la esquina adyacente al registro ubicado en la calle circunvalación, en un área de 1 m2 
por lo que se observa un monto de $631.17 (seiscientos treinta y un peso 17/100 m.n.) con el Impuesto del Valor Agregado.
Observación 2.6.- Existen fisuras en una sección de aproximadamente 31.10 m X 3.05 m que representa un área de 94.85 m2 en la calle Camino Agrario, asi

Cá
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mismo, se observa que no se realizaron las juntas de dilatación eri dicha área por lo que se determina observar un monto de $49,524.98 (cuarenta y nueve m il 
quin ientos veinticuatro peso 98/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado, como se muestra en la siguiente tabla:

o Monto total observado a este proyecto $74,170.99,

C o n c e p t o U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P r e c i o  C / IV A I m p o r t e

1 .0 2 .- N iv e la d o  y  c o m p a c la c ió n  d e l te r re n o  n a tu ra l t ip o  1. m 2 9 4 ,6 5 $ 4 2 .6 2 $ 4 ,0 4 2 .5 1

2 .0 2 .-  P a v im e n lo  d e  c o n c re to  a rm a d o  f c ~  2 0 0  k g /c m 2  d e  15 c m  d e  e s p e s o r 
p ro m e d io .

m 2 9 4 .8 5 $ 4 7 9 .5 2 $ 4 5 ,4 8 2 .4 7

T o t a l $ 4 9 .6 2 4 .9 6

Respecto a las observaciones 2.3 a la 2.6 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles conlados a partir 
del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 
11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como 
del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Piscalizador de conformidad con lo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firm e las observaciones por 
un monto de $74,170.99 (Setenta y cuatro m il ciento setenta pesos 99/100 m.n.) con IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de 
la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

o Monto pendiente por solventar: $74,170.99.

OP012.- OP078.-Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Ría. Sur 4ta. Sección) PROSSAPYS, ubicado en Ría. Sur 4ta. Sección, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $14*248,099.99.

Observación 2.7.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $13,930 61 (Trece mil novecientos treinta pesos 61/100 m.n ). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:
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Importe Autorizado por ef Ente $14’248,100.00 Importe Empresa Ganadora $13'316,1S7.07

C la v e D e s c r i p c i ó n U n id a d C a n t id a d P .U .  E n te
P .U .

C o n t r a t i s t a
P .U .  O S F

* y iE n la  v s  

O S F  P U

I m p o r t e s

D i f .

E n t e / O S F

D i f .

C o n t r a t i a t a / O S

F
E n t e C o n t r a t i s t a

Ò r g a n o  

S u p e r i o r  d e  

F i s c a l i z a c i ó n

1
C o n s í r u c c ió n  D e  

S is te m a  D e  D r e n a je

1

R u p t u r a  y  

d e m o l i c ió n  d e ;  

b a n q u e t a  d e  

c o n c r e t o ,  

p a v i m e n t o  

a s f á l t i c o ,  

p a v i m e n t o  

h i d r á u l i c o ,  i n c l u y e :  

r e m o c i ó n  d e  

m a t e r ia l  p r o d u c t o  

d e  l a  d e m o l i c ió n ,  

h e r r a m i e n t a ,  m a n o  

d e  o b r a ,  c a r g a ,  

d e s c a r g a  y  a c a r r e o  

d e  m a t e r i a l  f u e r a  d e  

l a  o b r a .

'T E M P O

C o n s i r u c c ió n  d e  
p a v im e n t o  d e  

c o n c r e to  h id r á u l ic o  

c o n  c a r p e ta  d e  1 0  

c m  O e  e s p e s o r ,  f ' c =  

IS O  k g / c m 2  c o n  
a c a b a d o  e s c o b i l la d o ,  

in c lu y e :  s u m in is i r o  

d e  c o n c r e to  

h id r á u l ic o .  c im b r a ,  

j u n la s ,  m a n o  d e  o b r a  

n e c e s a r io  p a r a  s u  

c o lo c a a ó n .

m 2 2 2 3 . 1 3 * 2 5 7  6 0 $ 2 9 1  4 7 $ 2 6 4  6 3 -3 % $ 5 7 .5 2 2 .9 1 $ 6 5 , 0 3 5 .7 0 $ 5 9 , 0 9 1 .5 2 $ 1 .5 6 0  6 1 S 5 . 9 4 4 . ia

1 0 1 0 -

0 0 0 2

E x c a v a c ió n  c o n  

m a q u in a r ía  p a r a  

x a n ja s  e n  m a te r ia l  

c o m ú n ,  e n  s e c o  e n  

z o n a  A  d e  0 . 0 0  a  

2 . 0 0  m ts .  d e  

p r o fu n d id a d .

M 3 6 . 5 3 5  6 0 S 2 0 .4 3 $ 4 0  6 3 $ 2 6 . 8 0 '2 4 % $ 1 3 3 .5 2 2 .3 1 $ 2 6 6 ,8 4 8 .5 5 $ 1 7 5 .1 5 4 .0 8 - $ 4 1 . 6 3 í . 7 7 $ 9 1 , 6 9 4 .4 7

1 1 3 0

0 0 0 1

P la n t i l la  a p is o n a d a  

e n  z a n ja s  c o n  p is ó n  

d e  m a n o .  c o n  

m a te r ia l  p r o d u c to  d e  

b a n c o  ( a r e n a  ).

M 3 9 3 7  6 0 * 1 6 0  3 0 $ 1 6 4  5 0 $ 1 5 2 .2 5 5 % $ 1 5 0 ,4 0 4  3 6 $ 1 7 3 ,0 2 4  1 0 $ 1 4 2 ,7 6 0 .0 5 $ 7 .6 2 4 .3 1 $ 3 0 , 2 4 4 .0 5

1 1 5 1  0 0

A d e m e  d e  m a d e r a  

y / o  m e tá l ic o  c e r r a d o  

p a r a  e v i ta r  

d e r r u m b e s  e n  

e x c a v a c io n e s

M 2 4 . 0 4 4 ,5 8 $ 6 6 .9 1 $ 1 1 1  6 3 $ 6 9  4 6 -1 % $ 2 7 6 . 7 1 2 0 1 $ 4 5 1 ,4 9 6 .4 7 $ 2 8 1  0 1 7  4 2 - $ 2 .3 0 5  4 1 $ 1 7 0 . 4 7 9  0 5

3 0 0 0 - In s ta la c ió n  d e M I 4 . 0 3 6  0 0 $ 1 6 0 3 $ 3 3  2 6 $ 2 2 . 2 2 -2 8 % $ 6 4 . 6 9 7 .0 6 $ 1 3 4 .2 3 7  3 6 $ 8 9 . 6 7 9  9 2 $ 2 4 . 9 8 2 .6 4 $ 4 4 . 5 5 7 .4 4

OI
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NUM. CONCEPTO

A 2 0 2 tu b e ría  d e  P V C . 
S E R IE  2 0  p a ra  
a lc a n ta r illa d o  
s a n ita r io  d e  2 0 0  m m  
(6 " )  d e  d iá m e tro .

3 0 0 0 -
A 2 0 4

In s ta la c ió n  d e  
tu b e r ía  d e  PN/C. 
S E R IE  2 0  p a ra  
a lc a n ta r illa d o  
s a n ita r io  d e  3 0 0  m m  
(1 2 ")  d e  d iá m e tro .

MI 5 ,7 1 2 0 0 $ 1 7 .2 6 $ 8 3 .7 4 $ 2 3 .0 7 -2 8 % $ 9 8 ,5 6 9 .1 2 $ 4 7 8 ,3 2 2 .8 8 $ 1 3 6 .3 4 5 .4 4 -$ 3 7 ,7 5 6 .3 2 $ 3 4 1 ,9 7 7 .4 4

3 0 6 0 -
0 0 0 2

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  1 .2 5  m  
d e  p ro fu n d id a d

P Z A 2 4  00 $ 4 ,5 7 6 9 3 $ 3 ,9 4 3 ,5 7 $ 3 ,5 8 5 .5 1 2 8% $ 1 0 9 .8 4 6 .3 2 $ 9 4 ,6 4 5 ,6 8 $ 8 6 ,0 5 2 2 4 $ 2 3 ,7 9 4 .0 8 $ 8 ,5 9 3 .4 4

3 0 6 0 -
0 0 0 3

C o n s tru c c ió n  de  
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  1 .5 0  m 
d e  p ro fu n d id a d

P Z A 1 9 .0 0 $ 4 .8 7 8  76 $ 4 ,5 2 9 .2 8 $ 4 ,0 9 0  03 19% $ 9 2 ,6 9 6 .4 4 $ 0 6 .0 5 6 .3 2 $ 7 7 .7 1 0 .5 7 $ 1 4 ,9 8 5 .8 7 $ 8 ,3 4 6 .7 5

3 0 6 0 -
0 0 0 4

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  1 .7 5  m 
de  p ro fu n d id a d

P Z A 1 3 .0 0 $ 5 ,0 4 9  44 $ 5 ,1 1 4  98 $ 4 ,5 0 5  29 12% $ 6 5 .6 4 2  72 $ 6 6 ,4 9 4 .7 4 $ 5 8 ,5 6 8 ,7 7 $ 7 ,0 7 3 .9 5 $ 7 .9 2 6 9 7

3 0 6 0 -
0 0 0 5

C o n s tru c c ió n  de  
P o z o  d e  v is ita  lip o  
c o m ú n  h a s ta  2 0 0  m 
d e  p ro fu n d id a d

P Z A 1 1 0 0 $ 5 .8 9 2 .0 6 $ 5 ,7 1 2 ,3 2 $ 5 ,1 1 4 .1 4 15% $ 6 4 ,8 1 2 .6 6 $ 6 2 ,8 3 5 ,5 3 $ 5 6 ,2 5 5 .5 4 $ 8 ,5 5 7 .1 2 $ 6 ,5 7  9  98

3 0 6 0 -
0 0 0 6

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  lip o  
c o m ú n  h a s ta  2 2 5  m  
d e  p ro fu n d id a d

P Z A 2 3 .0 0 $ 6 ,2 2 0 .3 2 $ 6 ,3 0 9 .6 6 $ 5 ,6 1 8 .5 0 11% $ 1 4 3 ,0 6 7 .3 6 $ 1 4 5 ,1 2 2  18 $ 1 2 9 .2 2 5 ,6 0 $ 1 3 ,8 4 1 .6 6 $ 1 5 ,8 9 6 .6 8

3 0 6 0 -
0 0 0 7

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  2 .5 0  m  
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 1 9 .0 0 $ 6 ,9 3 3  29 $ 6 ,9 0 6 ,9 9 $ 6 ,261  12 11% $ 1 3 1 ,7 3 2 .5 1 $ 1 3 1 ,2 3 2  81 $ 1 1 8 ,9 6 1 .2 8 $ 1 2 .7 7 1 ,2 3 $ 1 2 ,2 7 1 .5 3

3 0 6 0 -
0 0 0 8

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  2 .7 5  m  
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 1 5 .0 0 $ 7 ,2 7 1 ,4 4 $ 7 ,5 0 4 .3 2 $ 6 ,8 9 0  87 6 % $ 1 0 9 .0 7 1 .6 0 $ 1 1 2 ,5 6 4 .8 0 $ 1 0 3 .3 6 3 .0 5 $ 5 ,7 0 8 .5 5 $ 9 ,2 0 1 .7 5

3 0 6 0 -
0 0 0 9

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  lip o  
c o m ú n  h a s ta  3 0 0  rn 
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 1 6 .0 0 $ 7 ,6 9 7 .6 7 $ 8 ,0 9 3 .9 0 $ 7 ,6 2 5 .2 2 1% $ 1 2 3 ,1 6 2 .7 2 $ 1 2 9 ,5 0 2  40 $ 1 2 2 ,0 0 3 .5 2 $ 1 ,1 5 9 .2 0 $ 7 ,4 9 8 .8 8

3 0 6 0 -
0 0 1 0

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  3 .2 5  m  
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 6 .0 0 $ 7 ,9 8 1 .3 5 $ 0 ,6 91  24 $ 8 .1 0 9 ,7 7 -2 % $ 3 9 ,9 0 6 .7 5 $ 4 3 ,4 5 6 .2 0 $ 4 0 .5 4 8 .8 5 -$ 6 4 2 .1 0 $ 2 .9 0 7 .3 5

3 0 6 0 -
0011

C o n s tru c c ió n  de  
P o z o  d e  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  3 .5 0  m 
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 5 0 0 $ 8 ,0 5 5  42 $ 9 ,5 4 1  20 $ 0 ,3 5 3 .9 8 -4 % $ 4 0 ,2 7 7 ,1 0 $ 4 7 ,7 0 6 .0 0 $ 4 1 ,7 6 9 ,9 0 -$ 1 ,4 9 2 .8 0 $ 5 ,9 3 6 .1 0

3 0 6 0 -
0 0 1 2

C o n s tru c c ió n  de 
P o z o  de  v is ita  tip o  
c o m ú n  h a s ta  3 7 5  m  
d e  p ro fu n d id a d .

P Z A 7 .0 0 $ 8 .3 5 6  50 $ 1 0 ,8 9 2 .6 0 $ 9 ,0 7 3  58 -8% $ 5 8 ,4 9 5 .5 0 $ 7 6 .2 4 8 .2 0 $ 6 3 ,5 1 5 .0 6 -$ 5 .0 1 9 .5 6 $ 1 2 .7 3 3 ,1 4

6 0 0 5 -
0001

R e g is tro  d e  a lb a ñ a l 
c o n  m u ro s  de

p z a 3 2 0 0 0 $ 1 ,1 2 2  38 $ 1 ,0 41  79 $ 1 ,2 1 7 .0 7 -8% $ 3 5 9 ,1 6 1 .6 0 $ 5 8 9 ,3 7 2 .8 0 $ 3 8 9 .4 6 2 .4 0 -$ 3 0 ,3 0 0 .8 0 $ 1 9 9 ,9 1 0 .4 0
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C;O NCEPTO

9 0 0 0  OOA- 
02

ta b iq u e  cié Â cm . 
a p la n a d o s  co n
m o rte ro  c e m e n to - 
a re n a  1:3 Y la p a  de 
c o n c re to  c o n  m a rc o  
d e  fie rro  D e  
0 .4 0 ’‘ 0  6 0 x 0 .5 0  m. 
de  p ro fu n d id a d
Carga y a c a rre o  al 
1er. .km de
m a ie r ia le s  p é tre o s , 
a re n a , g ra v a ,
m a te r ia l p ro d r r r lo  de  
la  e x c a v a c ió n , en  
c a m ió n  v o lte o ,
d e s c a rg a  a v o lte o  
e n  c a m in o  p ia n o , 
re v e s tid o  y iomerio 
s u a v e  p a v im e n ta d o .
H e p o s ic ió n  de  lo m a  
d o m ic ilia r ia  de tip o  4 - 
C  d e  p lá s tic o  fíe x ib le  
y  c o b re  d e  1 /2 ” d e  0  
( t ip o  rvira l ) in c lu ye : 
lla v e  de  n a r iz , 
a b ra z a d e ra  de
in s e rc ió n  de pvn, 
In s e rto r d e  b ro n c e , 
p o lid u c lo ,  m a te r ia l y
m a n o  de_obr|L_______
C á rc a m o
e s tr u c tu r a l

R e jilla  d e  re te n c ió n  
d e  s ó lid o s  fo rm a d a  
p o r c a n a l de  4" p a ra  
g u ia  e n  m ó d u lo s  de 
3 X 1 -6 0  y s o le ra  de 
2 X 3 / l f i ”  c o n  v a rilla s  
c u a d ra d a s  d e  1/2”  a 
c a d a  7 5  cm , Y  3 /4 " 
a c a d a  1 .0 0  m i E n  ei 
s e n líd o  v e rt ic a l,  
in c lu y e : su m in is tro ,
fa b ric a c ió n , 
a p lic a c ió n , p r im a rio  ( 
m in io ) a  d o s  m a n o s , 
p in tu ra  a n fíc o rro s iv a  
lo o  d e  c o m e x  ( 
lu s lra l ) a  d o s  m a n o s  
a d o s  m a n o s  c o lo r 
v e rd e  tu rq u e s a  y 
c o fo c a c ió n  (v e r  p la n o

14
C a s e ta de
o p e ra c ió n

7 0 0 1 -
000 1

R u m in is ifo e
in s ta la c ió n de
p u e rta s . Oe h e rre r ía

22 00

$ 2 0 ,1 4

$ 3 ,0 6 8 .0 9

$ 3 .3 9 2  97

$44  55

$ 5 3 8 .7 0

$ 2 .5 5 9 3 2

$ 4 0  59

$ 4 1 0  73

$ 1 .4 9 8 ,0 0

$ 4 2 ,3 5 6 .4 3

$ 1 1 4 ;9 t2 .0 0

$ 3 6 ,3 0 4 .7 8

$ 9 3 ,69 3 .1 1

$ 9 6 ,9 6 6  0 0

$ 7 3 ,3 0 5 .5 4

$ 2 7 .3 0 4 .7 2

$ 0 5 ,3 6 4 .8 3

$ 7 5 .3 7 1 .4 0

$ 3 6 ,5 9 7 .4 4

$ 1 6 ,0 3 7 .1 6

-$ 4 3 .0 0 8 ,4 0

$ 3 9 ,5 4 0 .6 0

$ 2 0 .2 6 7 .6 2

$ 8 .3 2 8  28

$ 3 6 . 7 0 6 ,  tO

$ 1 1 .3 4 7 .5 6
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CONCEPTO

NI
03

e s lru c iu ra l,  p e r fi le s  
Z . T  y  L. ta m b o r 
d o b le  d e  lá m in a  N o. 
18

15
S u b e s ta c ió n  
e lé c t r ic a  d e  15  k v a

E -1 0 0 -0 5

S u m in is tro  e  
in s ta la c ió n  d e  P o s le  
o c ta g o n a l d e  
c o n c re lo  a rm a d o  
P C R -1 2 C -7 5 0  
s e c c i ^  o c ta g o n a l, 
in c l.  A p e r tu ra  de  
c e p a , re lle n o  y 
c o m p a c ta d o  co n  
m a te r ia l p ro d u c to  de  
la  e x c a v a c ió n  y 
p ie d ra  b o la .

P za 2 .0 0 $ 8 ,6 1 3  15 $ 9 .0 6 3 .6 6 $ 5 .4 7 0 6 8 6 7% $ 1 7 ,2 2 6 .3 0 $ 1 8 .1 2 7 ,3 2 $ 1 0 ,9 5 7 .3 6 $ 6 ,2 6 8  94 $ 7 ,1 6 9 .9 6

E -1 1 3 -2 2

S u m ín is iro  e  
ín s ia ia c ió n  d e  
tra n s fo rm a d o r  d e  
d is tr ib u c ió n  tip o  
p o s le  de  15 k  v  a. 
M o n o fá s ic o  tip o  Y T  ( 
1 3 2 0 0  Y T -7 6 2 0 - 
1 2 0 /2 4 0 V  ) de  
e n fr ia m ie n to  p ro p io  
e n  a c e ite  t ip o  OA, 
p a ra  In s ta la rs e  en  
s o p o rte  C V -1  p a ra  
á re a s  c o s te ra s .

p z a 1 ,0 0 $ 3 1 ,1 7 3 .7 0 $ 5 4 .7 9 0 .6 2 $ 2 2 ,9 4 9 8 1 3 6% $ 3 1 ,1 7 3 .7 0 $ 5 4 .7 9 0 .6 2 $ 2 2 ,9 4 9 .8 1 $ 6 ,2 2 3  8 9 $ 3 1 .8 4 0 .8 1

S u b to ta le s $ 2 .4 3 0 ,7 9 2  26 $ 3 .5 1 8 ,4 7 0 0 2 $ 2 .4 1 0 ,7 8 3 .1 1 $ 1 2 .0 0 9 .1 5 $ 1 ,0 9 9 ,6 8 6 .9 1

IV A  ' 16%
$ 3 8 8 ,9 2 6  76 $ 5 6 2 .9 5 5 2 0 $ 3 8 7 ,0 0 5 .3 0 $ 1 ,9 2 1 .4 6 $ 1 7 5 ,9 4 9 .9 1

$ 2 .8 1 9 .7 1 9 .0 2 $ 4 .0 8 1 ,4 2 5 .2 2 $ 2 .8 0 5 .7 8 8 .4 1 $ 1 3 ,9 3 0 .6 1 $ 1 ,2 7 5 ,6 3 6 .8 2

1

Im p o r te  d e  c o n c e p lo s  de l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 1 1 .4 2 8 .3 8 0 .9 8 $ 9 .2 3 4 .7 3 1 .8 5

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  la  O b ra $ 1 4 .2 4 8 .1 0 0 .0 0

M o n to  1 o ta i C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 1 3 .3 1 6 .1 5 7 .0 7

Im p o r te  O b s e rv a d o  E n t e /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  In te rn o $ 1 3 ,9 3 0 .6 1

Im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a A o  a l E ra r io $ 1 ,2 7 5 .6 3 6 .8 2

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de S14'248,100.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de .$13,316,157.07, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior dé 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un Importe de 
$1,275,636.82 (Un m illón doscientos setenta y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 82/100 m.n.). IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a 
los precios unitarios presentados por el contratista. *

* Monto total observado a este proyecto $1'275,636.82.
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Respecto a la observación 2.7 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en 
que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de 
diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 
17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual queda en firme la observación con un monto de 
$1‘275,636.82 (Un m illón doscientos setenta y cinco m il seiscientos treinta y seis pesos 82/100 m.n.). IVA incluido; solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de 
conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas adminisiralivas.

•  Monto pendiente por solventar: $1’275,636.82.

OP013.- OP079.-Construcción de alcantarillado sanitario (Ria. Reyes Hernández 2da. Sección) APAZU, ubicado en Ría. Reyes Hernández 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de financiarniento Ramo 16. Medio anrbiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $19'186,330.00.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 30 de septiembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.8 - Indebidamente el Ayuntamiento pago conceptos de obra a la coniralisla que no se encontraban concluidos, referentes a los conceptos con claves: 
E-102-04; E-106-02; E-1Ó9-01; E-111-01; E-136-06 y E-155-01-02, por los cuales se observa un monto de $8,067.05 (Ocho m il sesenta y siete pesos con 05/100 
m .n.) con IVA incluido, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to
U n id a d  d e  

M e d id a
C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if íc a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io Im p o r te  P a g a d o  e n  E x c e s o

7
E -1 0 2 -0 ^  - S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  de peino dobíe rosca 
de 16  X  4 5 6  m m

P 2a 1 2 .0 0 8 0 0 4 0 0 $ 1 2 2 7 3 $ 4 9 0 .9 2

E -1 0 6 -0 2  - S u m in is tro  e in s ta la c ió n  d e  e s tr ib o  d e  c o b re
n o . 2 .

P za 6 .0 0 3 0 0 3 0 0 $ 3 9 2  5 8 $ 1 ,1 7 7 .7 4

E -1 0 9 -0 1  • S trm in is iro  e  in s ta la c ió n  d e  c a b le  A C S R  c a l 
3 /0  A W G

M I 2 7 .0 0 1 4 7 0 1 2 3 0 $ 1 6 4 .3 7 $ 2 .0 2 1 .7 5

E -1 1 1 -0 1  - S u m in is tro  e  in s la la d ó n  d e  a b ra z a d e ra  d e  
F o .G o - lU

P za 4 .0 0 1.00 3 .0 0 $91  76 $ 2 7 5 2 8

E - 1 3 6 0 6 -  VariJIa C O P P E R W E L D  d e  1 5 6  m m  d e  
d iá m e tro

P za 4 .0 0 1 .00 3 .0 0  ' $ 5 9 0  0 6 $ 1 ,7 7 0 .1 8

E -1 5 5 -0 1  0 2  - E s la b ó n  fu s ib le  d e  3  y  5  A m p P za 6 .0 0 3 .0 0 3 .0 0 $ 4 0 6 .1 6 $ 1 ,2 1 S 4 B

S u b to ta l $ 6 ,9 5 4 .3 5

IV A  16% $ 1 ,1 1 2 .7 0

T o ta l $ 8 ,0 6 7 .0 5
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Observación 2.9;- Indebidamente el Ayunlamienlo reporta en auloevaluación trimestral el proyecto al 100% y físicamente se encontró que existen conceptos de obra 
que no fueron ejecutados y si fueron pagados a la contratista, correspondientes a los conceptos con claves: E-104-12; E-158-02; E-105-01; E-108-01; E-112-01; E- 
104-04; E 138-07; E-136-01; E-14,5-01; E-104-07; E-142-02; E-146-01; E-145-02; E-102-05; E-128-04; E-119-03: E-120-00; E-129-03; E-162-04; E-134-03; E-133-05; 
E-131-25; E-128-08; E-130-08; E-129-08; E-160-01; E-138-03; E-150-02; E-117-05; E-150-03; E-124-02; E-138-08; E-125-02; E-131-28; E-170-06; E-167-06; E-166- 
05; E-136-03; E-136-04; E-144-03; E-163-01, por lo cual se observa un monto de $165,342.95 (Ciento sesenta y cinco m il trecientos cuarenta y dos peso con 
95/100 m.n.) con IVA incluido, como se señala en la siguiente labia:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if ic a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io Im p o r te  P a g a d o  e n  E x c e s o

E -1 0 '1 -1 2 .- S u m ín is iro  e in s la la c ió n  de  a is la d o r de  
s u s p e n s ió n  6 s

Pza 24 00 0  00 2 4 .0 0 $ 2 3 6 .2 2 $ 5 .6 6 9 .2 8

E - 1 56 -0 2  - S u m in is lro  e  in s ta la c ió n  d e  d a d o  A6 R T Pza 2 .0 0 0 .0 0 2 .0 0 $ 2 2 1 .2 0 $ 4 4 2 .4 0
E -1 0 5 -0 1 .-  S u m in is tro  e in s ta la c ió n  d e  h o rq u illa  co n  
g u a rd a c a b o

P za 6 0 0 0  0 0 6 .0 0 $ 1 2 7 .9 6 $ 7 6 7 .8 0

E -1 0 8 -0 1 .-  S u m in is tro  e in s ta la c ió n  de  re m a te  
p re fo rm a d o  p a ra  c a lib re  3 /0

P za 6 .0 0 0 .0 0 6 .0 0 $ 6 0 .4 2 $ 3 6 2 .5 2

E -1 1 2 - 0 1 S u m in is lro  e  in s ta la c ió n  d e  p la ta fo rm a  T3. Pza 1.00 0 .0 0 1 .00 $ 2 ,1 1 1 .9 1 $ 2 ,1 1 1 .9 1
E -1 0 4 -0 ^ .-  S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  d e  a is la d o r 1 3 P 0 P za 4 .0 0 0 ,0 0 4 .0 0 S 4 1 1 .4 0 $ 1 .6 4 5 .6 0

E -1 3 8 -0 7  ■ S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  d e  c a b le  d e  c o b re  no. 
6  a is la m ie n to  T H W

MI 9 4 .5 0 0 ,0 0 9 4 .5 0 $ 3 0 .8 6 $ 2 .9 1 6 .2 7

E - 1 3 6 -0 1 -  S is te m a  d e  c o n e x ió n  a t ie r ra  e n  p o s te  P C -1 1 - 
7 0 0

Jgo 1,00 0 0 0 1 .0 0 S 2 .9 1 2 .0 4 $ 2 ,9 1 2 .0 4

E - M S - O I . '  G ra p a  p a ra le la  p a ra  re te n id a  GP1 Pza 4 .0 0 0 .0 0 4 .0 0 $ 1 2 3 .9 8 $ 4 9 5 .9 2
E -1 0 4 -0 7 .-  A is la d o r p a ra  re le n id a  t ip o  3R P za 2 .0 0 0 .0 0 2 .0 0 $ 1 4 0 .8 4 $ 2 6 1 .6 8
E -1 4 2 -0 2 .-  C a b le  d e  a c e ro  g a lv a n iz a d o  d e  a lta  
re s is te n c ia  p a ra  re te n id a

MI 2 0  0 0 0 .0 0 2 0 0 0 $ 3 5 .3 8 $  7 0 7 .6 0

E -1 4 6 -0 1 .-  G u a rd a c a b o  de  a c e ro  g a lv a n iz a d o  G -2 P za 2 -0 0 0 .0 0 2 .0 0 $ 30 .21 $ 6 0 .4 2
E -1 4 5 -0 2 . ' G ra p a  y  b a s e  RB. P za 2 0 0 0 .0 0 2 .0 0 $ 2 8 8 .9 9 $ 5 7 7 .9 8

E -1 0 2 -0 5  -  P e rn o  a n c la  p a ra  te n id a  1 P .A . P za 2 -0 0 0 0 0 2 .0 0 $ 3 1 3 .7 4 $ 6 2 7 .4 6

E -1 2 8  0 4 . '  T u b o  d e  F o  G o  d e  2 ' M I 3 -0 0 0 .0 0 3 .0 0 $ 1 7 0 .8 0 S S12 .40
E - 1 1 9 - 0 3 . 'A n d a  c ó rñ c a  d e  c o n c re to  C -3 P za 2 0 0 0 0 0 2 0 0 $ 3 6 1 .9 7 $ 7 2 3 .9 4
E -1 2 0  0 0 . 'P la c a  IP R P za 6 .0 0 0 .0 0 6 0 0 $ 3 2 .7 6 $ 1 9 6 .6 8
E -1 2 9 -0 3 . ' C o n e c to r  re c to  p a ra  tu b o  m e tá l ic o  f le x ib le P za 2 .0 0 0 0 0 2 .0 0 $ 3 8 0 .4 6 $ 7 6 0 :9 2
E -1 6 2 -0 4 . ' T u e rc a  y  RE P za 4 .0 0 0 0 0 4 .0 0 $ 5 2 .7 4 $ 2 1 0 .9 6
E -1 3 4 -0 3 . ' B a s e  d e  n ie d id ó n  d e  7 T -1 0 0 A P za 1 0 0 0 .0 0 1 .0 0 $ 1 .1 2 0 .2 3 $ 1 .1 2 0 .2 3
E -1 3 3 -0 5 .-  In te r ru p to r  le rm o m a g n ó t ic o  d e  3  X  5 0  A M P P za 2 .0 0 0 .0 0 2 0 0 $ 4 .6 1 0 .1 6 $ 9 ,2 2 0 .3 2
E -1 3 1 -2 5 .-  T u b o  c o n d u it  d e  P V C  p e s a d o  d e  3 2  m m  d e  
d iá m e tro

M L 2 1 -0 0 0 0 0 21 0 0 $ 3 7 .6 5 $ 7 9 0 .6 5

E -1 2 6 -0 8  - T u b o  C o n d u it  d e  F o  G o  p a ie d  g ru e s a  d e  21 
m m  d e  d iá m e tro

MI 21 0 0 0 0 0 2 1 .0 0 $ 6 8 .8 4 $ 1 ,4 4 5 .6 4

E -1 3 0 -0 6 , -  T u b o  m e tá l ic o  f le x ib le  t ip o  lic u a n te  d e  3 /4 P za 9 .0 0 0 0 0 9 0 0 $ 6 9 .1 6 $ 6 2 2 .4 4

E -1 2 9 -0 6  - C o n e c to r  re c to  p a ra  tu b o  m e tá l ic o  f le x ib le  t ip o  
L ic u a d le  d e  21 m m

P za 6 0 0 0 0 0 6 .0 0 $ 4 2 .2 0 $ 2 5 3 .2 0

E -1 6 0 -0 1  - C a b le  d e  c o b re  d e s n u d o  c a lib re  8 M I 7 9 0 0 0 0 0 7 9 .0 0 $ 2 3 .7 7 S 1 .8 77 .B 3
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NUWI. CO NCEPTO

E -1 3 6 -0 3  - C a b le  d e  c o b fe  C a l N o . 10 A W G MI 2 7 0 0 0 0 .0 0 2 7 0 0 0 S 2 0 .4 0 $ 5 ,5 0 8 .0 0

E -1 5 Ó -0 2 .' C a ja  d e  c o n e x ió n  C o n d u to l ( ip o  I f í  d e  3 /4 ’ P za 6 .0 0 . 0 .0 0 6 .0 0 $ 1 2 6 .9 5 $ 7 5 5 .7 0

E -1 1 7 -0 5 .-  S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  d e  c o d o  d e  P V C  d e  
9 0  X  35  d e  3 /4

P ía 3 0 0 0 .0 0 3 0 0 $ 2 9 8 4 $ 8 9 .5 2

E -1 5 0 -0 3 . ' C a ja  d e  c o n e x ió n  C o n d u le t  t ip o  L R  d e  1* P ía 6 0 0 0 0 0 6 .0 0 $ 1 2 5 .2 0 $ 7 5 1 .2 0
E -1 2 4 -0 2 .-  L u m in a r ia  p a ra  lá m p a ra  d e  v a p o r  d e  s o d io  d e  
v a p o r d e  m e rc u r io  t ip o  H O V 2 5 . in c lu y e  lá m p a ra  y  p o s te  
o c ta g o n a l PC-S-AbO

P ía 1 0 0 0 .0 0
\

1 .0 0 $ 8 .2 8 6  5 9 $ 6 .2 6 6 .5 9

E -1 3 8 -0 8 .-  C a b le  d e  c o b re  c a lib re  N o . 1 0 T H W M I 7 0 0 0 0 .0 0 7 0 0 0 $ 2 0 .9 3 $ 1 .4 6 5  10

E -1 2 5 -0 2 .-  A rra n c a d o r  m a g n é lic o  a te n s ió n  p le n a  d e  
3 H P  a 2 2 0  V o lls

P ía 3 0 0 0 .0 0 3 .0 0 $ 6 ,4 3 1 .2 3 $ 1 9 .2 9 3 .6 9

E - 1 3 1 -2 8 .- T u b o  b e  P V C  p e s a d o  d e  1 /2 ' MI 1 8 .0 0 0 .0 0 1 8 .0 0 $ 1 8 .7 7 $ 3 3 7 .8 6
E -1 7 0 -0 6  - In le r ru p lo r  le rm o m a g n é llc o  d e  lip o  Q O -2 2 0 V  
d e  2 X 1 5  A M P

P ía 1.Ó0 0 .0 0 1 0 0 $ 4 8 4 .7 $ 4 8 4 .3 7

E -1 6 7 -0 6 ,.-  C o n e x ió n  so td a b ie  p a ra  v a r illa  de  t ie rra P ía 3 .0 0 0 .0 0 3 .0 0 $ 3 9 8 .4 5 $ 1 .1 9 5 :3 5

E -1 6 6 -0 5 .-  C o n e c io r  s o ld a b le  p a ra  d e r iv a c ió n  C A L  4 /0 P J8 3 .0 0 0 .0 0 3 .0 0 $ 3 9 8 .4 5 $ 1 ,1 9 5 .3 5
E -1 3 6 -0 3 .-  S u m in is tro  e in te rc o n e x ió n  de  m a lla  de  t ie rra  
p a ra  a te rr iz a c ió n  d e  t ie rra  d e  4 .0 0  X  2 .0 0  m is

Jg o 1 .00 0 .0 0 1 .0 0 $ 7 .1 1 0  23 $ 7 .1 1 0  2 3

E -1 3 6 -0 4 . ' T u b o  da  a lb a ñ a l d e  30  c m  de  d iá m e tro  X  1 .0 0  
m ts

P za 4 ,0 0 0 .0 0 4 .0 0 $ 4 6 7 .9 5 $ 1 ,8 7 1 .8 0

E -1 4 4 -0 3 .-  T ra m ite s  y  p a g o  p o r  c o n c e p to  d e  d e p ó s ito  de  
g a ra n d a  a  C F E

L o ie 1 .0 0 0  0 0 1 0 0 $ 5 2 ,6 5 5 .0 4 $ 5 2 .6 5 5 .0 4

E -1 6 3 -0 1  -  D is p o s it iv o  p a ra  e v ita r  j l ic i lo s  d e  a c u e rd o  a 
e s p e c if ic a c io n e s  d e  n o rm a  d e  C F E

, P za 1 .00 0 .0 0 1 .0 0 $ 4 .2 2 3 .0 4 $ 4 .2 2 3 .0 4

S u b to fa l $ 1 4 2 .5 3 7 .0 3

IV A  16% $ 2 2 .8 0 5 .9 2

T o ta l $ 1 6 5 ,3 4 2 .6 $

En relación al hallazgo realizado en el Apartado t  relativo a la documentación, rvo Integrada en el expediente unitario del Ente fiscalizado por la falta de evidencia 
documental que justifique o compruebe el pago por concepto de depósito de garantía ante la Comisión Federal de Electricidad, asf como de la propiedad del predio 
en donde fue edificada la obra, queda de manifiesto que el Gobierno Municipal no queda exento de futuras responsabilidades administrativas y resarcitorias que 
pudieran causar daño a la hacienda pública municipal por aplicar o destinar un recurso en los predios en donde fueron construidos los cárcamos C1 y C3, que a la 
fecha de la visita de Inspección documerrtai y física no se mostró de parle del Ente auditado documentación probatoria que acreditara que los predios se encuentren 
legalmente constituidos y que a su vez, Ibrmeni parte de los bienes inmuebles del Ayuntamiento.

Monto tota l observado a este proyecto $173,410.00.

Respecto a las observaciones 2.8 y 2.9 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventaciórr en et plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del 
día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 
de diciembre de 2015 al 16 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2016 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como 
del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder ai Segundo Periodo Vacacionat para este Órgano Fiscallzador de conformidad con lo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firm e las observaciones por 
un monto de $173,410.00 (Ciento setenta y tres m il cuatrocientos diez pesos 00/100 m.n.) con IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y
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vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas, queda de manifiesto 
que el Gobierno Municipal no queda exento de futuras responsabilidades administrativas y resarcitorias que pudieran ser cuantificada hasta por el monto total de la 
obra por aplicar o destinar un recurso en los predios en donde fueron construidos los cárcamos C1 y C3, que a la fecha de la visita de inspección documental y física 
no se mostró de parte del Ente auditado documentación probatoria que acreditara que los predios se encuentren legalmen.te constituidos y que a su vez, formen 
parte de los bienes inmuebles del Ayuntamiento,

• Monto pendiente por solventar: $173,410.00.

OP011.- OP041.-Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado (Ria. Independencia Ira . Sección) 
PROSSAPYS, ubicado en Ria. Independencia tra . Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 
(Refrendo 2014), con un monto devengado de $4’075,044.05.

Observación 2.10.- Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 06 de octubre de 2015, se constata que la obra no se encuentra operando 
adecuadamente, lo anterior debido a que el agua que abastece a la comunidad presenta una inconsistencia lodosa además de presentar residuos de material pétreo. 
A más de lo anterior, se indica que se observa hundimientos en diversas zonas en donde fueron llevados a cabo las actividades relativas a los conceptos con las 
claves de identificación 113111 y 2, relativas a la partida de obra complementaria, evidenciándose anomalías físicas por un monto equivalente a $5,927.12 (Cinco mil
novecientos veintisiete pesos 12/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado.

En el mismo, se indica que en el desacuerdo de la verificación, la obra aún se encontraba en proceso de ejecución, las actividades concatenadas a los conceptos no. 
SCACTE-23, SCACTE-34 y SCACTE-35, referentes al suministro y aplicación de pintura vinllica acrilica lavable en las alturas de 9.20 a 12.20 m, 12.20 m a 15 m y 
de 15.00 m a 20.00 m respectivamente, demostrándose la existencia de un pago por trabajos no ejecutados a favor de la contratista, sin que estos se hubieran 
concluido en su totalidad por un ímpode de 18,211.07 (Dieciocho mil doscientos once pesos 07/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado.

Los hallazgos señalados previamente, prueban las diversas anomalías existentes durante el proceso de ejecución de este proyecto, poniendo en riesgo la inversión 
total realizada a éste, motivo por el cuál, se determina observar el monto total de los recursos destinados a la construcción del sistema de captación de 
agua, am pliación de red de agua potable y tanque elevado, por la cantidad de $4’075,044.05 (cuatro m illones setenta y cinco m il cuarenta y cuatro pesos 
05/100 m.n.) con el Impuesto al Valor Agregado, hasta que el Gobierno Municipal compruebe que la edificación se encuentra operando satisfactoriamente y 
legalmenle constituida.

• Monto total observado a este proyecto $4*075,044.05.

Respecto a la observación 2.10 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del dia en 
que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de 
diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 
17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado
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en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual queda en firme la observación por un monto de 
$4'075,044.05 (Cuatro millones setenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesios 05/100 cn.n.) con IVA incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servid ores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apegio a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. F‘or otra parle de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conducías que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente por solventar: $4*075.044.05.

OP008.- ”OP038.-Construc''.ión de sistema de captación de agua, amipliación de red de agua potable y tanque elevado" (Ria. las Champas de Cupilco) 
PROSSAPYS, ubicado en Las Champas (Cupilco), ejecutado con fuenVe de financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto devengado de $4’046,667.40.

Derivado de la revisión documental efectuada el dia 21 d<e octubre de 2015 al expediente unitario del ente, se determinó la siguiente observación:
Observación 2.11.- El concepto con cláve EXT-01 refe'rente a ‘Estudios Mecánicos de Suelos para el diseño de la cimentación de un tanque elevado de concreto 
hidráulico de 100 m3 de capacidad que se construirá, en el predio ubicado en la R/a. La Champa de Cupilco, del Municipio de Comalcalco, Tabasco", no se 
encuentran debidamente validado por los responsabirjs quienes formularon el Estudio de Mecánica de Suelo, asi como los anexos correspondientes al punto 8 
referente a los ensaye de consolidación unidimensionail y registros de campo; lo cual genera la incerlidumbre de la autenticidad de la emisión de los documento; por 
lo que se observara un monto de $65,238.50 (sese nta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 50/100 m.n.) con IVA incluido; correspondiente al monto 
total pagado por la ejecución de este, concepto; como se refleja en la siguiente tabla:

C o n c e p t o

E X T '0 1 .-  E s tu d io  d e  m e c á n ic a  d e i s u e lo s  p a r a 'a i d is e ñ o  d a  c im a n t a c ió n  d e  

la n q u e  e le va d o ,___________________________________ _________ _____________________

U n i d a d  d e  M e d id a C a n t id a d Precio C/tVA

$ 6 5 .2 3 6 .5 0

I m p o r t e

$ 6 5 .2 3 8 .5 0

$ 6 5 ,2 3 6 .5 0

• Monto total obseiwado a este proyecto $65i238.50.

Respecto a la observación 2.1't en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en 
que recibió el Pliego de Observaciones con.oficio número HCE/OSF/OATEPIP/4508/201S de fecha 10 de Diciembre de 2015; Iranscurriendo este del dia 11 de 
diciembre de 2015 al tft de enera de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 
17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dfas'inhábiies al corresponder al Segundo Periodo Vacacionai para este Órgano Eiscalizador de conformidad conTo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cuál queda en firmo la observación por un monto de 
$65,236.50 (Sesenta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 50/100 m.n.) con IVA incluido, solicitando al Ayuntamienío que a través de su Órgano Interno 
de .Control Municipral determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parle de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que
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N U I V I . CONCEPTO

producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parle de tos servidores públicos, además de incurrir en fallas administrativas.

• Monto pendiente por solventar $65.238.50.

OP067.- Construcción de pavimento asfaltico et) las calles '?.0 de noviembre y 27 de octubre (Villa Chichicapa), ubicado en Villa Chichicapa), ejecutado con 
fuente de financiam iento Fondo de pavimentación y desarro llo  m unicipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $3’196,800.00.
Observación 2.12.- De acuerdo con el análisis comparativo de ,orecios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los Ir.sbajos licitados con relación a tos precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $211,-f03.20 (Doscientos once mil cuatrocientos tres pesos 20/100 m.n.). IVA incluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la obser vación al presupuesto confralado:
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Importe Autorizado por et Ente $3 '196,800.00 Importe Empresa Ganadora $3’176,020.82

P .u .
C o n  I r a t ls ta

% E n te v s O  
s í  PU

Im p o r te s
O il.

E n te /O s f

D if.

C iä v e
D e s c r ip c ió n U n id a d C a n t id a d P .u j E n te p .u .  O s f

E n te C o n t r a t is ta
Ò rg a n o  

S u p e r io r  d e  
F is c a l iz a c ió n

C o n l r a t is ta /0
s f

1
P a v im e n to  a s fá lt ic o  en  
c a lie n te

1
T e r ra c e r ía

V 2

E s c a r if ic a d o , d is g re g a d o , 
a c a m e llo n a d o  p o r  a la s  d e  ia  
c a p a  s u p e r io r  d e  la  sub-^ 
ra s a n te  e x is te n te  e n  c o rte s  
y te r ra p le n e s  c p n s in jid o s  
c o n  a n ie r io r id a d  y  su  
p o s te r io r  ter>d ido  y  
c o m p a c la c ió n , In c l.; a g u a  y 
a c a r re o  d e  la  m is m a  a ) p a ra  
n ó v e n la  y  c in c o  p o r  c iento^ 
9 5 % ).

m 3 6 0 6 .2 7 $ 4 2 .9 6 $61 .3 3 $ 4 0 .4 2 6 % $ 2 6 .0 0 2  4 0 S 31 .06B .51 $ 2 4 ,4 6 5 .0 1 $ 1 ,5 3 7 .3 9 $ 6 ,6 0 3 .5 0

1.5

F o rm a c ió n  y  c o m p a c la c ió n  
d e  e le v a c ió n  d e  s u b ra s a n le  
a d ic io n a d a  c o n  s u s  c u ñ a s  
de  so b re a r^ch o , en  
te r ra p le n e s  e x is te n te s  p a ra  
n o v e n ta  y c in c o  p o r  d e n lo  
(9 5 % ). in c lu y e : m a te r ia l de  
re lle n o .

m 3 1 6 4 .7 0 $ 12 5 .9 1 $11-1 .25 $ 1 1 3 .2 9 1 1% $ 2 0 ,7 3 7 .3 8 $ 1 8 ,8 1 6 .9 0 $ 1 8 ,6 6 0 .8 6 $ 2 ,0 7 8 ,5 2 $ 1 5 6 .1 2
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4.2

C a rp e ta  d e  c o n c re to  
a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  
m a te r ia l p é tre o  d e  1/2 a  
f ìn o s -a s f^ l ic o  a c -2 0  d e  4' 
cms d e  e s p e s o r, in c lu y e  
s u m in is tro  te n d id o  c o n  
f in is h e r  y  c o m p a c ta d o  a> 
9 5% .

m 2 6 .0 1 4 .1 7 $ 1 6 6  54 $ 1 7 0 2 9 $ 1 4 0 .B 5 2 0 % $ 1 .0 1 3 .6 2 8 .2 1 $ 1 .0 2 4 .1 5 3 .0 1 $ 6 4 7 ,0 9 5 .8 4 $ 1 6 6 ,5 3 2 3 7 $ 1 7 7 ,0 5 7 .1 7

6 S e ñ a liz a c ió n

6  1

S e ñ a liz a c ió n  h o r iz o n ta l ra y a  
c e n tra l s e n c il la  c o n tin u a  y 
d is c o n tin u a , la ja  d e  1 0  cm s  
d e  a n c h o  p in tu ra  e s p e c ia l 
p a ra  p a v tm e iito  a s fá lt ic o  en 
c o lo r  b la n c o  c o n  
n ric ro e s fe ra . in c i ; 
s u m in is tro  y  a p lic a c ió n

m i 5 9 4  4 0 $ i5 .a e $ 1 5  19 $ 7 .2 8 1 1 8 % $ 9 ,4 3 9 .0 7 $ 9 ,0 2 6 .9 4 $ 4 .3 2 7 .2 3 $ 5 .1 1 1 .8 4 $ 4 ,7 0 1 .7 1

9 D re n a ie  y  re p a ra c io n e s

9,1

R e n iv e la c ió n  de  p o z o s  de 
v is ita  co n  ta b iq u e  c o la  de  
p a lo  h a s ia  5 0  cm s , ínc l.: 
re t iro  d e  b ro c a l e x is te n te  y 
re c o lo c a c ió n  d e i m ism o .

p z a 1 2 .0 0 $ 9 5 3 .1 4 $67 1  6 2 $ 6 0 4 .4 6 5 8 % $ 1 1 ,4 3 7  6 0 $ 1 0 .4 5 9 .4 4 $ 7 ,2 5 3 5 2 $ 4 .1 6 4 .1 6 $ 3 ,2 0 5 .9 2

9  4

R e p a ra c ió n  d e  (u b e rfa  de 
p v c  d e  a g u a  p o ta b le  d e  4"
d e  d iá m e tro , in c lu y e : 2 
c o p ie s  d e  re p a ra c ió n  y  4 
e m p a q u e s  de  h u le  d e  4 " a, 
tu b e ría  de  p v c  h a s ta  1 .00  
m ( de  (o n q itu d  v p ru e b a s .

p za 1 4 .0 0 $ 7 7 0 .2 7 $ 7 3 8 .6 9 $ 5 7 0 .2 8 3 5 % $ 1 0 .7 8 3 .7 8 $ 1 0 ,3 4 4 .4 6 $ 7 ,9 0 3 .9 2 $ 2 ,7 9 9 .8 6 $ 2 ,3 6 0 .5 4

S u b io ta ie s $ 1 .0 9 2 ,0 2 6 .5 2 $ 1 .1 0 3 ,6 7 1 .3 4 $ 9 0 9 ,7 8 4 .3 8 $ 1 8 2 .2 4 4 .1 4 $ 1 9 4 ,0 6 6 .9 6

Iva 16%
$ 1 7 4 .7 2 4 .5 6 $ 1 7 6 .6 1 9 .4 1 $ 1 4 5 ,5 6 5 .6 0 $ 2 9 ,1 5 9 .0 6 $ 3 1 ,0 6 3 .9 1

$ 1 .2 6 6 .7 5 3 .0 6 $ 1 ,2 8 0 .4 9 0 .7 5 $ 1 .0 5 5 .3 4 9 .6 6 $ 2 1 1 ,4 0 3 .2 0 $ 2 2 5 .1 4 0 .8 7

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  de l p re s u p u e s to  sir^ o b s e rv a c ió n $ 1 .3 3 0 .0 4 6 .9 2 $ 1 .6 9 5 ,5 3 0  0 7

M o n to  l  o ia l A u to r iz a d o  d e  la  O b ra  > $ 3 .1 9 6 .8 0 0 .0 0

M o n to  T o ta l C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 3 ,1 7 6 ,0 2 0 .8 2

im p o r te  O b s e rv a d o  E n te /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a) c o n t r o l  in te r n o $ 2 1 1 ,4 0 3 .2 0

im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  a l E ra r io $ 2 2 6 .1 4 0 .8 7

Con relación a la tabla anterior, se délermina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3,196,800.00. 
(lerniiUendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,176,020.82, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un im porte de $225,140.87 
(Ooscientos veiníic inco m il ciento cuarenta pesos 87/100 m.n.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el
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• Monto tota l observado a este proyecto $225,140.87

Respecto a la observación 2.12 en virtud de no haber envido el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dtas hábiles contados a partir del día en 
que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número iCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de 
diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los des 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 
17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dfas inhábiles al coiresponder al Segundo Periodo Vacacíonal para este Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado 
en el Periódico. Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual queda en firm e la observación por un monto de 
$225,140.87 (Doscientos ve intic inco m il ciento cuarenta pesos 67/100 m.n.). IVA incluido; solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno 
de Control Municipal determine las actuaciones de los sen/idores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la indebida autorización de 
precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economia en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a 
los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infomrie a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera ia existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a ia hacienda púbiica por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente por solventar: $225,140,87.

Derivado de las observaciones del 2.1 al 2.12 se quebrantó lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de ia Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción 
XII, 80 fracciones 111 y Vil, 81 fracción l y 84 fracciones tX y X de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21. 24. 66, 67. 69. 75, 77 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15. 21, 22, 24 fracción III, 45, 65 fracción II, apartado A fracción II, inciso a), b), fracción III inciso a), 
112, 113, 131. 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Óbras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21,25, 42, 69, 70 y 71 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, 35, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 
del Estado de Tabasco, 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En tales términos, al no desvirtuarse las observaciones identificadas con los punios del 2.1 al 2.12 referente a los proyectos IS094, OP064, ISÒ59, OP012 (OP078), 
OP013 (OP079), OP011 (OP041), OP008 (OP038), OP067 para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que 
del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Esladd de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los procedimientos 
administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores 
públicos que corresponda.
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TERCER TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).-O bras que Presentan Irregularidades F ísicas y  al Gasto Devengado:

IS029.- Mantenimiento al alumbrado público, ubicado en Cd. Comaicalco, ejecutado con fuente de fínancíamiento Participaciones Federales 2015, con un 
monto devengado de $2'008,691.53.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 03 de diciembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.1.- Durante la revisión documental realizada al proyeclo en cuestión, se constató la existencia 171 actas de entrega recepción, de los materiales 
instalados, sin embargo se observan diferencias entre los volúmenes instalados y los adquiridos, por lo que se observa un monto de $123,317.80 (Ciento 
veintitrés m il trescientos diecisiete pesos 81/100 m.n.) con IVA incluido por material suministrado no comprobado, como se muestra en la siguiente tabla:

C o n c e p t o U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  A d q u ir id a C a n t id a d  V e r i f i c a d a D i f e r e n c ia P r e c i o  U n i t a r i o
I m p o r t e  P a g a d o  e n  

E x c e s o

1 1 3 ,-  B a ia s i fo , P ie za 1 ,6 4 4 .0 0 1 .6 2 6 0 0 1 0 .0 0 $ 3 6 2 .7 5 $ 6 .5 2 9 .5 0

1 1 0 . -  F o c o  a d il iv o P ie za 1 ,6 4 4 .0 0 1 ,6 3 5 .0 0 9 .0 0 $ 1 5 6 .4 0 $ 1 .4 0 7  6 0

1 8 . '  A b ra z a d e ra . P ie z a 3 0 0 ,0 0 2 9 8 .0 0 2 ,0 0 $ 7 3 . 6 0 $ 1 4 7 .2 0

1.3 '  A c r ilic o . P ie z a 7 5 0  0 0 6 5 6 .0 0 9 4 .0 0 $ 4 6 . 8 3 $ 4 ,5 9 0 ,0 2

1 ,1 5 -F o (ü c e ld a 2 2 0 V . P ie za 1 ,6 0 1 ,0 0 1 ,1 9 2 .0 0 6 0 9 . 0 0 $ 6 0 . 0 0 $ 3 6 , 5 4 0 0 0

1 .1 7 .-  F o lo c e ld a  1 1 0 V . P ie za 1 ,5 0 0 .0 0 6 9 3 . 0 0 8 0 7  0 0 $ 6 0 . 0 0 $ 4 8 , 4 2 0 .0 0

1.4 - R e c e p lá c ü ío . P ie z a 4 0 0 ,0 0 3 6 3  0 0 3 7 .0 0 $ 1 5 . 7 0 $ 5 6 0 .9 0

1 .2 6 ,- S o q u e !. Pieza 1 .4 7 0 .0 0 1 ,0 0 7 .0 0 4 6 3 . 0 0 $ 1 7 . 4 6 $ 6 ,0 9 3 .2 4

S u b t o ta l  

IV A  1 6 %  

T o t a t

$ 1 0 6 .3 0 8 .4 6

$ 1 7 . 0 0 9 3 5

$ 1 2 3 ,3 1 7 .8 1

Monto total observado a este proyecto $123,317.81.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el ( 
envía fotocopias certificadas de:

Gobierno Municipal

En relación a la observación 2.1.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades
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encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta púbtica correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcajco, Tabasco. De lodo lo anterior se loman en cuenta sus actuaciones y argumentos, sin embargo, estos no 
justifican 0 desvirtúan la observación y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual queda 
en firm e la observación por un m onto de $123,317.81 (Ciento veintitrés m il trescientos diecisiete pesos 81/100 m.n.) con IVA incluido, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realíce los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas o en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente, lo que determina para segubníenlo. Por otra parte 
de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores 
públicos y/o contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto oendiente por solventar: $123.317.'81.

1 2

OP063.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente ” R/a. Francisco Trujillo Gurria" entrada el panteón, ubicado en Rfa. Francisco Trujillo 
Gurria, ejecutado con fuente de financlam iento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3’007,934.90.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 23 de noviembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.2.- En el tramo 02 en el encadenamiento O-rOOO al 0+060 existe fisura en hombro izquierdo de la carpeta asfáltica en un área de 60.00 m2; en 
encadenamiento 0+250 existe hundimiento en lado izquierdo en un área de 3.00 m2; en el cadenamienlo 0+266 al 0+273 existe fisura en hombro derecho en un 
área de 14 m2 y en el cadenamienlo 0+310 existe hundimiento en lado izquierdo en un área de 1.5 m2, haciendo un área total de 78.50 m2, lo cual genera un monto 
observado de $25,251.50 (Veinticinco m il doscientos cirmuenta y un pesos 50/100 M.N.) con IVA incluido, como se refleja en la siguiente tabla;

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a P re c io  U n ita r io Im p o r te  P a g a d o  e n  E x c e s o

0 3 .-  E x c a v a c ió n  e n  c o rte  y  a d ic io n a le s  d e b a jo  d e  la  S u b ra s a n te  o  c a je o  en  
m a te r ia l t ip o  “ 6 '.

m 3 1 0 .9 9 $ 9 0 .8 3 $ 9 9 8 .2 2

0 6 '  S u m in is tro , te n d id o  y c o m p a c ta d o  a i 9 5 %  d e  g ra v a  tr itu ra d a  d a  1 a 
f in o s  p a ra  re v e s tim ie n to .

m 3 7 .8 5 $ 3 1 8 .0 6 $ 2 ,4 9 6 .7 7

0 6  - A p lic a c ió n  y  r ie g o  d e  im p re g n a c ió n  c o n  e m u ls ió n  c a tió n tc a  de  LT  
ro m p im ie n to  m e d io  a  ra z ó n  d e  1 .5  L ts /M L

1(5 1 17 .75 $ 10 .91 $ 1 ,2 8 4 .6 5

1 1 .- C a rp e ta  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  en  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  de  Vá a 
f in o s -a s fá lt ic o  A C -2 0  d e  4 .0 0  cm s  d e  e s p e s o r .

nñ2 7 8 .5 0 $ 1 6 8 .1 5 $ 1 3 ,1 9 9 .7 8

18 - S o b re  a c a rre o  d e  m a te r ia t  (g ra v e  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 a  f in o s ) en  
c a m ió n  v o lte o  1er. Km.

m 3 7 .8 5 $ 1 0 .8 9 $ 8 5 .4 9

19 - S o b re  a c a r re o  de  m a te r ia l (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  da  1 V í' a f in o s ) K m s 
s u b s e c u e n te s  h a s ta  K m  20.

m 3 /k m - 1 49 .15 $ 4 .2 0 $ 6 2 6 .4 3

2 0  - S o b re  a c a rre o  d e  m a te r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 
Va” a f in o s ) K m s s u b s e c u e n te s  a p a r tir  d e l K m  2 e n  a d e la n te .

m 3 /k m 7 6 9 .3 0 $ 4 .0 0 $ 3 ,0 7 7 .2 0

S u b to ta l 

IV A  1 6%  

T o ta l

$ 2 1 ,7 6 8 .5 4

$ 3 ,4 8 2 .9 6

$ 2 5 ,2 6 1 .6 0
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•  Monto total obaarvado a asta proyacto $25,251.50.

En documentación ramltlda como anexo al ofício No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 2.2.- Acuerdo de radicación correspondiente, ai expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006f2016, por irreguiaridades 
encontradas con motivo de la revisión y fiscsiización de la cuenta pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 da septiembre de 2015, practicada al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. De todo lo anterior se toman en cuenta sus actuaciones y argumentos, sin embargo, estos no 
juslifican o desvirtúan la observación y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimienlo de contrato y al marco normativo, razón por la cual queda 
en firme la observación por un monto de $25,251.50 (Veinticinco mii doscientos cincuenta y un pesos 50f100 M.N.) con IVA Incluido, solicitando ai 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen tas reparaciones físicas o en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y resuelva el Acuerdo de Radicación todo en apego a la Ley de Responsabilidades de tos 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores púbHcos y/o contratista, además de 
incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar: $25.251.50.

13

OP062.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en callente, ubicado en R/a Carlos Greene 2da. Sección (Colonia el Limón), ejecutado con fuanta 
de finánciamiento Ramo General 33 (Fondo lll) 2015, con un monto devengado de $2'899,231.64.

Durante la vjsHa de inspección física efectuada a la obra el día 03 de diciembre de 2015, se observan las siguientes Irregularidades:

Observación 2.3.- La carpeta asfARIca construida en el tramo marcado como 02 en plano definitivo del Ente, presenta en el km, O-RMO fisuras en hombro derecho 
rxm un área afectada de 7.30 m2 (7.30 x 1.00 mis); en el km Or-491 fisura en hombro izquierdo con un área afectada de 7.60 m2 (7.60 x 1.00 mía); en el km. O-rSOO 
hombro derecho tiene un área afectada (30 x 1.00 mts) para hacer un área afectada de SO m2 y en el km. O-r-520 en el hombro derecho un áraa afectada de 5.00 m2 
( 5.00 X 1.00 mis), para hacer un área total afectada 69.90 m ’ , que representa un monto observado de $23,364.42 (Vaintitréa mil trescientos asaanta y cuatro 
pesos 42/100 M.N.) con IVA incluido, como se séllala en la siguiente tabla:

ConcMpto Unidad d* Madida CanHdad Fraelo Unitario hnporta

06.-Suminíslro. tendido y compactado ai 05% cié grava triturada I f  ••nospeiafevesllm lenlo esa S31S.S8 : ¿2,234.30

06 '  ApKcactón de itego de ímpregnadón con emutslón celi6nicB de rowyteiientü medio Lte. 104.é5 $1091 S1.143.St

1 0 -ApBcflkión de riego de Kfla con emuísión caHénica de wwiy iwleido mBdto (WM-2K) a razón de 1 Le. S3.ee S10.S1 SS1S.13
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I1 . -C a r p e la  d e  c o n c re to  e s fa tt ic o  e n  ca lie rM e  c o n  m a te d a l p é tre o  d e  % a  f in o s  a a fa ilic o  A C -2 0  d e  4  0 0  cm s . d e
e s p e s o f.

1 8 .- A c a r re o  d e  m a te r ia l (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 a  fin o s ).

1 9 ' S o b re  a c a rre o  d e  m a te r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 a  fin o s ) t<m s u b s e c u e n te  h a s ta  e l K m  
20.

2 0 .-  S o b re  a c a rre o  d e  m a te r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  de  i  Va' a f in o s ) K m s  s u b s e c u e n te s  a  p a rtir  
d e l K m  21 e n  a d e la n te .

m *(km

mVkm

6 9 .9

6 .9 9

1 32 .81

8 5 9 .7 7

$ 1 6 8 4 6

$ 1 0 .6 9

$ 4 .2 0

$ 4 .0 0

S u b to ta l 

IV A  16%  

T o ta l

$ 1 1 ,7 7 5 .3 5

$ 7 6 .1 2

$ 5 5 7 .6 0

$ 3 ,4 3 9 .0 6

$ 2 0 ,1 4 1 .7 4

$3,222.68

$23,364.42

Observación 2.4.- En el apartado de costos indirectos a utilizarse presentados por la contratista en obra se consideró la instalación del letrero alusivo a la obra, el 
cual en inspección ocular no se observó la existencia de este; razón por la cual se observa el monto de $8,181.36 (Ocho m il ciento ochenta y un pesos 36/100 
M.N.) con IVA incluido.

• Monto total observado a este proyecto $31,545.78.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 2.3 y 2.4.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006/2016, por 
irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al periodo del 01 de julio ai 30 de septiembre de 2015, 
practicada al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. De lodo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no 
justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual 
quedan en firme las observaciones por un monto de $31,545.78 (Treinta un m il quinientos cuarenta y cinco pesos 78/100 M.N.) con IVA incluido, solicitando 
at Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y 
resuelva el Acuerdo de radicación, lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Òrgano Superior de Fiscalización del 
Estado, lo que determina para seguimiento Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente por solventar: $31.545.78.
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CONCEPTO

OP038.-Construcción de banquetas y guarniciones (R/a. León Zarate 1ra. Sección), ubicado en Ría. León Zarate Ira . Sección, ejecutedo con fuente de 
financiam iento Ramo Generai 33 (Fondo ili) 2015, con un monto devengado de $2*486,324.86.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de noviembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.5.- El concepto de obra con clave 08 referente a la aplicación de pintura esmalte color amarilla en guarniciones, presenta desprendimiento a lo largo 
de toda la longitud de la guarnición, por lo que se observa un área de 921 61 M', lo que equivale a un monto observado de $62,365.35 (Sesenta y dos m il 
trescientos sesenta y cinco pesos 35/100 M.N.) IVA incluido, como se señala en la siguiente tabla;

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P r a d o  C /IV A Im p o r te

0 6 .-S u n iin is lro  y  a p lic a c ió n  d a  p in tu ra  e s m a lte  a m a rillo  S C T (1 7 1 6 ) en 
g u a rn ic io n e s  d e  c o n c re to .

M ' 9 21 .61 6 7 .6 7 $ 6 2 ,3 6 5 .3 5

T o ta l $ 6 2 ,3 6 5 .3 5

Observación 2.6.- Los conceptos de obra con claves 06 y 07, referente a construcción de guarniciones de concreto simple, presentan grietas y fisuras a lo largo de 
toda su longitud esto debido al fenómeno de dilatación térmica que sufre el concreto, lo anterior debido a que el espaciamiento de juntas de la guarnición se ejecutó a 
cada 20 M cuando estas debieron ser a cada 6.00 M, por lo que se observa toda la longitud de 2,500 ML (Clave 06=2,085.10 ML y Clave 07=414.90 ML), equivalente 
a un monto observado por $791,432.34 (Setecientos noventa y un m il cuatrocientos treinta y dos pesos 34/100 ItJ.N.) IVA incluido, como se señala en la
siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d a  M a d id a C a n t id a d P re c io  C /tV A Im p o r ta

0 6 . -G u a rn ic ió n  de  c o n c re to  s im p le  F 'C ’̂ IS O  K g /C m * c o n  a g re g a d o  m á x im o  M " S e c c ió n  1 5 x 3 0 x 4 0  
(C o ro n a -  B a s e -  A lio ) .

M L 2 ,0 8 5 .1 0 3 2 7 .4 4 $ 6 6 2 .7 4 5 .1 4

0 7 . -G u a rn ic ió n  d a  c o n c re to  s im p le  F ’C - 1 5 0  K g /C m ’  c o n  a g re g a d o  m á x im o  d e  V* S e c d ó n  2 3 x 3 0 x 2 0  
(C o ro n a -B a s e -A i(o ) a rm a d o  c o n  a rm e x  15x2 0 .

M L 4 1 4 .9 0 2 6 1 .9 6 $ 1 0 6 ,6 6 7  2 0

T o ta l $ 7 9 1 ,4 3 2 .3 4

• Monto total observado a este proyecto $853,797.69.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal
envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 2.5 y 2.6.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006/2016, por 
irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente ai periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, 
practicada ai Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. De lodo lo anterior se toman en cuenta sus actuaciones y argumentos, sin
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embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, 
razón por la cual quedan en firme las observaciones por un monto de $853,797.69 (Ochocientos cincuenta y tres m il setecientos noventa y siete pesos 
69/100 M.N.) IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones físicas o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y resuelva el Acuerdo de radicación, todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en fallas administrativas.

» Wlonto pendiente por solventar: $853,797.69.

15

OP069.- Construcción de pavimento asfáltico en Villa Chichicapa en las Calles (Francisco Trujillo Gurría y Carlos Narciso Rovirosa), ubicado en Villa 
Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de
$4'99S,000,00.

Observación 2.7.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $229,507.23 (Doscientos veintinueve mil quinientos siete pesos 23/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el 
cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $4'995,000.00 Importe Empresa Ganadora $4’277,134,76

C la v e D e s c r ip c ió n U n id a d C a n t id a d P .u . E n te
P .u .

C o n t r a t is ta
P .u . O s f

S E n te v s  
O s f  P U

Im p o r te s
D lf .

E n te /O s f
D lf .

C o n i r a l is ta /O s fE n te C o n t r a t is ta
O rg a n o  

S u p e r io r  d e  
F is c a l iz a c ió n

1
P a v im e n to  a s fa l t ic o  e n  
c a l ie n te

1 .0 T e r ra c e r fa

1.4

F o rm a c ió n  y  c o m p a c la c ió n  de  
e le v a c ió n  d e  s u b ra s a n te  
a d ic io n a d a  c o n  s u s  c u ñ a s  d e  
s o b re a n c h o , e n  te r ra p le n e s  
e x is te n te s  p a ra  rro v e n la  y 
c in c o  p o r  d e n lo  (9 5 % ). 
in c lu y e : m a te r ia l d e  re lle n o .

M 3 6 1 6 .0 0 $ 1 2 5 .9 1 $ 1 1 4 .9 4 $ 1 0 1 .9 7 2 3 % $ 7 7 .8 1 2 :3 8 $ 7 1 .0 3 2 9 2 $ 6 3 .0 1 7 .4 6 $ 1 4 ,7 9 4  9 2 $ 8 .0 1 5 4 6

4 .0 M ic ro c a rp e ta

4 2

C a rp e ta  d e  c o n a e lo  a s fa lt ic o  
e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l 
p é tre o  d e  1 /2  a  f in o s -a s fa lt ic o  
a c *2 0  d a  4  c m s  d e  e s p e s o r , 
in c lu y e  s u m in is tro  te n d id o  
c o n  Íín is h e r  y  cx>m pactado  a l

M 2 6 .5 1 5 .5 5 $ 1 6 8 .5 4 $ 1 7 0 .3 1 $ 1 4 3 .7 1 17% $ 1 .0 9 8 .1 3 0 .8 0 $ 1 .1 0 9 ,6 6 3 .3 2 $ 9 3 6 ,3 4 9 .6 9 $ 1 6 1 ,7 8 1 .1 1 $ 1 7 3 ,3 1 3 .6 3
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NUM. CONCEPTO

9 5% .

6 .0 S e ñ a liz a c ió n

6  1

S e ñ a liz a c ió n  h o r iz o n ta l ra y a  
c e n tra l s e n c il la  c o n t in ú a  y  
d is c o n tin u a , fa ja  d a  10  c m s  
d e  a n c h o  p in tu ra  e s p e c ia l 
p a ra  p a v im e n to  asía lM co  e n  
c o lo r  b la n c o  c o n  m ic ro e s fe ra . 
in c l. ;  s u m ín is iro  v  a p lic a c ió n .

M L 2 .5 3 4  7 0 $ 1 5 6 6 $ 1 5 2 9 $ 8 .1 0 9 6 % $ 4 0 .2 6 1 .0 4 $ 3 8 ,7 5 5 .5 6 $ 2 0 .5 3 1 .0 7 $ 1 9 ,7 1 9 .9 7 $ 1 6 ,2 2 4 .4 9

7 .0 P a isa s  d e  a g u a

7 5

S u m ín ls lro  y  c o lo c a c ió n  de  
tu b e r ía  d e  c o n c re to  a rm a d o  
c o n  v a r il la  d e  3/6*' d e  0 .61  
{2A“)0 X 1 .3 5  m is  d e  la rg o  
(p a ra  p a s o  d e  a g u a ) n o rm a  
se t ju n te a d o  c o n  m o rte ro  
c e m e n to  a re n a  p ro p . 1:3 , 
in c l : fle te , a c a r re o  d e n tro  d e  
la  o b ra  y  lim p ie z a  d e l á re a  de  
tra b a jo .

p z a 1 3 .0 0 $ 1 ,6 4 2 .5 0 $ 1 ,9 0 2 .9 1 $ 1 ,5 2 2  6 0 8 % $ 2 1 ,3 5 2 .5 0 $ 2 4 ,7 3 7 .8 3 $ 1 9 ,7 9 7 .4 4 $ 1 ,5 5 5  0 6 $ 4 ,9 4 0 .3 9

S u b to ta le s
$ 1 .2 3 7 .5 4 6 7 2 $ 1 .2 4 4 .1 0 9 .6 3 $ 1 .0 3 9 ,6 9 5  6 6 $ 1 9 7 .8 5 1 .0 6 $ 2 0 4 .4 9 3 .9 7

Iva 16%
$ 1 9 8 .0 0 7 .4 8 $ 1 9 9 ,0 7 0 .3 4 $ 1 6 6 .3 5 1 .3 1 $ 3 1 .6 5 6 1 7 $ 3 2 .7 1 9 .0 4

T o ta l $ 1 ,4 3 5 .5 5 4 .2 0 $ 1 .4 4 3 .2 5 9 .9 7 $ 1 .2 0 6 .0 4 6 .9 7 $ 2 2 9 .5 0 7 .2 3 $ 2 3 7 .2 1 3 .0 1

Im p o r le  d e  c o n c e p lo s  de) p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 3 ,5 5 9 .4 4 5 ,0 0 $ 2 .8 3 3 .0 7 4 .7 9

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  de  ia  O b ra $ 4 .9 9 5 ,0 0 0 .0 0

M o n to  T o ta l C o n tra ta d o  d e  la  O b re $ 4 ,2 7 7 ,1 3 4 .7 6

Im p o r te  O b s e rv a d o  E n te /ó r p a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  in te r n o $ 2 2 9 ,5 0 7 .2 3

Im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  a l E ra r io $ 2 3 7 ,2 1 3 .0 1

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $4’995,000,00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $4’277,134.76, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un Importe de $237,213.01 
(Doscientos treinta y siete m il doscientos trece pesos 01/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación-a los precios unitarios presentados por el 
contratista.

• Monto tota l observado a este proyecto; $237,213.01.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envía fotocopias certificadas de

En relación a la observación 2.7.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006/2016, por Irregularidades
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encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. De lodo lo anterior se loman en cuenta sus argumentos y actuaciones, sin embargo, estos no 
justifican o desvirtúan la observación y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual queda 
én firm e la observación por un monto de $237,213.01 (Doscientos treinta y siete m il doscientos trece pesos 01/100 iM.N.) IVA incluido, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice ios trámites correspondientes para que en su caso haga efectiva la fianza 
correspondiente o sanciones a que haya lugar y resuelva el Acuerdo de Radicación por la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra 
incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o condijctas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

Monto pendiente por solventar: $237,213.01.
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OP074.- Construcción de Pavimento Asfáltico con mezcla en caliente (Calles cerrada de Galeana, Francisco I. Madero, José Marta Morelos, Niños Héroes), 
ubicado en Villa Aldama, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’995,000.00.

Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra el día 26 de Noviembre de 2015, se observa la siguiente irregularidad: Observación 2.8.- Existe
encharcamiento en la Calle Pino Suárez lado derecho, en cadenamiento 0+80 al 0+90 de 1 mt. de ancho, con un área de 10 M2 de pavimento en mal estado o vicio
oculto, que afecta los conceptos con claves 2,01, 2.2, 4.03 y 4.04, lo cual representa un monto observado de $3,061.58 (Tres m il sesenta y un pesos 58/100
M.N.) con IVA incluido, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c t p t o U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P re c io  C /IV A im p o r te

2 .0 1 .-  A p lic a c ió n  d e  r ie g o  de  lig a  c o n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  a  ra z ó n  
d e 1 .2 l ls /m 2 .

It 1 2 .0 0 S I 2 .5 9 $ 1 5 1 ,0 6

2  2 .- C a rp e ta  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  de  1/2'* a fin os , 
a s fá lt ic o  A C -2 0  d e  4  cm s . d e  e s p e s o r .

m 2 1 0 .0 0 S 1B 3.47 $ 1 ,8 3 4 .7 0

4 .0 3  - A c a rre o  d e  m a fe r ia f  (m e z c la  a s fé lf ic a ) e n  c a m ió n  v o lte o  14 km .

\

m 3 1 0 .0 0 $ 1 2 .9 6 $ 1 2 9 .6 0

4 .0 4 .-  S o b re  é c a r re o  d e  m a te r ia l (m e z c la  a s fá lt ic a ) km . 5, s u b s e c u e n te  h a s ta  e l km . 20. m 3 /k m 1 9 0 .0 0 $ 4 .9 8 $ 9 4 6 .2 0

T o ta l $ 3 ,0 6 1 .5 8

Observación 2.9.- Dé acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura dé la  propuesta con un importe de $491,791.74 (Cuatrocientos noventa y un mil setecientos noventa y un pesos 74/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se curnple con el precepto de economía en cuanto a precio.
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ANEXO 3

MUNICIPIO DE COMALCALCQ, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
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NUWl. CONCEPTO

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinarla observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $4’995,000.00

respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 

Irtiporte Empresa Ganadora $4*277,422.83

C la v e D e s c r ip c ió n U n id a d C a n t id a d P u. E n te
P .u .

C o n tra t is ta
P.U . O s f

% E o le v  
s O s f P U

Im p o rte s

O lf . E n le /O s f
D if.

C o n t r a t is ta /0
s fE n te C o n tra t is ta

O rg a n o  
S u p e r io r  d a  

P is c a liz a c id n
I P a v im e n fo  a s fa lt ic o  e n  c a lie n te

1 .0 0 T e rre c e r ía

1,03

E x c a v a c ió n  e n  c o r le s  y  
a d ic io n a le s  d e b a jo  d e  ia  
s u b ra s a n te  o c a je o  e n  m a te r ia t 
t ip o  "b '‘. inc l. s u m in is tro  de  
m a te r ia ) y re t iro  d e l m a te r ia l 
p ro d o c lo  d e l c o rte  a  1 .0 0  k m  de  
d is ta n c ia .

m 3 2 ,2 4 8 .0 0 $ 1 1 6 .2 8 $ 1 1 2 .3 6 $ 1 0 9 .9 6 8 % $ 2 6 5 ,B 9 3  44 $ 2 5 2 .5 8 5 .2 8 $ 2 4 7 .2 3 5 .0 4 $ 1 8 ,6 5 8 .4 0 $ 5 ,3 5 0 2 4

1 .04

F o rm a c ió n  y  c o m p a c ta c ió n  de  
e te v a d ó n  d a  s u b ra s a n te  
a d ic io n a d a  c o n  s u s  c u ñ a s  de 
s o b re a n c h o , e n  te r ra p ía n e s  
e x is te n te s  p a ra  n o v e n ta  y  c in c o  
p o r  c ie n to  ^9 5% ), in c lu ye , 
m a te r ia l d e  re lie n o .

M 3 4 4 3 .7 6 $ 1 2 7 .0 0 $ 1 2 0 .8 4 $ 1 0 1 .9 7 2 5% $ 5 6 .3 5 7 .5 2 $ 5 3 .6 2 3  9 6 $ 4 5 .2 5 0 .2 1 $ 1 1 .1 0 7 .3 1 $ 8 .3 7 3 .7 5

1 .06

S u m in is tro  te n d id o  y  c o m p a c la d o  
a( 9 5  %  d e  g ra v a  tr itu ra d a  d e  1 
1 /2 " a fin o s  p a ra  re v e s tim ie n to , 
in c lu y e : r ie g o  d e  a g u a  y p ru e b a  
d e  ia b o ra to r io .

M 3 4 2 8 .1 4 $ 3 3 0 .0 9 $ 3 2 4 7 4 $ 3 1 6 2 5 4 % $ 1 4 1 .3 2 4 .7 3 $ 1 3 9 .0 3 4 .1 6 S 1 3 5 .3 9 9 .2 B $ 5 ,9 2 5 .4 5 $ 3 ,6 3 4 .9 0

2 .0 0 M ic ro c a rp e ta

2 .0 2

C a rp e ta  de  c o n c re to  a s fa lt ic o  en  
c a lie n te  co n  m a te r ia l p é tre o  d e  
1 /2  a  f in o s 'a s fa it ic o  a c -2 0  de  
4 c m s  d e  e s p e s o r , tnc iuye  
s u m in is tro  te n d id o  c o n  f in is h e r y 
c o m p a c ta d o  a i 9 S ‘A.

M 2 13 ,6 66 .61 $ 1 6 8 ,5 4 $ 1 5 6 .1 6 $ 1 4 3 .7 1 17% $ 2 ,3 0 3 ,3 7 0 .4 5 $ 2 .1 6 1 .5 1 1 .0 4 $ 1 ,9 6 4 .0 2 8 .5 2 $ 3 3 9 .3 4 1 .9 3 $ 1 9 7 ,4 8 2 .5 2

a .00 S e ñ a liz a c ió n

5.01

S e ñ a liz a c ió n  h o r iz o n ta l ra ya  
c e ñ irá ) s e n c il la  c o n tin ú a  y  
d is c o n tin u a , fa ja  d e  10  cm s  de  
a n c h o  p in tu ra  e s p e c ia l p a ra  
p a v im e n to  a s fa lt ic o  e n  c o lo r 
b la n c o  c o n  m ic ro e s fe ra , in c l.; 
s u m in is tro  y  a p iic a c íó n .

M L 2 ,0 9 6 .2 0 $ 1 5 .6 8 $ 1 6 .5 9 $ 8 1 0 9 6 % $ 3 3 .2 8 7 .6 6 $ 3 4 ,7 7 5 .9 6 $ 1 6 ,9 7 9  22 $ 1 6 ,3 0 8 .4 4 $ 1 7 .7 9 6 .7 4

5 ,0 2

S e ñ a liz a c ió n  h o r iz o n ta l ra y a  
la te ra l s e n c il la  c o n t in ú a  y 
d is c o n tin u a , fa ja  d e  . 10 cm s  de  
a n c h o  p in tu ra  e s p e c ia l p a ra  
p a v im e n to  a s fa lt ic o  e n  c o lo r 
b la n c o  c o n  m ic ro e s fe ra , in c l.: 
s u m in is tro  y  a p D ca d ó n .

M L 4 .1 9 2 .4 0 S 15 .ee $ 1 6 .5 9 $ 8 .1 0 9 6 % $ 6 6 .5 7 6 .3 1 $ 6 9 ,5 5 1 .9 2 $ 3 3 .9 5 6 .4 4 $ 3 2 ,6 1 6 .8 7 $ 3 5 ,5 9 3 .4 8

S u b to ta le a $ 2 ,8 6 6 .8 0 9 -1 1 $ 2 .7 1 1 ,0 8 2 .3 4 $ 2 .4 4 2 .8 5 0 .7 1 $ 4 2 3 ,9 5 8 .4 0 $ 2 6 6 ,2 3 1 .6 3

IV A 1 6% $ 4 5 8 ,6 8 9 .4 6 $ 4 3 3 .7 7 3 .1 7 $ 3 9 0 .8 5 6  11 $ 6 7 ,6 3 3 .3 4 $ 4 2 ,9 1 7 .0 6

(O
OI



-  T o / $ 3 .3 2 5 .4 9 8 5 7 $ 3 ,1 4 4 .8 5 5 .5 1 $ 2 .8 3 3 .7 0 6 .8 2 $ 4 9 1 .7 9 1 .7 4 $ 3 1 1 ,1 4 6 .6 9

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n  / $ 1 .6 6 9 .5 0 1 .4 3 $ 1 .1 3 2 .6 6 7 .3 2

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  ia  O b ra $ 4 ,9 9 5 ,0 0 0 .0 0

M o n to  T o la í  C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 4 .2 7 7 ,4 2 2 .8 3

im p o r te  O b s e rv a d o  E n ie /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n tro l ín trn o $ 4 9 1 ,7 9 1 .7 4
Im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is la /Ó r g a n o  S u p a r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  ¿ E ra r lo $ 3 1 1 ,1 4 8 .6 9

Con relación a la tabla anterior, se determina que ei presipuesto contratado en relación con ei presupuesto base, este presenta un importe total de $4,995,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $4,277,422,83, sin embargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios ds mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un importe de $311,148.69 
(Trescientos once m il ciento cuarenta y ocho pesos 69/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el
contratista.

• Monto total observado a este proyecto $314,210.27.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal 
envia fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 2.8 y 2.9.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa CM/PROC/006/2016, por 
irregularidades encontradas con motivp de la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al periodo del Q1 de julio al 30 de septiembre de 2015, 
practicada al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. De lodo lo anterior se loman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no 
justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual 
quedan en firm e las observaciones con un monto de $314,210.27 (Trescientos catorce m il doscientos diez pesos 27/100 M.N.) IVA incluido, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y resuelva el Acuerdo de radicación por la indebida autorización de precios elevados en el 
presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de 
costos de mercado; todo en apego a la Ley de (Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daho o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente por solventar: $314.210.27.

En lo que respecta a las observaciones 2,1 a la 2.9 se incumplió lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción 
XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción 1 y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 23, 24, 66, 67, 76, 77 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción II, apartado A fracción II, inciso a), b), fracción III inciso a), 113, 131, 
132 fracción IV, 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 párrafo lU Y 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público, 19, 21, 24, 58, 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco;
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N U M . C O N C E P T O

65, 83 fracción XIV, 97 y 100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción I 
de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

I de la Ley

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe lomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
el "Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.
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Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- O bras que P resen tan  Irregu laridad es  F ís icas  y  a l G asto  D evengado:

OP087.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la (R/a; Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa "APAZU", ubicado en R/a. Reyes 
Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de fínanciamíento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, 
con un monto devengado de $9’789,585.88.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra los días 30 y 31 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.1.- Se delectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación Nos 3000-A202, 3000-A204 y C E P-007, razón por lo cual se observa un monto de $136,246.72 (Ciento treinta y seis mil doscientos cuarenta y 
seis pesos 72/100 m.n.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p t o

3 0 0 0 -A 2 0 2 .-  In s ta la c tó n  d e  tu b e r ía  P  V .C . s e r ie  2 0  

para a ic a n ta r llla d o  s a n ita r io  d e  2 0 0  m m  ( 8 ')  de  

d iá m e tro .

3 0 0 0 - A 2 0 4 . ' In s la ia d ó n  d e  I t iT e r ía  d e  P .V .C . s e r ie  

2 0  p a ra  a lc a n ia n tia d o  d e  3 0 0  m m  d e

d iá m e tro .

C .6 .P  0 0 0 7 .-  S u m in is tro  d e  tu b e r ía  d e  P V C  s e ríe - 

2 0  d e  1 2 ' d e  0  p u e s to  e n  e l lu g a r  d e  la  o b ra .

U n id a d  d e  M e d id a

M I

C a n t id a d  P a g a d a

5 6 7 .2 5

5 5 6 .0 0

C a n t id a d  V e r lH c a d a

3 .2 9 7 .0 0

4 6 8 . 9 0

4 8 6 .9 0

D i f e r e n c ia

1 .4 7 7 -2 4

7 8 .3 5

6 7 .1 0

P re c io  U n ita r io

$ 5 2 7 7

$ 5 2 .4 6

$ 5 2 7 .4 2

S u b to ta l  

IV A  1 6 %  

T o ta l

I m p o r t e  P a g a d o  e n  

E x c e s o

$ 7 7 .9 5 3 9 5

$ 4 .1 1 0  24

$ 3 5 .3 8 9 .8 8

$ 1 1 7 ,4 5 4 .0 7

$ 1 8 ,7 9 2 .6 5

$ 1 3 8 ,2 4 6 .7 2
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m u n ic ìp io  d e  c o m a l c a l c o , t a b a s c o  .
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

MUM. CO NCEPTO

Observación 2.2 - Los volúmenes de obra pagados an estimaciones, no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de identificación Nos. 
E-144-03, E-144-02, E-124-02 y E-144-01, razón por lo que se observa un monto de $39,707.37 (Treinta y nueve mil setecientos siete pesos 37/100 m.n.) con 
IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id i C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if ic a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io
ln V > o rle  P a g a d o  e n  

E x c e s o

E (4 4 -0 3  - T ra m ite s  y  p a g o s  p o r c o n c e p to  d e  d e p o s ilo  de 

g a ra n tía  a C o m is ió n  F e d e ra i d e  E ie c ir ic id a d  s e g ú n  ta r ifa  

a c lu a líz a d a .

Lo te 1.00 0 . ( » 1 .0 0 5 3 .0 4 5 .1 0 $ 3 ,0 4 5 .1 0

6 *1 4 4 -0 2 .-  T ra m ite s  g e n e ra le s  p a ra  libra^^za e 
in te rc o n e x ió n  e n  m e d ia  te n s ió n  y c o n lra le c ió n  a n te  

C o m is ió n  F e d e ra l d e  E le c tr ic id a d , ínct. P a g o s  d e  los 

trá m ite s  a n te r io re s  m e ric io n a d o s .

L o te 1 .00 0 .0 0 1 .0 0 $ 9 .3 7 4 .1 5 $ 9 .3 7 4  15

E * 1 2 4 '0 2 .-  L u m in a r ia  lá m p a ra  d e  v a p o r d a  m e rc u r io  de 

2 5 0  w a tts  L u m in a r ia  p a ra  lá m p a ra  d e  v a p o r d e  m e rc u rio  

d e  2 5 0  w a tts  t ip o  H O V 2 5 . c o n  re fra c to r  4 0 3 7 , b a le s tra  

in te g ra l a u to r re g u la d o  M e a . H O L O P H A N E  o  s im ila r.

Pza 1.00 0 0 0 1 .0 0 $ 5 ,2 1 2 .4 2 $ 5 ,2 1 2 .4 2

E -1 4 4 -0 1 .-  E la b o ra c ió n , re v is ió n , a p ro b a c ió n  y  trá m ite s  de  

p ro y e c to  e lé c tr ic o  d e fin U iv o  a n te  C o m is ió n  F e d e ra l de 

E le c tr ic id a d , ínc l. M e m o r ia  té c n íc a i

Lo te 1,00 0  0 0 1 .0 0 $ 1 6 .5 9 8 .8 2 $ 1 6 ,5 9 0 6 2

S u b to ta l 

IV A  1 6%  

T o ta l

5 3 4 ,2 3 0 .4 9

5 5 ,4 7 6 .8 8

$ 3 9 ,7 0 7 .3 7

Observación 2.3.- En relación con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra.
Se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto 
base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

tmporte Autorizado por el Ente $9'789,585.88 Importe Empresa Ganador $9’699,905.40
C la v e U n id a d C a n t id a d P .U . E n te P.U. P .U . O S F Im p o r te s D if .  E n te /O S F D if .  C o n t r a t is ta

C o n t r a t is ta E n te C o n t r a t is ta O rg a n o  S u p e r io r /O S F

d e  F fs c a l iz a c fd n
L - S IS T E M A  DE 

A L C A N T A R IL L A D O

1 -  R E D  D E A  A T A R J E A S  Y  

L IN E A  M A D R IN A

3 0 0 0 -A 2 0 2 . ' In s ta la c ió n  d e  

tu b e r ía  d e  P V C . S E R IE  2 0  

p a ra  a lc a n ta r illa d o  s a n ila r io  d e  

2 0 0  m n ) (8 " )  d e  d iá m e tro .

MI. 3 .6 9 0  0 0 $ 1 0 .6 0 $ 5 2 7 7 $ 3 1 .4 6 $ 3 9 ,1 1 4  0 0 $ 1 9 4 ,7 2 1 .3 0 $ 1 1 6 ,1 6 1 .2 0 -$ 7 7 ,0 4 7 .2 0 $ 7 8 ,5 6 0 .1 0

3 0 0 0 -A 2 0 4 .*  In s ta la c ió n  d e  

tu b e r ía  de P V C . S E R IE  2 0  

p a ra  a lc a n ta r illa d o  s a rá la r io  d e  

3 0 0  m m  (1 2 " )  d e  d iá m e lro .

M I 3 .2 5 7 .0 0 $ 1 2 .9 7 $ 5 2 4 6 $ 3 9 .1 2 $ 4 2 .2 4 3 .2 9 $ 1 7 0 ,6 6 2 .2 2 $ 1 2 7 ,4 1 3 .6 4 $ 8 5 ,1 7 0 .5 5 $ 4 3 ,4 4 8 .3 6
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2 .- S U M IN IS T R O  DE 

T U B E R IA  Y  P IE Z A S  

E S P E C IA L E S  ( R E D  )

Q 0Ó 6-C 1 -0 0 0 4  - S u m jn is iro  de  

tu b e ría  d e  a c e ro  s o ld a d a  con o 
s in  c o s tu ra  d e  c e d  4 0  s o ld a d a  

d e  2 0 3  m m  ( 8 " )  d e  0

6 -  A R R E G L O  M E C A N IC O  

P A R A  C A R C A M O  C1

7 0 2 0 -0 1  - S u m in is lro  y 

c o lo c a c ió n  d e  a c e ro  e s lru c lu ra l 

(v ig a  IP R  d e  10  X  5  3 /4 "  w =  

4 4 .6  kg /m .

7 0 2 5 -0 1  - P ie z a s  e s p e c ia le s  

de  a ce ro , s u m in is tro , 

fa b r ic a c ió n  e  in s ta la c ió n .

S^C 0 1 -  S u m in is tro  e 

in s ta la c ió n  d e  re jil la  d e  f ib ra  d e  

v id r io  re fo rz a d a  c o n  re s in a  P R  

t ip o  1FV-C 3 d e  1; 1 /2 ”  de 

p e ra lte , in c lu y e ' c o r le , m a te r ia l 

d e  f ija c ió n , to d o s  lo s  

m a te r ia le s  n e c e s a r io s ,

m a n io b ra s  y  m a n o  d e  o b ra .

1 5 .- C E R C A  P E R IM E T R A L  

P A R A  C A R C A M O  C 1 { R E J A  

D E  A C E R O  )

P 1 0 -R 3 0 .-  P o r ta n  d e  R e ja  de  

a c e ro  a b a llb le  de  5 .0 0  

m .. fa b r ic a d a  c o n  p a n e le s  d e

2 .0 0  m t D e  a ltu ra  y  2 .5 0  d e  

lo n g itu d  a  b a s e  v a r illa s  d e  

a c e ro  c a lib re  6 > (4 .8 9  mm) con 
R e s is te n c ia  a  la  te n s ió n  d e

7 5 .0 0 0  - tOG.OOO Íb /p lg 2 . 

re c u b ie r ta s  c o n  u n a  c a p a  d e  

z in c  d e  lOO^ g r/m 2  m ín im o ., 

c o n  u n a  c a p a  p ro te c to ra , d 'e  

z in c  o  d e  P o lió s tra r 

T » -m o e n d u re c id o  C o lo r  V e rrJe  

(R £ L  6 0 0 5 )  d e  1 0 0  m ie ra s  de 

e s p e s o r m fn im o . f ija d o s  a  

P o s te s  d e  A c e ro  C a lib re  16 

( 1 5 l6 m m ) d e  2 1 /4 " X  2  1 /4 " 

(5 7  X 57 m m ) fe c u b ie r to s . c o n  

u n a  e p a  de  z in c  d a  100  g r/m 2  

m ín im o  y  a c a b a d o  fitra l en  

p o lie s te r  T e rm o -e n d u re c id o  

c o lo í  v e rd e  (R E L  6 0 0 5 ) de  100  

m ie ra s  de  e s p e s o r m ín im o .

K G

6 0 0 .0 0

$ 8 4 4 .1 7

$ 3 5 .5 9

$ 30 .04

$ 1 ,1 7 3 .7 5

$ 1 8 .2 5 6 .6 4

$ 1 ,8 5 6 .7 2

$ 6 4 .7 0

$ 5 8 .5 4

$ 4 ,6 7 7  21

$ 0 7 7 .3 1

$ 3 0  54

$ 1 ,8 4 6 .8 0

$ 1 1 ,7 3 6 .1 0

$ 3 0 ,3 9 0 .1 2

$ 1 4 .2 3 6 .0 0

$ 1 0 ,0 2 4 .0 0

$ 1 0 ,5 6 3 .7 5

$ 1 8 .2 5 6  64

$ 6 6 ,8 4 1 .9 2

$ 2 5 .9 1 2 .0 0

$ 3 5 ,1 2 4 .0 0

$ 4 2 ,0 9 4 .6 9

$ 1 7 .4 4 2 .8 3

$ 1 7 .7 2 8 .0 0

$ 1 6 ,3 2 4  00

$ 1 6 ,6 2 1 .2 0

$ 1 1 ,7 3 6 .1 0

-$ 1 ,1 9 3 .0 4

-$ 3 0 0 .0 0

-$ 6 ,0 5 7 .4 5

$ 6 .5 2 0  54

$ 3 5 ,2 5 8 .7 6

$ 8 ,1 8 4  0 0

$ 1 6 .8 0 0 .0 0

$ 2 5 ,4 7 3 .6 9

$ 6 ,7 0 6 .7 3
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s u je ta d o s  c o n  4 a b ra z a d e ra s  

c u a d ra d a s  d e  de  a c e ro  p a ra  

p o s ta  d e  2  1 /4 " X  2  1 /4 " d e l 

m is m o  m a te r ia l y  d o s  to rn illo s  

de  6  X  15 m m .. p o r 

a b ra z a d e ra , in c lu y e : b isa g ra s , 

c e rra d u ra  co n  m e c a n is m o  

in te r io r  d e  a c e ro  In o x id a b le , y 

to d o s  lo s  a c c e s o rio s  
n e c e s a r io s  p a ra  s u  c o rre c ta  

fu n c io n a lid a d , (d e  a c u e rd o  a i 

fa b r ic a n te ).

6 -  A R R E G L O  M E C A N IC O  

P A R A  C A R C A M O  C 3

7 0 2 0 -0 1  - S u m in is tro  y 

c o lo c a c ió n  d e  a c e ro  e s tru c tu ra l 

(v ig a  IP R  d e  10 X  5  3 /4 "  w =  

4 4 .6  kg /m .

7 0 2 5 -Ó Í.-  P ie z a s  e s p e c ia le s  

d e  a c e ro , s u m in is tro , 

fa b r ic a c ió n  e  in s ta la ro n .

S /C  0 1 .-  S u m in is tro  e 

in s ta la c ió n  d e  re ji l la  d e  Tibra de  

v id r io  re fo rz a d a  c o n  re s in a  P R  

t ip o  IF V -C 3  d e  1 1 /2 " d e  

p e ra lto , in c lu y e : c o rte , m a te r ia l 

d e  f ija c ió n , to d o s  lo s  

m a te r ia le s  n e c e s a r io s ,
n T an io b ras  y  m a n o  d e  o b ra .

1 5 -  C E R C A  P E R IM E T R A L  

P A R A  C A R C A M O  C 3  (  R E J A  

D E  A C E R O )

P 1 0 -R 3 0 .-  P o r io n  d e  R e )a  d e  

a c e ro  a b a tib le  d e  5 .0 0  

m  . fa b r ic a d a  c o n  p a n e le s  de

2 .0 0  m t. D e  a ilu ra  y  2 .5 0  de  

lo n g itu d  a  b a s e  v a r illa s  de  

a c e ro  c a lib re  6  (4 .6 9  m m ) c o n  

R e s is te n c ia  a  la  te n s ió n  de
7 5 .0 0 0  - 1 0 0 ,0 0 0  )b /p lo2 ,

re c u b íe rta s  c o n  u n a  c a p a  de  

z in c  d e  1 00  g r/m 2  m ín im o , 

c o n  u n a  c a p a  p ro te c to ra , de  

z in c  o  d e  P o lié s ie r  

T e rm o e n d u re c id o  C o lo r V e rd e  

(R E L  6 0 0 5 )  d e  1 00  m ie ra s  de  

e s p e s o r  m in im o , f ija d o s  a 

P o s te s  d e  A c e ro  C a lib re  16 

(1 5 1 6 m m ) d e  2 1 /4 " X  2  1 /4 " 

(5 7  X  57 m m ) re c u b íe rto s  co n

. $ 3 5 .5 9

$ 3 0 .0 4

$ 1 .1 7 3 .7 5

$ 1 8 .2 5 6 .6 4

$ 6 4 .7 8

$ 5 6 .5 4

$ 1 7 ,4 4 2 .8 3

$ 4 4 .3 2

$ 3 0 .5 4

$ 1 ,8 4 6 .8 0

$ 1 1 ,7 3 6 .1 0

$ 1 4 ,2 3 6 .0 0

$ 1 8 ,0 2 4 .0 0

$ 1 0 ,5 6 3 .7 5

$ 1 8 .2 5 6 .6 4

$ 2 5 ,9 1 2 .0 0

$ 3 5 ,1 2 4 .0 0

$ 1 7 ,4 4 2 .8 3

$ 1 7 ,7 2 8 .0 0

$ 1 6 .6 2 1 .2 0

$ 1 1 ,7 3 6 .1 0

-$ 3 ,4 9 2 .0 0

-$ 3 0 0 .0 0

-$ 6 .0 5 7 .4 5

$ 6 ,5 2 0 .5 4

$ 8 ,1 8 4 .0 0

$ 1 6 ,6 0 0 .0 0

$ 2 5 ,4 7 3 .6 9

$ 5 ,7 0 6 .7 3
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u n a  c p a  d e  z in c  d a  100  g r/m 2  

m ín im o  y  a c a b a d o  Hnai e n  

p oU a s le r T  e ím o -a n d u re d d o  

c o lo r  v e rd e  (R E L  6 0 0 5 )  d e  1 0 0  

m ie ra s  d e  e s p e s o r  m ín im o , 

s i^ e la d o s  c o n  4 a b ra z a d e ra s  

c u a d ra d a s  d e  d e  a c e ro  p a ra  

p o s te  d e  2  1 M " X  2 I M "  d e l 

m is m o  m a te r ia l y  d o s  to rn illo s  

d e  6  X  15 m m .. p o r  

a b ra z a d e ra , in c lu y e : b is a g ra s , 

c e rra d u ra  co n  m e c a n is m o  

in te r io r  de  a c e ro  in o x id a b le , y 

to d o s  lo s  a c c e s o rio s  

n e c e s a r io s  p a ra  su  c o rre c ta  

fu n c io n a lid a d , (d e  a c u e rd o  al 

fa b ríc a m e )

S u b to ta le s $ 2 3 3 .9 0 6 .1 9 $ 6 7 3 .5 7 2 .6 6 $ 4 0 3 .9 7 6 .6 0 'S 1 7 0 .0 6 B 6 1 $ 2 6 9 ,5 9 6 .0 6

Iv a 1 6% $ 3 7 ,4 2 5 .3 1 $ 1 0 7 .7 7 1 .6 6 $ 6 4 ,6 3 6 .2 9 -$ 2 7 ,2 1 0 -9 8 $ « , 1 3 5 . 3 7

T o ta l $ 2 7 1 ,3 3 3 .5 0 $ 7 6 1 .3 4 4 ,5 4 $ 4 6 6 ,6 1 3 .0 9 $ 1 9 7 ,2 7 9 .5 9 $ 3 1 2 ,7 3 1 .4 5

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 9 ,5 1 6 .2 5 2 .3 6 $ 8 ,9 1 8 ,5 6 0 .8 6

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  la  O b ra $ 9 ,7 6 9 ,5 8 5 .8 8

M o n to  ro fa l C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 9 ,6 9 9 ,9 0 5 .4 0

im p o r te  O b s e rv a d o  Ente/Órgano Superior d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  in te r n o $ 1 9 7 ,2 7 9 .5 9

im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  a l E ra r io $ 3 1 2 .7 3 1 .4 5

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $9,789.585.88, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $9,699,905.40, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de consirtrcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $312,731.45 
(Trescientos doce m il setecientos treinta y un pesos 45/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista.

Observación 2,4.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 28 de abril 2016, se constató que éste carece de la Fianza de Vicios 
Ocultos, documento que garantiza los Vicios Ocultos de la obra y/o cualquier otra responsabilidad, mismo que fue considerado en los gastos de los costos 
indirectos o de tos análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un monto de $30,461.50 (Treinta m il cuatrocientos sesenta y un pesos 
50/100 m.n.) con IVA incluido, por la póliza de Fianzas de Vicios Ocultos que no fue constituida y efectuar el reintegro correspondiente______________________ __
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Observación 2.5.- De la revisión efecluada al expedienle técnico del ente auditado el día 28 de abril 2016, se constató que éste carece de las pruebas de 
laboratorio, servicios que fueron considerados en los gastos de los costos indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un 
monto de $6,498.45 (Seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 45/100 m.n.) con IVA incluido que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales 
no realizó y efectuar el reintegro correspondiente. \

Durante la visita de inspección física efectuada al sitio de la obra se constata que esta no se encuentra en operación, lo anterior debido a que los trabajos 
ejecutados presentan irregularidades físicas las cuales fueron señaladas y cuahtificadas en este apadado; falta la instalación de 48 m de tubería de P.V.C. de 12” 
de diámetro que interrumpe el sistema de drenaje en el cruce referenciado como camino viejo, y 19 60 m de tubería de acero al carbón de 8" de diámetro a la altura 
del camino al basurero, lo anterior inhabilita todo el sistema de drenaje sanitario. Por otra pade el cárcamo C3 no opera debido a la falla de interconexión eléctrica 
en media tensión y contratación ante la Comisión Federal de Electricidad para el suministro de energía eléctrica, a pesar que fueron autorizados y pagados los 
conceptos con claves de identificación Nos, 3000-A2Ó2, 3000-A204, E-144-03, E-144-02, E-124-02, C.E.P-007 y E-144-01 que corresponden a lo referido en lineas 
anteriores, conceptos que a la vez, evidencian el pago de actividades no ejecutadas que ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto por no permitir 
realizar las pri/ebas necesarias para determinar el correcto funcionamiento de la infraestructura, aunado a lo anterior se tiene que el proyecto se contrató con un 
periodo de ejecución de 120 días calendario, iniciando los trabajos el día 13 de agosto de 2015 y la reportan con terminación fisica el 30 de diciembre del mismo 
año, situación que evidencia que no se cumplió con la ejecución de los trabajos al 100% ya que en visita física a la obra el dia 30 de marzo de 2016, la obra se 
encontró en proceso de ejecución, lo que refleja que a la fecha antes mencionada, se tiene un atraso de 91 días calendario; por lodo lo antes manifestado se 
obsérva el monto total del proyecto de $9’789,585.8B (Nueve m illones setecientos ochenta y nueve m il quinientos ochenta y cinco pesos 88/100 m.n.) 
con Iv a  incluido, hasta que el Gobierno municipal realice las acciones necesarias para que el sistema de drenaje sanitario cumpla con los objetivos por los cuales 
fue proyectada, programada e invertido el recurso y de este modo beneficiar a la población que habita en el lugar.

» Monto total observado a este provecto $9*789,585.88.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cómalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Coniralorla Municipal procederà a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oporlunamente.

Por lo anterior siguen en fírme las observaciones 2.1 al 2.5 con un monto de $9*789,585.88 (Nueve m illones setecientos ochenta y nueve m il quinientos 
ochenta y cinco pesos 88/100 M.N.) IVA incluido, ya que la obra no se encuentra en operación; Solicitando al Ayuntamiento que realice las acciones necesarias, 
para que la infraestructura cumpla con los objetivos por los cuales fue proyectado, programado e invehido el recurso y a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, realice los trámiles correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe tos procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su 
obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a ta Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parle de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores 
públicos y contratista, además de Incurrir en faltas administrativas
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OP112.- Pavimentación de concreto hidráulico de Calles Tobago, Jamaica, Ahuehuete y Trinidad (Incluye guarniciones y banquetas) Ciudad. Coi Santo 
Domingo, ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta final de 5'984.23 M^ ejecutado con fuente de financiamíento Contingencias Económicas 2015, 
con un monto devengado de $5’994,000.00.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 30 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.6.- Se constató la existencia de volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación Nos. 4.2 y 14.7, razón por lo que se observa un monto de $26,116.26 (Veintiséis m ii ciento dieciséis pesos 26/100 m.n.) con IVA incluido, por la
autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente labia:

C o n c e p to
4

Unidad de Medida C a n t id a d

P a g a d a

C a n t id a d

V e r if ìc a d a
D ife re n c ia P re c io  U n ita r io

Im p o r te  P a g a d o  e n  

E x c e s o

*12 - G u a rn ic ió n  d e  c o n c re to  s irn p le  rc»150 k g /c m 2  d e  s e cc ió n  

1 5 X 2 5 X 4 0  cm s  (c o ro n a , b ase , p e ra lte ) . '

M I 1 .3 9 9 .6 5 1 .3 1 9 7 1 79-94 $ 2 3 3 .8 5 $ 1 8 .6 9 3 .9 7

14 7 - R e g is tro  s a n ita r io  de  0.60 X  0 60  X 0.60 m ts  d a  p ro fu n d id a d  a 

b a s e  de  m u ro  b lo c k  m a c iz o  d e  10  X  2 0  X  4 0  cm s

P za 61 56 5.00 $ 76 4 .0 1 $ 3 .8 2 0  0 5

S u b to ta l

IV A  16%  

T o ía l

$ 2 2 ,5 1 4 .0 2

$ 3 ,6 0 2 2 4

$ 2 6 .1 1 6 .2 6

Observación 2.7.- Referente a (as partidas con claves 5.2 y 5 3 se constató la falla de renivelación a un registro y a un pozo de visita respectivamente ya que se 
encuentran mal ejecutados formándose un tope en la vialidad, razón por lo que se observa un monto de $1,450,65 (Un m il cuatrocientos cincuenta pesos 
65/100 m.n.) con IVA inclu ido por conceptos de obra ejecutados con irregularidad o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P re c io  C /IV A Im p o r te

5 .2 .- R e n iv e la c ió n  d e  re g is tro  s a n ita r io s  d e  6 0  X  6 0  cm s  c o n  u n a  a ltu ra  p ro m e d io  de  30  cm s P za 1 .0 0 $ 3 7 0 .9 0 $  3 7 0 .9 0

5 3 - R e n iv e la c íó n  d e  p o z o  d e  v is ita  e x is te n te  h a s ta  u n a  a ltu ra  de  SO cm s c o n  ta b iq u e  c o la  de  p a lo . P za 1 0 0 $ 1 .0 7 9 7 5 $ 1 ,0 7 9 .7 5

T o ta l
$ 1 ,4 5 0 .6 5

Observación 2.8 - De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnjco con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $191,483 45 (Ciento noventa y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 45/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A conlinuación se présenla la tabla comparativa de los coriceplos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: ____________________________________ _
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Importe Autorizado por el Ente $5’994,000.00 Importe Empresa Ganadora $5’711,774.90
' Im p o r te s

C la v e U n id a d C a n t id a d P .U . E n te
C o n t r a t is ta

P .U . O S F
E n te C o n t r a t is ta

ó r g a n o  S u p e r io r  d e  

P is c a l iz a c ió n

D íf. E n te /O S F
O S F

l.-  C o n s t r u c c ió n  d e  c a l le  in te g r a l

2.O.- T e r ra c e r la

2 1 - C o r le  de  le r re n o  p o r  m e d io s  

m a c á n ic o s  en  m a ie r ia l c la s e  "B " 

ín c ltjy e ; m a q u in a r ia , o p e ra d o r  y 

re iiro  de  m a ie r ia l fu e ra  d e l s it io  de  

tos  tra b a jo s .

M 3 1 ,6 2 2 .9 5 $ 3 3 .1 3 $ 7 8 .3 6 $ 1 8 .6 6 $ 5 3 .7 6 8 .3 3 $ 1 2 7 .1 7 4 ;3 6 $ 3 0 .2 6 4 .2 5 $ 2 3 .4 8 4  0 8 $ 96 ,6 9 0 .1 1

2 .2 .- E s c a r if ic a d o , d is g re g a d o , 

a c a m e llo n a d o  p o r a la s  de  la  c a p a  

s u p e r io r  de  la  s u b - ra s a n le  e x is te n te  

e n  c o r le s  y te r ra p le n e s  c o n s tru id o s  

c o n  a n te r io r id a d  y  su  p o s te r io r  

te n d id o  y  c o m p a c ta c ió n , ín c t.: a g u a  

y  a c a r re o  d e  ta  m is m a  « )  p a ra  

n o v e n ta  y  d n c o  p o r  c ie n to  ( 9 5 % ).

m 3 7 9 2  6 6 $ 4 3 .0 0 $ 8 7  64 $ 4 0  89 $ 3 4 .0 8 5 .2 4 $ 6 9 ,4 7 0 4 8 $ 3 2 .4 1 2 .6 9 $ 1 ,6 7 2  55 $ 3 7 ,0 5 7 .7 9

3.O .- P a v im e n to  h id r á u l ic o

3 .2 .-  S u m in is tro  y  c o to c a d o n  d e  

c o n tra ju n ta  t ip o  *1“  d e  p v c  d e  

m e d id a s  2 ”  x  3 .0 5  rn ts . in c lu y e  

s u m in is tro  d é  m a te r ia l y  m a n o  d e  

o b ra .

M L 2 .3 0 7 .9 7 $ 2 9  0 3 $ 2 6 .4 7 $ 2 0 .0 5 $ 6 7 .0 0 0 .3 7 $ 6 5 .7 0 7  91 $ 4 6 .2 7 4 .8 0 $ 2 0 .7 2 5 5 7 $ 19 .4 3 3 .1 1

4 .O .- G u a r n ic io n e s

4 .3  - G u a rn id ó n  d e  c o n c re to  s im p le  

f c =  150  k g /c m 2  d e  s e c d ó n  17 x  25  

X 3 0  c in s  ( c o ro n a , b a s e , p e ra lte )  

ín c i : e x c a v a c ió n  y  re lle n o  d e  se p a s , 

a c a b a d o  a p a re n te , v o lte a d o r, 

c im b ra  m e tá lic a , ju n ta  @  16 m is  

d e s c im h ra , m a te r ia le s , e la b o ra c ió n , 

v a c ia d o , v ib ra d o , c u ra d o  y  lim p ie z a  

d e l á re a  d e  tra b a jo  y  m a n o  d e  o b ra

M L 371 9 0 $24 1  6 6 $ 2 2 9  82 $21 1  14 $ 8 9 .9 5 5 .1 7 $ 8 5 .4 7 0 .0 6 $ 7 8 ,5 2 2 .9 7 $ 1 1 .4 3 2 .2 0 $ 6 ,9 4 7 .0 9

6 .O .- B a n q u e ta s

6 .3  - R e lle n o  c o m p a c ta d o  c o n  p is ó n  

d e  m a n o  e n  c a p a s  d e  2 0  cm s . 

u ti l iz a n d o  m a ie r ia l d e  b a n c o  tra íd o  

fu e ra  d e  la  o b ra  |

M 3 3 1 6 .7 0 $ 2 0 3 .6 3 $ 2 9 1 .0 6 $ 2 0 2 .0 3 4 6 4 .4 6 9  62 $ 9 2 .1 7 8 .7 0 $ 6 3 ,9 8 2  90 $ 5 0 6  72 $ 2 8 .1 9 6 .8 0
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NUM. CONCEPTO

6  6 . S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  d e  

co n tra p un ta  t ip o  d e  p v c  de  

m e d id a s  2" x  3 0 5  m ts  , In c lu y e  

s u m in is tro  d e  m a te r ia l y  m a n o  d e  

o b ra

M L 1 .4 4 4 .0 0 $ 2 9 .0 3 $ 2 8  47 $ 2 0 .0 5 $ 4 1 ,9 1 9 .3 2 $ 4 1 ,1 1 0 .6 0 $ 2 0 ,9 5 2 :2 0 $ 1 2 ,9 6 7 .1 2 $ 1 2 ,1 5 8 .4 8

II.- D re n a je

1 1 .0 .-  P re l im in a re s

1 1 .2 .-  C o lo c a c ió n  y  re t iro  d e  a d e m e  

e n  e x c a v a c io n e s  d e  h a s ta  2 .2 0  m ts  

d e  p ro lv in d id a d . in d  h in c a d o , re tiro  

y  m o v im ie n to s  c o n  m a q u in a ria .

M 2 /U S O 6 4 .0 0 $ 1 8 2  87 $ 1 7 0  44 $ 7 4 .2 0 $ 1 1 .7 0 3 .6 0 $ 1 0 ,9 0 6 .1 6 $ 4 .7 4 8 ,8 0 $ 6 ,9 5 4 .8 8 $ 6 ,1 5 9 .3 6

1 3 .0 .-  R e lle n o s

1 3 .2 .- T e n d id o  y  c o m p a c ta d o  en 
z a n ja s  c o n  b a ila r ín a , a l 8 5 %  p ru e b a  

p ro d o r  s(d  co n  m a te r ia t p a ra  

re lle n o  ( a re n a ) d e  b a n c o , in d u y e ;  

s u m in is tro  de  m a te r ia l,  a c a rra o , 

c o lo c a c ió n  y  to d o  lo  n e c e s a r io  p a ra  

su  c o rre c ta  e je cu c ió n .

M 3 3 8 1 .2 2 $ 2 5 1 .6 5 $ 2 5 5  48 $ 2 3 4 .6 8 $ 95 .9 3 4 .0 1 $ 9 7 ,3 9 4 ,0 9 $ 89 ,4 6 4 .7 1 $ 6 ,4 6 9 ,3 0 $ 7 .9 2 9 .3 8

1 4 .0 . - T u b e r ía s  y  p o z o  d e  v is i t a

1 4 .2  - S u m in is tro  e  in s la ia c ió n  de  

tu b e r ía  a d s  d e  6 "  d e  d íam . s a n ita r io  

c o n  ju n ta  h e rm é lic a .

M L 1 4 0 .0 0 $ 13 6 ,2 1 $ 2 1 0  77 $ 1 6 7 .9 3 $ 1 9 ,0 6 9 .4 0 $ 2 9 .5 0 7 .8 0 $ 2 3 ,5 1 0 ,2 0 -$ 4 ,4 4 0  8 0 $ 5 .9 9 7 .6 0

IH .' A m p l ia c ió n  d e  re d  a g u a  

p o ta b le

1 7 .0  - D e m o lic io n e s

17 1 -  D e m o lic ió n  p o r m e d io s  

m e c á n ic o s  d e  p a v im e n to  a s fá lt ic o  

d e  10  a  15 cm s  d e  e s p e s o r , in c lu ye : 

e q u ip o , h e rra m ie n ta , m a n o  d e  o b ra  

lim p ie z a  d e l á re a  d e  tra b a jo , p o r 

u n id a d  d e  o b ra  te rm in a d a .

M 2 2 ,5 4 4 .0 0 $ 4 9 .4 2 $ 3 4 ,2 0 $ 1 6 .8 9 $ 1 2 5 ,7 2 4  48 $ 8 7 .0 0 4 .8 0 $ 4 0 .4 2 4  16 $ 8 5 ,3 0 0 .3 2 $ 4 6 ,5 8 0 .6 4

S u b to la le s $ 6 0 3 ,6 4 9 .6 2 $ 7 0 5 ,9 2 7 .0 4 $ 4 3 8 ,5 7 7 .6 8 $ 1 6 5 ,0 7 1 .9 4 $ 2 6 7 .3 4 9 .3 6

Iva 16% $ 9 6 ,5 8 3 .9 4 $ 1 1 2 ,9 4 8 .3 3 $ 7 0 ,1 7 2 .4 3 $ 2 6 ,4 1 1 ,5 1 $ 4 2 .7 7 5 .9 0

T o ta l $ 7 0 0 .2 3 3 .5 6 $ 8 1 8 ,8 7 5 .3 7 $ 5 0 0 ,7 5 0 .1 1 $ 1 9 1 ,4 8 3 .4 5 $ 3 1 0 .1 2 5 .2 6

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n $ 5 .2 9 3 ,7 6 6 .4 4 $ 4 ,8 9 2 ,8 9 9 .5 3

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  d e  la  O b ra $ 5 ,9 9 4 ,0 0 0 .0 0

M o n lo  T o ta l C o n tra ta d o  d e  la  O b ra $ 5 .7 1 1 .7 7 4 .9 0
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NUM. CO NCEPTO

Im p o r te  O b s e r v a d o  E n te /Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  in te r n o $ 1 9 1 ,4 8 3 .4 $

Im p o r te  O b s e r v a d o  C o n t r a t is ta /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ó o  a l E ra r io $ 3 1 0 ,1 2 5 .2 6

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $5,994,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $5,711,774.90 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un importe de $310,125.26 
(Trescientos diez m il ciento veintic inco pesos 26/100 M.N.) iVA inciuido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista.

• Monto total observado a este provecto $337.692.17.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016 el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores: en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.6 al 2.8 con un monto de $337,692.17 (Trecientos treinta y siete m ii seiscientos noventa y dos pesos
17/100 M.N.) IVA incluido. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento da sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su 
obligación en buscar la economía en la presupueslación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores 
públicos y contratista, además de incurrir en faltas administrativas.
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OP073.- Construcción de pavimento asfaitico con mezcla en caliente en las (Calles Ferrer León, Hermenegildo Galeana y Carlos Greene) Villa Aldama, 
ubicado en Villa Aldama, con una meta final de 11,608.75 M', ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,000.00.

Durante la visita de inspección física efecluada a la obra el dia 11 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.9.- La superficie de rodamiento presenta irregularidades físicas en los cadenamienlos 0+170 de la Calle Hermenegildo Galeana; en el cadenamiento 
0+480 de la Calle Carlos Greene y en los cadenamienlos 0+003 y 0+007 de la Calle Rosendo Taracena hundimientos en la parle central, todo lo anterior cuantíficada 
un área afectada de 7.19 m’, razón por lo que se observa un monto de $2,374.71 (Oos mil trescientos setenta y cuatro pesos 71/100 m.n.) con IVA incluido, 
por trabajos mal ejecutados o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a CantUiad P re c io  C /IV A Im p o r te

1 0 2 .-  E s c a r if ic a d o , d is g re g a d o , a c a m e llo n a d o  p o r  a la s  d e  la  c a p a  s u p e r io r  d e  la  s u b - ra s a n le  e x ís le n le  en  

c o r le s  y  (a ira p le n e s  rn n s lr i i íd o s  co n  a n le r io r íd a d  y  su  p p s le r io r  te n d id o  y  c o m p a c la c ió n , ( i n c i : A g u a  y  a c a r re o  

d e  la  de  la  m is m a  A ) p a ra  n o v e n ta  y c in c o  p o r c ie n to  (9 5 % ).

M ' 1 .0 7 9 $ 3 4 .0 8 $  3 6 .7 7

1 0 5  - R e c o m p a c la c ió n  de  la  s u p e rf ic ie  d e s c u b ie r ta  a  e sca r lH ca r y  a c a m e llo n a r p o r a las , la  c a p a  s u p e r io r  

e x is te n te  p a ra  n o v e n ta  y  c in c o  p o r  c ie n to  (9 5 % ).

M ' 0 7 2 $ 1 8 .5 9 $  1 3 .3 8

1.0B  - S u m in is tro , te n d id o  y  c o m p a c ta d o  a t 9 5 %  d a  g ra v a  tr itu ra d a  de  1 a finos  p a ra  re v e s tim ie n to  d e  0 .1 0  

m d e  e s p e s o r, in c lu y e ; r ie g o  d e  a g u a  y  p ru e b a  d e  la b o ra to r io .

M* 0 .7 2 $ 3 6 0 .6 7 $  2 5 9  6 8

1 0 6 . -  A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  Im p re g n a c ió n  co n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  de  ro m p ím ie n lo  m e d io  (rm -2 k ) a  ra z ó n  de  

1 .5  I t s W .  in c lu y e : a c a rre o s , a lm a c e n a m ie n to , c a ie n la m ie n lo  y  b o m b e o

Lt 1 0 .79 $13-31 S 143.61

1 .0 9 . 'A re n a  p a ra  p o re o  in c lu y e : a p lic a c ió n  y  s u m in is tro . M-* 0 .0 7 2 $30.51 $  2 .2 0

3 ,0 2 .-  A p lic a c ió n  de  r ie g o  d e  lig a  co n  e m u ls ió n  c a tió n ic a  de  ro m p im ie n to  m e d io  (rm -2 k ) a ra z ó n  d e  1.5 Its /m 2 , 

in c lu y e , a c a rre o s , a im a c e n a m ie n lo ,  c a le n ta m ie n to  y  b o m b e o .

LI 8 .6 3 $ 13 .31 $ 1 14 .87

3 .0 3 .-  R e n iv e ia c ió n  d e  la  s u p e rf ic ie  e x is te n te  c o n  c a rp e ta  a s fá lt ic a  a re n a -e m u ls ió n  (rm -2 k  o  s u p e re s ta b le ) 

c o n s tru id a  p o r e l m é to d o  d e  m e z c la  e n  f r ió  y e n  p la n ta , c o m p a c ta d a  a l 9 5 %  fn d .:  S u m in is tro  de  la  m e z c la , 

te n d id o  y  c o m p a c ta d o

M-* 0  58 $ 1 ,9 4 6 .1 9 $ 1 ,1 2 8 ,7 9

2 .0 1  -  A p lic a c ió n  d e  riego d a  lig a  c o n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (rm -2 k ) a  ra z ó n  de  1 2 lls /m ',  

in c lu y e ; a c a rre o s , a lm a c e n a m ie n to , c a le n ta m ie n to  y  b o m b e o  (p e ra  c a rp e ta  m ic ro c a rp e ta ).

U 6 6 3 13.31 $  1 14 .87

2 0 2  - C a rp e ta  de  c o n a e io  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  de  V4 a f in o s -a s fa ilic o  A C -2Q  d e  4 c m s  de  

e s p e s o r  In c lu y e  s u m in is tro , te n d id o  co n  f ln is t ie r  y  c o m p a c ta d o  a l 9 5% .

M ' 0 2 9 166 0 0 $  5 3 .9 4

4 0 3  A c a rre o  de  m a te r ia l (m e z c la  a s fá lt ic a  p a ra  c a rp e ta ), en  c a m ió n  vo lte o , 1er km  s o b re  c a m in o s  de 

te r ta c e r ia

M " 0  58 1 2 6 9 S 7 ,3 6

4 04 S o b re a c a rre o  de  m a fe r ía i e n  camión v o lte o  (m e z c la  a s fá lt ic a  p a ra  c a rp e ta ) km s  S u b s e c u e n te s  h a s la  el 

k m  20  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s

M'’A m 11 02 4 .9 0 $  54  00
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4 .0 7 .•  A c a r re o  d e  rn a le r ia l (g ra v a  d e  re v e s iim íe n io  d e  1 Vi* a  fin o s ), e n  c a m ió n  v o lle o . 1er K m  s o b re  c a m in o s  
d e  le rra c e ría .

4 .0 6 . ' S o b re a c a rre o  d e  m a ie r ia i e n  c a m ió n  v o lle o  (g ra v a  d e  re v e s iim íe n io  d e  1 V i” a  f in o s ) km s . S u b s e c u e n te s  

h a s ta  e l k m  2 0  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

4 .0 9 . ' S o b re a c a rre o  d e  m a te r ia l e n  c a m ió n  voH eo  (g ra v a  d e  re v e s lím ie n to  d e  1 V i” a  f in o s ) km s. S u b s e c u e n te s  
h a s ta  e l k m  2 1 e n  a d e la n te  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

M ’ /k m

M -'/km

0 .7 2

7 9 .2 0

1 2 .6 9

4  6 6

$  9 .1 4

$  6 7 .0 3

$  3 6 9  0 7

$ 2 ,3 7 4 .7 1

* Monto total observado a este provecto $2.374.71.

Medíanle Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de Junio de 2016; el Ayuntamienlo Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que. después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior sigue en firm e la observación 2.9 con un monto de $2,374.71 (Dos m il trescientos setenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) IVA Incluido,
Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones 
físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para 
determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación 
del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en faltas ádministrativas.
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OP110.- Pavimentación de concreto h idráulico Calles 1 y 4 Col. Bícentenario (Incluye guarniciones y banquetas), ubicado en Ciudad Comalcalco, con una 
meta final de 3,754.76 M^ ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $4*995,000.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 06 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.10.- Se constató que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente, correspondiente al concepto con 
clave de identificación No. 14.7, razón por lo que se observa un monto de $2,333.41 (Dos m il trescientos treinta y tres 41/100 m.n.) con IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se muestra en la siguiente tabla:
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NUM. CONCEPTO

C o n c e p t o U n id a d  d e  M e d id a C a n t i d a d  P a g a d a
C a n t i d a d

V e r i f i c a d a
D i f e r e n c ia P r e c i o  U n i t a r i o I m p o r t e  P a g a d o  e n  E x c e s o

1 4  7  -  R e g is U o  s a n i ta r io  d a  0  6 0  X  0 . 6 0  X  0  6 0  m is  d a  

p r o tu n d í d a d  a  b a s e  d e  m u r o  b lo c k  m a c iz o  d e  1 0  X  2 0  X  

4 0  c m s .

P z a 1 0 6 .0 0 1 0 2 .0 0 4 . 0 0 $ 5 0 2 .6 9 $ 2 ,0 1 1 .5 6

S u b t o t a l

IV A  1 6 %  

T o t a l

$ 2 .0 1 1 .5 6

$ 3 2 1 . 8 5

$ 2 ,3 3 3 .4 1

Observación 2.11.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $171,998.51 (Ciento setenta y un mil novecientos noventa y ocho pesos 51/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $4’994,999.99 Importe Empresa Ganadora $4'921,223.27

C la v e U n id a d C a n t id a d P .U . E n te P.U. C o n t r a t is ta P .U . O S F

im p o r te s

D if .

E n te /O S F

D If .  C o n t r a t is ta

/O S FE n te C o n t r a t is ta

O rg a n o  

S u p e r io r  de  

F is c a l iz a c ió n

1.- C o n s t r u c c ió n  d e  c a l le  in te g ra l

1 .- P re l im in a r

1 .1 .- L im p ie z a  (razo  y  n iv e la c ió n  de i 

te r re n o  co n  e q u ip o  to p o g rá n c o  

in c lu y e : m a n o  d e  o b ra  y  e q u ip o

M 2 4 ,7 9 6 .6 0 $ 5 ,7 0 $ 6 .8 4 $ 6  18 $ 2 7 .3 4 0 .6 2 $ 3 2 ,8 0 0 .7 4 $ 2 9 .6 4 2 .9 9 -$ 2 ,3 0 2 .3 7 $ 3 ,1 6 5 .7 5

2 . - T e r re c e r ía

2 .1 -  C o r le  d e  te r re n o  p o r m e d io s  

m e c á n ic o s  e n  m a te r ia l c la s e  "B "  

in c lu y e ; m a q u in a ria , o p e ra d o r  y 

re t iro  d e  m a te r ia l fu e ra  d e l s il lo  de  

lo s  tra b a jo s .

M 3  - 1 .1 1 6 .5 0 $ 3 3 .1 3 $ 4 2 .1 9 $ 1 8 .6 6 $ 3 6 ,9 8 9 .6 5 $ 4 7 .1 0 5 .1 4 $ 2 0 .8 3 3 .8 9 $ 1 6 ,1 5 5 .7 6 $ 2 6 .2 7 1  2 5

2 ,3  - E x c a v a c ió n  e n  c o r le s  y 

a d ic io n a le s  d e b a jo  de  la  s u b ra s a n le  

o  c a je o  e n  m a te r ia l Upo "B ", in c lu y e ; 

m a q u in a r ia  y e q u ip o  y  re t iro  de  

m a le r ía l h a s ta  1 km  de  d is ta n c ia .

M 3 2 4 2  0 0 $ 4 0  44 $ 5 0  24 $ 3 1 .3 7 $ 9 .7 8 6  48 $ 1 2 ,1 5 8 .0 8 $ 7 ,5 9 1 .5 4 $ 2 .1 9 4 .9 4 $ 4 .5 6 6  54

O
CO



2 .4  - C o n s í fu c d ó n  d e  le r fa p le n e s  

u ti liz a n d o  m a le r ia le s  c o m p a c la b le s  

(a re n a  d e  r io ) p ro c e d e n te s  de  

b a n c o s  q u e  e lija  e l l id ia n te ,  e n  el 

c u e rp o  d e l te r ra p lé n  c o m p a c ta d o  al 

9 0  %, c o n fo rm e  lo  in d ic a d o  en  el 

p ro y e c lo .  p o r u n id a d  d e  o b ra  

te rm in a d a .

M 3 5 7 3 ,9 2 $1.09 54 $ 1 1 6  22 $ 1 0 1 ,5 9 $ 6 2 .0 6 7 .2 0 $ 6 6 .7 0 0 ,9 8 $ 5 8 ,3 0 4 .5 3 $ 4 .5 6 2 .6 7 $ 8 ,3 9 6 .4 5

2 7 - S u m in is tro  te n d id o  y 

c o m p a c ta d o  a l 9 5 %  de  g ra va  

I r ilu ra d a  de  1 1/2 ' a  f in o s  , in c lu ye ; 

r ie g o  d e  a g u a  y p ru e b a  de  

la b o ra lo rfo .

M 3 531 6 9 $ 3 1 4 .4 5 $ 3 3 2  96 $ 3 1 7 .5 9 $ 1 6 7 ,1 8 9 .9 2 $ 1 7 7 ,0 3 1 .5 0 $ 1 6 8 ,0 5 9 .4 3 -$ 1 ,6 6 9 .5 1 $ 8 ,1 7 2 .0 7

3 .- P a v im e n to  h id r á u l ic o

^ 3 .2 - S u m in is tro  y c o lo c a c ió n  de  

fe^ontrajun la  t ip o  " t"  d e  p v c  de  

n ie d id a s  2 " x 3 0 5  m is . in d u y e  

s u m in is tro  d e  m a te r ia l y  m a n o  de  

o b ra

M L 1 ,1 7 8 .3 0 $ 2 9 .0 3 $ 2 8 .2 4 $ 2 0 .0 5 $ 3 4 ,2 0 6 .0 5 $ 3 3 .2 7 5 .1 9 $ 2 3 ,6 2 4 .9 2 $ 1 0 ,5 8 1 .1 3 $ 9 ,6 5 0 .2 7

4.- G u a rn ic io n e s

4 .2  - G u a rn ic ió n  d e  c o n c re to  s im p le  

f c =  1 5 0  k g /c m 2  d e  s e c c ió n  15 x 25 

X 4 0  cm s . (c o ro n a , b a s e , p e ra lte ) 

in c i : e x c a v a c ió n  y  re lle n o  de 

s e p a s . a c a b a d o  a p a re n te , 

v o lte a d o r, c im b ra  m e tá lic a , ju n ta  @  

16 m is  d e s c im b ra , m a te r ia le s , 

e la b o ra c ió n . v a c ia d o . v ib ra d o , 

c u ra d o  y lim p ie z a  d e l á re a  de  

tra b a jo  y  m a n o  de  o b ra

M L 5 9 1 .2 2 $ 2 8 2 .5 5 $ 276.51 $ 2 6 0 .5 4 $ 1 6 7 ,0 4 9 .2 1 $ 1 6 3 ,4 7 8 .2 4 $ 1 5 4 ,0 3 6 .4 6 $ 1 3 ,0 1 2 ,7 5 $ 9 ,4 4 1 .7 6

4  3 - G u a rn ic ió n  d e  c o n c re to  s im p le  

fc= 150  k g /c m 2  d e  s e c c ió n  17 x 25  

X 3 0  c m s . (c o ro n a , b a s e , p e ra lte ) 

in c t : e x c a v a d ó n  y  re lle n o  de  

se p a s , a c a b a d o  a p a re n te , 

v o lte a d o r ,  c im b ra  m e tá lic a , ju n ta  (g  

16 m is  d e s c im b ra , rn a te ría ie s , 

e la b o ra c ió n , v a c ia d o . v ib ra d o , 

c u ra d o  y  lim p ie z a  d e l á re a  de  

tra b a jo  y  m a n o  d e  o b ra .

M L 2 5 3 .3 8 $241 86 $ 2 3 9 ,9 5 $ 2 1 1 .1 4 $ 6 1 ,2 8 7 .5 5 $ 6 0 ,7 9 8 .5 3 $ 5 3 ,4 9 8 6 5 $ 7 ,7 8 8 .9 0 $ 7 ,2 9 9 .6 8

6 .-  B a n q u e ta s

6 .6 . -  S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  de 

c o n ira ju n ta  tip o  "1“  d e  p v c  de 

m e d id a s  2 " x 3 .0 5  m is  , in c lu y e  

s u m in ts iro  d e  m a te r ia l y  m a n o  de  

o b ra

M L 0 0 9 .2 0 $ 2 9 ,0 3 $ 2 5 .0 2 $ 2 0 .0 5 $ 2 3 ,4 9 1 .0 8 $ 2 0 ,2 4 6 .1 8 $ 1 6 ,2 2 4 .4 6 $ 7 ,2 6 6 .6 2 $ 4 ,0 2 1 .7 2

8 .-  S e ñ a liz a c ió n
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NUM. CONCEPTO

8 3 - S u m in is iro  y  c o lo c a c ió n  de 

s e ñ a la m ie n to s  (n o m e n c la tu ra s  de  

c a lle s ) m o d e lo  s e m e x  t ip o  s ii-6  de  

2 0  cm s X 91 cm s  . in c lu ye : 

a c c e s o r io s  de  f ija c ió n  y c o lo c a c ió n  

d e  la  n o m e n c la tu ra  s e g ú n  c ro q u is  

o to rg a d o  p o r la su p e rv is ió n .

P Z A 5 .0 0 5 2 ,0 9 9 .8 9 $ 2 .4 4 2  35 $ 4 3 0 .7 4 $ 1 0 ,4 9 9 .4 5 $ 1 2 ,2 1 1 .7 5 $ 2 .1 5 3 .7 0 $ 0 ,3 4 5 .7 5 $ 1 0 ,0 5 0 .0 5

9.* T u b e r ía s  y  re p a ra c io n e s

9 .3 .-  R e p a ra c ió n  d e  tu b e ría  d e  p vc  

de  a g u a  p o ta b le  d e  4" d e  d iá m e tro , 

in c lu y e : 2 c o p ie s  d e  re p a ra c ió n  y  4 
e m p a q u e s  d e  h u le  d e  4 " z. tu b e ría  

d e  p v c  h a s ta  1 .0 0  m t de  lo n g itu d  y 

p ru e b a s .

P Z A 2 0 .0 0 $ 7 7 0  26 $ 9 0 8 .5 4 $ 7 4 5 .5 0 $ 1 5 ,4 0 5 ,2 0 $ 1 8 ,1 7 0 ,8 0 $ 1 4 ,9 1 0 0 0 $ 4 9 5 .2 0 $ 3 ,2 6 0 .8 0

II.- D re n a je

1 1 .- P re l im in a re s

11.2  -  C o lo c a c ió n  y  re t iro  d e  a d e m e  

e n  e x c a v a c io n e s  de  h a s ta  2 2 0  m ts 

d e  p ro fu n d id a d , in c l. h in c a d o , re tiro  

y  m o v im ie n to s  c o n  m a q u in a ria .

M 2 /U S O 9 1 5 6 0 $ 1 6 2 .8 7 $ 1 2 7 .7 0 $ 7 4 ,2 0 $ 1 6 7 ,4 3 5 .7 7 $ 1 1 6 ,9 2 2 .1 2 $ 6 7 ,9 3 7 .5 2 $ 9 9 .4 9 8 .2 5 $ 4 8 ,9 6 4 .6 0

1 1 3  - C a rg a  y  a c a rre o  de  m a te r ia l 

s o b ra n te  p ro d u c to  d e  la s  

e x c a v a c io n e s  de  d re n a je  h a s ta  1 

0 0  k m  de  d is ta n c ia  s o b re  le rra c e ría  

o  p a v im e n to , in c lu y e ; c a rg a  co n  

m e d io s  m e c á n ic o s .

M 3 1 ,2 1 7 .7 6 $ 4 0 .1 3 $ 4 0 .2 8 $ 3 5 ,2 6 $ 4 8 ,8 6 8  71 $ 4 9 ,0 5 1 .3 7 $ 4 2 .9 3 8 .2 2 $ 5 ,9 3 0 .4 9 $ 6 ,1 1 3 .1 5

1 3 .- R e lle n o s

1 3 .2 .- T e n d id o  y  c o m p a c ta d o  en  

z a n ja s  co n  b a ila r in a , a l 8 5 %  p ru e b a  

p ro c to r  s td  co n  m a te r ia l p a ra  

re lle n o  { a re n a ) d e  b a n c o , in c lu ye ; 

s u m in is tro  d e  m a te r ia l,  a c a rre o , 
c o lo c a c ió n  y  lo d o  lo  n e c e s a r io  p a ra  

su  c o rré e la  e je c u c ió n .

M 3 B 99  63 $ 2 5 1 .6 5 $ 2 4 1 .2 0 $ 2 3 4  68 $ 2 2 6 ,3 9 1  89 $ 2 1 6 ,9 9 0 7 6 $ 2 1 1 ,1 2 5 ,1 7 $ 1 5 ,2 6 6 .7 2 $ 5 ,8 6 6 ,5 9

1 4 .- T u b e r ía s  y  p o z o  d e  v is i ta

1 4 .1 -  S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  de  

tu b e r ía  a d s  d e  6 "  d e  d ia m  s a n ita r io  

c o n  ju n ta  h e rm é tic a .

M L 3 2 3 0 0 $ 2 0 9  33 $ 3 1 3 ,8 2 $ 2 7 7 .8 7 $ 6 7 .6 1 3 .5 9 $ 1 0 1 ,3 6 3  8 6 $ 8 9 .7 5 2 0 1 -$ 2 2 ,1 3 8  4 2 $ 1 1 ,6 1 1  0 5

1 4 .2  - S u m in is tro  e  in s ta la c ió n  de  

tu b e r ía  a d s  d e  6 “ d e  d iam . s a n ita r io  

c o n  ju n ta  h e rm é tic a .

M L 5 2 2 .5 0 $ 13 6 .2 1 $ 18 4 .8 1 $ 1 6 7 .9 3 $ 7 1 .1 6 9 .7 3 $ 9 6 .5 6 3 .2 3 $ 8 7 .7 4 3 .4 3 -$ 1 6 .5 7 3 .7 0 $ 8 ,8 1 9 .8 0

14 5 .- S um . e  in s t. d e  c o d o  d e  9 0 o  

X 6 "  de  d iá m e tro  p a ra  tu b e ría  de  

a lc a n ta r il la d o  s e r ie  20 . in c lu y e : to d o  

lo  n e c e s a r io  p a ra  su  c o rre c ta  

e je c u c ió n

P Z A 9 5 .0 0 $ 2 7 5 ,3 0 $ 3 9 0 .3 4 $ 2 7 6 .7 8 $ 2 6 ,1 5 3 .5 0 $ 3 7 ,0 8 2 .3 0 $ 2 6 ,2 9 4 .1 0 -$ 1 4 0 .6 0 $ 1 0 ,7 8 0 .2 0

S u b lo ta le s $ 1 ,2 2 3 .7 4 5 ,6 0 $ 1 ,2 6 1 ,9 5 8  77 $ 1 .0 7 5 ,4 7 1  02 $ 1 4 8 ,2 7 4  58 $ 1 0 6 ,4 8 7  75



K>

IV A 16% $ 1 9 5 ,7 9 9 .3 0 $ 2 0 1 ,9 1 3 .4 0 $ 1 7 2 ,0 7 5  36 $ 2 3 ,7 2 3 9 3 $ 2 9 ,8 3 6 .0 4

T o ta l $ 1 ,4 1 9 ,5 4 4 .9 0 $ 1 ,4 6 3 .8 7 2 .1 7 $ 1 ,2 4 7 ,5 4 6 ,3 8 $ 1 7 1 ,9 9 6 .5 1 $ 2 1 6 ,3 2 5 .7 9

Im p o r te  d e  c o n c e p to s  d e l p re s u p u e s to  s in  o b s e rv a c ió n - $ 3 ,5 7 5 .4 5 5 .0 9 $ 3 ,4 5 7 ,3 5 1 ,1 0

M o n to  T o ta l A u to r iz a d o  de  la  O bra $ 4 ,9 9 4 ,9 9 9 .9 9

M o n to  T o ta l C o n tra ta d o  de  ia  O b ra $ 4 .9 2 1 ,2 2 3 .2 7

Im p o r te  O b s e rv a d o  E n t e /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  a l c o n t r o l  in te r n o $ 1 7 1 .9 9 8 .5 1

Im p o r te  O b s e rv a d o  C o n t r a t is ta /ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d a ñ o  a l E ra r io $ 2 1 6 ,3 2 5 .7 9

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $4,994,999.99, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $4,921,223.27 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $216,325.79 
(Doscientos dieciséis m il trescientos veintic inco pesos 79/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por 
el contratista.

• Monto total observado a este provecto $218,659.20.

Mediante Oficio No CM/927/2016 de fecha 17 jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentaies y eiectrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorta Municipal procederà a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior sigueri en firme las observaciones 2.10 y 2.11 con un monto de $218,659.20 (Doscientos dieciocho mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 
20/100 M.N.) IVA incluido, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se 
haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones, a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las 
obras y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley da Responsabilidades de los Servidores Públicos 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la 
existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en fallas 
administrativas.
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OP114.- Pavimentación con concreto hidráulico en la Calle 27 de febrero (Incluye guarniciones y banquetas) V illa  Aldama, ubicado en Villa Aldama, con 
una meta final de 4,635.11 ly!^ ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $4’995.000.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 15 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.12.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de 
idenlificación Nos 3.1, 4.3 y 4 4, razón por lo cual se observa un monto de $122,530.13 (Ciento veintidós m il quinientos treinta pesos 13/100 m.n.) con IVA 
incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a
C a n t id a d

V e r if ic a d a
D ife re n c ia Precio Urxitario Im p o r te  P a g a d o  e n  

E x c e s o

3,1 - P a v im e n lo  de  c o n c re to  a im a d o  fc - * 2 0 0  k g /c m 2  

P íe r r e z d a d o  d e  15 c m s  d e  e s p e s o r  T .A .M , d e  3 M ‘*. a rm a d o  

c o n  m a lla  e le c tro s o ld a d a  d e  6 X 6 /A X 4  a c a b a d o  e s c o b it la d o  

y b o rd e s  d e fin id o s  co n  v o lte a d o r d e  6  c m s . c o lo c a c ió n  de  

p la c a  s e g ú n  d ise ñ o .

(vr* 4 .8 5 2  78 4 .6 3 5 ; l í 2 1 7  67 $ 4 6 1 .4 6 $ 1 0 0 .4 4 6  0 0

4 3 - G u a rn ic ió n  d e  concre\o s im p le  r c - 1 5 0  kg /cn72 de  

s e c c ió n  1 7 X 2 5 X 3 0  cm s  (C o ro n ra , b a s e , p e ra lte )  inc l. 

Excavación y relleno d e  c e p ^ is , acabado aparente, 
v o lte a d o r, c im b ra  m e tá lic a , ju n ta  (3 ) 16 m is

M I 3 5 6  6 5 3 3 7 .1 4 19.51  ■ $ 2 2 0 .1 5 $ 4 .2 9 5 .1 3

4 4 -  S u m in is tro  y  a p lic a c ió n  d e  p in tu ra  e s m a lte  c o lo r  

a m a rillo  trá fic o  e n  g u a rn ic ió n

MI 981 10 9 3 5 ,6 4 4 5 4 6 . $ 1 9  54 $ 6 6 8 .2 9

S u b to ta l 

IV A  1 6 %  

T o ta l

$ 1 0 5 ,6 2 9 .4 2

$ 1 6 ,9 0 0 .7 1

$ 1 2 2 .5 3 0 .1 3

Observación 2.13,- De la revisión física efectuada a la obra, se constató que no existe evidencia dé la colocación del tablero alusivo a la obra, trabajo que fue 
considerado dentro del análisis, calculo e integración de los costos indirectos del contratista, por lo que se observa un monto de $4,064.98 (Cuatro m il sesenta 
cuatro pesos 98/100 nii.n.) con IVA inclu ido que corresponden los trabajo de tablero alusivo a la obra, los cuales no realizó y efectuar el reintegro correspondiente 
por parte del contratista.

“ Monto total observado a este provecto $126.595.11.

Mediante Oficio No CNl/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional det Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabiiidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.12 y 2.13 con un monto de $126,595.11 (Ciento veintiséis mil quinientos noventa y cinco pesos 11/100
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IVI.N.) IVA inciiiido , Solicilando al Ayunlamiento que a través de su Òrgano Iniéirio de Control Municipal, reaiice los trámites correspondientes para que se haga 
efectiva ia fianza correspondiente o sancirjnes a que haya tugar, y según caso efectúe ios procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, lo que determine para su 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la exislericia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por 
parle de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

OP071.- Construcción de pavimento asfáltico, con mezcla en caliente en las Calles Vicente Guerrero, Francisco Javier Mina, José Maria Moreios y 
Francisco Peralta (Villa Tecolutilla), ubicado en Villa Tecolutílla, con una meta final de 8,233.8 M*, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4'994,999.99.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 12 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2,14.- Se observan tramos en mal estado con defectos físicos y deterioro en el pavimento asfáltico (hundimiento y piel de cocodrilo) en la Calle 
Francisco Peralta del cadenamienlo 0+061 al 0+081 en una sección de 20 m X 3 m que hacen un área de 60 nV; en la Calle José Ma. Moreios del cadenamíenlo 
Or 265 al 0+335 en una sección de 70 m X 6 47 que hacen un área de 452.90 m^, y Calle Francisco Javier Mina del Cadenamienlo 0+260 al 0+362.50 en una sección 
de 102 50 X 6 26 que hacen un área de 641 65 m .̂ lodo lo anterior equivale a un área total afectada de 1,154.55 m^, que afecta los conceptos con claves de 
idenliiicación Nos. 1 60, 1 70, 1 80. 1.90, 2.01, 4 10. 4 20, 5 70. 5 80. 5 90, 5.100, 5.110, 6.10, 9.30, CNP-05 y CNP-09; razón por lo que se observa un monto de 
$612 ÚJ2.11 (Seiscientos doce mil quinientos treinta y dos pesos 11/100 m.n.) con IVA incluido por trabajos mal ejecutados o vicios ocultos, como se muestra 
en la sú.;uíenle tabla.

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P re c io  C /IV A Im p o r te

t  6 0 . S iim in is lV o . te n d id o , y  c o m p a c ta d o  a l 9 5 %  d e  g ra v a  tr itu ra d a  d e  1 '/>' a fin o s  p a ra  

re v e s tim ie n to  d e  0 .1 0  m is  d e  e s p e s o r , in c lu ye : R ie g o  d e  a g u a  y  p ru e b a  d e  la b o ra to r io

M-* 115  46 $ 3 6 0 .7 8 $ 4 2 .5 7 9 .3 4

1 .7 0 .- B a r r id o  d e  ia  s u p e r f ic ie  p o r  I ra la i p a ra  r ie g o  d e  im p re g n a c ió n , r ie g o  d e  lig a  d e  la  b a s e  y 

m ic ro c a rp e la

H a 0  12 $ 2 .1 6 8 7 6 $ 2 6 0 .2 5

1 8 0  - A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  im p re g n a c ió n  c o n  e m u ls ió n  c a tió n íc a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (R M -2 K ) 

ra z ó n  d e  1 5  L is /m ^ . i n c i ; a c a rre o s , a lm a c e n a m ie n to . ca le r> ta m ie n to  y  b o m b e o .

L is 1,731 83 $ 1 1 .7 5 $ 2 0 .3 4 9 .0 0

1 .9 0  - A ie a  p a ra  p o re o : in c l. :  A p lic a c ió n  y s u m in is tro . M-* 1 1 .5 5 $ 1 8 5 .2 5 $ 2 ,1 3 9 .6 4

2 0 1 . '  A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  lig a  c o n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (R M -2 K ) a ra z ó n  

d e  1 2 Ils /m 2 .
L is 1 ,3 8 5 .4 6 $ 1 1 .7 5 $ 1 6 ,2 7 9 .1 6

4 .1 0  - A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  lig a  c o n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (R M -2 K ) a  ra z ó n  

d e  1 .2  Its /m 2
L is 1 .3 8 5 .4 6 $ 1 1 .7 5 $ 1 6 ,2 7 9 .1 6

4 .2 0 .-  C a rp e ta  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  d e  1 V» a fin o s -a s fa llíc o  A C -2 0  

d e  4  cm s  d e  e s p e s o r
M ' 1 .154  5 5 ■ $ 18 4 .2 1 $ 2 1 2 .6 7 9 6 6

6  1 0 .- S e ñ a liz a c ió n  h o r íz o n la ) ra y a  c e n lra l s e n c il la  c o n tin u a  y  d is c o n tin u a  fa ja  d e  10 cm s  de  a n c h o  

p in tu ra  e s p e c ia l p a ra  p a v im e n to  a s fá lt ic o  e n  c o lo r  b la n c o

MI 1 9 2 .5 0 $ 2 0 .5 3 $ 3 ,9 5 2  03

9 .3 0 . ' R e n iv e la c ió n  de  p o z o  d e  v is ita s  h a s ta  u n a  a ltu ra  d a  5 0  c m s  d e  a ltu ra P za 2  00 $ 8 9 7 .7 4 $ 1 ,7 9 5 .4 8

"0
m
2
O
g
o
O
o
no
>

O)
mi,

O
m
g
g
m
S
0 )
73m
a
m
K)
O

m
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C N P -0 5  • O p e ra c ió n  d e  c o n s lru c c ió n  de  b a s e  a s fá llic a  c o m p a c ta d a  a f 9 5%  in c i S u rn in is iro  de 

m a ie r ia le s  y e la b o ra c ió n  ra z ó n  d e  1 .2 6  ) is /m 3  c o m p a c ta d o

Wf’ 1 15 .46 $ 1 .7 5 0 .6 7 $ 2 0 2 .1 3 2 .3 6

6 7 0  • A c a rre o  de  m a te r ia l (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 V4" a  f in o s ) en  c a m ió n  vo lle o , 1er km  so b re  

c a m in o s  d e  le r ra c e r ia

M-* 1 15 .46 $ 1 2 6 6 $ 1 .4 6 1 .7 2

5 .8 0 . ' Sobreacarreo de m a íe r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  de  re v e s tim ie n to  de  1 Va" a fin o s )km s  

s u b s e c u e n te s  h a s ta  e l km  2 0  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

S ñ k m 2 .1 9 3  74 $ 4 8 7 $ 1 0 .6 8 3 .5 1

5 .9 0 .*  S o b re a c a rre o  d e  m a te r ia l en c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  d e  re v e s lim íe n lo  d e  1 ’/a" a Tinos) km s M‘/km 1 4 .2 0 1 .5 8 $ 4 .6 5 $ 6 6 .0 3 7  35

5 lo - A c a r re o  d e  rn a le r ia ! ( m e ic la  p a ra  b a s e  n e g ra ), e n  c a m ió n  vo lle o . 1er, K m  s o b re  c a m in o s  de 
le r ra c e r ia .

M * 1 1 5 ,4 6 $ 1 2 .6 6 $ 1 .4 6 1  72

5 .1 1 .-  S o b re a c a rre o  de  m a te r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (m e z c la  a s fá ltic a  p a ra  b a s e  n e g ra ) km s 
s u b s e c u e tile S  h a s ta  e l k m  2 0  « o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

M Ó km 2 .1 9 3  74 $ 4 .6 7 $ 1 0 .6 8 3 .5 1

C N P -0 9  • S o b re a c a rre o  de  m a ia ría i e n  c a m ió n  v o lle o  (m e z c la  a s fá ltica  p a ra  b a s e  n e g ra ) km s  

s u b s e c u e n te s  a  p a rtir  d e l k m  21 e n  a d e la n te  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

M Ó km 8 0 B 2 2 $4  6 5 $ 3 .7 5 8 .2 2

T o la l
$ 6 1 2 ,5 3 2 .1 1

Observación 2.15.- De la Revisión efectuada al Expediente Técnico del Ente Auditado, se constató que este carece de la caria de registro del Director Responsable 
de Obra, caria donde el coniralisla designa al Director Responsable de Obra y caria de aceptación del Director Responsable de Obra, servicio que fue considerado 
dentro del Análisis, calculo e Integración de los costos indirectos dei contratista y no se encontró evidencia de sü participación durante la ejecución de la obra, por lo 
que se observa un monto de $18,021.49 (Dieciocho m il veintiún Pesos 49/100 m.n.) IVA incluido, por servicios no realizados, debiendo el contratista resarcir el
daño.

• Monto total observado a este proyecto $630,553.60.

Mediante Oficio No CM/927/2Ü16 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Coniralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.14 y 2.15 con un monto de $630,553.60 (Seiscientos treinta m il quinientos cincuenta y tres pesos 60/100
WI.N.) IVA incluido, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y en su caso haga efecliva la fianza conespondierile o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Eslado, lo que cielertnina para seguimiento Por oirá parle de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por pade de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en faltas adminislralivas-.
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OP072.- Construcción de pavimento asfáltico con m íd a  tn caliente en las (Calles Ignacio López Rayón, Hermenegildo Galeana) Villa Tecolutilla, ubicado 
en Villa Tecolutilla, con una meta final de M*, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal
(FOPADEIVI) 2015, con un monto devengado de $4'J85,957,39.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 19js abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.16.- Se delectó que existe volumen de obra pagido, el cual no coincide con el verificadc tísicamente en el concepto con clave de identificación No. 
4.2, razón por lo cual se observa un monto de $1,984.76 (U' mil novecientos ochenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) con IVA inclu ido, por la aulorización de 
concepto pagado en exceso a favor del contratista, como se ssóala en la siguiente tabla;

C o n c e p to
U n id a d  d e  

M e d id a

C a n t id a d

P a g a d a

C a n t id a d

V e r if ìc a d a
D ife re n c ia P re c io  U n i ta r io

Im p o r to  P a g a d o  en  

E x c e s o

4 2. - C a rp e ta  de c o n c re to  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  co n  m a te r ia l p é tre o  de 'A a finos- 

a s fá lt ic o  A C -2 0  de  4 c m  d e  e s p e s o r.

M " 1 1 .8 1 4 ,6 6 1 1.804 .11 1 0 .5 5 $ 1 6 2  18 $ 1 ,7 1 1 .0 0

S u b to ta l 

tV A  1 6 7 , 

T o ta l

$ 1 .7 1 1 0 0

$ 2 7 3  7 6

$ 1 ,9 8 4 .7 6

Observación 2,17.- La superficie de rodamiento presenta hundimiento en los cadenamientos 0+0137 de la Calle el Pipila intersección con la Calle Mariano Abasólo y 
0+0563,30 de la Calle Ignacio López Rayón intersección con la Calle Ignacio Aldama con las siguienles dimensiones de 1.20 X 1.40 m y 3.80 X 2.50 m 
respeclivamenle, lodo lo anterior equivale a un área afectada de 1118 m’ , razón por lo que se observa un monto de $3,139.44 (Tres mil ciento treinta y nueve 
pesos 44/100 m.n.) con IVA incluido, por trabajos ejecutados con irregularidades físicas o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P re c io  C /IV A Im p o r te

4 2  - C a fp e la  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  d e  %  a  f in o s -a s la llic o  A C '2 0  de  
4 c m  d e  e s p e s o r

11 .18 $ 1 8 6  13 $ 2 .1 0 3 .2 9

5  7 '  A c a rre o  d e  m a le r ía l (g ra v a  d e  re v e s lím íe n lo  d e  1 a  fin o s ), e n  c a m ió n  v o lte o  1er. K iló m e tro  

s o b re  c a m in o s  de  le r ra c e r ia
M ' 1 .14 $ 1 2 6 6 $  14 43

5 8 .-  S o b ie a c a rre o  d e  m a la r ia l en  c a m ió n  v o lle o  (g ra v a  de  re v e s lim ie n la  d e  1 1 /2 " a  ft ix is )  km s. 

S u b s e c u e n te s  h a s ta  el k m  2 0  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .
NV’/k m 2 1 .6 7 $4.BB $ 105  7 5

5 .9 .-  S o b re a c a rre o  d e  m a le r ia l e n  c a m ió n  v o lle o  (g ra v a  de  re v e s lim ie n ío  de  1 1 /2 " a fin o s ) km s 

S u b s e c u e n te s  a p a r t ir  d e l k m  21 e n  a d e la n te  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

1 40 ,22 $ 4 .6 5 $ 6 5 2 ,0 2

5  1 0 .-  A c a r re o  d e  m a le r ia l (m e z c la  a s fá ll ic a  p a ra  b a s e  r re g ra ) e n  c a m ió n  v o lte o . 1ér K m  s o b re  

c a m in o s  d e  le r ra c e r ia .

M-* 1 .14 $ 1 2 6 6 $  1 4 4 3

5 .1 1  - S o b re a c a rre o  d e  m a le r ía l e n  c a m ió n  voH eo  (m e z c la  a s fá llic a  p a ra  b a s e  n e g ra ) km s. 

S u b s e c u e n te s  h a s ta  e l km  2 0  s o b re  c a m in o s  p a v ím e n fa d o s .

M '/k m 2 1 6 7 $ 4 .8 8 $  1 0 5 .7 5
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M U I W . CONCEPTO

2  0 1 .-  A p íic a c tó n  d e  r ie g o  d e  lig a  c o n  e m u ls ió n  c a ü ó rtic a  d e  (o m p im ie n lo  m e d io  (R M -2 K ) a  ra z ó n  

d e  1 .2  In d ;  A c a rra o s , a lm a c e n a m ie n lo . c a le n ia m ie n ío  y  b o m b e o .

11 ,18 $12.66

T o ta l

$  1 4 3 7 7

$ 3 ,1 3 9 .4 4

Observación 2.18.- .- De la Revisión efectuada al Expediente Técnico del Ente Auditado, se constató que este carece de la carta de registro del Director 
Responsable de Obra, carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra y carta de aceptación del Director Responsable de Obra, servicio que fue 
considerado dentro del Análisis, calculo e Integración de los costos indirectos del contratista y no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución de la 
obra, por lo que se observa un monto $18,159.27 (Dieciocho mil ciento cincuenta y nueve pesos 27/100 m.n.) IVA Incluido, por servicios no realizados, 
debiendo el contratista resarcir el daño.

• Monto total observado a este provecto $23.283.47.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondienle, mismo que se informara oportunamente

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.16, 2.17 y 2.18 con un monto de $23,283.47 (Veintitrés mil doscientos ochenta y tres pesos 47/100 M.N.) 
IVA incluido. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecirción y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en faltas adminisirativas.

OP126.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. Sur 3ra, Sección) "PROSSAPYS", 
ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (El Zapote), con una meta final de 1 Construcción, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $4’216,450.00.

Durante la visila de inspección física efectuada a la obra el día 15 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2,19.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones no coinciden con los verificados físicamente en el concepto con clave de identificación No. 
5092-01, razón por lo que se observa un monto de $31,127.53 (Treinta y un m il ciento veintisiete pesos 53/100 m.n.) con IVA incluido, por la autorización de
concepto pagado y no ejecutado a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
W1U(CIP10 ÜE COWIALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO q V E N G A ^ A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM.

—r-
CONCEPTO

Msb
ibA
m

C o n c e p t o

S 0 9 2 -0 1 - ' T o m a  d e  v id e o  Upo ro ta io í io  p a ra  v e r if ic a r ía

c o rre c ta  v e r t ic a W a d  t ie  c o lo c a c ió n  d e  lu b e r ia  d e  a d e m e  

p a ra  p o ^ o  se g ú n  d is e ñ o  de  ia  d e p e n d e n c ia  n o rm a íiva , 

h a s ta  u n a  p ro fu n d id a d  s e g ú n  e) d is e ñ o  d  p o z o

U n d i d  d e  M e d id a

PG

C a n t id a d

P a g a d a

C a n t id a d

V e r i f i c a d a
P r e c io  U n i t a r i o

$ 2 6 .8 3 4 .0 8

S u b to ta l

iV A  16%  

T o ta l

i m p o r t e  P a g a d o  e n  E x c e s o

$ 2 6 .6 3 4 .0 8

$ 2 6 .8 3 4 .0 0

$ 4 ,2 9 3 .4 5

$ 3 1 ,1 2 7 .5 3

Observación 2.20,- Et tanque elevado presenta filtraciones en losa de fondo y muro de concreto, lo anterior afecta a los conceptos con claves de idenlificación Nos. 
SCACTE-09, SCACTE-16, SCACTE-24, SCACTE-25, SCACTE-26 y SCACTE-35, ra2Ón por lo que se observa un monto de $365,315.30 (Trescientos sesenta y 
cinco m il trescientos quince pesos 30/100 m.n.) con IVA incluido por trabajos ejecutados con irregularidad física o vicios ocultos, como se muestra en la tabla
siguiente:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a

S C A C T É -0 9  - A c e ro  d e  re tu e r r o  F 'y - 2 4 0 0  K G IC M e n e s U u c lu r a s  y  lo s a s  re s is te nc ia  n o rm a  3/B", SfB", 1/2*, 3 /4 " d e  0  de 

1 5 .0 0  a 2 0 ,0 0  m is  d e  a ltu ra  in c lu y e : S u m in is tro  d p i m a te r ia l, hab ilita d o , cortes, Ira s la p e s . g a n c h o s , s ille ta s , a rm a do , 

d e s p e rd ic io s , a n c la je s  m e n o re s  o ig u a le s  a 4 0  v e c e s  el d iá m e tro  y  lim p ieza  dei á rea  de  traba jo .

S C A C T E -1 6  - C im b ra  a p a re n te  e n  c o lu m n a s  y íra b e s  c o n  tr ip la y  de  p ino  de 19 m m  de  1 5 .00  a 2 0 .0 0  de  a llu ra  in c lu ye : 

C im b ra d o , d ié se l, d e s p e rd ic io s , d e s c im h ra d o  (e n  m u ro s  la te ra le s , losa  de fo n d o  y losa  ta p a ) y lim p ie z a  d e l á re a  de 

tra b a jo

S C A C T É -2 4  - C o n c re to  p re m e z c la d o  e n  e s lru c lu ra  de  fc = 2 0 0  k g /rm ^  h e ch o  en  p la n ta , re s is le n c ia -n o rm a l re v e n im ie n to  

14 cm s, (m u ro s , H rab es  y  lo s a s ) de  16 0 0  a 2 1 .0 0  m ts  d e  a ltu ra  in c lu ye  R o m b e o  de la  h o ya  a l lu g a r de  v a c ia d o , 

s u m in is tro  de  lo s  m a te r ia le s , fa b r ic a c ió n , c o la d o , v ib ra d o , c u ra d o  y lim p ie z a  de lo s  m a te ria les .

S C a C T E -2 5  '  Im p a rm e a b iliz a n le  in te g ra l (F e s le rg ra l) ,  a ra z ó n  de  1.5 kg  X sa co  de  c e m e n lo  e ri á re a s  d e  c im e n ta c ió n  

(c u a n d o  e x is ta  p re s e n c ia  clel n iv e l F re á tic o ) y 1 kg  X sa c o  d e  c e m e n to  en  ta n q u e  da e lm a ce n a m íe n to . ___________

S C A C T E -2 6  - B a n d a  de  P V C  s in  o jillo s  de  6 " in c lu y e ; S u m in is tro  e  in s ta la c ió n

S C A C T E -3 5 .-  P in iu ra  v in il ic a  a c r ilic a  la v a b le  p a ra  e x te r io re s  c a lid a d  in te rm e d ia  e n  s u p e rfic ie  n u e v a , d o s  m a n o s  e n  

c o lu m n a s , tra b e s , c o n  d iíe re n le s  a c a b a d o s , d e  15 0 0  h a s ta  2 0 .0 0  m is  d e  a lto  in c lu y e  S u m in is tro  d e i m a te r ia l, 

p re p a ra c ió n  d e  la  s u p e rf ic ie , s a lta d o r v in il ic o  5X 1  d e  la  l in e a  C o m e x , a p lic a c ió n  y lim p ie z a  d e ) á re a  d e  tra ba jo .

T o n

C a n t id a d

4 25

2 2 9 ,2 2

K g

MI

3 3 ,1 3  '

4 2 0  10

1 7 .9 0

1 5 0 .4 0

P r e c i o  C / ÍV A

$ 2 8 ,0 2 2 .4 8

$ 3 9 2 .8 2

$ 8 3  22

$ 6 0 .8 4

$ 0 0 .2 7

I m p o r t e

$ 1 1 9 ,0 9 5  54

$ 9 0 .0 4 2  20

$ 1 0 6 .0 4 8 5 3

$ 3 4 .9 6 7 .3 8

$ 1 .0 0 9  04

$ 1 2 .0 7 2 6 1

$ 3 6 5 .3 1 5 .3 0

Observación 2.21.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 14 de abril 2016, se constató qua éste carece de la Fianza da Vicios 
Ocultos, documento que garantiza los Vicios Ocultos de la obra y/o cualquier otra responsabilidad, mismo que fue considerado en los gastos de los costos 
indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un monto de $10,182,48 (Diez mil ciento ochenta y dos pesos 48/100 m.n.) 
con IVA incluido, por la póliza de Fianzas de Vicios Ocultos que no se constituyó y efectuar el reintegro correspondiente.

« Monto total observado a este provecto $406,625.31.
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Mediante Oficio No CWl/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.19, 2.20 y 2.21 con un monto de $406,625.31 (Cuatrocientos seis m il seiscientos veintic inco pesos 
31/100 M.N.) IVA incluido. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano interno de Control Municipal, realice los Irámiles correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en fallas administrativas.

OP092.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente (Pob. Miguel Hidalgo), ubicado en Pob. Miguel Hidalgo, con una meta final de 1.8B5 
Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3’8G6,175.91.

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la obra el día 18 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades: ■

Observación 2.22.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación Nos. 10, 11 y 30, razón por lo cual se observa un monto de $184,149.13 (ciento ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y nueve pesos 13/100 
m.n.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if ic a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io
im p o i l t f  P a g a d o  e n  

E x c e s o

10 ■ A p lic a c ió n  da  r ie g o  d e  lig a  c o n  e m u ls ió n  

c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n io  m e d io  (F (M -2 K ) a  ra z ó n  
i le  1 ,2  lls /m '.

L is 1 2 ,4 2 1 .2 0 1 1 ,5 7 7 .0 0 8 4 4 .2 0 $ 10 .71 $ 9 .0 4 1 .3 8

1 1.- C a rp e lf i de  c o n c re ío  a s fá lt ic o  e n  c á lle n le  co n  

m e le r ia l p ó í íe o  d e  y» a  f in o s -a s lá h ic o  A C -2 Ü  de 

4 .0  rm s  de  e sp e so r.

M ' 1 0 ,3 5 1 .0 0 9 ,6 4 7 .5 0  ' 7 0 3 .5 0 $ 1 6 7 ,0 9 $ 1 1 7 .5 4 7  82

3 0  - C o n c re to  e n  e s tru c tu ra  d e  c a b e z a le s  p a ra  

p a s e s  d e  a g u a  r c « 2 0 0  k g /c m 2  h e c h o  e n  ob ra .

2 0 ,4 5 4 .2 0  . 1 6 .2 5 $ 1 .9 7 9 0 8 $ 3 2 ,1 6 0 .0 5

S u b to ta l 

IV A  1 6%  

T o ta l

$ 1 5 8 ,7 4 9 .2 5

$ 2 5 ,3 9 9 .8 8

5 1 8 4 ,1 4 9 .1 3

Observación 2.23.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados íisicamente en los conceptos con claves de identificación
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Nos 34 y 35. razón por lo cual se observa un monto de $3,586.17 (Tres m il quinientos ochenta y seis pesos 17/100 m.n.) con IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla;

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d  P a g a d a
C a n t id a d

V e r if ic a d a
D ife re n c ia P re c io  U n ita r io

Im p o r te  P a g a d o  e n  

E x c e s o

^ 4  - R e n iv e la c ió n  d e  p o z o  d e  v is ita  e x is te n te  h a s ta  u n a  a ltu ra  

d e  5 0  cm s c o n  ta b iq u e  c o la  d e  p a lo .

P za 1 0 0 0 .0 0 t  0 0 $ 8 9 2 .9 7 $ 8 9 2 .9 7

3 5  -  S u m in is tro  y c o lo c a c ió n  d e  b ro c a l d e  p o Ü e tile n o  d e  m e d ia  

d e n s id a d  p a ra  p o z o  d e  v is ita

P za 1 .00 0 .0 0 1 .00 $ 2 ,1 9 8  56 $ 2 ,1 9 8  5é

S u b to ta l 

IV A  1 6%  

T o ta l

$ 3 ,0 9 1 .5 3

$  4 91 -6 4

$ 3 ,5 8 6 .1 7

Observación 2.24.- La superficie de rodamiento presenta hundimientos, baches y piel de cocodrilo; en el tramo 1.- del cadenamiento 0+230 al 0+350 hombro 
izquierdo (área de 120 m X 1.50 m = 180 m^), en el cadenamiento 0+660 en el centro (área de 1.50 m X 1.50 m = 2.25 m2), en el cadenamiento 0+953 al 1+110 
hombro derecho( área de 1,57 m X 1.50 m = 235.50 m^). del cadenamiento 1 + 170 al 1 + 190 hombros derecho e izquierdo (área de 20 m X 1.50 m X 2 lados= 60 m^). 
y en el tramo 2 - del cadenamiento 0+023 al 0+040= hombro derecho (área de 17 m X 1 50 m = 25,50 m^), del cadenamiento 0+050 al 0+068 en el centro y hombro 
izquierdo (área de 18 m X 3 m = 54 m^) y en el cadenamiento 0+225 al 0+370 (área de 145 m X 5,50 m = 797,50 m^). todo lo anterior equivale a un área total de 
1,354 75 m’ , que afecta los conceptos con claves de identificación Nos 08, 09, 10, 11, 20, 21 y 22 razón por lo que se observa ún monto de $460,832.71 
(Cuatrocientos sesenta m il ochocientos treinta y dos pesos 71/100 m.n.) con IVA incluido, por trabajos mal ejecutados o vicios ocultos, como se señala en la 
siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a C a n t id a d P re c io  C /tV A Im p o r te

0 0  - A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  im p re g n a c ió n  co n  e in u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (R M -2 K ) a ra z ó n  de  1.5

t ls /m ^

Lts 2 .0 3 2 .1 3 $ 1 2 ,4 2 $ 2 5 ,2 3 9 .0 5

0 9  - C o n s ln ic c ió n  d e  b a s e  h id rá u lic a  co n  g ra v a  Ih iu ra d a  de  1 1 /2 ”  a fin o s  p a ra  re v e s íím ie n lo  de  0 ,1 0  m is  de 

espe .sor
M " 135 48 $ 3 7 1 .0 0 $ 5 0 ,3 7 1 .4 6

1 0.- A p lic a c ió n  d e  r ie g o  d e  lig a  co n  e m u ls ió n  c a lió n ic a  d e  ro m p im ie n to  m e d io  (R M -2 K ) a ra z ó n  de  1.2 lls /m ^. L is 1 ,6 2 5 7 0 $ 1 2 .4 2 $ 2 0 ,1 9 1 .1 9

11 - C a rp e ta  d e  c o n c re to  a s fá lt ic o  e n  c a lie n te  c o n  m a te r ia l p é tre o  d e  V j a rm o s -a s fá lt ic o  A C -2 0  de  4 0  cm s  de  

e s p e s o r
1 ,3 5 4 .7 5 $ 1 9 3 .8 2 $ 2 6 2 ,5 7 7 .6 5

2 0  - A c a rre o  de  m a te r ia l (g ra v a  de  re v e s tim ie n to  d e  1 1/2" a Tinos), e n  c a m ió n  vo lte o , 1er km  s o b re  c a m in o s  de  

te r ra c e r ia .

M '‘/k m 1 69 .35 $ 1 2 .6 0 $ 2 ,1 33 .81

2 1 .-  S o b re a c a rre o  de  m a te r ia l e n  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  d e  re v e s tim ie n to  d e  1 1 /2 " a fin o s ) krns S u b s e c u e n te s  

h a s ta  el km  2 0  .sob re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .
M '*/km 3 ,2 1 7 .6 5 $ 4 ,8 6 $ 1 5 ,6 3 7 .7 0

2 2 .-  S o b re a c a rre o  d e  rn a le r is i en  c a m ió n  v o lte o  (g ra v a  de  re v e s tim ie n to  de  1 1 /2 " a f in o s ) krns. S u b s e c u e n te s  d e l 

k m  21 e n  a d e la n te  s o b re  c a m in o s  p a v im e n ta d o s .

M 7 k m 1 8 ,2 0 9 .8 0 $ 4 .6 3 $ 8 4 ,6 0 1 .7 7

T o ta l
$ 46 0 ,8 3 2 .7 1
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NUM. CO NCEPTO

• Monto total observado a este provecto $648.568.01.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; eí Ayuntamiento Conslitucionaf del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de soiventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra 
información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 2.22, 2.23 y 2.24 con un monto de $648,568.01 (Seiscientos cuarenta y ocho m il quinientos sesenta y ocho 
pesos 01/100 M.N.) IVA incluido, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para 
que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conducías que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en fallas administrativas.

26

OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado en Reyes Hernández 2a. sección, con 
una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3’647,224.92.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 10 de mayo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.25.- Los volúmenes de obra autorizados, estimados y pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados en campo, correspondiente a los 
conceptos con claves de identificación Nos. E-144-01, E-144-02, E-144-03, E-144-04, 7025-01, 2160-0006, 8022-0005, 8013-0005 y 8012-0003, razón por lo que se 
observa un m onto de $313,711.51 (Trescientos trece m il setecientos once pesos 51/100 M.N.) con IVA incluido por la autorización de conceptos pagados y no 
ejecutados a favor del contratista, como se especifica en la siguiente tabla:

C o n c e p to
U n id a d  de  

M e d id a
C a n t id a d  P a g a d a C a n t id a d  V e r if ic a d a D ife re n c ia P re c io  U n ita r io Im p o r te  P a g a d o  e n  E x c e s o

E -1 4 4 -0 1 .-  E ia b o ra c ió n , re v is ió n , a p ro b a c ió n  y  trá m ite s  d e  p ro y e c to  

e lé c tr ic o  d e fin it iv o  a n te  C .F .E ., in c l.  M e m o r ia  té c n ic a . ,
Lote 1 ,00 0 .0 0 1 .00 $ 2 4 ,6 4 5 .0 9 $ 2 4 ,6 4 5 .0 9

E '1 4 4 -0 2  - T rá m ite s  g e n e ra le s  p a ra  lib ra n z a  e in te rc o n e x ió n  e n  m e d ia

te n s ió n  y c o n tra ta c ió n  a n te  C  F E , Incf P a g o s  d e  lo s  trá m ite s  

a n ie r io re s  m e n c io n a d o s .

Lo te 1 ,00 0 ,0 0 1 00 $ 8 ,3 4 1 ,4 1 $ 8 ,3 4 1 .4 1

F -1 4 4 -0 3  - T rá m ite s  y p a g o s  p o r c o n c e p to s  d e  d e p ó s ito  d e  g a ra n tía  a 

C F E , s e g ú n  ta r ifa  a c tu a liz a d a

Lote 1.00 0 .0 0 1 ,00 $ 2 4 ,7 0 2 .5 2 $ 2 4 ,7 0 2 .5 2

(^ -144-04 - R e v is ió n  y a p ro b a c ió n  d e l p ro y e c to  e lé c tr ic o  y m e m o ria  

té c n ic a  d e s c r ip t iv a  c o n  v e r ir ic a c ió n  f is ic a  de  la  o b ra  p o r la  U n id a d  

V e r if ic a d o ra  d e  In s ta la c io n e s  E lé c tr ic a s  (U .V .I.E  ) d e  la  S e c re ta r la  de

L o ie 1 00 0 .0 0 1 .00 $ 3 4 ,2 1 5  08 $ 3 4 ,2 1 5 .8 8
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E n e rg ía .

7 0 2 5 -0 1 .-  P ie z a s  e s p e c ia le s  d e  a ce ro , s u m in is tro , fa b r ic a c ió n  e 

in s  la la c ió n .

K gs 3 ,4 2 5 .2 1 0 .0 0 3 .4 2 6 .2 1 $ 6 0 .3 7 $ 1 7 2 .5 7 8 2 0

2 1 6 0 -0 0 0 5  - (n s la la c ió n  d e  v á lv u la  da  á e c d o n a m le n lo  t ip o  c o m p u e rta  

COÍ1 v a s ta g o  ftj d e  152  m m  (6 *) d e  0 .

P za 1,00 0 .0 0 1 .00 $42i.44 $421.44

S 0 2 2 -0 0 0 5 .-  S u m in is tro  d a  v á lv u la s  cíe s a c c io n a m ió n tü  de c o m p u e rta  
c o n  v á s ta g o  f ijo  p u e s to  a n  o b ra  d e  152  m m  (6 ‘ ) d e  0

P za 1.00 0 ,0 0 1 .00 • $ 4 .9 7 6 .5 0 .-v-í.976.30

0 0 1 3  0 0 0 5  - S u m in is tro  d e  e m p a q u e s  d e  p lo m o  d e  152 n im  (6 ‘ ) d a  0 . P Z ii 2 ,0 0 0 ,0 0 2 0 0 $ 6 8 .8 4 3 13 7 .E 3

8 0 1 2 -0 0 0 3  - S u m in is tro  d e  lo m il lo s  c o n  c a b e z a  y  tu e rc a  lie ira g o n a l d¿

V i" X  3 y /  0 .

P za 1 6 .0 0 0 ,0 0 1 6 .0 0 $ 2 6 .3 9 $ 4 2 2 .2 4

S u b to ta l

IV A  16%  

T o ta l

$ 2 7 0 .4 4 0 .9 6

£ 4 3 .2 7 0 .5 5

$ 3 1 3 ,7 1 1 .1 jl

Observación 2.26.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 09 de mayo 2016, se constató que éste carece de la Fianza de Vicios 
Ocultas, documento que garantiza los Vicios Ocultos de la obra y/o cualquier otra responsabilidad, mismo que fue considerado en los gastos de los costos 
indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un monto de $8,813.79 (Ocho m il ochocientos trece pesos 73/100 rn.n.) 
con iVA incluido, por la póliza de Fianzas de Vicios Ocultos que no se constituyó y efectuar el reintegro correspondiente.

Durante la visita de inspección física efectuada al sitio de la obra el dia 10 de mayo de 2016, se constató que no se encuentra en operación, lo anterior debido a que 
a la planta de tratamiento le falla la construcción del arreglo mecánico y la subestación eléctrica de 15 KVA proyectada para la operación del cárcamo de bombeo 
C2 no opera por la falla de interconexión eléctrica en media tensión y la contratación ante la Comisión Federal de Electricidad para el suministro de la energía 
eléctrica no se ha realizado, a pesar que fueron autorizados y pagados los conceptos con claves Nos. E-144-01, E-144-02, E-144-03, E-144-04, 7025-01, 2160-0006, 
8022-0005, 8013-0005 y 8012-0003, que corresponden a lo referido en lineas anteriores, conceptos que a la vez, evidencian el pago de actividades no ejecutadas 
que ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto, por no permitir el correcto funcionamiento de la infraestructura, aunado a lo anterior se tiene que el 
proyecto se contrató con un periodo de ejecución de 90 dias calendario, iniciando los trabajos el día 22 de julio de 2015 y la reportaron con terminación física el dia 
19 de octubre del mismo año. situación que evidencia que no se cumplió con la ejecución de los trabajos al 100%, lo que refleja que a la fecha de esta supervisión 
física lleva un atraso de 204 días calendario, por todo )o antes manifestado se determina observar el monto total del proyecto de.$3’647,224.92 (Tres millones 
seiscientos cuarenta y siete m il doscientos veinticuatro pesos 92/100 mn) con IVA incluido, hasta que el Gobierno Municipal realice las acciones necesarias 
para que el sistema de alcantarillado sanitario se concluya satisfactoriamente y asi poder cumplir con los objetivos por los cuales fue proyectada, programada he 
invertido el recurso y de este modo beneficiar a la población que habita en el lugar.

* Monto total observado a este provecto $3’647,224.92.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de Junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que no está en 
posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra
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MUM. CONCEPTO

información adicional a la proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad^ 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente

Por lo anterior siguen en firrne las observaciones 2.25 y 2.6 con un monto d'e $3*647,224.92 (Tres miltones seiscientos cuarenta y siete m il doscientos 
veinticuatro pesos 92/100 M.N.) IVA incluido, ya que la obra no se encuentra en operación; Solicitando al Ayuntamiento que realice las acciones necesarias, para 
que la infraestructura cumpla con los objetivos por los cuales fue proyectado, programado e invertido el recurso y a través de su Órgano Interno de Control Municipal, 
realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen dafio o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos^y contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

En lo que respecta a los incisos 2.1 a la 2.26 se incumplió lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción 
XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción.l y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 24, 46 fracción Xlt, 53, 55 párrafo 
segundo, 66, 67, 68, 69, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción II, apartado 
A y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracción IX, 56, 58, 69, 70, 80. 81, 82. 83 y 84 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcilorios, debe tomarse en cuenta que .del análisis efectuado por este órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47. de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.
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CUENTA ANUAL

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a ta  Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y  al Gasto Devengado:

IS125.- Donación de asfalto EKVE SUPERPAVE PG 64-22 (AC-20), de parte de Pemex a través de SERNAPAM" diversas localidades, ubicado en Ciudad 
Comaícalco, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de financiam iento SERNAPAM - PEMEX 2015, con un monto devengado de 
$8*603,378.73.
Observación 2.1.- Con fecha 13 de mayo de 2016 se efectuó revisión documental al expediente técnico presentado por el ente fiscalizado, el cual contiene dos 
órdenes de pago Nos, 9598 y 8974 la primera autoriza un monto de $ 848,461,61 y la segunda por un monto de $ 7,754, 917,12 esta última no contiene la firma

#><>
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autógrafa de los servidores públicos responsabies; Contralor Municipal, Director de Finanzas, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y 
Director de Programación, Acuerdo de Coordinación entre el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco y la Junta Estatal de Caminos el cual carece de las firmas 
de los funcionarios responsables de la Junta Estatal de Caminos, Director General; Director de Construcción; Director de Maquinaria y Transporte y el Titular de la 
Unidad Jurídica y Acceso a la Información Pública, en relación a lo anterior se determina observar el monto total devengado de $8'603,378.73 (Ocho millones 
seiscientos tres m il trecientos setenta y ocho pesos 73/100 m.n.), con IVA incluido, debido a que los elementos aportados son insuficientes para valorar el 
gasto de este proyecto y la documentación presentada carece de las firmas de los funcionarios responsables por lo esta documentación no tiene valor probatorio, es 
importante mencionar que para valorar el gasto devengado de este proyecto se requiere que el ente fiscalizado presente en original o copia certificada los 
documentos comprobatorios y juslificatorios del gasto devengado, además deberán estar integrados en el expediente técnico unitario complementados con el acta 
de cabildo donde se autorizó el uso de los recursos para la ejecución de este proyecto, cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública con sus 
anexos, expediente fotográfico, acuerdo No. DCAM341/2013 con ficha No. GDS/DE/177/2013, facturas, pólizas de cheques o evidencia de transferencia electrónica 
que compruebe el gasto devengado, comprobación de control de entrega anticipada del asfalto (oficios de autorización, ordenes de embarque recibidos, volúmenes 
de asfalto PEMEX EKBE SUPERPAVE PG 64-22, documentación soporte que justifiquen las cantidades de material asfalto PEMEX EKBE SUPERPAVE PG 64-22, 
retirados de la refinería, asi como la cantidad de emulsión asfáltica que se generó de acuerdo a la cantidad de cemento asfáltico maquiiado y demás documentos 
necesarios para ei retiro del material asfalto, expedientes técnicos de los programas, proyectos o acciones por comunidades donde se acordó aplicar los volúmenes 
de asfalto Pemex especificando las cantidades finales utilizadas, actas parciales del retiro del material asfalto de la planta de la Junta Estatal de Camino, si es el 
caso presentar autorizaciones, permisos, licencias y demás documentos necesarios para la debida comprobación del gasto devengado, el Ente fiscalizado manifiesto 
desconocer a que proyectos y comunidades fueron aplicados los litros de emulsión maquilada por la Junta Estatal de Caminos.

O IVIonto total observado a este proyecto $8'603,378.73.

Mediante Oficio No DFIVI/1024/2016 de fecha 06 de julio de 2016, el Ayunlamienlo Conslilucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco; informa que si bien la 
documentación comprobatoria del gasto, no se encuentra dentro del expediente del proyecto muestra IS125, cabe mencionar que dentro del expediente presentado 
al auditor y del cual se proporcionó copia cedificada, se encuentra un oficio con número DOP/3104/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015 firmado por el Ing. Luis 
Aguilar Gallardo. Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en el Ejercicio Fiscal 2015, dirigido a la Lie. Carlota Romero Rodríguez, 
Directora de Programación en el Ejercicio Fiscal 2015, donde señala que a esa fecha se han ejecutado 703.41 toneladas de Asfalto AC-20 por un monto de 
$8'603,378 73 en los proyectos OP075, OP076, OP077, OP078, OP079, OP086 y Bacheo en ciudad y diversas localidades. Misma que corresponden a la 
construcción de pavimento asfáltico en diversas comunidades, descritas específicamente en el citado oficio y cuyos expedientes se encuentra en nuestros archivos.

Por lo anterior queda en firm e la observación 2.1 con un monto de $8'603,378.73 (Ocho m illones seiscientos tres m il trecientos setenta y ocho pesos 73/100 
m.n.) IVA incluido, ya que los elementos aportados son insuficientes para valorar el gasto de este proyecto aunado a la documentación presentada durante el 
proceso de la atjdiloria que carece de firmas de los funcionarios responsables la cual no tiene valor probatorio, es importante mencionar que para valorar el gasto 
devengado de este proyecto se requiere que el ente fiscalizado presente en original o copia certificada de acta de cabildo donde se autorizó el uso de los recursos 
para la ejecución de este proyecto, cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública con sus anexos, expediente fotográfico, acuerdo No. 
DCA/4341/2013 con ficha No GDS/DE/177/2013, facturas, pólizas de cheques o evidencia de transferencia electrónica que compruebe el gasto devengado, 
comprobación de control de entrega anticipada del asfalto (oficios de autorización, ordenes de embarque recibidos, volúmenes de asfalto PEMEX EKBE 
SUPERPAVE PG 64-22), documentación soporte que justifiquen las cantidades de material asfalto PEMEX EKBE SUPERPAVE PG 64-22, retirados de la refinería, 
asi como la cantidad de emulsión asfáltica que se generó de acuerdo a la cantidad de cemento asfáltico maquilado y demás documentos necesarios para el retiro del 
material asfalto, actas parciales del retiro del material asfalto de la planta de la Junta Estatal de Camino, si es el caso presentar autorizaciones, permisos, licencias y
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demás documentos necesarios para la debida comprobación del gasto devengado, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, realice los trámites correspondientes para que se sancione a los que haya lugar, y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para 
determinar ias actuaciones de ios servidores púbiicos responsabies dei no cumpiimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación 
del gasto en la obra y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a tos parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parle de las irregularidades citadas se considera la 
existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas 
administrativas.

o Monto pendiente por solventar $8’603,378.73.

En lo que respecta al punto 2.1 se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3. 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones 
III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 24, 75. 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1 párrafo Dos, 2 
fracción XI y XII, 77 párrafo Uno, 82 fracción II, Ili, IX, X y XII, 83 y 114 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercició fiscal 2015 y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Eslado, 
iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del arilculo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

® Monto Total Pendiente por Solventar 32,401,322.54
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS ____________

N U M . CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

CAPITULO ll. OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta inconsistencia en su  
Contenido:

OP001.- Construcción de bóvedas dobles en el Panteón Espíritu Santo, ubicado en Occidente 3ra. Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento Participaciones Federales 2015, con un monto devengado de $596,495.20.
Observación 1.1.- El plano final presenta inconsistencias dentro de su contenido ya que incluye un detalle constructivo el cual
no corresponde a la obra en cuestión, asi como errores de captura de especificaciones.

En relación a la observación 1.1 el Gobierno Municipal remite a través de oficio número CM/1828/2015 de fecha 09 de 
Noviembre de 2015, documentación anexa que consta de fotocopia certificada y foliada de: Plano final con detalles 
constructivos acorde con lo realizado y validados (con folio 000002).
De igual modo, en lo que respecta a la observación vinculada a este proyecto, el municipio envía copia del acuerdo de 
ratificación del inicio de procedimiento de responsabilidades administrativas número PAR-P01T2015-CM/010/2015 de fecha 
23 d e  Octubre de 2015 en contra de los CC. Ingeniero Luis Aguilar Gallado (director de obras ordenamiento territorial y 
servicios municipales del ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arquitecto Santiago Gil Alejandro (supervisor de obras) y 
Técnico Ángel Magaña de la Fuente (supervisor de obras), asimismo, se ordena girarse citatorio a los CC. Ingeniero Luis 
Aguilar Gallado (director d e  o b ra s  ordenamiento territorial y servicios municipales del ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), 
Arquitecto S a n t ia g o  Gil .A le ja n d ro  ( s u p e r v is o r  d e  o b ra s )  y  e l T é c n ic o  A n g e l M a g a ñ a  de la Fuente (supervisor de obras), (Con 
folio 0 0 0 0 0 1  a! 0 0 0 0 0 5 ) ,

Por lo que éste Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, determina que la documentación enviada es suficiente y 
solventa la observación documentalmente; sin embargo se determinan dejar firme, hasta que el Ayuntamiento envié la 
resolución y en su caso, la' ejecución de la sanción a los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

De acuerdo al punto 1.1 se Incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 7S párrafo décimo tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracciones X!l y 
XLIX, 81 fracción I y 84 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 71, 77 segundo párrafo, 
78 y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 83 fracción XIV, 85 
fracción II inciso a), 211 fracción VIII y 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralona Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimienio administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

,'Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada

a j, -  i n c o n s i s t e n c i a s  P r o g r e m á t i c o - P r s s u p u e s t a i  de  P r o y e c t o s :
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OP006.- OP038.- Construcción de tanque elevado e interconexión a! sistama de agua potable Ría. Aldama 2da. 
Sección (Fernando Segovia) PROSSAPYS, ubicado en R/a. Aldama 2da. Sección, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$774,746.26.
Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 297 días caiendario; diferencia 20.7 dias 
calendario, de los cuales 169 dias fueron sancionados por el Ayuntamiento por incumplimiento al programa ce ejecución de 
obra, persistiendo una diferencia de 33 dias calendario.

De acuerdo a la observación 3.1 el Gobierno Municipal remite a través de oficio número CM/1823/2015 de fecha 09 de 
Noviembre de 2015, documentación anexa que consta de fotocopia certificada y foliada de: Acuerdo de ratificación del inicie 
de procedimiento de responsabilidades administrativas número PAR-P01T2015-CWÌ/010/2015 de fecha 23 de Octubre de I 
2015 en contra de los CC. Ingeniero Luis Aguilar Gallado (director de obras ordenamiento territorial y servicios municipales del 1 
ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arquitecto. Santiago Gil Alejandro (supe.''/isor de obras) y el Técnico Ángel Magaña | 
de la Fuente (supervisor de'obras), asimismo, se ordena girarse citatorio a los CC. Ingeniero Luis Aguilar Gallado (director de 
obras ordenamiento territorial y servicios municipales del ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arquitecto Santiago Gil : 
Alejandro (supervisor de obras) y el Tècnico Angel Magaña de la Fuente (supervisor de obras). (Con folio 000001 al 000005), ¡ 
sin embargo queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control | 
Municipal finque las sanciones a los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la j 
planeación, control y seguimiento programático -  prasupuesíal de los proyectos; todo en apego-a la Ley de Responsabilidades I 
de los Servidores Públicos, y envié a este órgano la resolución y en su caso la ejecución de la sanción. Por otra parte de las ; 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda : 
pública, sin embargo, si se Incurre en faltas adminisírativas.
Referente al punto 3.1).- se incumplió en los Artículos 134 de la Constitución ,°olitica de los Estados Unidos Mexicanos. 76 
párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Plane.ación del 
Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción i y 34 fracción !X de !a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de "abasco 
y 47 fracciones'l y II de la Ley de Responsabilidades de los'San/idores Públicos.

En consecuencia de la no soiventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, sa formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que corre.spondan orevio al 
procedimiento administrativo a que se refiere ia Ley de Responsabilidades de los S-arvIdores Públicos.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Flaneación, Seguimiento y  Control en los Procesos Adm inistrsrivos de ias Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de intsgr.ación da docu.meni.sc:ór. sn expediente unitario de obra del eme 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos b) relativo a las'Observaciones documentales a ia obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución s corrio se especifica en el Apartade 2 
Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fisrxalizada.
Observación 4.3 .-Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detaila 
en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Obser/aciones a programas de obra rafersnis a !a muestra fiscalizada'

En relación a las observaciones 4.1 a la 4.3 el Gobierno iViunicipai remite a través de 
09 de Noviembre de 2015, documentación anexa que consta de fotocopia cartntcsdis

oficio número CI'.1/1S28/2015 ae fecha 
foliada de: Acuerdo de radicación dei 

inicie de procedimiento de responsabilidades administrativas número PAR-P01T20'*5-CÍ'/!/01Q/2015 de fecha 23 de Octubre 
de 2015 en contra de los CC, Ing. Luis .Aguiiar Gallado (director de obras ordenamiento territorial y servicios municipales del 
ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), .Arquitecto Santiago Gil .Alejandro (supen/isor de obras) y el Técnico .Ángel Magaña de 
la Fuente (supervisor de obras), asimismo, se ordena girar ciíaiono a los CC, ing. i-uis Aguilar Gallado (direcior de obras
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ordenamiento territorial y servicios municipales del ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arq. Santiago Gil Alejandro 
(supervisor de obras) y Téc. Ángel Magaña de la Fuente (supervisor de obras). (Con folio 000001 al 000005).
Por las acciones realizadas por el órgano interno de control, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en 
cuenta la documentación enviada, la cual después de haber sido analizada se determina no Procedente la Solventación, 
como se señalan en los apartados 1,2 y 3 correspondientes.

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

OP009.- OP039.- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable (Rfa. Centro Tular 2da. 
sección) PROSSAPYS, ubicado en Ria. Centro Tular 2da. Sección, ejecutado con fuente de finarrciam iento Ramo 16 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $836,959.80.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.4.- Presentan la estimación No. 04 el 24/10/2014 y efectúan el pago hasta el 31/03/2015, resultando 159 días 
de diferencia.

En relación a la observación 4.4 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No CM/1828/2015 de fecha 09 de 
Noviembre de 2015, documentación anexa que consta de fotocopia certificada y foliada de; Acuerdo de radicación del inicio 
de procedimiento de responsabilidades administrativas número PAR-POIT2015-CM/010/2015 de fecha 23 de Octubre de 
2015 en contra de los CC. Ingeniero Luis Aguilar Gallado (director de obras ordenamiento territorial y servicios municipales del 
ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arquitecto Santiago Gil Alejandro (supervisor de obras) y Técnico. Angel Magaña de 
la Fuente (supervisor de obras), asimismo, se ordena girarse citatorio a los CC. Ingeniero. Luis Aguilar Gallado (director de 
obras ordenamiento territorial y servicios municipales de.l ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arquitecto Santiago Gil 
Alejandro (supervisor de obras) y el Tècnico. Ángel Magaña de la Fuente (supervisor de obras). (Con folio 000001 al 000005), 
sin embargo queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal finque las sanciones a los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, y envié a este órgano la resolución y en su caso la ejecución de la sanción. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP006.- OP036.- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable Ría. Aldama 2da. 
Sección (Fernando Segovia) PROSSAPYS, ubicado en R/a. Aldama 2da. Sección, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un m onto devengado de 
$774,746.26.
Observación 4.5.- Presentan la estimación 4 parcial el día 28/02/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
11/09/2014, transcurriendo 170 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

En relación a la observación 4.5 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No CM/1828/2015 de fecha 09 de 
Noviembre de 2015, documentación anexa que consta de fotocopia certificada y foliada de: Acuerdo de radicación del inicio 
de procedimiento de responsabilidades administrativas número PAR-POIT2015-CM/010/2015 de fecha 23 de Óctubre de 
2015 en contra de los CC. Ing. Luis Aguilar Gallado (director de obras ordenamiento territorial y servicios municipales del 
ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arq. Santiago Gil Alejandro (supervisor de obras) y el Tècnico Ángel Magaña de la 
Fuente (supervisor de obras), asimismo, se ordena girarse citatorio a los CC. Ing. Luis Aguilar Gallado (director de obras 
ordenamiento territorial y servicios municipales del ayuntamiento de Comalcalco Tabasco), Arq. Santiago Gil Alejandro 
(supervisor de obras) y el Tècnico Ángel Magaña de la Fuente (supervisor de obras). (Con folio 000001 al 000005), razón por 
la cual queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine el procedimiento de responsabilidades administrativas instaurada, con respecto a las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  
presupuestal de los proyectos; todo en apego a ía Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas.

c j.- Incum plim iento  a l M arco  L eg a l del S erv id o r Público  M un icip a l y  recom endación:

OP009.- OP039.- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable {Rfa. Centro Tular 2da. 
sección) PROSSAPYS, ubicado en R/a. Centro Tular 2dá. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 1E 
Medio Ambiente
Observación 4.6.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto 
al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un 
importe de $34,091.75 (Treinta y cuatro mil noventa y un peso 75/100 m.n ). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

En relación a la Observación 4.6, mediante oficio No. CM/1828/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, se remite 
información de solventación, la cual consistió en copia certificada de inicio de procedimiento PAR-P01T2015-CM/010/2015 de 
fecha 22 de octubre de 2015, mismo que fue revisado resultando no procedente por que no envían resolutivo final donde 
amonesten al servidor público que haya intervenido en el debido proceso. Se concluye dejar en firme la obsen/ación a este 
punto por un importe de $21,701.69 (Veintiún mil setecientos un pesos 69/1OC M.N) IVA incluido, el cual fue calculado en base 
a la documentación técnióa solventatoria remitida por el ente.

OP006.- OP036,- Construcción de tanque elevado e interconexión al sistema de agua potable Ría. Aldama 2da. 
Sección (Fernando Segovia) PROSSAPYS, ubicado en R/a. Aldama 2da. Sección, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$774,746.26.
Obsen/ación 4.7.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto 
al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de ios trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un 
importe de $34,091.75 (Treinta y cuatro mil noventa y un peso 75/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio, por la iñcerrecta iñtégración de los precios unitarios.

En relación a la Observación 4.7, mediante oficio número. CM/1828/2015 dé fecha 09 de noviembre de 2015, se remite 
información de solventación, la cual consistió en copia certificada de inicio de procedimiento ?A,R-P01T2015-CM/010/2015 de 
fecha 22 de octubre de 2015, mismo que fue revisado resultando no procedente por que no envían resolutivo final donde 
amonesten al servidor público que haya intervenido en e) debido proceso. Se concluye dejar en firme la observación a este 
punto por un importe de $21,701.69 (Veintiún mil setecientos un pesos 59/100 ,M.N) IVA incluido, el cual fue calculado en base 
a la documentación técnica solventatoria remitida por el ente.

En relación a las observaciones contenidas en los puntos 4.1 al 4,7).- se advierte el Incumplimiento a los articulo señalado en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 65 fracción VI, 7S párrafo décimo tercero 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 50 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco; 29 
fracciones XII y XLIX, 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y 47 fracciones l, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

4.4 y 4.5),- Incumplimiento al Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

4.6 y 4.7),- Incumplimiento a los Artículos 57, 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Ser/icios 
Relacionados con las Mismas,
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En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones II y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

SEGUNDO TRIMESTRE

CAPITULO II, OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- D o cu m entación  No Integrada en E xp ed ien te  Unitario d e l E n te  F isca lizado :

IS094.- Maquila de concreto asfáltico AC-20" (Diversas Localidades), ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con 
fuente de financiamiento Participaciones Federales 2015 (Remanente 2014), con un monto devengado de 
$1778,156.34.
Observación 1 .1 .-Presupuesto definitivo.
Observación 1.2.- Acta finiquito emitida por la Junta Estatal de Caminos (J.E.C.) correspondiente al retiro o entrega del
material asfáltico.

En relación a las observaciones 1.1 y 1.2.- En virtud de no haber enviado el Ayuntarniento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publioado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en ei expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio 
a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

ÓP064.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Norte 2da. Sección" (Pueblo Nuevo), ubicado 
en Norte 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130,62.
Observación 1.3.- Planos definitivos debidamente validados por los funcionarios públicos responsables.

En relación a ¡a observación 1.3.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 
dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2015, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder ai Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en ei Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual queda en firme ia observación, solicitando al Gobierno municipal que a través 
oe su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumolimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e iniegración en ei expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este òrgano Supeno; de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por



ANEXO 4
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio j 
a la hacienda pública, por parte de los servidores públicos sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. '

10

IS059.- Mantenimiento de calles (bacheo de concreto hidráulico) en diversas comunidades, ubicado en Ciuood 
Cornalcalco, ejecutado con fuente de financiam iento Entes Descentralizados o Autónomos 2015, con un monte 
devengado de $1'296,503.09.
Observación 1.4.- Números generadores de los registros sanitarios con clave 5.10.

En relación a la observación 1.4.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido da 15 
dias hábiles contados a partir del día en qüe recibió el Pliego de Observaciones con oficio núme.'-o 
HCE/OSF/DATEP1PM508/2Ó1S de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 1.1 de diciembre de 2015 al 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 ai 31 de diciembre de 2015 por séf dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en él Periódica Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través 
de su Órgano Interno de Control Múhicipal determine las actuaciones de los sen/idores públicos responsables de! no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de-acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en él expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior dé Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que,produzcan daño o pequicio 
a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

11

OP013.- OP079.-Construcción de alcantarillado sanitario (Ría. Reyes Hernández 2da. Sección) APAZU, ub icado en 
Ría. Reyes Hernández 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $19’186,330.00.
Observación 1.5.- D o cum e n tó le  acredite la propiedad del predio en el que fue construido el cárcamo C l.
Observación 1.6.- Documento que acredite, la propiedad del predio en el que fue construido el cárcamo C3,
Observación 1.7.- Pago por concepto de depósito de garantía a Comisión Federal de Electricidad.

En relación a las observaciones 1.5 a la 1.7.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en e! plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio ,'.útr,en; 
HCE/ÒSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2 0 i5  al 16 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2015 ,óor ser sábados y ciomingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábííSS 2! corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego á la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización dél Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o cOrtdUctas que produzcan daño o perjuicio 
a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se Incurre en faltas administrativas

OP011.- OP041.-Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado 
(Ría. Independencia 1ra. Sección) PROSSAPYS, ubicado en Ría. independencia 1ra. Sección, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$4’075,044.05.
Observación 1.8.- Estudios de factibilidad técnica y económica debidamente validados por los funcionarios públicos 
responsables de la Dependencia Normativa.
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En relación 3 la observación 1.8.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 
días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
así como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual queda en firm e la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través 
de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio 
a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

13

OPOOa.- "OP038.-Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ría. las Champas de Cupilco) PROSSAPYS, ubicado en Las Champas (Cupílco), ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
54-046,567.40.
Observación 1.9.- Presupuesto definitivo.

En relación a la observación 1.9.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 
días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad can lo publicado en el Periódico Oficial dei Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha17 dé enero de 2015; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través 
de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parle de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio 
a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP067.- Construcción de pavimento asfáltico en las calles 20 de noviembre y 27 de octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de pavimentación y desarrollo m unicipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $3’196,800.00.
Observación 1.10.- Dictamen de excepción a la licitación pública.

En relación a la observación 1.10.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 
días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSFfDATEPlP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015, transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi ccmo del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Poriódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través 
de su órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus cb'igaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en
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el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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b ).- D ocu m en tac ió n  Integrada en E x p ed ien te  U nitario  del Ente F iscalizado , que P resen ta  Inco n s is ten c ia  en su  
C ontenido:

IS059.- Mantenimiento de calles (bacheo de concreto hidráulico) en diversas comunidades, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, ejecutado con fuente de fm anciam iento Entes Descentralizados o Autónom os 2015, con un monto 
devengado de $1’296,503.09.
Observación 1.11.- En bitácora no se encontró registro de solicitud de ampliación de monto y plazo.
Observación 1.12.- En bitácora no se encontró registro de la fecha de entrada de las estimaciones.
Observación 1.13.- El contrato de obra, presenta incongruencia en el monto contratado, ya que se adjudicó con un momo de 
$995,521.07 y en contrato está registrada la cantidad de $996,999.94.

En relación a las observaciones 1.11 a la 1.13.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 ai 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 3Vde diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacionai para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual quedan en firme ias observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables de! no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los 
tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de'cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio 
a la hacienda pública por parte de los servidóres públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP008.- "OP038.-Construcción de sistem a de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque 1 
elevado" (Ría, las Champas de Cuprico) PROSSAPYS, ubicado en Las Champas (Cuprico), ejecutado con fuente de i 
fmanciam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de | 
$4'046,667.40. 1
Observación 1.14.- El acta entrega-recepción carece de las firmas del Ing. Luis Aguilar Gallardo, Director de Obras, C Sofía I 
de la Cruz Oían y Luis Jiménez Álvarez en su carácter de Tesorero y Vocal ds Control de Vigilancia del Comité de Obra de la i 
Comunidad. ¡

I

En relación a la observación 1.14.- En virtud de no haber enviado e! Ayuntamiento solventación en el plazo concsdioo ce 15 ; 
dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio numero | 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 ¡ 
de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, j 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles ai corresponder a! Segundo Periodo Vacacionai para este ¡ 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de I 
fecha 17 de enero de 2015; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través | 
de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables aei no i 
cumplimiento de sus obiigaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los i 
tiempos de Ley e integración en el .expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los i 
Servidores Públicos e informe a este Organo Superior de Fiscalización del 'Estado, lo que determina para seguimierito. Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende ia existencia de .nechos o conductas que produzcan da,ño o Derjuic'ic .
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a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

En relación a las observaciones del 1.1 al 1.14 se incumplió lo señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 
de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 41, 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas; 15, 132 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Pública? y Servicios Relacionadas con las Mismas; 49 y 67 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 213 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En ese tenor, y derivado de la no solventación de los proyectos IS094, OP064, 1S059, OP013 (OP079), OP011 (OP041), 
OP008 {OP038), OP067 y 1S059, referente a las observaciones identificadas con los puntos del 1.1 al 1.14, con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante 
el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inco ns is ten c ias  P rogram ático-P resupuestal d e  Proyectos:

IS094.* Maquila de concreto asfaltico AC-20" (Diversas Localidades), ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con 
fuente de financiamiento Participaciones Federales 2015 (Remanente 2014), con un m onto devengado de 
$1’778,155.34,
Obser'/ación 3.1.- Proyecto de maquila que se encuentra en proceso de ejecución, ya que a la fecha de la supervisión fisica 
efectuada el 14/10/2015, solo se tiene un avance fisico del 85%, lo que refleja la falta de planeación y control interno, ya que 
programan 45 dias calendario y a la presente fecha llevan 164 dias calendario, en una diferencia de 119 días calendario.

Respecto a la observación 3.1 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Contror Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP002.- Mantenimiento al edificio de la central camionera, ubicado en Ciudad Comalcalco (San Isidro), ejecutado con 
fuente de financiam iento Participaciones Federales 2015, con un monto devengado de $1’497,007.52.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un período mayor ai programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 29 días calendario y concluyeron con ei pago finiquito en 82 dias calendario; diferencia 53 dias 
calendario, ' ,
Observación 3.3.- La meta programada y real del proyecto fue' de 1 mantenimiento, sin embargo su gasto devengado fue de 
$T497,007.52 y el programado de $999,999.95. incrementándose eri un 49.70% con relación a lo programado, le cual refleja 
la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
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Respecto a las observaciones 3.2 y 3.3 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio nùmero 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidoras públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado^ lo que detennina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores púbiicos, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas.

19

OP064.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Norte 2da. Sección" (Pueblo Nuevo), ubicado 
en Norte 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3'040,130.62.
Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 71 dias calendario; diferencia 26 días 
calendario.

Respecto a la observación 3.4 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento soiventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliega de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 13 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano interno de 
Control Municipal detemiine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP01S,- Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión (Ría. José María Pino Suarez Ira . Sección), ubicado en 
R/a. José María Pino Suarez Ira. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, 
con un monto devengado de $2'281,157.62.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de pianeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 90 días calendario, diferencia 45 dias 
calendario.

Respecto a la observación 3.5 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este de! día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano interne de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obiigaciones
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en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

21

OP014.- Am pliación de la red eléctrica en media y baja tensión {Ría. Oriente 3ra Sección), ubicado en RJa. Oriente 3ra 
Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015j con un monto devengado de 
$1’848,437.28.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 25 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 88 días calendario; diferencia S3 dias 
calendario.

Respecto a la observación 3.6 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 
de fecha 10 de diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enere de 2015 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, S'uplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de ios servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas-.

IS0S9.- Mantenimiento de calles (bacheo de concreto hidráulico) en diversas comunidades, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, ejecutado con fuente de financiam iento Entes Descentralizados o Autónomos 2015, con un monto 
devengado de $1’296,S03.Q9,
Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 180 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 76 dias calendario; diferencia 104 días 
calendario.
Observación 3.8.- La meta programada del proyecto fue de 900 m2 y se alcanzó una meta real de 1,865,21 m2; 
incrementándose en 107.24%, sin embargo su gasto devengado fue de $1'296,503.04 y el programado de $1'000,000.00, 
incrementándose en un 29.55% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del 
proyecto.

Respecto a las observaciones 3.7 y 3.8 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 | 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, ' 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este | 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de j 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a i 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no I 

cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicic a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si
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se incurre en faltas administrativas.

?3

OP012-- OP078.-Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Ría. Sur 4ta. Sección) PROSSAPYS, ubicado en 
Ría. Sur 4ta. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 
(Refrendo 2014), con un monto devengado de $14*248,099.99.
Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 50 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 276 dias calendario; diferencia 226 días 
calendario.
Respecto a la observación 3.9 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles cantados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo, en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infomne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

24

OP013.- OP079.-Construcción de alcantarillado sanitario (Ría. Reyes Hernández 2da. Sección) APAZU, ubicado en 
Ria. Reyes Hernández 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $19*186,330.00.
Observación 3.10,- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 120 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 290 dias calendario; de los cuales 
existen evidencia documental del 1er. Convenio por 15 días naturales, 2do. Convenio por 30 días naturales y una sanción 
económica de $25,438.61 por 45 días de atraso persistiendo una diferencia de 80 dias calendario.

Respecto a la observación 3.10 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508f2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con io publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento prograi[nático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o peijuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP011.- OP041.-Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado 
(Ría. Independencia Ira . Sección) PROSSAPYS, ubicado en Rancheria Independencia 1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2Q15 (Refrendo 2014), con un monto 
devengado de $4*075,044.05.



ANEXO 4
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO '

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Observación 3.11.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeadón y de 
control interno; programan 59 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 313 días calendario; diferencia 254 días 
calendario.
Respecto á la observación 3.11 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeadón, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

26

OP010.- OP040.-Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado" 
(Ría. Emiliano Zapata Ira  Sección) PROSSAPYS, ubicado en Ranchería Emiliano Zapata Ira  Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto 
devengado de $3’873,597.99.
Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 59 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 313 días calendario; diferencia 254 días 
calendario.

Respecto a la observación 3.12 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de óbservaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPlP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firm e la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP008.- "OP038.-Construcción de sistema de captación de agua, am pliación de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ría. las Champas de Cupilco) PROSSAPYS, ubicado en Las Champas (Cupilco), ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$4’046,657.40.
Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un periodo menor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; reprograman 82 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 64 días calendario; diferencia 25 días 
calendario.

Respecto a la observación 3.13 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contarlos
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días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser dias inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para éste Órgano Fiscalizador de 
confomnidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

28

OP067.' Construcción de pavimento asfaltico en las calles 20 de noviembre y 27 de octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de pavimentación y desarrollo m unicipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $3’196,800.00.
Observación 3.14.- La meta programada del proyecto fue de 6,019.17 m2 y solo se alcanzó una meta real de 4,688.40; 
reduciéndose en 22.04%, sin embargo su gasto devengado fue de $3'196,800.00, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.

Respecto a la observación 3.14 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/201S 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
confomnidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

En consecuencia de los puntos 3.1 al 3,14 se incumplió ln señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 
44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En ese tenor, y derivado de la no solventación de los proyectos IS094, OP002, OP064, OP01S, OP014, IS059, OP012 
¡OP078), OP013 (OP079), OP011 (OP041), OP010 (OP040), OP008 (OP038), OP067 Referente a las observaciones 
identificadas con los puntos del 3.1 al 3.14, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracciones II y III de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se 
refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Fatta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en eí Apartado 1 incisos a) y b) relativo a las Observaciones documentales a la obra muestra
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fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 
Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla 
en el Apartada 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada” .

Respecto a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 en virtud de no haber enviado ei Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/201S de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder ai Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la Cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados e integración en el 
expediente técnico; Asi como la falla de control y vigilancia en la ejecución y aplicación del gasto, ligado al no cumplimiento en 
la planeación, control y seguimiento programático-presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para su seguimiento. Por parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas, salvo el caso de lo 
establecido en el Apartado 2, en el cual se considera en riesgo el buen uso del erario por los servidores públicos responsables 
y/o contratistas.

30

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

IS094.- Maquila de concreto asfáltico AC-20" (Diversas Localidades), ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con 
fuente de financiamiento Participaciones Federales 2015 (Remanente 2014), con un monto devengado de 
$r778,1S6.34.
Observación 4.4.- La Junta Estatal de Caminos, ha incumplido con el convenio suscrito con el Ayuntamiento, referente a la 
maquila de 563,564 Ton. de asfalto Pemex ya que al 14/10/2015, solo ha efectuado la maquila de 480,000.25 Ton. de asfalto 
Pemex, y no existe evidencia documental, que el Ayuntamiento le esté dando un puntual seguimiento, por lo que este 
Ayuntamiento deberá detenninar la actuación legal a que haya lugar.

Respecto a la observación 4.4 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Óbsenraciones con oficio número HCBOSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder ai Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de süs obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estadoj lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP064.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Norte 2da. Sección" (Pueblo Nuevo), ubicado 
en Norte 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de 53'04Q,130.62.
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Observación 4.5.- La formulación de estimación no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato 
en su cláusula novena, que señala el 15 y 30 día hábil de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de 
obra vigente; ya que la estimación 1 pardal tiene fecha de corte el 20/05/2015, incumpliendo el marco normativo.

Respecto a la observación 4.5 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contarlos 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.
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OP015.- Am pliación de la red eléctrica en media y baja tensión (R/a. José María Pino Suarez Ira . Sección), ubicado en 
R/a. José María Pino Suarez Ira . Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, 
con un monto devengado de $2'281,157.S2.
Observación 4.6.- Presentan la estimación 3 parcial el día 21/04/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
29/03/2015, transcurriendo 23 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Respecto a la observación 4.6 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
confomnidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infomne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP014.- Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión (R/a. Oriente 3ra Sección), ubicado en R/a. Oriente 3ra 
Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$1’848,437.28.
Observación 4.7.- Presentan la estimación 3 parcial el día 21/04/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
29/03/2015, transcurriendo 23 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,' 
incumpliendo la ley de la materia que índica un plazo no mayor de 6 días.

Respecto a la observación 4.7 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del dia 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los
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días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como dei 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo ai marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infomie a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.
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OP012.- OP078.-Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Ría. Sur 4ta. Sección) PROSSAPYS, ubicado en 
Ría. Sur 4ta. Sección, ejecutado con fuente de financiam ientú Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 
(Refrendo 2014), con un monto devengado de $14’248,099.99.
Observación 4.8.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el 
contrato en su cláusula novena, que señala el 20 dia hábil de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de 
obra vigente; ya que las estimaciones 4 y 5 tienen fecha de corte el 03/02/2015 (4 y 5), incumpliendo el marco normativo. 
Observación 4.9.- Presentan la estimación 3 parcial el día 09/12/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
20/01/2015, transcurriendo 13 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la 
ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.10.- Presentan la estimación No. 3 el 09/02/2015 y efectúan el pago hasta el 30/04/2015, resultando 80 días 
de diferencia.
Observación 4.11.- Presentan la estimación No. 4 el 09/02/2015 y efectúan el pago hasta el 08/05/2015, resultando 88 días 
de diferencia.
Observación 4.12.- Presentan la estimación No. 6 el 26/02/2015 y efectúan al pago hasta el 05/06/2015, resultando 98 dias 
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.13.- Concluyen la obra físicamente el 20/03/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 29/07/2015, resultando 
131 días de diferencia.

Respecto a las observaciones 4.8 a la 4.13 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 ai 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
así como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores plúblicos, 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP013.- OP079.-Constucción de alcantarillado sanitario (Ría. Reyes Hernández 2da. Sección) APAZU, ub icado en Ría. 
Reyes Hernández 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 18. Medio am biente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $19’186,330.00.
O bser/ación 4.14.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en al 

! contrato en su cláusula novena, que señala el día 20 hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de
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obra vigente; ya que las estimaciones 13 y 14 tienen fecha de corte el 30/01/2015 (13) y 30/01/2015 (14), incumpliendo el 
marco normativo.

Respecto a la observación 4.14 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIPI4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firm e la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infomie a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.
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OP011.- OP041.-Construcción de sistema de captación de agua,'ampliación de red de agua potable y tanque elevado 
(Ría. Independencia 1ra. Sección) PROSSAPYS, ubicado en Ría. Independencia 1ra. Sección, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 16. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$4’075,044.05.
Observación 4.15.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8 y 9 parciales los días 16/08/2014 (1 y 2), 31/01/2015 (3, 4 
y 5), 10/02/2015'(6 y 7), 14/02/2015 (8) y 31/03/2015 (9), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
20/06/2014 (1), 20/072014 (2), 19/08/2014 (3), 18/09/2014 (4 y 5). 18/10/2014 (6 y 7), 12/11/2014 (8) y 12/12/2014 (9), 
transcurriendo 57, 26, 165 y 135 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.16.- Concluyen la obra físicamente el 12/12/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 09/04/2015, resultando 
118 días de diferencia.
Observación 4.17.- El contratista se desfasó 60 días calendarlo en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada 
en el contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula octava del contrato (5% por retraso de obra del monto por 
ejercer por día de atraso).

Respecto a las observaciones 4.15 a la 4.17 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4508/201S de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
asi como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles ai corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Fiscalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial'del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las nornnas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechós o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP01Q.- OP04Q.-Construcción de sisioma de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado" 
(Ría. Emiliano Zapata 1ra Sección) PROSSAPYS, ubicado en Ría. Emiliano Zapata Ira  Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 15. Medio ambiente y recursos naturales 2015 (Refrendo 2Ó14), con un monto devengado de
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S3'a73,597.99.
Observación 4.18.- Presentan las estimaciones 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 parciales los días 16/08/2014 (1), 30/01/2015 (3), 
31/01/2015 (4) y 31/01/2015 (5, S, 7, 3, 9 y 10, cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 20/06/2014 (1), 
19/08/2014 (3), 18/09/2014 (4 y 5) 18/10/2014 (6 y 7), 13/11/2014 (8 y 9) y 12/12/2014 (10), transcurriendo 57, 164, IOS, 105, 
79 y 43 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.19.- Presentan la estimación No. 10 el 31/01/2015 y efectúan el pago hasta el 24/04/2015, resultando'83 días 
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.20.- Concluyen la obra físicamente el 12/12/2014 y efectúan el pago finiquito hasta al 24/04/2015, resultando 
133 días de diferencia.
Observación 4.21.- El contratista se desfasó 60 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada 
en el contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décima octava del contrato (5% por retraso de obra del monto 
por ejercer por día de atraso).
Respecto a las observaciones 4.18 a la 4.21 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4S08/2015 de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 
de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, 
así como del 17 al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este 
Órgano Físcalizador de conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de 
fecha 17 de enero de 2015, razón por la cual quedan en firm e las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

IS094.- Maquila de concreto asfáltico AC-20" (Diversas Localidades), ubicado en Ciudad Comaicaico, ejecutado con 
fuente de financiamiento Participaciones Federales 2015 (Remanente 2014), con un m onto devengado de 
S1'778,156.34.
Observación 4.22.- El Ayuntamiento realizo mediante transferencia electrónica el pago de la maquila de asfalto Pemex a ia 
Junta Estatal de Caminos un día antes, que la Dependencia le emitiera la factura respectiva, contraviniendo la normatívídad 
aplicable, (transferencia 30/07/2015, factura 31/07/2015).

Respecto a la observación 4.22 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, asi como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Físcalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Óficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firm e la observación, solicitando ai Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
óontrol Municipal determine las actuaciones de los sen/idores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se desprende la existencia de hechos o conductas 
que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, salvo el caso de ló establecido en el Apartado 2, en el cual se considera 
en riesgo al buen uso del erario por los servidores públicos responsables y/o contratistas.
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OPQ64.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Norte 2da. Sección" (Pueblo Nuevo), ubicado 
en Norte 2da. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 (Fondo III) (FISM) 201S, con un monte 
devengado de $3'040,130.62.
Observación 4.23.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $232,202.26 (Doscientos treinta y dos mil doscientos dos pesos 26/100 m.n.). IVA incluido, motivo por el cuai no 
se cumple con al precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

Respecto a la observación 4.23 en virtud de no haber enviado él Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP.'4508/201S 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 ai 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder ai Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en el control y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base 
de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economia en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, además, si se incurre en faltas administrativas.
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OP012.' OP078.-Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Ría. Sur 4ta. Sección) PROSSAPYS, ubicado en 
Ría. Sur 4ta. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. iWedio ambiente y recursos naturales 2015 
(Refrendo 2014), con un monto devengado de $14’248,099.99.
Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se, observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de marcado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de ia propuesta con 
un importe de $13,930,61 (Trece mil novecientos treinta pesos 61/100 m.n,). IVA Incluido, motivo por el cual no se cumple cor 
el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

., I

Respecto a la observación 4.24 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en e! plazo ceneedido de 15 dias 
hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficia número HCE/OSF/DATEPIP/4S08/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
dias 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2015 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en el control y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base 
de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, además, si se incurre en faitas administrativas.

OP067.- Construcción de pavimento asfaltico en las calles 20 de noviembre y 27 de octubre (Villa C,h:chic
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ubicado en Villa Chichicapa), ejecutado con fuente de rinanciamiento Fondo dé pavimentación y desarrollo municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $3’196,800.00.
Observación 4.25.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $211,403.20 (Doscientos once mil cuatrocientos tres pesos 20/100 m.n.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
sumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.
Respecto a la observación 4.25 en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días 
hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/4508/2015 
de fecha 10 de Diciembre de 2015; transcurriendo este del día 11 de diciembre de 2015 al 18 de enero de 2016, sin contar los 
días 12 y 13 de diciembre de 2015 y 02 y 03 de enero de 2016 por ser sábados y domingos, así como del 17 al 31 de 
diciembre de 2015 por ser días inhábiles al corresponder al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con-lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en al control y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base 
de Qbí’a incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que detennina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, además, si se incurre en faltas administrativas.

4.1 al 4.25).- En relación a las observaciones siguientes, se advierte el incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 
fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 34 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones l, II y IV de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

4.4 y 4.22).- En relación a los puntos anteriores se contravino lo establecido a los Articulos 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 30 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco,

4.5, 4,5 y 4.7).- En relación a los siguientes puntos se advierte incumplimiento al Articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

i 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 4.12, 4.15, 4.18, 4.19 y 4.14).- En relación a los siguientes puntos se da incumplimiento al Articulo 46 
I fracción VI y 54 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

4.13, 4.16 y 4.20).- En relación a los siguientes puntos se da incumplimiento al Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servidos Relacionados con las Mismas,

4.23).- En relación al presente punto se advierte incumplimiento a los Articulos 153, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Senrícios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

4.17 y 4.21).- En relación a .los siguientes puntos se da incumplimiento al Articulo 46 Bis de la Ley de Obras Públicas y 
Sen/ícios Relacionados con las Mismas.

4,24 y 4.25).- En relación a los siguientes puntos se advierte incumplimiento a los Artículos 185,186 y 187 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En ese tenor, y osrivs.do de la no solventación de los proyectos'IS094, OP064, OP015, OP014, OP012 (OP078), OP013 
(OP079), OPCT.i ;O,°04l), OP010 {OP040) y OP067 referente a las observaciones identificadas con los puntos del 4.1 a! 
4.25, con funcamento en !o dispuesto por el articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
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Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabiiidades de 
los San/idores Públicos.
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TERCER TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Púbiica.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario dei Ente Fiscalizado:

OP068.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla an caliente en camino al cerro (Villa Chichicapa), ubicado sri 
Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEiV!) 
2015, con un monto devengado de $4’77S,5G3.92.
Observación 1.1 .-Publicación de la convocatoria en Compranet.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/264/201S de fecha 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

de Febrero de 2016, sn respuestn

En relación a la observación 1.1.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de .responsabilidad adrninisrraüvo 
CIVI/PROCy006y2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta púbi;u' 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional dsi 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, s;n 
embargo determina dejar en firme ia obser/ación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado si resolutivo del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores púbiiccs, 
sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

b).- Doct/mentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia  e.í .su 
Contenido:

OP061.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Poblado CupilcP " Colonia Em iliano Zapata, 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo ill) 2Ü1S, con un monte 
devengado de $2’963,926.93.
Observación 1.2.- En la nota especial da bitácora (apertura) no se relaciona la fecha de apertura, no se indica el inicio de les 
trabajos tal como lo señala el Art. 94 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado.
Obserración 1.3.- La nota de apertura de bitácora presenta tachaduras y debió anularse tal y como se señala en el Aii. 94 
fracción IV del Reglamento de la Ley da Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Observación 1.4.- En la nota de apertura de bitácora se omitió el número de cédula profesional del superintendente Ing; 
Lucas Torres Pintado, tal y como lo señala el Art. 94 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Ser'/icios 
Relacionados con ias Mismas del Estado de Tabasco.
Observación 1.5.- No se especifica la entrada ni autorización de la estimación en la bitácora de obra tal y como lo seríala el 
Art. 102 del Reglamento.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Observación 1.6.- Las estimaciones presentadas no están acompañadas con la documentación suficiente (evidencia 

■fotográfica) que acredite la procedencia del pago de los siguientes conceptos;
Clave: 10, Concepto: Aplicación de riego de liga con emulsión catiónica de rompimiento medio RM-2k a razón de 1 2 its/rn2 
Clave: 07, Concepto: Barrido déla superficie por tratar para riego de impregnación, nego de liga de la base y m ’crocaroeta. 
Clave: 03, Concepto: Excavación en cortes y adicionales debajo de la subrasante o cajeo
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Tal y como lo señala el Art. 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/2S4/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
En relación a las observaciones 1.2 a la 1.6.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de
control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos,, 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP063.- Construcción de pavimento asfàltico en Villa Chichicapa en las Calles (Francisco T ru jillo  Gumía y Carlos 
Narciso Rovirosa), ubicado en Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’9S5,000.00.
Observación 1.7.- La cédula presupuestal y programática de obra inicial en su meta programada, no coincide con la meta 
registrada en la- documentación relativa al expediente inicial de obra.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CMf264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 1.7.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CWI/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al período dél 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus. aseveraciones, sin 
e.mbargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, 
sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

En relación a tas observaciones 1.1 a la 1.7 Se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 30 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 31, 32 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; 31 y 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 94 fracciones I y IV, 101 
fracción VI y 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco, Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública, 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 47 fracciones 1, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado -pe Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.______________________

as Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programática-Presupuestal de Proyectos:
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IS029.- Mantenimiento al alumbrado público, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutado con fuente de financiam iento 
Participaciones Federales 2015, con un monto devengado de $2’008,691.53.
Observación 3.1.- La meta programada del proyecto fue de 1,150 Reparaciones y se alcanzó una meta real de 1,900 
Reparaciones; incrementándose en 65.22%, sin embargo su gasto devengado fue de $2'008,691.53 y el programado de 
$1'500,000.00, incrementándose en un 33.91% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de pianeación y 
presupuestación del proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.1.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo dei procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.
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OP063.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "R/a. Francisco Trujillo Gurria" entrada el 
panteón, ubicado en R/a. Francisco Trujillo  Gurria, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
111) 2015, con un monto devengado de $3’007,934.90.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de pianeación y de 
control interno: programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 105 días calendario; diferencia 60 días | 
calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio No, CM/264/201-6 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta ai pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;

En relación a la observación 3 .2 .-Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo dei procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada nc se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falla administrativa.

OP061.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Poblado Cupilco " Colonia Emúiano Zapata, 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un m onto 
devengado de $2*963,926.93.
Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de pianeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 105 días calendario, diferencia 6C días 
calendario.
O bsar/ación 3.4.- Proyecto que presentó 17 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecte, inicio programado 
C6/04/2015, inicio real 23/04/2015, diferencia 17 dias calendario
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En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/201S de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
obsen/aciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de; i

En relación a las observaciones 3,3 y 3,4.- Acuerdo de radicación correspondiente,, al expediente de responsabilidad 
administrativa CIVI/PROC/006/2Q1S, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada ai Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando ai Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si,se incurre en faltas administrativas.

43

OP062.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente, ubicado en Ría Carlos Greene 2da. Sección 
(Colonia el-Limón), ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 201S, con un monto 
dievengado de S2’899,231.S4.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 113 días calendario: diferencia 68 días 
calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CIVI/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.5.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CWI/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo dé la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control .Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

OP038.-Construcción de banquetas y guarniciones (R/a. León Zarate 1ra. Sección), ubicado en R/a. León Zarate Ira . 
Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de 
$2’ 488,324.86.
Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 106 días calendario; diferencia 61 días 
calendario.
E.1 documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
obseivaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3,6.- .Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estada el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la obse.-^.'ación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se



ANEX04
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública per parte de los 
sep/idores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

50

OP023.- Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión (R/a. Guayo 1ra. Secc.), ubicado en R/a. Guayo Ira. 
Secc, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo lil) 2015, con un monto devengado de 
$1’S04.733.59.
Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacicn y de 
control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 173 días calendario; diferencia 123 días 
calendario de los cuales en Oficio DOP/R23/1225/2015 de fecha 15/07/2015 el C.M. Arq. Jorge Hadad Jiménez, coordinador 
del Ramo 33 informó al C. Carlos Alberto Pons Burelo, representante legal de la empresa con mismo nombre, que a la fecha 
de este oficio no se ha entregado la documentación de trámites ante Comisión Federal de Electricidad, por lo que es acreedor 
a una sanción por atraso del concepto 7.4 referente a los trámites ante Comisión Federal de Electricidad, la cual comprendió 
según Cláusula Décima octava del Contrato de obra por 104 días de atraso de obra, por la cantidad de $1,144 02 la cual fue 
pagada por la contratista; persistiendo una diferencia de 24 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;
En relación a la observación 3.7.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Organo 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

OP081.- Ampliación de la red eléctrica en media y baja tensión (R/a. Occidente 3ra. Sección), ubicado en R/a. 
Occidente 3ra. Sección, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo III) 2015 (Remanente 2014), 
con un monto devengado de $1’688,143.95.
Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacion y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con al pago finiquito en 92 días calendario; diferencia 47 días 
calendario.
Observación 3.9.- Proyecto que presentó 17 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
30/05/2015, inicio real 16/06/2015, diferencia 17 días calendario.

En docurñentadón remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2015, en respuesta al piiege de ' 
observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de; i

En relación a las observaciones 3.8 y 3.9.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad i 
administrativa CM/PROC/Q06/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de ;a cuenta ! 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del j 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y i 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su | 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado si resolutivo dei | 
procedimiento administrativo correspondiente derivada de las observaciones para seguimiento. Por otra parta de la | 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conducías que produzcan daño o perjuicio a ia hacienda j 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. ’
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52

OP069,- Construcción de pavimento asfáltico en Villa Chichicapa en las Calles (Francisco Trujillo Gurría y Carlos 
Narciso Rovirosa), ubicado en Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,000,00.
Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaoión y de 
control interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 116 días calendario; diferencia 86 días 
calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2Q15 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.10.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada a al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comaloalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la obsen/ación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
sen/idores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

53

OF074.- Construcción de Pavimento Asfáltico con mezcla en caliente (Calles cerrada de Galeana, Francisco 1. Madero, 
José María Morelos, Niños Héroes), ubicado en Villa Aldama, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,QOQ.OO.
Obser/ación 3.11,- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaoión y de 
control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 147 días calendario; diferencia 87 días 
calendario, de los cuales 30 días calendario se justifican por ampliación de plazo al contrato; persistiendo una diferencia de 57 
días calendario.
Obser/ación 3.12.- La meta programada del proyecto fue de 13,666.61 m2 y se alcanzó una meta real de 10,989.86 m2; 
reduciéndose en 19.5%, sin embargo su gasto programado y devengado fue de $4'995,0000.00, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las obser.'aciones 3.11 y 3.12.- .Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/00S/201S, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comaloalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización' del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. *

* OP068.- Construcción de pavimento asfàltico con mezcla en caliente en camino al cerro (Villa Chichicapa), ubicado en 
Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 
2015, con un mon'ío devengado de $4‘77S,503.92.
O bser/ación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un período mayor ai programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 127 dias calendario; diferencia 97 dias
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calendario, de los cuales 26 días calendario corresponden a la suspensión temporal persistiendo una diferencia de 71 dias ! 
calendario. j

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/20‘16 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta ai pliego de ¡ 
observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.13.-Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/201S, -por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firm e la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

OP070.-Pavimentación de Camino con Mezcla Asfáltica. Sector Santa Cruz, ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $2*979,018.01.

Observación 3.14.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 137 días calendario; diferencia 77 días 
calendarlo.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta ai pliego de 
obsen/aciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
En relación a la observación 3.14.-Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de óontrol Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

!
OP003.- OP103.-Construcción de planta de tratamiento de agua residuales Frotar, ubicado en Ría. Sur 4ta. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con 
un monto devengado de $2*375,183.50.
Observación 3.15.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan en los ejercicios fiscales 2014 y 2015, 139 días calendario (50 dias en el ejercicio 2014 y 89 días 
en el ejercicio 2015) y concluyeron con el pago finiquito en 170 días calendario; diferencia 31 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264f2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de j 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: I

i
En relación a la observación 3.15.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa I 

CM/PROC/006/2018, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 1 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del i 
Municipio de Comalcalco, Tabasco Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y i
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actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

En lo que respecta a las obser/acíones 3.1 a la 3.15 se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeacíón del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

57

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeacíón, Seguim iento  y  C o ntro l en los Procesos A d m in is tra tivos  de las A cciones S ig u ien tes :

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en ei expediente unitario de obra del ente fiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 
Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

En documentación remitida como anexo al oficio No. CIVI/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 envió documentación solventatoria la cual después de haber sido analizada 
se determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 incisos a) y b), 2 inciso a) y 3 
inciso a) correspondientes.

bj.- Inco ns is ten c ias  en el C um plim iento de C ontrato  de E jecución de Obra

OP063.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Ría. Francisco Trujillo  G urria" entrada el 
panteón, ubicado en Rfa. Francisco Trujillo Gurria, ejecutado con fuente de financiamlento Ramo General 33 (Fondo 
III) 2015, con un monto devengado de $3’007,934.90.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.4.- Concluyen la obra físicamente el 30/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 05/08/2015, resultando 
67 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CWI/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 4.4.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CÍVI/PROC/006/201S, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública
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correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada a al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 

actuaciones, sin embargo determina dejar en firm e la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización def Estado el resolutivo dei procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

59

OP061.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente "Poblado Cupilco " Colonia Em iliano Zapata, 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2’ 963,926.93.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.S.- Concluyen la obra físicamente e( 30/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 05/08/2015, resultando 
67 días de diferencia.
Observación 4.S.- El contratista constituyo la fianza de vicios ocultos 5 dias después de la recepción física de los trabajos, 
contraviniendo el marco legal establecido, que señala que previo a la recepción física se deberá de constituir la fianza de 
vicios ocultos.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego da 
observaciones, el Gobierno Municipai envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.5 y 4.6.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 3 0  d e  septiembre de 2 0 1 5 , practicada al Ayuntamiento Constitucidnal del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior d e  Fiscalización del Estado toma en cuenta su s  aseveraciones y 

actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parta de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OPQ62.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en caliente, ubicado en R/a Carlos Greene 2da. Sección 
(Colonia el Limón), ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $2'899,231,84.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.7.- Concluyen la obra físicamente el 30/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta ei 13/08/2015, resultando 
75 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/254/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 4.7.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2Q16, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2 0 1 5 , practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firm e la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
sen/idores públicos, sin embargo, si se incurre en una fa lta  administrativa.
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0P038.-Construcción de banquetas y guarniciones (R/a. León Zarate Ira . Sección), ubicado en R/a. León Zarate 1ra. 
Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo III) 2015, con un monto devengado de 
$2*486,324.36.
Observación 4.8.- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 13/04/2015, entrega de anticipo 15/04/2015, lo que 
evidencia los 2 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, vioió el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.9.- Concluyen la obra físicamente el 27/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 27/07/2015, resultando 
61 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. ClW/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta ai pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;

En relación a las observaciones 4.8 y 4.9.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al período del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo detennína dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

62

OP023,- Ampliación de la red eléctifca en media y baja tensión (R/a. Guayo Ira . Secc.), ubicado en R/a. Guayo Ira . 
Secc, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de 
$1’504,733.59.
Observación 4.10,- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 23/02/2015, entrega de anticipo 25/02/2015, lo que 
evidencia los 2 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
óbservación 4.11.- Presentan la estimación 01 parcial el día 07/04/2015 (1), cuando la fecha de corte de la estimación fue el 
día 20/03/2015 (1), transcurriendo 18 días entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de S dias.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó al plazo establecido en el marco legal;
óbservación 4.12.- óoncluyen la obra físicamente el 08/04/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 14/08/2015, resultando 
128 días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/2S4/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.10, 4.11 y 4.12.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento óonstitucional del 
Municipio de óomalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo conespondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP069.- Construcción de pavimento asfáltico en Villa Chichicapa en las Calles (Francisco Trujillo  Gurría y Carlos 
Narciso Rovirosa), ubicado en Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Vtunicipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,000.00.
Observación 4.13.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la (s) fecha (s) de corte estipulada (s) 
en el contrato en su cláusula novena, que señala el 20 día hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que la estimación 02 parcial, tiene fecha de corte el 19/06/2015 (2), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.14.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 26/06/2015 (1 y 2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 20/05/2015 (1) y 19/06/2015 (2), transcurriendo 37 y 7 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.15.- Presentan la estimación No. 3 el 15/07/2015 y efectúan el pago hasta el 03/09/2015, resultando 33 días 
de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4,13 a la 4.15.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativa correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP074.- Construcción de Pavimento Asfáltico con mezcla en caliente (Calles cerrada de Galeana, Francisco I. Madero, 
José María Morales, Niños Héroes), ubicado en Villa Aldama, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,000.00.
Observación 4.16.- Presentan la estimación 1 pardal el día 26/06/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
20/05/2015, transcurriendo 37 dias entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 5 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Presentan la estimación No. 4 el 25/07/2015 y efectúan el pago hasta al 03/09/2015, resultando 40 días 
de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio ,No. CM/254/2Q1S de fecha 15 da Febrero de 2015, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.16 y 4.17.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo de! 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio-de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior' de Fiscalización del Estado el resolutivo de) 
procedimiento administrativa correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de ios servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP068.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente en camino al cerro (Villa Chichicapa), ubicado en 
Villa Chichicapa, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 
2015, con un monto devengado de $4’776,503.92.
Observación 4.18.- Presentan la estimación 1 parcial el día 10/06/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
20/05/2015, transcurriendo 21 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la 
ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.19.- Presentan las estimaciones No. 1 y 2 parciales el 10/06/2015 y efectúan el pago hasta el 20/07/2015, 
resultando 40 días de diferencia.
Observación 4.20.- Presentan la estimación No. 4 parcial el 25/07/2015 y efectúan el pago hasta el 03/09/2015, resultando 40 
días de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/2S4/201S de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.18, 4.19 y 4.20.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del OI de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP070.-Pavimentación de Camino con Mezcla Asfáltica. Sector Santa Cruz, ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un m onto 
devengado de $2'979,018.01.
Observación 4.21.- La formulación de estimación no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato 
en su cláusula novena, que señala el 20 de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que la estimación 2 parcial tiene fecha de corte el 19/06/2015, incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.22.- Presentan la estimación 1 parcial el día 25/06/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
20/05/2015, transcurriendo 36 días respectivamente entre la-fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó al plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.23,- Óoncluyen la obra físicamente el 03/07/2015 y efectúan el pago ñniquito hasta el 18/09/2015, resultando 
77 dias de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.21, 4.22 y 4.23.-Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP113.- Pavimentación con concreto hidráulico en calle Benito Juárez, ubicado en Villa Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $2'699,464.97.
Observación 4.24.- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 28/07/2015, entrega de anticipo 31/07/2015, lo que 
evidencia los 3 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.25.- Presentan la estimación 1 parcial el día 06/08/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
30/07/2015, transcurriendo 7 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo 
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CIVI/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.24 y 4.25.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CIVI/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivó de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comaicalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firm e las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
Irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

68

OPQ03.- OP103.-Construcción de planta de tratamiento de agua residuales Frotar, ubicado en Ría. Sur 4ta. Sección, 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con 
un monto devengado de $2’375,183.50.
Observación 4.26.- La formulación de estimaciones no se realizó tomarido en cuenta las fechas de corte estipuladas en el 
contrato en su cláusula novena, que señala el día 20 de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente; ya que las estimaciones 5, 6 y 7 parciales tienen fecha de corte el 01/02/2015 (5, 6 y 7), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.27.- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales los días 26/01/2015 (3) y 12/03/2015 (4), cuando la feoha de 
corte de las estimaciones fueron los dias 01/01/2015 (3) y 20/01/2015 (4), transcurriendo 25 (3) y 51 (4) días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor 
de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.28.- Presentan la estimación No. 3 el 26/01/2015 y efectúan el pago hasta el 26/03/2015, resultando 59 días 
de diferencia.
Observación 4.29.- Presentan las estimaciones Nos. 5, 6 y 7 el 07/02/2015 y efectúan el pago hasta el 15/04/2015, 
resultando 67 días de diferencia.
Observación 4.30.- Presentan la estimación No. 8 el 26/02/2015 y efectúan el pago hasta el 15/04/2015, resultando 48 días 
de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 4.26 a la 4.30.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad 
administrativa CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Óonstitucional dei 
Municipio de Comaicalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al .Ayuntamiento :.:e a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del
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procedimiento administrativo correspondiente derivado de ias observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

c^.- Incumplim iento ai Marca Legal del Servidor Público Municipal y  recomendación:

OP069.- Construcción de pavimento asfáltico en Villa Chichicapa en las Calles (Francisco Trujillo Gurría y Carlos 
Narciso Rovirosa), ubicado en Villa Chichicapa, ejecutado con fuente dé financiamiento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4’995,Q00.00.
Observación 4.31.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $229,507.23 (Doscientos veintinueve mit quinientos siete pesos 23/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2016 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de;

En relación a la observación 4.31.-Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo se incurre 
en una falta administrativa por los servidores públicos responsables y contratistas.

OP074-- Construcción de Pavimento Asfaltico con mezcla en caliente (Calles cerrada de Galeana, Francisco I. Madero, 
José María Morelos, Niños Héroes), ubicado en Villa Aldama, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado de $4'995,000.00.
Observación 4.32.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $227,872.04 (Doscientos veintisiete mil ochocientos setenta y dos pesos 04/100 M.N.), IVA incluido, motivo por 
el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2015 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 4.32.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2015, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Gonstitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprenda la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, por los servidores 
públicos responsables, sin embargo se incurre en una falta administrativa.
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OP003.- OP103.-Construcción de planta de tratamiento de agua residuales Protar, ubicado en Ria. Sur 4ta. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con 
un monto devengado de $2’375,183.50.
Observación 4.33.- El Ayuntamiento apertura el proyecto no. OP103 ‘Construcción de planta de tratainíento de aguas 
residuales Protar* en ejercicio fiscal 2014, refrendado para ser concluido en este ejercicio fiscal 2015 mediante el proyecto 
número OP003, detectándose ál momento de la supervisión física efectuada al proyecto ei día 02/12/2015, que el proyecto no 
está concluido ni operando, ya que se están ejecutando trabajos, referentes a la construcción de planta de tratamiento de 
aguas residuales Protar, amparados en otro número de proyecto, situación que deberá de aclarar el ayuntamiento; ya que en 
los proyectos OP1Q3 y OP003 nunca se menciona que corresponden a una primera etapa.

En documentación remitida como anexo al oficio No. CM/264/2018 de fecha 15 de Febrero de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 4.33.- Acuerdo de radicación correspondiente, al expediente de responsabilidad administrativa 
CM/PROC/006/2016, por irregularidades encontradas con motivo de la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015, practicada al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcaíco, Tabasco. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y 
actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo dei procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.
En relación a las observaciones 4.1 al 4.33 se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones Xil y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y 
VIII, 31 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I. II y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En lo que respecta a las observaciones 4.4, 4.5, 4.7, 4.9 y 4.12 se incumplió a lo establecido al Artículo 67 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadós con las Mismas del Estado de Tabasco.

En relación a las observaciones 4.6 se incumplió a lo establecido a los Artículos 69 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En lo que respecta a las observaciones 4.8 y 4.10 se Incumplió a lo establecido al Articulo 53 Fracción i de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En relación a la observación 4.11 se incumplió a lo establecido ai Articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En lo que respecta a las observaciones 4.13 a la 4.22 y de la 4.25 a la 4.30 se incumplió a lo establecido al Articulo 54 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que refiere a la observación 4.23 se incumplió a lo establecido al Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.

En relación a lo anterior 4.24 se incumplió a lo establecido al Articulo 50 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.

En lo que respecta a las observaciones 4.31 y 4.32 se incumplió a lo establecido a los Articules 135, 186 y 187 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
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En lo que refiera a la observación 4.33 se incumplió a lo establecido a los Artículos 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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CUARTO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartada 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integmja en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

OP087.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la (R/a. Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. Rayes Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $9’789,585.88. 
Observación 1.1.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.2.* Acta de cabildo en la cual se autoriza el uso de los recursos para la ejecución dei proyecto.
Observación 1.3.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación I.4.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos inicial y final.
Observación 1.5.- Documento que acredite la propiedad dei predio, donde se constnjyeron los cárcamos C3 y Cl. 
Observación 1.6.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.7.- Explosión de insumo inicial debidamente validado.
Observación I.S.- Croquis y localización del proyecto.
Observación 1.9.- Dictamen de factibilidad dependencia normativa (CEAS).
Observación 1.10.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.11.- Proyecto ejecutivo inicial debidamente validado por los funcionarios municipales responsables. 
Observación 1.12.-Programa de trabajo de obra por diagrama de barras inicial y final.
Observación 1.13.- Programa de trabajo físico-financiero inicial y final.
Observación 1.14.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.15.- Proyecto ejecutivo final debidamente validado por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.16.-Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.17.-Acta finiquito.
Observación 1.18.- Acta de cierre administrativa.
Observación 1.19.- Pruebas de laboratorio.
Observación 1.20.-Aviso de la terminación de la obra.
Observación 1.21.- Convenio de ampliación de montos contratado.
Observación 1.22.- Fianzas de vicios ocultos.
Observación 1.23.- Fianza de cumplimiento modificada por Convenio de ampiiación al monto contratado.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco. Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no ObrS Llfoimación adicional a la 
proporcionada a los auditores: en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.1 ai 1.23; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano
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Interne de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de ios documentos debidamente requisitados de acuerdo a ios tiempos de Ley e 
integración en.el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en.faltas administrativas.
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OP112.- Pavimentación de concreto hidráulico de Calles Tobago, Jamaica, Ahuehuete y Trinidad (Incluye 
guarniciones y banquetas) Ciudad. Col Santo Domingo, ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta final de 
S'984.23 M̂ , ejecutado con fuente de Tinanciamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$S'994,000.00.
Observación 1.24.- Convenios de Coordinación entre la entidad federativa y el municipio.
Observación 1.25.-Acta de cabildo en la cual se autorizó el uso de los recursos para el proyecto.
Observación 1.26.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.27.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos inicial y final.
Observación 1.28.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.29.- Explosión de insumo inicial debidamente validado.
Observación 1.30.- Croquis y localización det proyecto.
Observación 1.31.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.32.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados.
Observación 1.33.- Programa de trabajo de obra por diagrama de barras inicial y final.
Observación 1.34.- Programa de trabajo físico-financiero inicial y final.
Observación 1.35.- Dictamen del impacto ambiental.
Observación 1.36.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.37.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables.
Observación 1.38.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.39.-Acta finiquito.
Observación 1.40.-Acta de cierre administrativa.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorfa Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se infonnara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.24 al 1.40; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daflo o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP073.- Construcción de pavimento asfaltico con mezcla en caliente en las (Calles Ferrer León, Hermenegildo 
Galeana y Carlos Greene) Villa Aldama, ubicado en Villa Aldama, con una meta final de 11,608.75 ejecutado con
fuente de financiamlento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPAOEM) 2015, con un monto devengado 
de $4'995,000.00.
Observación 1.41.- Convenio de coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
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Observación 1.42.-Acta de cabildo en el cual se autoriza el uso de los recursos para la ejecución del proyecto.
Observación 1.43.- Cédula de planéación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final.
Observación 1.44.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipal.
Observación 1.45.- Programa de trabajo de obra por diagrama de barras final.
Observación 1.46.- Programa de trabajo físico-financiero final.
Observación 1.47.- Catálogo definitivo de conceptos de Obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.48.-Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.49.- Acta finiquito.
Observación 1.50.-Acta de cierre administrativa.

Mediante Oficio No CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; ei Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comaicalco, 
Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una 
búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la proporcionada a los 
auditores; en razón a lo anterior, la Contralorfa Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa comespondiente, mismo que se infonnara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.41 ai 1.50; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP110.- Pavimentación de concreto hidráulico Calles 1 y 4 Col. Bicentenarío (Incluye guarniciones y banquetas), 
ubicado en Ciudad Comaicalco, con una meta final de 3,754.76 M̂ , ejecutado con fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $4’995,000.00.
Observación 1.51.- Convenios de Coordinación entre la entidad federativa y el municipio.
Observación 1.52.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de obra pública municipal.
Observación 1.53.- Cédula de planéación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final.
Observación 1.54.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.55.- Dictamen del impacto ambiental.
Observación 1.56.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables.
Observación 1.57.-Acta de recepción física de la terminaciófi de los trabajos.
Observación 1.58.- Acta finiquito.
Observación 1.59.-Acta de cierre administrativa.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comaicalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se infonnara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.51 al 1.59; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de tos documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la
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Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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0P114.- Pavimentación con concreto hidráuiico en la Calle 27 de febrero (Incluye guarniciones y banquetas) Villa 
Aldama, ubicado en Villa Aldama, con una meta final de 4,635.11 M^ ejecutado con fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $4'995,000.00.
Observación 1.60.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.61.-Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.62.- Cédula de planeación y programación presupuestaría de obra pública y anexos inicial y final.
Observación 1.63.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos, especificaciones generales .y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.64.-Acta de recepción física de la tenninación de los trabajos.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; infoqna due no está en posibilidades de solventar las observadoties referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minudosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores: en razón a lo anterior, la Contraloría Municipal procederá a inidar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se infonnara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.60 al 1.64; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP071.- Construcción de pavimento asfáltico, con mezcla en caliente en las Calles Vicente Guerrero, Francisco Javier 
Mina, José María Morelos y Francisco Peralta (Villa Tecolutilla), ubicado en Villa Tecoiutilla, con una meta final de 
8,233.3 M^ ejecutada con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPAOEM) 2015, 
con un monto devengado de $4’994,999.99.
Observación 1.S5.- Convenios de Coordinación entre la entidad federativa y el municipio.
Observación 1.86.-Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.67.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final.
Observación 1.68.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.69.- Planos Iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.70.- Dictamen del impacto ambiental.
Observación 1.71.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables.
Observación 1.72.- Acta de'recepción física de lá terminación de ios trabajos.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; informa que no está en posibilidadés de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, deqpués de una 
búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la proporcionada a los 
auditores; en razón a lo anterior, la Contraloría Municipal procederá a Iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen én firme las observaciones 1.65 al 1.72; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e
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integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP072.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente en las (Calles Ignacio López Rayón  ̂
Hermenegildo Galeana) Villa Tecoiutilla, ubicado en Villa Tecolutilla, con una meta final de 11,804.11 ejecutado 
con fuente de financiamlento Fondo de Pavimentación y Oesarroifo Municipal (FOPAOEM) 2015, con un monto 
devengado de $4'985,957.39.
Observación 1.73.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.74.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final.
Observación 1.75.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.76.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos, especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.77.- Programa de trabajo fisico-financiero inicial y final.
Observación 1.78.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.79.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos, especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.

Mediante Oficio No. CM/927/201S de fecha 17 Junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; infomia que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una 
búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la proporcionada a los 
auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.73 al 1.79; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la. elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP126.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. 
Sur 3rá. Sección) "PROSSAPYS", ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (El Zapote), con una meta final de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4*216,450.00.
Observación 1.80.- Convenios de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.81.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.82.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos inicial y final.
Observación 1.83.- Documento que acredite la propiedad del predio (Donde se construyó el pozo y tanque).
Observación 1.84.- Dictamen de factibilidad por la dependencia normativa.
Observación 1.85.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.86.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales.
Observación 1.87.- Programa de trabajo de obra por diagrama de barras final.
Observación 1.88.- Programa de trabajo fisico-financiero inicial.
Observación 1.89.- Dictamen del impacto ambiental.
Obser/ación 1.90.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.91.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados.
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Observación 1.92..- Bitácora de obra electrónica.
Observación 1.93.- Acta de entrega-recepción.
Observación 1.94.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.95.-Acta finiquito.
Observación 1.96.- Acta de cierre administrativa.
Observación 1.97.- Cuadro comparativo de propuesta (Cuadro frió).
Observación 1.98.-Convenio de ampliación de montos contratados.
Observación 1.99.-Análisis de Precios Unitarios de conceptos fuera def contrato.
Observación 1.100.- Fianzas de Vicios Ocultos.
Observación 1.101.- Fianza de cumplimiento modificada por convenio de ampliación de montos contratados.

Mediante Oficio No. CM/927f2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; ínfonna que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditares; en razón a lo anterior, la Contralorfa Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se infomiara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.80 al 1.101; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requísitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estada, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daóo o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

80

0P089.- Terminación de la línea de la red de drenaje sanitario (Rfa. Sur 4ta. Sección), ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de $4’208,837.S7.
Observación 1.102.- Acta de COPL^DEMUN.
Observación 1.103.- Acta de cabildo en el cual se autoriza el uso de los recursos para la ejecución del proyecto.
Observación 1.104.- Acuerdo de ejecución de obra púbiica dèi comité de la obra pública municipal.
Observación 1.105.- Cédula de planeación y programación presupuestaría de obra pública y anexos iniciai y final.
Observación 1.106.- Documento que acredite la propiedad del predio, donde se construyó el cárcamo.
Observación 1.107.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.108.- Explosión de insumo inicial debidamente validado.
Observación 1.109.- Dictamen de factibilidad délas áreas responsables municipales.
Observación 1.110.-Acta de priorización.
Observación 1.111.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.112.- Acta de formación de comité.
Observación 1.113.- Programa de trabajo de obra por diagrama de barra inicial y final.
Observación 1.114.- Programa de trabajo físico-financiero inicial y final.
Observación 1.115.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.116.-Acta de cierre administrativa.
Observación 1.117.-Acta dé visita de obra.
Observación 1.118.-Acta de junta de aclaraciones.

Mediante Oficio No. CM/927Í2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco. Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad áurñir::s;.'’2!.'ya correspondiente, mismo que se informara oportunamente._______________________________
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Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.102 al 1.118; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley. de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos 6 informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

81

OP092.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente (Pob. Miguel Hidalgo), ubicado en Pob. Miguel 
Hidalgo, con una meta final de 1.885 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado de $3'866,175.91.
Observación 1.119.-Acta de Coplademun.
Observación 1.120.-Acta de cabildo en la cual se autoriza el uso de los recursos para la ejecución del proyecto.
Observación 1.121.- Acuerdo de ejecución de obra pública del comité de la obra pública municipal.
Observación 1.122.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos inicial y final.
Observación 1.123.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.124.- Explosión de insumo inicial debidamente validado.
Observación 1.125.- Croquis y localización del proyecto.
Observación 1.126.- Dictamen de factibilidad dependencia normativa.
Observación 1.127.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.128.-Acta de priorización.
Observación 1.129.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.130.-Acta de formación de comité.
Observación 1.131.- Planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación 1.132.- Programa de trabajo de obra por diagramas de bamas inicial y final.
Observación 1.133.- Programa de trabajo fisico-financiero Inicial y final.
Observación 1.134.- Dictamen sobre el impacto ambiental.
Observación 1.135.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validados.
Observación 1.136.- Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables y Director Responsable de Obra.
Observación 1.137.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.138.-Acta finiquito.
Observación 1.139.- Acta de cierre administrativa.
Observación 1.140.- Prueba de laboratorio de resistencia del concreto fc = 2 0 0  kg/cm2. utilizado en la construcción de 
cabezales de pases de agua.
Observación 1.141.- Registro de visitas o inspecciones del Director Responsable de Obra.
Observación 1.142.- Concentrado de estimaciones por conceptos de obra.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco. Tabasco; infonna que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra infonnación adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportuilamente.

i
Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.119 al 1.142; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte
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de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechas o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

32

OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado 
en Reyes Hernández 2a. sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3'847,224.92.
Observación 1.143.- Acta de COPLADEMUN.
Observación 1.144.-Acta de Cabildo en la cual se autorizan los recursos para la ejecución del proyecto.
Observación 1.145.- Acuerdo de ejecución de obra, por el comité de la obra pública municipal.
Observación 1.146.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos inicial y final. 
Observación 1.147.- Documento que acredite la propiedad del predio.
Observación 1.148.- Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente validado.
Observación 1.149.- Explosión de insumos inicial debidamente validado.
Observación 1.150.- Croquis y localización del proyecto.
Observación 1.151.- Dictamen de factibilidad de la dependencia nomiativas CEAS.
Observación 1.152.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.153.-Acta de priorización de obra.
Observación 1.154.-Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.155.- Acta de formación de comité por la comunidad.
Observación 1.156.- Planos de la obra con detalles constructivos, especificaciones generales y particulares de construcción 
validado por los funcionarios municipales responsables inicial y final.
Observación 1.157.- Programa de trabajo de obra por diagrama de barra inicial y final.
Observación 1.158.- Programa de trabajo físico-financiero inicial y final.
Observación 1.159.- Dictamen sobre el impacto ambiental.
Observación 1.160.-Acta de entrega-recepción.
Observación 1.161.-Acta de recepción física de la tenninación de los trabajos.
Observación 1.162.-Acta finiquito.
Observación 1.163.-Acta de cierre administrativa.
Observación 1.164.- Dictamen técnico de la convocante para fundamentar el fallo.
Observación 1.165.- Aviso de término de la obra. >
Observación 1.166.-Fianza de vicios ocultos.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores: en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme las observaciones 1.143 al 1.166; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de ios documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a iá Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, io que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

OPQ37.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la (R/a. Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa
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"APAZU", ubicado en R/a. Reyes Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $9'789,585.88. 
Observación 1.167.- La bitácora de obra fue aperturada 68 dias posterior a la fecha de inicio de los trabajos que fue el día 13 
de agosto de 2015 y la apertura se realizó el 20 de octubre de 2015.

Medíante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra Información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme la observación 1.167; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requísitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan darlo o perjuicio a la Hacienda Públjca, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

84

D PI26.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. 
Sur 3ra. Sección) "PROSSAPYS”, ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (El Zapote), con una meta final de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.
Observación 1.168.- El contrato de obra no señala las fechas de corte para el pago de las estimaciones.

Medíante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; ei Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que.Co(Ttait“ **~ Tah asco ;

“'isqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auoAares; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme la observación l.iea-. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e Integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP092.- Construcción de pavimento asettico con mezcla en caliente (Pob. Miguel Hidalgo), ubicado en Pob. Miguel 
Hidalgo, con una meta final de 1.885 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado de $3'866,175.91.
Observación 1.169.- En el concepto con clave no. 9 en el catálogo de conceptos de la propuesta ganadora dice: 
Construcción de base hidráulica con grava triturada de 1 'A a finos para revestimiento de 0.10 m de espesor, incluye: 
Suministro, tendido y compactado ai 95% riego' de agua y prueba de laboratorio, más sin embargo en la estimación donde se 
genera y paga este concepto de obra no. 9 dice: Suministro, tendido y compactado al 95% de grava triturada de 1 14 a finos 
para revestimiento de 0.10 mts de espesor, incl.: Riego de agua y prueba de laboratorio; por lo que se observa la 
inconsistencia y la falta de revisión del residente de obra de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales (OOOTSM) del documento fuente del pago.
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Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
ComalcalcQ, Tabasco; Infonna que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra infomnación adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme la observación 1.169; Solicitando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e infomne a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularídades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en  faltas administrativas.

OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado 
en Reyes Hernández 2a. sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 {Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3*647,224.92.
Observación 1.170.- La bitácora de obra convencional está incompleta, ya que carece de algunas notas de bitácora.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 y DOP/0865/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco; Informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda 
vez que, después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior siguen en firme la observación 1.170; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, fo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

En lo que respecta a los puntos 1.1 a la 1.170 se incumplió lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 fracción 6, 14 fracción 2, 19, 20, 21, 24, 25, 38, 46 fracción V, 59, 
64, 65, 66 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 16, 21 fracción Vil, 91 párrafo cuatro, 
107, 122, 132 fracción IV, 166, 168, 170 y 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas; 19, 21, 22, 23, 25, 27, 33, 41 fracción IX, 46, 49 fracción XII, 54, 67, 69 y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Reiacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 7, 10, 12, 13, 22, 23, 82, 85, 101 fracción Vil, 140, 211 fracción VIII y 
213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Manual de Normas Presupuestaria; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal; 326 y 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1, II y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Pragramática-Presupuestal de Proyectos:

OP087.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la (R/a. Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. Reyes Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $9*789,585.88. 
Observación 3.1.- La meta programada del proyecto fue de 1 sistema y su gasto devengado fue de S9’789,585.88 y a la 
fecha de esta auditoría la obra no se encuentra en operación lo cual refleja la falta de planeación del proyecto debido a que la 
obra no se encuentra en operación.

Mediante Oficios número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicas no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorfa Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa comespondiente, mismo que se infomiara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.1, solicitando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal detenmine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP073.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente en las (Calles Ferrer León, Hermenegildo 
Galeana y Carlos Greene) Villa Aldama, ubicado en Villa Aldama, con una meta final de 11,608.75 M̂ , ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Qesarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado 
de $4*995,000.00.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 149 dias calendario; de los cuales están 
justificados 30 días con convenio de ampliación de plazo; diferencia 59 dias calendario.
Observación 3.3.- La meta programada del proyecto fue de 13,752.35 m2 y se alcanzó una meta real de 11,608.75 m2; 
reduciéndose en 16.00%, sin embargo su gasto programado y devengado fue de $4'995,000.00, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.

Mediante Oficio número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentaies y eiectrónícos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar ei procedimiento de 
responsabiiidad administrativa comespondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 3.2 y 3.3, soliatando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno 
de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP071.- Construcción de pavimento asfaltico, con mezcla en caliente en las Calles Vicente Guerrero, Francisco Javier
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Mina, José María Morelos y Francisco Peralta (Villa Tecolutilla), ubicado en Villa Tecolutilla, con una meta final de 
3,233.8 M̂ , ejecutado con fuente de flnanciamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de $4'994,999.99.
Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 50 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 234 días calendario; diferencia 174 días 
calendario.

Mediante Oficio número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.4, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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OP072.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente en las (Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Qaieana) Villa Tecolutilla, ubicado en Villa Tecolutilla, con  una meta final de 11,804.11 ejecutado 
con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 201S, con un monto 
devengado de $4’985,957.39.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 días calendario y concluyeron con ei pago finiquito en 220 días calendario; diferencia 160 días 
calendario.

Mediante Oficio número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra infonnación adicional a la 
proporcionada a los auditares; en razón a lo anterior, la Contraloría Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabifidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.5, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a ia Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP12S.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. 
Sur 3ra. Sección) "PROSSAPYS", ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (Ei Zapote), con una meta final de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4*216,450.00.
Observación 3.S.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 118 dias calendario; diferencia 28 días 
calendario.

Mediante Oficio número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2015; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
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Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
resporusabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.6, soiicitando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, |o que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o pequicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faitas administrativas.
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OP089.- Terminación de la línea de la red de drenaje sanitario (R/a. Sur 4ta. Sección), ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financiamíento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de $4'208,837.87.
Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 147 días calendario; diferencia 57 dias 
calendario.

Mediante Oficio número CM/927/ 2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez quo, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.7, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación control v »<=g''»niento programático -  presupuestal del proyecto y programa; lodo en apego a la Ley de 

-SesDonsabilidade''os Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del ,Estado, lo que 
— atara su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 

que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP092.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente (Pob. Miguel Hidalgo), ubicado en Pob. Miguel 
Hidalgo, con una meta final de 1.885 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado de $3'866,175.91.
Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 50 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 73 dias calendario; diferencia 28 días 
calendario.

Mediante Oficio número C.M/927/2016 de fecha 17 de junio de 2Ó16; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a ios auditores; en razón a lo anterior, la Contraloría Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabiiidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.8, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestai del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas
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que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado 
en Reyes Hernández 2a. sección, con una meta fina l en Proceso, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3*647,224.92.
Observación 3.9.- La meta programada del proyecto fue de 1 Sistema y su gasto devengado fue de $3*647,224.92 y a la 
fecha de esta auditoria la obra no se encuentra en operación, lo cual refleja la falta de planeación y présupuestación del
proyecto.

Mediante Oficio número CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 3.9, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal del proyecto y programa; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

En lo que respecta a los puntos 3.1 al 3.9 se incumplió lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 
44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley dé Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no soiventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan, previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b).
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se espredfica en el Apartado 2 
Inciso a).
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 3 Inciso a).

Mediante ¡Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcaico, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar tas observaciones referenciadas toda vez que. 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 quedan en firme las observaciones tal y como se señalan en los
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apartados 1 incisos a) y b), 2 inciso a) y 3 inciso a) correspondientes.
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b).- Inconsistencias en el C um plim iento de Contrato de E jecución de Obra

OP087.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la [RJa. Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en Rya. Reyes Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $9*789,585.88. 
Observación 4.4.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 parciales los días 01/10/2015 (1), 16/10/2015 (2), 
09/11/2015 (3), 20/11/2015 (4 y 5) y 10/12/2015 (6 y 7), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/08/2015 (1), 30/09/2015 (2), 30/10/2015 (3, 4 y 5) y 30/11/2015 (6 y 7), transcurriendo 31 (1), 16 (2), 10 (3), 21 (4 y 5) y 10 
(6 y 7} días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Observación 4.5.- El contratista no constituyo la Fianza de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pago de la estimación 
finiquito, contraviniendo el marco legal establecido.
Observación 4.6.- El contratista no presento las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados, 
cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 4.4, 4.5 y 4.6, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
nomiátiva del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo qué determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.

OP112.- Pavimentación de concreto hidráulico de Calles. Tobago, Jamaica, Ahuehuete y Trinidad (Incluye 
guarniciones y banquetas) Ciudad. Col Santo Domingo, ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta fina l de 
S'984.23 M^ ejecutado con fuente de financiam iento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$5*994,000.00.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; Observación 4.7.- Presentan la estimación 
No. 5 el 06/10/2015 y efectúan el pago hasta el 07/12/2015, resultando 62 dias de diferencia.
Observación 4.8.- Presentan la estimación No. 6 el 21/10/2015 y efectúan el pago hasta el 11/12/2015, resultando 51 días de 
diferencia.

Medíante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016;| el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos na obra információn adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 4.7 y 4.8, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno 
de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este
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Organo Superior de Fiscalización del Estado, lo que detennine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se Incurre en taitas administrativa.
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OP073.- Construcción de pavimento asfá ltico con mezcla en caliente en las (Calles Ferrer León, Hermenegildo 
Galeana y Carlos Greene) Villa Aldama, ubicado en Villa Aldama, con una meta final de 11,608.75 ejecutado con
fuente de financiam lento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto devengado 
de $4’995,000.00.
Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 1, 3 y 4 parciales los días 26/06/2015 (1), 11/07/2015 (3) y 12/08/2015 (4), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los dias 20/05/2015 (1), 20/06/2015 (3) y 20/07/2015 (4), tranr:Curriendo 
37 (1), 21 (3) y 23 (4) dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra infonnación adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 4.9, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determíne para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativa.

OP071.- Construcción de pavimento asfaltico, con mezcla en caliente en las Calles Vicente Guerrero, Francisco Javier 
Mina, José María Morelos y Francisco Peralta (Villa Tecolutilla), ubicado en V illa  Tecolutilla, con una meta fina l de 
8,233.8 M^, ejecutado con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un m onto devengado de $4'994,999.99.
Observación 4.10.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el 
contrato en su cláusula novena, que señala el 20 día hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de 
obra vigente; ya que las estimaciones 2 y 3 tienen fecha de corte el 19/06/2015 (2) y 09/07/2015 (3), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.11.- Presentan las estimaciones 1, 4 y 5 parciales los dias 22/06/2015 (1), 18/09/2015 (4 y 5), cuando la fecha 
de corte de las estimaciones fueron los dias 20/05/2015 (1), 24/07/2015 (4 y 5), transcurriendo 33 (1), 56 (4 y 5) dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.12.- Presentan la estimación No. 3 el 13/07/2015 y efectúan el pago hasta el 03/09/2015, resultando 52 dias 
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.13.- Concluyen la obra fisicamente el 30/10/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2015, resultando 
61 dias de diferencia.
Observación 4.14.- Derivado de la compulsa efectuada el dia 05/05/2016 a través de oficio No, 
HCE/OSF/DATEPIP/1704/2015 al Director Responsable de Obra que designó el contratista como perito el C Ing. Ernesto 
Miranda Roca, éste manifiesta no haber participado como perito responsable, lo que evidencia que los documentos 
presentados por el contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de infonriación.
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Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 jun io  de 2016; el Ayuntamiento ConstHucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, después de una 
búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la proporcionada a los 
auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firm e las observaciones 4.10 al 4.14, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.
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OP072.- Construcción de pavimento asfaltico con mezcla en caliente en las (Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa Tecolutilla, ubicado en Villa Tecolutilla, con una meta fina l de 11,804.11 M*. ejecutado 
con fuente de fmanciamlento Fondo de Pavimentación y Oesarróllo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’985,957.39.
Observación 4.15.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el 
contrato en su cláusula Novena, que señala el 20 dia hábil de cada mes y el último día hábil señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que las estimaciones 2, 3, 4 y 5 parciales tienen fecha de corte el 19/06/2015 (2), 10/07/2015 
(3) y 30/07/2015 (4 y 5), incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.16.- Presentan las estimaciones 1, 2, 4 y 5 parciales los dias 30/06/2015 (1 y 2), 21/09/2015 (4) y 20/11/2015 
(5), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 20/05/2015 (1), 19/06/2015 (2) y 30/07/2015 (4 y 5), 
transcurriendo 41 (1), 11 (2), 53 (4) y 113 (5) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de tas 
estimaciones. Incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de éstimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Presentan la estimación No. 3 el 13/07/2015 y efectúan el pago hasta el 04/09/2015, resultando 53 dias 
de diferencia.
Observación 4.18.- Presentan la estimación No. 4 el 21/09/2015 y efectúan el pago hasta el 11/11/2015, resultando 51 dias 
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.19.- Concluyen la obra físicamente el 12/10/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 17/12/2015, resultando 
66 dias de diferencia.
Observación 4.20.- Derivado de la compulsa efectuada el día 05/05/2016 a través de oficio No. 
HCE/OSF/DATEPIP/1704/2016 al director responsabie de obra que designó el contratista como perito el C. Ing. Ernesto 
Miranda Roca, éste manifiesta no haber participado como perito responsable, lo que evidencia que los documentos 
presentados por el contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contralorla Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa comespondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firm e las observaciones 4.15 al 4.20, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa dei no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a esté
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.
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OP126.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. 
Sur 3ra. Sección) "PROSSAPYS", ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (El Zapote), con una meta fina l de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.
Observación 4.21.* Presentan las estimación 1 parcial el dia 26/10/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 
20/09/2015, transcurriendo 36 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Observación 4.22.- El contratista no constituyo la Fianza de Vicios Ocultos, la cual .debe ir anexa al pago de la estimación 
finiquito, contraviniendo el marco legal establecido.

Mediante Oficio No. CM.'927/2016 de fecha 17 de Junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comajcalco, Tabasco: informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firm e las observaciones 4.21 y 4.22, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.

OP089.- Terminación de la linea de la red de drenaje sanitario (R/a. Sur 4ta. Sección), ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 Sistema, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de $4’208,837.87.
Acción cuyo pago frniquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.23.- Concluyen la obra físicamente el 19/10/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 15/12/2015, resultando 
57 días de diferencia.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comaicaico, Tabasco; Informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que. 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra infonmación adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firm e la observación 4.23, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativa.
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OP092.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcla en caliente (Pob. Miguel Hidalgo), ubicado en Pob. Miguel 
Hidalgo, con una meta final de 1.885 Kilómetros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado de $3'856,175.91.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; Observación 4.24.- Presentan la estimación 
No. T el 18/08/2015 y efectúan el pago hasta el 22/09/2015, resultando 35 días de diferencia.
Observación 4.25.- La fianza de vicios ocultos se constituyó posterior a la recepción física de los trabajos, contraviniendo el 
marco legal establecido.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 4.24 y 4.25, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.
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OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado 
en Reyes Hernández 2a. sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $3*647,224.92.
Observación 4.26.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 parciales los dias 17/08/2015 (1), 28/09/2015 (2 y 3), 
19/10/2015 (4 y 5) y 12/10/2015 (6 y 7), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los dias 31/07/2015 (1), 
30/08/2015 (2 y 3), 15/09/2015 (4 y 5) y 30/09/2015 (6 y 7). transcurriendo 17 (1), 29 (2 y 3). 34 (4 y 5) y 12 (6 y 7) dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; Observación 4.27.- Presentan la estimación 
No. 6 el 12/10/2015 y efectúan el pago hasta el 23/11/2015, resultando 42 dias de diferencia.
Observación 4.28.- Presentan la estimación No. 7 el 12/10/2015 y efectúan el pago hasta el 25/11/2015, resultando 44 dias 
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.29.- Concluyen la obra fisicamente el 19/10/2016 de acuerdo a la documentación presentada por el Ente, y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2015, resultando 72 dias de diferencia.
Observación 4.30.- El contratista no constituyo la Fianza de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pago de la estimación 
finiquito, contraviniendo ei marco legal establecido.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 4.26 al 4.30, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Òrgano 
Interno de Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido, todo en apegó a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este
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Órgano Supeñor de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.
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c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y  recomendacióri:

OP087.- Construcción del sistema de drenaje sanitario en la {Ría. Reyes Hernández 2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en RJa. Reyes Hernández 2da. Sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de 
fmanclam lento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de $9’789,585.88. 
Observación 4.31.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no presentar 
la documentación correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de 
la obra construida.
Observación 4.32.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no presentar 
la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que garanticen la calidad de la obra, sin 
ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de 
realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren legalmente establecido y cuenten con los equipos 
correspondientes.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior quedan en firm e las observaciones 4.31 y 4.32, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin 
embargo si se incurre en faltas administrativa.

OP112.- Pavimentación de concreto hidráulico de Calles Tobago, Jamaica, Ahuehuete y Trinidad (Incluye 
guarniciones y banquetas) Ciudad. Col Santo Domingo, ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta fina l de 
5’984.23 M ,̂ ejecutado con fuente de financiam iento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$5'994,000.00.
Observación 4.33.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $191,483.45 (Ciento noventa y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 45/100 M.N.) IVA incluido, motivo por 
el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 4.33, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa
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del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e intorme a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas 
administrativa.
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OP110.- Pavimentación de concreto hidráulico Calles 1 y 4 Col. Bicentenarlo (Incluye guarniciones y banquetas), 
ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta final de 3,754.76 IVI  ̂ ejecutado con fuente de financiam iento 
Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $4'995,000.00.
Observación 4.34.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $171,998.51 (Ciento setenta y un mil novecientos noventa y ocho pesos 51/100 M.N.) IVA incluido, motivo por 
el cua(no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de Junio de 2016; eTAyuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloría Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 4.34, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas 
administrativa.

OP071.- Construcción de pavimento asfáltico, con mezcla en caliente en las Calles Vicente Guerrero, Francisco Javier 
Mina, José María Morelos y Francisco Peralta (Villa Tecolutilla), ubicado en Villa Tecolutilla, con una meta fina l de 
8,233.8 M ,̂ ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y Desarrollo M unicipal (FOPADEM) 2015, 
con un rhonto devengado de $4’994,999.99.
Observación 4.35.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no haber 
constituido al Director Responsable de Obra y valore realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de 
la obra construida e informe de los resultados a este Órgano Superior de Fiscalización.

Mediante Oficio No CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de | 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente. 1

I
Por lo anterior queda en firme la observación 4.35, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de i 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por e! área normativa I 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco i 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior . 
de Fiscalización del Estado, lo'que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la j 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas | 
administrativa.
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OP072.- Construcción de pavimento asfáltico con mezcia en caliente en las (Calles Ignacio López Rayón, ¡ 
Hermenegildo Galeana) Villa Tecolutilta, ubicado en Villa Tecolutilla, con una meta final de 11,804.11 M^, ejecutado 
con fuente de financiam iento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’98S,957.39.
Observación 4.36,< Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no haber 
constituido al Director Responsable de Obra y valóre realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de 
la obra construida e ínfonne de los resultados a este Órgano Superior de Fiscalización.
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Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firme la observación 4.36, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo af marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas 
administrativa.

OP126.- Construcción de sistema de captación de agua, ampliación de red de agua potable y tanque elevado. (R/a. 
Sur 3ra. Sección) "PROSSAPYS” , ubicado en Ra. Sur 3a. Sección (El Zapote), con una meta final de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4'216,450.00.
Observación 4.37.- Se solicita al órgano interno de control municipal lléve a cabo las sanciones al contratista por no presentar 
la documentación correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de 
la obra construida.
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Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de jun io  de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referenciadas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

I
Por lo anterior queda en firme la observación 4.37, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; iodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos a informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas 
administrativa.
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OP088.- Terminación del sistema de alcantarillado sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes Hernández 2da. sección), ubicado 
en Reyes Hernández 2a. sección, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 
General 33 (Fondo 111) 2013, con un monto devengado de S3'647,224.92.
Obsen/ación 4.38.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no presentar 
la documentación correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de
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la obra construida.

Mediante Oficio No. CM/927/2016 de fecha 17 de junio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que no está en posibilidades de solventar las observaciones referencipdas toda vez que, 
después de una búsqueda minuciosa en los archivos documentales y electrónicos no obra información adicional a la 
proporcionada a los auditores; en razón a lo anterior, la Contraloria Municipal procederá a iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente, mismo que se informara oportunamente.

Por lo anterior queda en firm e la observación 4.38, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa 
del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos y conductas que producen daño y perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo si se incurre en faltas 
administrativa.

En lo que respecta a los puntos 4.1 a la 4.38 se incumplió lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 78 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y 
VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En lo que refiere a los puntos 4.4, 4.7, 4.3, 4.9, 4.10, 4.11,4.12, 4.15, 4.16, 4.17, 4.18 y 4.21) se Incumplió lo establecido a 
los Artículos 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 127 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que respecta a los puntos 4.5 y 4.22).- se incumplió lo establecido al Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que refiere al punto 4.6 se incumplió lo establecido a los Artículos 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 132 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas,

En lo que respecta a los puntos 4.13 y 4.19 se incumplió lo establecido al Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que refiere a lo puntos 4.14, 4.20, 4.31, 4.32, 4.35, 4.36 y 4.37 se incumplió lo establecido a los Artículos 77, 73 
fracción lli y IV, 79 y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las Mismas.

En lo que respecta a los puntos 4.23 y 4.29 se incumplió lo establecido a los Artículos 67 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En lo que refiere a los puntos 4.24, 4.26, 4.27 y 4.28 se incumplió lo establecido a los Artículos 57 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 97 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En lo que respecta a los puntos 4.25 y 4.30 se incumplió lo establecido a los Artículos 69 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 62 y 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco

En lo que refiere a los puntos 4.33 y 4.34 se incumplió lo establecido a los Artículos 9, 21 y 24 de la Ley de Obras Públicas
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y Servicios Relacionados con las Mismas y 15, 21, 22, 24, 45 y 65 fracción II, fracción A del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que respecta al punto 4.38 se incumplió lo establecido a ios Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Reiacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En conseouencia de la no solventación de la observaoión antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracciones III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan.
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CUENTA ANUAL

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

aj.- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

IS125.- Donación de asfalto EKVE SUPERPAVE PG 64-22 (AC-20), de parte de Pemex a través de SERNAPAM diversas 
localidades, ubicado en Ciudad Comalcaico, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de financiam iento 
SERNAPAM - PEMEX 2015, con un monto devengado de $8’503,378.73.
Observación 1.1.-Acta de cabildo donde se autoriza el uso del recurso para la ejecución del proyecto.
Observación 1.2.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos iniciales y finales. 
Observación 1.3.- Expediente fotográfico.
Observación 1.4.-Acuerdo No. DCA74341/2013 con ficha No. GOS/DE/177/2013.
Observación 1.5.- Facturas, pólizas de cheque o evidencias de transferencias electrónicas que comprueben el gasto 
devengado.
Observación I.6.- Comprobación de control en la entrega anticipada del asfalto (oficios de autorización, ordenes de 
embarque recibidos, volúmenes asfalto Pemex EKVE SUPERPAVE PG 64-22 y demás documentos necesarios para el retiro 
del material asfáltico).
Observación 1.7.- Expedientes técnicos de los programas, proyectos o acciones donde se acordó aplicar los volúmenes de 
asfalto Pemex.
Observación 1.8.-Presentar autorizaciones, permisos, licencias y demás documentación necesaria, para la adecuada 
realización de los proyectos.
Observación 1.9.-Actas parciales del material asfáltico, retirado de la planta de la Junta Estatal de Caminos.

Mediante Oficio No. DFM/1024/2016 de fecha 06 de julio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcaico. Tabasco; informa que si bien la documentación comprobatoria del gasto, no se encuentra dentro del expediente 
del proyecto muestra IS 125, cabe mencionar que dentro del expediente presentado al auditor y del cual se proporcionó copia 
certificada, se encuentra un oficio con número DOP/3104/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015 finnado por el Ing. Luis 
Aguilar Gallardo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en el Ejercicio Fiscal 2015, dirigido a la 
Lie. Carlota Romero Rodriguez, Directora de Programación en el Ejercicio Fiscal 2015, donde señala que a esa fecha se han 
ejecutado 703.41 toneladas de /Asfalto AC-20 por un monto de $8'603,378.73 en los proyectos OP075, OP076, OP077, 
OP078, OP079, OP086 y Bacheo en ciudad y diversas localidades. Misma que corresponden a la construcción de pavimento 
asfáltico en diversas comunidades, descritas específicamente en el citado oficio y cuyos expedientes se encuentra en 
nuestros archivos.
Se toma en cuenta sus argumentos, sin embargo estos no desvirtúan lo observado y solo ratifican la falta de documentación 
comprobatoria.

Por lo anterior quedan en firm e las observaciones 1.1 a la 1.9; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano  ̂
interno de Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus ¡
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obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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b).- D ocum entación integrada en E xpediente U nitario del Ente F iscalizado, que Presenta Inconsistencia  en su  
Contenido:

IS125.- Donación de asfalto EKVE SUPERPAVE PG 64-22 (AC-20), de parte de Pemex a través de SERNAPAM" 
diversas localidades, ubicado en Ciudad Comalcalco, con una meta Tinal en proceso, ejecutado con fuente de 
financiamlento SERNAPAM - PEMEX 2015, con un monto devengado de $8’603,37S,73.
Observación 1.10.- La orden de pago No. 8974 carece de firma del Contralor Municipal Lie. Esteban Sánchez González; 
Director de Finanzas C. Georgina Oían Canto; Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipaies Ing. Luis 
Aguiiar Gailardo y Director de Programación, Lie. Cariota Romero Rodriguez.
Observación 1.11.- El acuerdo de coordinación entre el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco y la Junta 
Estatal de Caminos carece de firmas del Director General de la J.E.C., Ing. Luís Armando Priego Ramos; Director de 
construcción de la J.E.C., Ing. Mauricio Cerda Tirado; Director de Maquinaria y Transporte de la J.E.C., Ing. Héctor Priego 
Suárez y Titular de la Unidad Jurídica y Acceso a la Información Pública de la J.E.C., Lie. José Antonio Rodríguez Somatriba.

Mediante Oficio No DFM/1024/2016 de fecha 06 de julio de 2016; el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco; informa que si bien la documentación comprobatoria del gasto, no se encuentra dentro del expediente 
del proyecto muestra IS12S, cabe mencionar que dentro del expediente presentado al auditor y del cual se proporcionó copia 
certificada, se encuentra un oficio con número DOP/3104/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015 firmado por el ing. Luis 
Aguiiar Gallardo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ei\ el Ejercicio Fiscal 2015, dirigido a la 
Lie. Carlota Romero Rodriguez, Directora de Programación en el Ejercicio Fiscal 2015, donde señala que a esa fecha se han 
ejecutado 703.41 toneladas de Asfalto AC-20 por un monto de $8'603,378.73 en los proyectos OP075, OP076, OP077, 
OP078, OP079, OP086 y Bacheo en ciudad y diversas localidades. Misma que corresponden a la construcción de pavimento 
asfáltico en diversas comunidades, descritas específicamente en ei citado oficio y cuyos expedientes se encuentra en 
nuestros archivos.
Se toma en cuenta sus argumentos, sin embargo estos no desvirtúan lo observado y solo ratifican la falta de documentación 
comprobatoria.

Por lo anterior quedan en firme las observaciones 1.10 y 1.11; Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscaibración del Estado, lo que determine para su seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la'exísfeficta de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, sí se incurre en faltas administrativas. -

En lo que respecta a los puntos 1.1 a la 1.11 se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación dei Estado deTabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 31 fracción i y 84 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo Dos y 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; 43 de la Ley General dé Contabilidad'Gubernamental; Manual de Normas Presupuestarias del 
Municipio: Clausulas Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Novena, Décima, Décima tercera y Decima Quinta del Acuerdo de 
Coordinación entre el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco y la-Junta Estatal de Caminos; 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla; 1 det Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2015 y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamenta en lo dispuesto en el articulo 40 fracci 
III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la Contraloría Municip 
finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan conforme al procedimiei 
administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de P lantación, Seguim iento y  C ontro l en lo s  Procesos A dm in istra tivo s de las A cciones S iguientes:

Observación 4.1.• Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente Tiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b). Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 Inciso a).

En documentación remitida como anexo al oficio DFM/1024/2016 de fecha 06 de julio de 2016, en respuesta al pliego de 
observaciones, el Gobierno Municipal:
En referencia a las observaciones 4.1 y 4.2 envió documentación solventatoria la cual después de haber sido analizada se 
determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 incisos a) y b) y 2 inciso a) 
correspondientes.

En lo que respecta a los puntos 4.1 a la 4.2 se incumplió a lo establecido a los Artículos 134 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y 
VIII, 81 fracción I y 34 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.



No.
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra de 50 servidores públicos 
de los meses de enero, febrero y marzo de 2014, 
seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones 
ordinarias y extraordinarias obtenidas contra los montos 
máximos señaiados en el tabulador de sueldos, se observó 
que 11 servidores públicos, los C.C. Aguilera Alcudia 
Ignacio, Bautista Suárez Rene, Córdova Valenzuela 
Verónica, González Castellanos María Elena, Herrera 
Herrera Librano, Jiménez León Isidro, Pérez Álvarez 
Joaquín, Pérez López Jesús, Rabanales Pérez Martha, 
Sánchez Córdova Deysi Cristina y Torres Falconi Ángela, 
todos con categoría de Regidor adscritos a la Secretaria 
Municipal, obtuvieron en los meses de enero, febrero y 
marzo percepciones netas superiores a las establecidas en 
el Tabulador de Sueldos; por $30,001.02 en relación al 
monto máximo autorizado en el Tabulador de sueldos de 
$29,625.00 resultando una diferencia por $376.02 mensual 
que al trimestre asciende a $1,128.06 en cada uno, que en 
conjunto suman un importe total de $12,408.66.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
p o r parte de los áervidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgànica de los M unicipios del 
Estada de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

• Se iniciará
Procedimiento para el
Fincamiento 
Responsabilidad 
Resarcitoria a 
presuntos 
responsables.

de

los

SEGUNDO TRIMESTRE

2 Participaciones Federales

Punto 1.- De la revisión- efectuada a la documentación S/M Para los efectos del Procedimiento
comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto Administrativo (competencia del
muestra IS-025 denominado Celebración de la Feria Estatal municipio) se infonria:
por un importe de $1,444,713.49, se observó que no 
integraron en cuenta Pública el soporte del gasto • Pendiente sanción
correspondientes a las órdenes de pago 211, 661 y 1724 de administrativa, toda vez
fechas 24 de enero de 2014, 21 de febrero de 2014 y 18 de que no han enviado inicio
marzo de 2014, las dos primeras por importe de $50,000,00 de Procedimiento
y la tercera por $100,000.00, haciendo un total de Administrativo.
$200,000.00. Incumpliendo asi lo establecido en el convenio 
DJAf003/2014 realizado el 21 de enero de 2014, entre el NOTA: La Contraloria Interna del
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MONTO
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municipio y la embajadora. ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar ios procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l Artículo 81 
fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios dei 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorío el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará
Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
presuntos

________ responsables.__________

Punto 2.- Del análisis efectuado a la documentación soporte 
de sueldos a una-muestra de 54 servidores públicos de los 
meses de abril, mayo y junio de 2014, seleccionados con la 
finalidad de comparar las percepciones ordinarias y 
extraordinarias obtenidas contra los montos máximos 
señalados en el tabulador de sueldos, se observó 
excedente de sueldos por $9,011.17 determinado en 
relación a lo siguiente:

a) Los CC. Aguilera Alcudia Ignacio, Bautista Suarez Rene, 
Córdova Valenzueia Verónica, González Castellano^ María 
Elena, Herrera Herrera Librano, Jiménez León Isidro, Pérez 
Álvarez Joaquín, Pérez López Jesús, Rabanales Pérez 
Martha, Sánchez Córdova Deysi Cristina y Torres Falconi 
Ángela, todos con categoría de Regidor adscritos a la 
Secretaria Municipal, obtuvieron en los meses de abril y 
mayo percepciones netas superiores a las establecidas en 
ei Tabulador de Sueldos; percepciones netas mensuales por 
$30,001.04 en relación al monto máximo autorizado en el 
Tabulador de sueldos de $29,525.00 resultó una diferencia 
por $376.04 mensual que por ambos meses asciende a 
$752.08 en cada regidor, que en conjunto suman un importe 
total de $8.272.88..."

$9,011.17 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Cantraloría interna del 
ente Rscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin  de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

» Se iniciará Procedimiento 
______ para el Fincamiento de
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No. . TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Punto 3.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 se observó 
que pagaron sueldos por un importe de $876,735.00. a los 
CC. Lie. María Isabel Angulo Jáuregui, Biol. William 
Edmundo González Paredes y MDAF. Jorge Manuel 
Manrique Morteo, servidores públicos con categorías de 
"Asesor", mismos que en verificación física no se localizaron 
en sus áreas de ,trabajo, dicha categoría fue publicada en 
sus tabuladoras de sueldos en los Periódicos Oficiales de 
fecha 23 de marzo de 2013 y 24 de mayo de 2014...

$876,735.00
Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistra tivo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administradva^-toda vez 
que no haífenviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente físcallzado es la responsable 
de iniciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
ñn de determ inar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estada de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorío el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los

_________presuntos responsables.

Punto 4.- En revisión efectuada al componente o proyecto 
muestra IS-090 denominado Donativo' de 50,000 litros de 
combustible gasolina magna y 40,000 litros de combustible 
diésel (especie), por Importe de $1,125,200.00 establecido 
en Acta de Cabildo No. 5, Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 
30 de abril de 2014, se observó lo siguiente:

a) El Ayuntamiento omitió integrar en Cuenta Pública 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto...

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraioria interna dei 
ente físcaiizada es là responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
ñn de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley
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1 MONTO
1 No.
i

TEXTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Orgánica de ios Municipios dei 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado inforni a:

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

TERCER TRIMESTRE

Participaciones Federaies

Punto No.1.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS032 Programa Regreso 
a Clase por importe de $11,350,000.00. ejercido mediante 
póiiza de egreso número 286 de fecha 18 de agosto de 
2014 a nombre del Municipio de Coma|calco, orden de pago 
número 7713 de fecha 15 de agosto de 2014, se observó 
que dicha documentación presentó las inconsistencias 
siguientes:

a) Las cédulas técnicas inicial y final del componente o 
proyecto en el renglón de la linea de acción menciona 
’’apoyar mediante la entrega de mochilas con útiles 
escolares o dotación de zapatos a los alumnos de los 
niveles básicos de educación”, lo que resulta 
incongruente ya que en la orden de pago se describe como 
concepto "apoyo económico para útiles escolares"....

$11’350.000.00
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtícu lo  3 í 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado ínfonna;

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los

________ presuntos responsables.
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! No.
I

TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

•

Punto No. 2.-Oerívado de la revisión efectuada a las 
licencias con goce de sueldos en el periodo de julio a 
septiembre de 2014, se observó que se otorgaron licencias 
con goce de sueldos, erogando un importe por concepto de 
sueldos de la siguiente manera mes de julio por 
5139,166.37. agosto por $121.167,58 y septiembre de 2014, 
por $119,277.58. sumando un importe total de $379,611.53, 
respectivamente, lo cual se considera incorrecto, toda vez 
de que se trata de servidores públicos comisionados al 
Sindicato, por lo que la licencia procedente debe ser sin 
goce de sueldo, debiendo reintegrar la totalidad de los 
sueldos pagados de los servidores públicos que se 
identifican a través del RFC...

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable  
de iniciar los procedimientos  
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
re s p o n s ab ilid a d  a d m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Artículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
de) Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Punto No.3.-Como resultado del análisis efectuado al 
capítulo 1000 se observó que se pagaron sueldos en el 
trimestre por un importe de $357,654.66. a los CC. Lie. 
María Isabel Angulo Jáuregui, Biol. William Edmundo 
González Paredes y MDAF. Jorge Manuel Manrique Morteo 
cada uno con importe de $119.218.22. servidores públicos 
con categorías de "Asesor", mismos que en verificación 
física no se localizaron en sus áreas de trabajo, todos 
adscritos a la Presidencia Municipal; dicha categoría fue 
publicada en sus tabuladoras de sueldos en los Periódico 
Oficiales de fecha 23 de marzo de 2013 y 24 de mayo de 
2014.

$357,654.66

V  '

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa;

•. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable  
de iniciar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no  
resp o n sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
p o r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Artículo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley  
Orgánica de las Municipios del 
Estado de Tabasco.



No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Participacionos Fadarales

Punto No. 1.*0erivado del anáfisis efectuado al capitulo 
1000 y como resultado de la veriricacián física a los 
asesores, se observó que se pagaron sueldos por un 
importe total de $366,513.34 a los servidores públicos con 
R.F.C. GOPW831031 y MAMJ781227, por los cuales cada 
uno obtuvo percepciones en el mes de octubre de 
$48,895.00 totalizando un importe de $97,790.00; en 
noviembre $48,670.00, totalizando un impoite de 
$97,390.00; en diciembre $50,245.00, totalizando un importe 
de $100,490.00; y por aguinaldo $35,446.67, totalizando un 
importe de $70,893.34, mismos que no se localizaron en sus 
áreas de trabajo ya que se encuentran comisionados de 
forma permanente en la ciudad del México, O.F. para 
gestionar y solicitar recursos a favor del Ayuntamiento de 
Comalcalco, según oficios de comisión Nos. PM/004/2014 y 
PM/OOS/2014 de fecha 1 de enero de 2014, sin embargo no 
presentan evidencia alguna de los resultados de su gestión, 
así como comprobación por dichas comisiones.

$366,513.34 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munkápm) se informa:

• Pendiente sanción 
administrabva, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente ñscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administr^ivos correspondientes a 
ñn de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

10

Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra GC-065 Gastos de operación de 
SUBSEMUN por un importe de $6'726,630.74 se observó 
un monto de $901.00 derivado de lo siguiente: En la orden 
de pago No, 7714 de fecha 2 de agosto de 2014, por 
importe de $17,000.00 por concepto de gastos a comprobar 
para viajar a la ciudad de México el 17 de julio para reunión 
de trabajo de los proyectos derivados del Subsemun 2014, 
se observó qge la factura No. LWD140269 del proveedor 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. por importe de $656.00 
fue emitida con fecha 23 de julio de 2014, fecha que no 
con'esponde a la comisión. En la orden de pago No. 7259 de 
fecha 21 de julio de 2014, por importe de $8,765.00 por 
concepto de gastos a comprobar para ser utilizado en 
boletos de avión y viáticos a la ciudad de México el 9 de julio 
de 2014 para entregar documentación de la segunda 
ministraclón de Subsemun 2014, se observó que la factura 
No. LWD140272 del proveedor Distribuidora Liverpool, S.A. 
de C.V. por importe de $245.00 fue emitida con fecha 23 de 
julio de 2014, fecha que no comesponde a la comisión

$901.00
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Irifonna;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: J.a Contraloria Interna del 
ente ñscalizado es la responsable 
de in iciar tos procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

b) Obsen/aciones al Control Interno



No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

11

Ramo General 33 (Fondo III y IV)

Punto No. 1.- El ayuntamiento no ha ejercido al 31 de 
marzo de 2014 los recursos refrendados del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) por importe de 
$2’296,244.02 contraviniendo la normalividad establecida.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipto) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

12
Punto No. 2.- Del análisis efectuado a la información sobre 
el ejercicio y destino de los Recursos Transferidos enviado a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
Formato Único, difundida en el portal de transparencia de 
su página web y publicada en el periódico oficial de fecha 24 
de mayo de 2014, suplemento 7483, correspondiente al 
primer Trimestre 2014 se observó que los proyectos 
reportados, importes ejercidos y avances físicos del Fondo 
de Infraestructura Social Municipal (Fondo III) no 
corresponden con lo registrado en Cuenta Pública.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Punto No. 3.- Del análisis efectuado a la información sobre 
la utilización de los Recursos del Fondo, enviada a la. 
Secretaria de Desarrollo Social, correspondiente al primer 
Trimestre 2014 se observó que los proyectos reportados, 
importes ejercidos y avances físicos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) ño corresponden

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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J

con lo registrado en Cuenta Pública.
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratoría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores pi^biicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

14

Punto No. 4.- El Ayuntamiento no ha ejercido ai 31 de 
marzo de 2014 los recursos refrendados del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV) por importe de $106,705.47 contraviniendo la 
normatividad establecida.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contráloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

15

Punto No. 5.- Del análisis efectuado a la información sobre 
el ejercicio y destino de los Recursos Transferidos enviado a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante 
Formato Único correspondiente ai primer Trimestre 2014 
se observó que los proyectos reportados, importes ejercidos 
y avances físicos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) no corresponden 
con lo registrado en Cuenta Pública.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad ad m in is tra tiva  
por pane de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley
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Orgánica de los Municipios 
Estado de Taí^sco. .

del

16

Punto No. 6.- El Ayuntamiento no hizo dei conocimiento de 
sus habitantes a través de su página oficiai los montos a 
recibir, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, 
ubicacién, metas y beneficiarios del Pondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoríales del Distrito Federal (Fondo IV), 
conforme a los lineamientos de infonnaciún pública 
financiera en linea dei Consejo de Armonizaciún Contable.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interrta del 
ente fiscMizado es la responsable 
de iniciar los procedimienlos 
administrativos correspondientes a 
Bn de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parta de los senridores púbBcos, 
de conformidaá con el Articulo 81 
tracción X IV  y XV ch la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

17

Generales

Punto No. 7.- En revisión al Programa Anual de 
Adquisiciones, se observó que no incluyeron la adquisición 
de algunos bienes y servicios adquiridos y/o contratados en 
forma directa en los meses de enero, febrero y marzo de 
2014, tales como;

Suministro de canjeo de vales de carne con valor de 
$100.00 cada uno bajo el Componente o Proyecto IS033 al 
Proveedor Comercializadora Rio Viejo, S.A. DE C.V. por un 
monto de $14,734,080.00 según procedimiento 
CD/018/2014 en el cual el prestador de servicios distribuirá 
los vales que podrán ser cambiados por el beneficiario en 
carnicerías de sus localidades, cobrando el proveedor de los 
vales una comisión dei 2% sobre el valor nominal del vale...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competenaa del 
murvcipio) se intornia:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente Bseaüzado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Punto No. 8.- En el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial de 
fechas 15 de marzo de 2014 suplemento 7463. No fue 
incluido el Tabulador de Sueldos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR
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de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contrakuia Interna del 
ente físceSzado es la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
admirvstratìiros corresport^ntes a 
fin da determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
( t o  conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

19
Punto No: 9.> De la revisión, at Manual de Organización de 
la Administración Púbiica del Municipio de Comalcalco. 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el día 12 de marzo de 2014, se observó que el 
orden de las Unidades Responsables no corresponde al 
rango de claves asignadas por unidad responsable para 
programas presupuestarios según los lineamientos de 
pianeación y programación presupuestaria y las asignadas 
en el Presupuestos de Egresos publicados en el diario oficial 
de la federación del Estado de Tabasco los dias 15 de 
marzo de 2014, suplemento 7463 y 31 de mayo de 2014, 
suplemento 7485.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

20
Punto No. 10.> De la revisión al Manual de Procedimientos 
de la Administración Pública del Municipio de Comalcalco. 
Tabasco publicado el 1 de febrero de 2014, suplemento 
7451 B, se observó que solo contiene los procedimientos 
de acuerdo al orden siguiente: compras, trámites de 
facturas, pago de nómina, cuenta pública, suministro de 
combustible, control de bienes, supervisión de obras, 
participaciones, pago de impuesto predial, ingresos y 
sesiones de cabildo, los cuáles no son concretos y precisos 
ya que no se seAalan la totalidad de los procesos que se 
realizan, como son entre otros la intervención del área de 
programación por la aprobación o no de los componentes o 
proyectos o adecuaciones presupuéstales que en su caso 
se generen.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del



ANEXO A
MUNICIPIO DE CÓMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
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Estado de Tabasco.

21 Punto No. 11.- En revisión a los Infomries Financieros 
enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
específicamente en el Estado de Situación Financiera y flujo 
de efectivo se observó lo siguiente:

a) En el primero no incluyen las notas de memoria y de 
gestión administrativa, así como tampoco refleja en 
cuentas de orden coritable los pasivos contingentes por 
juicios laborales en cantidad de $57'733,919.51...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que. no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

22
Punto No. 12.' En revisión a los Informes Contables se 
observan diferencias en los saldos iniciales del mes de 
marzo y finales del mes de febrero en las cuentas que a 
continuación se detallan:

a) Proveedores por pagar a Corto Plazo finaliza 
en febrero con un importe de $4’320,268.94 e 
inicia al 1 de marzo con un monto de 
$4'330,268.64 reflejando una diferencia de - 
$ 10,000.00 .. .

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe a no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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23

Participaciones Federales

Punto 1.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto 
muestra IS-025 denominado Celebración de la Feria 
Estatal por un importe de $1,444,713.49, se observó pue lo 
presentan en Cuenta Pública como concluido al 100%, sin 
embargo, refiere terminación programada al 31 de diciembre 
de 2014 y los momentos contables del egreso, en el 
comprometido refleja importe por $1,458,325.50, generando 
una diferencia de -$13,612.01.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

SOTA: La Contralorla Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

24

Punto 2.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto 
muestra IS-015 denominado Apoyo a Escuelas de Calidad 
por un importe de $599,995.00, se observó que no anexaron 
a la Cuenta Pública los dictámenes de incorporación, 
documento emitido por la Secretaria de Educación el cual 
acredita las escuelas de calidad.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonma:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e i A rticulo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Convenios Federales

Punto 3.- Durante el proceso de la Auditoria se observó que 
no fueron proporcionadas las actas de instalación del 
COPLADEMUN para el ejercicio 2014, así mismo no se 
encontró evidencia de que dicho comité haya levantado 
sesiones como lo marca la normativa.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Pendiente sanción
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La observación descrita incumple lo establecido en los 
ordinales 29 y 35, fracción IX del Reglamento Interior del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 2013- 
2015 vigente.

administrativa, toda vez 
que no. han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ante físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
ñn de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

26

Ramo General 33 (Fondo III)

Punto 4.- En revisión efectuada ai Portal Aplicativo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se 
observó que no cumplieron con la obligación de remitir 
mediante sistema electrónico a través del denominado 
Formato Único, el reporte sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos donde se requisita la infomiación en 
Nivel Financiero (A consultas y Avances) al segundo 
trimestre.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo. (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determina si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X IV  y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto 5.- En revisión efectuada al componente o proyecto 
muestra H-001 denominado Adeudo de Ejercicios 
Anteriores (CFE), por importe de $3,499,860.00, 
comprobado mediante factura CENK-1535 de fecha 23 de 
mayo de 2014, póliza de egreso 615, de fecha 30 de mayo 
de 2014, orden de pagp 48S3 de fecha 29 de mayo de 2014, 
se observó que no se registró en el pasivo al inicio del 
ejercicio y el pago se realizó antes de los registros 
presupuéstales.

Control Interno
Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

■

• Pendiente sanción | 
administrativa, toda vez ! 
que no han enviado inicio ! 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del : 
ente fiscalizado es la responsable ; 
de iniciar los, procedimientos i 
administrativos correspondientes a  I 
fin de determ inar si existe o no }
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responsabilidad adm in istra tíva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

28

Punto 6.- En revisión efectuada al Portai Aplicativo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se 
observó que no cumplieron con la obligación de remitir 
mediante sistema electrónico a través del denominado 
Formato Único, el reporte sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos donde se requisita la información en 
Nivel Financiero (A consultas y Avances) al segundo 
trimestre.

Control Interno Para los efectos del Procedí7 iento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infomna;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

29
Punto 7.- Del análisis efectuado a la información sobre el 
ejercicio y destino de los Recursos Transferidos enviado a la 
Secretaria  ̂ de Hacienda y Crédito Público mediante 
Formato Único correspondiente al segundo trimestre 2014 
se observó que los proyectos reportados, importes ejercidos 
y avances físicos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), no 
corresponden con lo registrado en Cuenta Pública.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Admiiiistrativo (competencia del 
municipio) se infonna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
AdministEativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar tos procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ ifiar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
p o r parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley  
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.
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30
Generales

Punto 8.- Del análisis efectuado a los importes de las 
Adecuaciones ai Programa Operativo Anual correspondiente 
al Segundo Trimestre del ejercicio 2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 06 de septiembre de 
2014 suplemento 7513, en el resumen por fuente de 
financiamiento en la columna de modificado, el total es de 
3764,944,522.05, comparado con los Anexos 4 por importe 
de $635,791,584.05 y 4-A de $129,122,662.00, totalizando 
un monto de $764,914,246.05, se observó una diferencia 
de $30,276.00.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (eonnpetencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que nò han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratorte Interna del 
ente fiscaiizado es la responsable 
de iniciar los procedimienlos 
administrativos correspontSentés a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgànica de ios Municipios del 
Estado de Tabasco.

31
Punto 9.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa de la nómina al 30 de junio de 
2014, se detectó que no están cumpliendo con la 
normatividad en relación a la emisión de la nómina a través 
de los comprobantes digitales por Internet (CFDI).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de confonvidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

32
Punto 10.> En revisión efectuada a la Infomiación Contable 
enviada en Cuenta Púbfica específicamente al Estado de 
Variaciones en la Hacienda Pública fPatrimonío de los 
meses de abril, mayo y junio de 2014, no reflejan el 
concepto y el importe del Ahorro y/o desahorro del 
periodo.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.
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ente físcalizedo es la responsable 
de Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes e 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y XV de le Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado rie Tabasco.

33
Punto 11.- En revisión efectuada a los Informes Contables 
del municipio se observan diferencias en los saldos 
finales e Iniciales en las cuentas que a continuación se 
detallan:

a) Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto 
Plazo, finaliza en marzo con un importe de $1'581.613.50 e 
inicia al 1 de abril con un monto de $1'587,718.50 reflejando 
una diferencia de -$6,105.00...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
mimicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los. procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

34
Autoevaluación

Punto 12.- De la revisión efectuada a la información 
contenida en las cédulas del informe de Autoevaluación del 
segundo trimestre 2014 se detectaron Inconsistencias, que 
han sido reincidentes en trimestres de ejercicios anteriores, 
siendo estas las siguientes:

a) Omiten integrar el anexo 2 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos 
de Aportaciones Federales (Ramo General 33, Fondos Ul 
y IV) y Convenios por capítulo...

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
murticipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcaHzado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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TERCER TRIMESTRE

35 Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS112 Aporteción al 
Convenio CONAGUA PROTAR 2014, por importe de 
$9,997.00, ejercido mediante póliza de egreso número 321, 
transferencia bancaha folio 24354204805 ambas de fecha 
19 de diciembre, de 2014, orden de pago número 8612 de 
fecha 12 de septiembre de 2014, se observó que no 
integraron recibo por dicha aportación y la cédula final 
reporta fecha del 30 de septiembre como lo reportaron en 
Cuenta Pública efectuándose el traspaso hasta el mes de 
diciembre.

Control Interno
Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La X^ontraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientés a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

36

Punto No. 2.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS114 Aportación al 
Convenio CONAGUA APAZU, Tercera Aportación 2014, 
por importe de $166,050.00, ejercido mediante póliza de 
egreso número 320 del 31 de diciembre de 2014, 
transferencia bancada folio 45001136014 de fecha 06 de 
enero de 2015, orden de pago número 8186 de fecha 28 de 
agosto de 2014, se observó que no integraron recibo por 
dicha aportación y la cédula final reporta fecha del 30 de 
agosto como lo reportaron en Cuenta Pública efectuándose 
el traspaso hasta el mes de enero 2015.

Control Interno Para los efectos def Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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37

Participaciones Federales

Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra 1S096 Apoyo con 
Material de Construcción para viviendas por importe de 
$4,974,660.00, ejercido mediante póliza de egreso número 
267, transferencia bancaria folio 74228278238 ambas de 
fecha 15 de agosto de 2014, orden de pago número 7645 de 
fecha 12 de agosto de 2014, se observó que las actas de 
donación no incluyeron número de folio de la unidad 
administrativa ni fecha de entrega del beneficio.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La. Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tíva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rtículo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

38

Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada a ia 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra 1S104 Aportación 
Municipal al Programa HÁBITAT 2014 (ME CDC 20%), 
por importe de $2,808,073.00, ejercido mediante póliza de 
egreso número 160 de fecha 05 de septiembre de 2014, 
cheque No 2456 de fecha 05 de septiembre de 2014, orden 
de pago número 8407 de fecha 04 dé septiembre de 2014, 
se observó que el Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios al Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de 
Comalcalco perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 
28 de febrero del año dos mil catorce, no está validado por 
el Lie. Hernán Barrueta García, Delegado Estatal.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infomna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Ramo General 33 (Fondos III y IV)

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) se detectó que al 
30 de septiembre 2014, la Secretaria de Planeación y 
Finanzas ha ministrado la cantidad de 101.930,994.00 de un 
total asignado de $113,256,659.00 para el ejercicio 2014, ai 
30 de septiembre de 2014, de los cuales solo se han 
ejercido $54,419,392.02 de dichos recursos, lo que hace 
evidente una planeación deficiente, corroborándose que

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de. 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

existe una cuenta de inversión No. 10406203817, contrato 
de inversión de valores 274291 de la institución financiera 
SCOTIABANK, que al 30 de septiembre de 2014; refleja un 
saldó en el anexo 1.1 en el njbro de intereses ganados por 
importe de $370,605.80, rendimientos financieros; siendo su 
destino exclusivamente al financiamlento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 
previsto en la Ley General de Desarrollo Social, Ley de 
Coordinación Fiscal y en las zonas de atención prioritaria, 
asi como cumplir el precepto de anualidad del Presupuesto 
de Egresos.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar tos procetSmientos 
administrativos conresporidientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

40

Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS113 denominado 
Aportación Convenio CONAGUA PROTAR 2014, por 
importe de $761,658.00, ejercido mediante póliza de egreso 
número 108 de fecha 11 de noviembre de 2014, 
transferencia bancaria folio 44312722509 de fecha 7 de 
noviembre de 2014, orden de pago número 8613 de fecha 
12 de septiembre de 2014, se obsen/ó que la cédula final 
reporta fecha del 30 de septiembre de 2014, como lo 
reportaron en Cuenta Pública y el traspaso se realizó hasta 
noviembre, no integran el convenio correspondiente y la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto no fue 
cancelada con sello "operado” como lo marca la 
noimatividad aplicable.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

41
Punto No. 7.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentaaón comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS100 Aportación 
Convenio CONAGUA APAZU 2014, por importe de 
$7,674,532.00, ejercido mediante póliza de egreso número 
317 de fecha 19 de diciembre de 2014, transferencia 
bancaria folio 24354203957 de fecha 19 de diciembre de 
2014, orden de pago número 6753 de fecha 11 de julio de 
2014, se observó que la cédula final reporta fecha del 31 de 
julio 2014, como lo reportaron en Cuenta Pública y el 
traspaso se realizó hasta diciembre, no integran el 
convenio correspondiente y la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto no fue cancelada con 
sello “operado" como lo marca la normatividad aplicable.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se intontì a:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos \ 
administrativos correspondientes a \ 
fin de determinar si existe o no ' 
responsabilidad administrativa ' 

por parte de los servidores públicos, \



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO, 

PENDIENTE DE

I, -  I -  MM. ■ . ,

SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

de conform idad con e l A rticu lo  81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgànica de los Municip ios del 
Estado de Tabasco.

42

Punto No. 8.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS109 Aportación  
Convenio CONAGUA PROSSAPYS 2014 
(COMPLEMENTO), por importe de $3,205,822.00, ejercido 
mediante póliza de egreso número 318 de fecha 19 de 
diciembre de 2014, transferencia bancaria folio 
24354204028 de fecha 19 de diciembre de 2014, orden de 
pago número 8914 de fecha 24 de septiembre de 2014, se 
observó que la cédula final reporta fecha del 30 de 
septiembre 2014, como lo reportaron en Cuenta Pública y el 
traspaso se realizó hasta diciembre, no integran el 
convenio correspondiente y la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto no fue cancelada con 
sello "operado" como lo marca la normatividad aplicable.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (crxnpetencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contraloría Interna del 
enté fiscalizado es la responsable  
de in ic ia r los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiv a  
p o r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rtícu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicip ios del 
Estado de Tabasco.

43

Punto No. 9.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra tS121 Aportación  
Financiera al Convenio del Programa para el Desarrollo  
de Zonas Prioritarias (CFE-SEOESOL), por imparte de 
$594,111.33, ejercido mediante póliza de egreso número 
316 de fecha 19 de diciembre de 2011, transferencia 
bancaria folio 24354203854 de fecha 19 de diciembre de 
2014, orden de pago número 9189 de fecha 15 de 
septiembre de 2014, se observó que la cédula final reporta 
fecha del 30 de septiembre 2014, como lo reportaron en 
Cuenta Pública y el traspaso se realizó hasta diciembre, el 
convenio que integran no está validado por la SEDESOL, 
representada por el Mtro. José Rubén Fernández Fernández 
y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto no 
fue cancelada con sello "operado" como lo marca la 
normatividad aplicable.

Control Interno

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  P e n d ia te  sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de intoiar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i ex is te  o no 
re s p o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiv a  
po r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticu lo  81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de los M unicip ios del 
Estado de Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 * •

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

44

Punto No. 10.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS1Q2 Aportación 
Municipal al Programa HÁBITAT 2014 (ME OBRA), por 
importe de $11,232,286.00, ejercido mediante póliza de 
egreso número 367 de fecha 19 de septiembre de 2014, 
cheque No 54 de fecha 19 de diciembre de 2014, orden de 
pago número 8640 de fecha 17 de septiembre de 2014, se 
observó que no integran el Convenio que justifique dicha 
aportación y la documentación comprobatoria y justificativa 
del gasto no fue cancelada con sello "operado" como lo 
marca la normatividad aplicable.

Control Interno

Para ios efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

/
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de ' Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcaliiado es la responsable, 
de in iciar los procedim iento^ 
adm inistrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

46
Punto No. 11.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS098 Aportación a 
Convenio Específico de Coordinación Tabasco OKTAB- 
002/2014, por importe de $5,512,385.33, ejercido mediante 
póliza de egreso número 194 de fecha 10 de julio de 2014, 
transferencia bancaria folio 44192109674 de fecha 10 de 
julió de 2014, orden de pago número 6492 de fecha 01 de 
julio de 2014, se observó que no integraron el recibo que 
ampare el importe ejercido, no integran el Convenio que 
justifique dicha aportación y la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto no fue cancelada con 
sello “operado" como lo marca la normatividad aplicable

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o np 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

46
Punto No. 12.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra IS070 Aportación del 
Municipio al Convenio SUBSEMUN por importe de 
$2,625,000.00, se observó lo siguiente;

a) Se ejerció . sin 
COPLADEMUN...

ser validado por el

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
flo r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

47
Generales

Punto No. 13.- En revisión a la documentación 
comprobatoria de ios Bienes Inmuebles del Ayuntamiento, 
se observó que según documentación proporcionada por el 
ente existen predios y edificios que no cuentan con 
Escritura Pública e Inscripción en el Instituto Registra! 
del Estado.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores púbiicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

48
Punto No. 14.- El Ayuntamiento, no envió a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado evidencia sobre la 
publicación en los medios oficiales del Estado de Situación 
Financiera correspondiente al primer semestre de 2014.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraioría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in ida r los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de- los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

49
Punto No. 15.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviado en 
Cuenta Pública correspondiente al mes de septiembre de 
2014, se observó que omitieron integrar el Estado de Flujo 
de Efectivo, al 30 de septiembre 2014 y las Notas del 
Estado Financiero a septiembre 2014, no incluyen la 
leyenda 'bajo protesta de decir verdad declaramos que los 
Estados Financieros y sus notas son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor".

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la  responsable 
de iniciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

50 Punto No. 16.- En la revisión efectuada a la documentación 
solicitada al Ayuntamiento.se observó que no presentaron 
evidencia del programa de trabajo del COPLADEMUN 2014 
y evidencia alguna del cumplimiento de sus funciones.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

51
Punto No. 17.- En revisión a los Informes Contables se 
observan diferencias en ios saldos iniciales del mes de 
julio al mes de septiembre en las cuentas que a 
continuación se detallan:

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, 
finaliza en julio con un importe de $939,139.40 e inicia al 1 
de agosto con un monto de $174,834.64 reflejando una 
diferencia de $764,304.76...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
da ' in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

52

Autoevaluación

Punto No. 18.- De la revisión a la información contenida en 
las cédulas del informe de Autoevaluación del tercer 
trimestre 2014 se detectaron inconsistencias, que han sido 
reincidentes en trimestres de ejercicios anteriores, siendo 
estas las siguientes;

a) En el anexo 2.1 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recursos Propios, 
Fondos de Aportaciones Federales (Fondo III y 
IV) y Convenios por Capítulo, difieren los 
conceptos del anexo según los publicados en el 
manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Comalcalco...

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado  inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la  responsable 
de in ic ia r los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
resp o n sa b ilid a d  ad m in is tra tiva  
p o r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con ei A rticu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

53

Ingresos de Gestión

Punto No.1.- Derivado de la revisión al componente o 
proyecto IS-036 Apoyo con .bomba aspersora, se observó 
que en la orden de pago No. 1640 de fecha 12 de marzo de 
2014 por importe de $478,800.00 por concepto de compra 
de 600 bombas aspersoras para ser utilizadas a través de la 
Dirección de Desarrollo Municipal en las audiencias 
municipales, falta firma en la solicitud de apoyo del 
beneficiario con clave de elector AGTLGD75063014M700, 
asi mismo faltan firnias en las actas de donación de los 
beneficiarios con R.F.C, COAM711002 y SACE710115,

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se infomia:

• Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
resp on sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
po r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticu lo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley



ANEXO A
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MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

54

Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-0S2 Apoyo con ultrasonidos por un importe de 
$426,406.40, se observó que las órdenes de pago Nos. 
2850, 9534 y 10307 de fechas 31 de marzo, 10 de octubre y 
10 de fioviembre de 2014 por importes de $43,200.00, 
$38,080.00 y $45,440.00 respectivamente, por conceptos de 
apoyos con estudios de ultrasonidos para personas de 
escasos recursos del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
realizados por el Or. Armando Hernández Rodríguez según 
contrato de fecha 15 de enero de 2014, carecen de firma del 
Director de Finanzas.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Adrninistrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

55

Punto No. 3.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra IS-051 Apoyo con  ̂análisis de 
laboratorio, se observó que en las órdenes de pago nos. 
1689 y 5475 de fechas 18 de marzo y 11 de junio de 2014 
por importes de $70,272.80 y $63,162.00 respectivamente, 
por concepto de apoyos de análisis de laboratorip a 
personas de escasos recursos, realizados en el Laboratorio 
Espadas según contratos de fechas 15 de enero y 1 de 
noviembre de 2014, faltan firmas en las relaciones de 
personas beneficiadas con R.F.C. Nos. 
RSRSAD55101527M900 y CUGM451029 respectivamente.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
O rgánica , de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.
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56 Punto No. 4.- Derivado de la revisión al Capitulo 1000 
Servicios Personaies, se observó que en el periodo octubre 
a diciembre 2014 se tienen 19 Servidores Públicos 
comisionados a ios Sindicatos SUTSEMT y SUTSET de los 
cuales no se encontró anexo a la Cuenta Pública reportes 
de las actividades que realizaron en su comisión y control de 
sus asistencias...

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloda Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgánica, de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

57
Punto No. 5.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-017 Apoyo con Cirugía de Cataratas se 
observó que en la orden de pago 1269 de fecha de 28 de 
febrero de 2014 por un importe de $246,000.00 por 
concepto de apoyo con 41 cirugías de cataratas a personas 
de escasos recursos del municipio de Comalcaico, Tabasco, 
realizadas por el proveedor Century Visión, S.C. según 
contrato de fecha 4 de enero de 2014, falta firmas en la 
relación de personas beneficiadas con claves de elector 
ARL2LD39073027M400, CSPRMR44032327M600,
ARJMJS45122427H400, JMRMSB32O2O327MOO0 y 
VNCREL31041127M300; y en la orden de pago No. 4329 de 
fecha 16 de mayo por un importe de $270,000.00 por 
concepto de apoyo con 45 cirugías de cataratas a personas 
de escasos recursos del municipio de Comalcaico, Tabasco, 
falta firma en el listado de programa de cirugías del Director 
Administrativo de Century Visión, S.C. y del Coordinador de 
Salud DIF Comalcaico.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsab ilidad ad m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

58 Punto No. 6.- En revisión al componente o proyecto IS-046 
Apoyo social por un importe ejercido de $6'619.781.35 se 
observó falta de firma en la orden de pago No. 7132 de 
fecha 24 de julio de 2014 por un importe de $14,000.00 del 
Contralor Municipal; y en el recibo No. 11065 por concepto 
de apoyo económico al beneficiario con R.F.C. 
MEVA650422 del Sindico de Hacienda; en las órdenes de 
pago Nos. 5857 y 8902 de fechas 18 de junio y 29 de 
septiembre de 2014 por importes de $40,000.00 cada una 
del Director de Finanzas; en las solicitudes de recursos dei 
Director de Finan2:as y del Secretario del Ayuntamiento; y en 
los recibos por apoyos económicos a personas de escasos 
recursos que comprueban dichos montos firmas del

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos
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Presidente Municipal, del Sindico de Hacienda y del Director 
de Finanzas; asi mismo la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto no está foliada.

administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
re s p o n s ab ilid a d  adm in istrativa  
por parte de las servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

59 Punto No. 7.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 77 Servidores 
Públicos, se observó falta de firma en la nómina de la 1ra. 
Quincena de Octubre 2014 del Presidente Municipal por un 
importe de $24,968.35.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
re s p o n s ab ilid a d  adm in istrativa  
p or parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Artículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

60 Convenio Fondo de Pavimentación, Espacios 
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FOPEDEP)

Punto No. 8.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto OP-047 Construcción de Pavimento Asfaltico 
en Diversas Calles del Poblado Cupilco (FOPEDEP), se 
observó que en la orden de pago No. 8063 de fecha 25 de 
agosto de 2014 por un importe de $524,471.09 por concepto 
de pago de estimación No. 1, el contrato de obra pública 
anexo no está debidamente requisitado con los datos del 
contratista, asi mismo carece de firmas de los contratantes y 
testigos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
resp o n sab ilid ad  adm in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81
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fracción X IV  y X V  de le ■ Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

61

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

Punto No. 9.-En revisión al componente o proyecto OP-081 
Construcción de sistema de drenaje sanitario, en la 
colonia las rosas, se observó falta de firmas en la orden de 
pago No. 11789 de fecha 11 de diciembre de 2014 por 
importe de $1750,740.80 por concepto de pago de 
estimación No. 3 falta firma del Contralor Municipal y del 
Director de Finanzas y en las órdenes de pago Nos. 12494 y 
12617 de fecha 31 de diciembre de 2014 por importes de 
$555,712.45 y $173,938.51 respectivamente, por conceptos 
de pago de estimaciones 4 y 5, del Director de Finanzas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

62 Punto No. 10.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
en la infomiación remitida mediante sistema electrónico a 
través del denominado Formato Único en donde reportaron 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos se obsen/ó que 
en Indicadores de Desempeño no contiene infomiación en 
el Registro de otros proyectos (O.P.)

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ! 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgànica de los M unicipios del
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Estado d a Tabasco.

63 Ramo Gafiani 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y da las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV)

Punto No. 11.-En revisión efectuada al Portal Apllcativo 
do la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
en la información remitida mediante sistema electrónico a 
través del denominado Formato Único en donde reportaron 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos se observó que 
no se requisitó la Información de Gestión de Proyectos y 
en la información del formato de Indicadores de 
DesempreAo no contiene infonnación en el indice de 
aplicación prioritaria de recursos (I.A.P.R.), indice de 
depMndencia financiera (I.D.F.), indice de logro operativo 
(i.L.0).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com patenda del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contratoña Interna del 
ante fiscaiizado es la responsable  
de iniciar los procedimientos  
administrativos correspondientes a  
ñn de detérm irar s i exista o no 
resp o n sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
p o r parte de los serw io res  públicos, 
de conformidad con e l Artículo 61 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

64

Convenio Subsidio para la Seguridad en los Municipios 
y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(SUBSEMUN)

Punto No. 12.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC-065 Gastos de operación de SUBSEMUN por
un imp>orte de $6'726,630.74 se observó lo siguiente:

a) En la orden de pago No. 9462 de fecha 8 de octubre de 
2014 por impwrte de $477,000.00 por concepto de programa 
de vales de despensa Subsemun 2014, faltan firmas en las 
listas de tres personas pensionadas con R.F.C. 
AIMAM700502, BRIQMA y RCSNDY840110, p>or un importe 
total de $665.00...

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraiorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de iniciar tos procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
resp o n sab ilid ad  ad m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 

"Estado de Tabasco.
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65

Punto No. 13.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-203 Donativo de combustible 130,000 Its. de 
gasolina níagna y 160,000 It  de diesel (especie) por un 
importe de $3'S37,640.00 se observó que no se encontró 
evidencia de la difusión en medios de comunicación sobre el 
origen, aplicación y beneficiarios de los recursos en especie 
aportados por Pemex que derivan del Acuerdo de 
Coordinación que celebra el Ayuntamiento con la Secretaria 
de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental 
contenido en la cláusula cuarta inciso c); asi mismo la 
documentación del gasto no está foliada y cancelada con 
sello como lo marca la normatividad aplicable.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores púbScos, 
dé conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

66

Punto No. 14.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto AD-039 Equipamiento para ia Dirección de 
Seguridad Pública por un importe de $2'966,127.32 se 
observó que en la orden de pago No. 11533 de fecha 4 de 
diciembre de 2014 por un importe de $1'119,690.00 falta 
firma en el contrato No. 31 del Segundo Regidor y Sindico de 
Ingresos del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, asi 
mismo la documentación el gasto no está cancelada con 
sello como lo marca la normatividad aplicable.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidóres públicos, 
de conform kiad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Convenio Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Zonas Urbanas (APAZU)

Punto No. 15.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-093 Estudio y proyecto ejecutivo para la 
construcción dei sistema de drenaje sanitario y planta 
de tratamiento (del poblado Miguel Hidalgo) (APAZU) por 
un importe de $3'734,506.62 se observó que en la órdenes 
de pago Nos. 9560 y 12588 de fechas 13 de octubre y 31 de 
diciembre de 2014 por importes de $1'146,828.25 y

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munktipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 

________ que no han enviado inicio
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y 4 respectivamente, bitan firmas del Contralor Municipal y 
Director de Finanzas; asi mismo, la documentación del 
gasto no está foliada y cancelada con seHo como lo marca la 
normatividad aplicable.

Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la re ^ n s a b le  
de in ic ia r los procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin  de determ inar si existe o no 
responsab ilidad  adm in istra tiva  
p o r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

68

Punto No. 16.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-092 Estudio y proyecto ejecutivo para la 
rehabilitación del sistema de drenaje sanitario de la 
ciudad de Comalcalco, Tabasco (APAZU) por un importe 
de $3'879,062:87 se observó que en la orden de pago No. 
9600 de fecha 13 de octubre de 2014 por importe de 
$551,981.15, por concepto de pago de estimación No. 2, 
falta firma del Director de Finanzas; así mismo, la 
documentación del gasto no está cancelada con sello como 
lo marca la normatividad aplicable.

Control Interno
Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
p o r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Punto No. 17.- Derivado de la revisión efectuada a la 
licitación a cuando menos 3 personas No. LMTP-02-2014 
por un importe de $621,664.76 adjudicado ai proveedor 
Compucopias, consistente en la adquisición de mobiliario y 
equipo de cómputo para el equipamiento del CDC Tomás 
Garrido, de acuerdo a las bases ningún participante 
presenta el anexo no. 10 correspondiente a la fianza para 
garantizar el cumplimiento del contrato, asi mismo en la 
revisión del gasto no se encontró integrada la entrada al 
almacén y la documentación no está cancelada con sello 
como lo marca la normatividad aplicable.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo
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N O T A : L a  C o n tr a M a  In te rn a  ( M  
e n te  ñ a e a S z a d o  e s  la  n s p o n s a b le  
d e  M e la r  la s  p ro c e d im ie n to s  

e d m M s tra lñ fo s  c o m s p o n d ie n te s  a  
f in  d e  d e te rm in a r  s i e x is te  o  n o  
re s p o n s a b U d e d  a d m in is t r a t iv a  
p o r  p a ite  d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ; 
d e  e o n tb rm id a d  c o n  a i A r tie td o  8 1  

b a e d ó n  X IV  y  X V  d e  le  L e y  
O rg á n ic a  d e  lo s  M u n ie ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o .

70

Convenio Consejo Nacional para la Cultura y las Artas 
(CONACULTA)

Punto No. 18.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto IS-202 Convenio CONACULTA pago del millar 
se observó que en la orden de pago No. 11902 de fecha 12 
de diciembre de 2014 por un importe de $11,194.00, falta 
firma del Director de Finanzas; existe una diferencia de 
$300.00 entre lo reportado mediante orden de pago No. 
11902 por $11,194.00 y lo depositado según comprobante 
de pago interbancario por $11,494.00 por concepto de pago 
del uno al millar al Órgano Superior de Fiscalización; asi 
mismo la documentación del gasto no esU foliada y 
cancelada con sello como lo marca la nonnatividad 
aplicable.

Control bitem o

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 

m u n ie p io )  se infoiina;

•  Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra lo r la  In te rn a  d e l 
e n te  ü s c a tz a d o  es fe re s p o n s a b le  
d e  M o e r  lo s  p ro c e d im ie n to s  
a c b iú n is tia liv o s  c o r re s p o n d ie n te s  a  
f in  d e  d e te m u n a r s i e x is te  o  n o  
r e s p o n s a b ilid e d  a d m in is t r a t iv a  
p o r  p a r te  d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , 

d e  c o n fo rm id a d  c o n  a l A r t ic u lo  8 1  
fra c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l 

E s ta d o  d e  T a b a s c o . ___

Convenio Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (GONADE)

Punto No. 19.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto OP-001 OP093.- Rehabilitación de gimnasio de 
usos múltiples casino municipal en el municipio de 
Comaicaico, Tabasco, se observó que las órdenes de pago 
Nos. 8189, 8190, 8191, 8192 y 8193, de fecha 28 de agosto 
de 2014, por importes de $4ÍB,003.26, $42.276.10, 
$626,919.98. $100,406.76, $198,640.53, respectivamente 
por conceptos de pago de estimaciones 1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y 14, 
carecen de firmas dei Contraior Municipal y del Director de 
Fífianzas; así mismo la documentación del gasto no está 
foliada y cancelada con sello como lo marca la normatividad 
aplicable.

Control Interno

Para los efectos del Procedim iento  
Administrabvo (c o m p e te n c ia  d e l 
m m id p io )  se infonna;

• Pendiente sanción  
administrativa, toda vez  
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos
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PENDIENTE OE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

administrativos eorrasportdiantes a 
fín de determ inar s i existe  o no 
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tíva  
po r parte de tos servidores púbficos, 
de conform idad con a! A rtícu lo 81 
fraedón X iV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

72
Generales

Punto No 20.- En revisión efectuada a la plantilla de 
personal enviada en Cuenta Pública correspondiente al 
cuarto trimestre 2014 y a los reportes de nómina, se observó 
que existen diferencias en las columnas de cuota ISSET, 
I.S.R. subtotal percepciones, subtotal deducciones y total 
percepciones netas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
dé Procedimiento
Administrativo.

MOTA: La Contralorfa Interna de l 
ente físcatizado es la responsable  
de irüciar los procedim ientos  
administrativos correspondientes  a 
fín de determ inar si existe o no 
resp on sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
por parte de tos servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municip ios del 
Estado de Tabasco.

73

Punto No. 21.- Oe la revisión efectuada a los Estados 
Financieros y Presupuéstales se determinó que se registró 
indebidamente la cuenta de Infraestructura en la partida 
1.2.3.3 debiendo ser en la 1.2.3.4; el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre no presenta la cuenta 1.2.3.6 
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio PúbRco y 
según los anexos de Autoevaluación quedaron obras en 
proceso por $56'765,876.d4; el Estado de Actividades y 
Estado de Rujo de Efectivo reportan el Capitulo 2000 
Materiales y Suministros por un importe de $88'619,176.29 
y en el Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas un importe de $101 080,994.54 y 
en los anexos 1.2 "Concentrado de Egresos", 2.1 "Egresos 
por tipo de gasto y capitulo" por S54'444,9S8.80 y 
S135'2S5,212.00, resultando diferencias compensadas por 
$34-174,217.46.

Control Interrto Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna de l 
ente fiscalizado es la  responsable  
de in ic iar tos procedim ientos  
administrativos correspondientes a ¡ 
fín de determ inar s i existe o nc  ; 
resp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiv a  \ 
por parte de los servidores públicos, i 
de conformidad con e l A rticu lo 81 | 
fracción X IV  y  X V  de la Ley \ 
Orgànica de los Municip ios de l i 
Estado de Tabasco. I
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74
Punto No. 22.- De la revisión al expediente de la 
Información Financiera enviada en Cuenta Pública del 
periodo de Octubre a Diciembre de 2014 correspondiente a 
los artexos contables se observó lo siguiente;

Al 30 de septiembre de 2014 la cuenta 1231 Terrenos 
preserita un saldo de $11'892,055.48 y en el mes de 
octubre refleja saldo inicial por un importe de 
$11'142,055.48 por lo que resulta una diferencia de 
$750,000.00...

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
rèspotìsabiU dad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtículo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

75

Autoevaluación

Punto No. 23.- De la revisión a la infomnación contenida en 
las cédulas del informe de Autoevaluación del cuarto 
trimestre 2014 se detectó que en el anexo 4.14A Relación 
de acciones de gasto público de la fuente de recursos del 
convenio federal SERNAPAM, reportan el componente o 
proyecto IS-120 con una meta anual de 950 lámparas y en 
el contrato 21 de fecha 29 de octubre de 2014 
correspondiente a la adquisición de 952 unidades, 
resultando una diferencia de 2 piezas.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar tos procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabascc.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada
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a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado:

76
OP028.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en el estacionamiento del Auditorio Municipal, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, ejecutado con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1’646,460.65.

De la visita de inspección fisica efectuada a la obra el dia 12 
de noviembre de 2014, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.1.- El sello tipo 3A no fue removido. 
Observación 2.2.- Existen tramos aislados donde existen 
desprendimiento de sello.
Observación 2.3.- Tramo’de 2Ò m x 20 m que el concreto 
asfáltico presenta desprendiiTilento de sello...

$179,893.73 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
mpnkápio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
ñn de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcítoria
HCE/OSF/DAJ/PFRR/055
/2016-CUNDUACAN.

OP002.- OP075.-Construcción de sistema de captación 
de agua y ampliación de red de agua potable. 
(PROSSAPYS), ubicado en José Marta Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3’548,084.07.

Observación 2.8.- Oe acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $286,958.68 
(Doscientos ochenta y seis mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 68/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se

$287,001.35
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.
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cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. N O T A : L a  C o n tra lo r ta  In te rn a  d e l 
e n te  fís c a B z a d o  e s  la  re s p o n s a b le  
d e  M e la r  lo s  p ro c e rS m ie n to s  

a d rn M s tra tiv o s  c o rre s p o n tS e ttíe s  a  
tm  d e  d e te n rm a r  s i e x is te  o  n o  
r e s p o n s a b ilid a d  a d m in is t r a t iv a  

p a r p a r te  d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s , 
d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l A r t ic u lo  S1  
fr a c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  tos M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o .

Para los efectos del 
Procedimiento ResarcHorio el 
Órgano Superior de Piscaljzación 
del Estado informa:

• Se iniciará
Procedimiento para ef 
Fincamiento dé
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos. ______ __

78

OP004.> (OP077) Construcción de sistema de
alcantarillado sanitario (Incluye PTAR] PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Reyes Hernández 1ra. Sección, 
ejecutado con modalidad C0NA6UA 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de $1'908,128.44.

Oe la visita de inspección física efectuada a la obra el día 07 
de noviembre de 2014, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.9.- Existe un brocal de pozo de visita 
fracturado en el entronque camino Sargento López cerrada 
del GOiro.
Observación 2.10.- Existe un brocal de pozo de visita con 
fisuras en el pozo número 39 camino a Sargento López.

$1'796,420.63 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará
__________ Procedim iento para el
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Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos.

TERCER TRIMESTRE

79

OP022.- Revestimiento de camino con grava diversas 
calles (Sector Zapote) Paso de Cupilco, ubicado en Paso 
de Cupilco (Cupilco), ejecutada con modalidad Ingresos 
de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1'992,567.19.

Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $15,716.07 
(Quince mil setecientos dieciséis pesos 07/100 M.N.), 
IVA Incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

$63,937.99 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contratoría Interna del 
ente físcalizado es la responsable  
de in ic iar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
resp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiv a  
po r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l Artículo 81 
fracáón X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municip ios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará
Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

________ presuntos responsables.

OPOSO.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en circuito de la unidad deportiva, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$1'825,221.22.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
dia 16 de enero de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades:_____________________________________

Administrativa Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa:_____________
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Observación 2.2.- La pintura aplicada para elaborar la 
señalización horizontal sencilla continua y discontinua a la 
cual se refiere el concepto con là clave VI-01 se encuentra 
deteriorada, debido a que ésta no se adhirió sobre la 
superficie de rodamiento, ocasionando que no estén 
correctamente deiimitados los carriles de la vialidad, por lo 
anterior se observa un monto de $14,615.68 (Catorce mil 
seiscientos quince pesos con 68/100 m.n...

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA; La Contralorla Interna del 
ente físcalizado es le responsable 
de in ic iar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
resp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiva  
po r parte de los servidores púbfícos, 
de conform idad con e l A rtícu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la  Ley 
Orgártica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

81
OP076.- Revestimiento de camino con grava en diversas 
entradas, ubicado en Villa Carlos Greene, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $1’240,137.75.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
dia 20 dé enero de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.4.- No se llevó a cabo la aplicación de la 
pintura a la base del letrero alusivo a la obra. Por todo lo 
anterior se observa un monto de $3,707.36 (Tres mil 
setecientos siete pesos con 36/100 m.n.) con IVA 
incluido.
Observación 2.5,-Se observa un brocal fracturado en calle 
Carlos Pellicer Cámara, por todo lo anterior se observa un 
monto de $2,438.35 (Dos mil cuatrocientos treinta y ocho 
pesos con 35/100 m.n.)...

$54,056.54 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiva  
po r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rtícu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la  Ley
Orgánica de los M unicip ios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará
Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
presuntos responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

82

IS120.- Suministro de lámparas con tecnología tipo LEO 
2da. Etapa, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad SERNAPAM 2014, con un monto devengado 
de $12’111,077.44.

Observación 2.1.- Del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto 
final del expediente unitario de obra, explosión de insumos, 
contrato de adquisición de las luminarias fotoceldas y 
receptáculos y fotografías que integran la cuenta pública, 
contrastados con los datos aportados en el acta de 
supervisión física de los trabajos, y captura del gasto de 
inversión por parte del Órgano superior de Fiscalización: al 
evaluarlo se encontró el precio alto de la luminaria tipo LED 
de 110 watt completo; por tanto, se detemiinó una 
observación de $570,359.19

$570,359.19 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O TA : La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
resp on sab ilidad  a d m in is tra tiva  
p or parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resárcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado infonna:

• Se . iniciará
Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

OP047.- Construcción de pavimento asfáltico en 
diversas calles del Poblado Cupllco. (FOPEDEP), 
ubicado en Pob. CupUco, ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$6*993,000.00.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $4,032.07 
(Cuatro mil treinta y dos pesos 07/100 m.n,). IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de

$100,475.36 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

N O TA : La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no
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economia en cuanto a precio. n s p o n s a b ilid a d  adm in is tra tiva  
po r parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley
Orgànica de los Municipios de l 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

• Se iniciará
Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabifidad 
Resarcitoria a los
presuntos responsables.

84
OP042.> Pavimentación de concreto hidráulico en calle 
Tito Livio Col. Solidaridad (FOPEOEP), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2014, 
con un monto devengado de $5’961,033.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 27 de marzo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades;

Observación 2.4.- Se señala que los volúmenes de obra 
indicados en ias estimaciones, no corresponden con los 
inspeccionados en el sitio de los trabajos, en relación al 
concepto con la clave de identificación no. 7.02 
correspondiente ai señalamiento a base de nomenclatura 
(señal informativa de destino) modelo semexsid-8. Derivado 
de lo anterior se determina observar un monto de 
$4,856.97 (Cuatro mil ochocientos cincuenta y seis 
pesos con 97M00 m.n.)...

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
ñn de determ inar si existe o no  
resp on sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
p o r parte de los servidores púbBcos, 
de conformidad con e l A rticu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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85
OP045.- Pavimentación mezcla asfáltica en caliente 
ranchería Oriente 6ta. Sección (FOPEDEP), ubicado en 
Ranchería Oriente 6ta. Sección, ejecutada con 
modalidad FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$5’623,336.08.

Observación 2.7.- Durante las revisiones efectuadas los 
dias 27 y 31 de marzo de 2015, a las documentales 
contenidas en el expediente técnico de este proyecto, 
relativas al análisis de costos indirectos de la empresa 
contratista, asi como a la visita de inspección fisica llevada a 
cabo el dia 31 de mayo de la anualidad previamente citada, 
se verifica que no fue ejecutada la elaboración de letrero 
alusivo a la obra, mismo que fue pagado en estimaciones, 
motivo por el cual se observa un monto de $8,700.82

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O TA : La Contralorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in ic ia r los procedim ientos 
adm inistrativos ■ correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
re s p o n s a b ilid a d  ad m in is tra tiva  
p o r parte de  tos servidores públicos, 
de conform idad con e l Articulo 81 
fracdón X IV  y  X V  de la Ley 
Orgànica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

86 OP049.- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa” Fracc. Jorge Díaz Serrano”, 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6*981,806.00.

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la obra el 
dia 23 de marzo de 2015, se constata que la obra aún se 
encuentra en proceso de construcción a pesar de haberse 
reportado este proyecto dentro de la autoevaluación 
trimestral, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
fiscal 2014 como proyecto o componente concluido física y 
financieramente, derivándose de lo previamente expuesto 
las siguientes irregularidades:

Observación 2.9.- Se verifica que los volúmenes de obra 
indicados en las estimaciones, no corresponden con los 
inspeccionados en el sitio de los trabajos en relación a los 
conceptos con las claves 1.9, EXT-07, EXT-08 y EXT-10 
correspondientes a losacero a base de lámina de acero tipo 
de sección 4 calibre 22 con concreto de un fc= 250 kg/cm2, 
viga V-1 1PR de 910 mm de peralte, viga-2 1 PR de 305 mm 
de peralte (44.50 kg) y pruebas no destructivas (inspección 
con liquidos penetrantes) en uniones de vigas 1 PR de 
diversas medidas respectivamente. Por lo antes 
manifestado, se determina observar un monto de 
$3'914,636.91

$972,686.02 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorta interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del
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órgano Superior de Fiscalización 
del Estado infonna;

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincam lento de Responsabilidad 
Resarcitoría a los presuntos 
responsables. * •

87

OP001 (OP093).- Rehabilitación de gimnasio de usos 
múltipies “Casino Municipal”, ubicado en Ciudad 
Comaicalco, ejecutada con modalidad CONADE 2014 
(REF. 2013), con un monto devengado de $6'377,616.52.

Observación 2.12.- Derivado, de la compulsa realizada el 
día 12 de junio del 2015 a través de la dirección de correo 
electrónico
lider.colegio@gmail.com,crpurm2003@hotmail.com a la
persona que designó el contratista como Director 
Responsable de Obra (D.R.O.) C. Ing. Carlos René Pérez 
Ulin quien fungió como perito responsable, no se pudo 
verificar que esta persona estuvo a cargo de la supervisión 
del proyecto, ya que no hubo respuesta a dicho correo, lo 
cual no pemhitió validar su participación como Director 
Responsable de Obra por lo que se observa un monto de 
$61,990.40...

$61,990.40. Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralor!a interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de ios servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Organo Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

OP099.- Construcción integral de Calle Benito Juárez, 
Col. Bicentenario. (HÁBITAT], ubicado en Cd. 
Comaicalco, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, 
con un monto devengado de $$’142854.SI.

Observación 2.13.- De la revisión efectuada al expediente 
técnico del ente auditado los días 06 y 14 de abril 2015, se 
constató que éste carece de la Carta de registro de D.R.O. 
y/o corresponsables de obras, Carta donde el contratista 
designó al director responsable de obra y la Carta de

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Pendiente
administrativa.

sanción 
toda vez

mailto:crpurm2003@hotmail.com
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aceptación del D.R.O., documentos que avalan la 
aceptación de la responsiva por parte del Director 
Responsable de Obra servicio que fue considerado en los 
gastos de los costos indirectos o de los análisis de precios 
unitarios del contratista, por lo que se observa un monto 
de $38,987.60...

que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraioria Interna del 
ente físcalizado es là responsable 
de Iniciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
resp o n sa b ilid a d  ad m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

89

OP091.- Construcción integral de Calle Guao, Col. 
Tomas Garrido. (HÁBITAT), ubicado en Col. Tomas 
Garrido, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, con 
un monto devengado de $4762,274.53.

Observación 2.14.- De la revisión efectuada al expediente 
técnico del ente auditado los días 16 y 17 de abril de 2015, 
se constató que éste carece de la Carta de registro de 
D.R.O. y/o corresponsables de obras. Carta dondé: el 
contratista designó al director responsable de obra y là 
Carta de aceptación del D.R.O., documentos que avalan la 
aceptación de la responsiva por parte del Director 
Responsable de Obra servicio que fue considerado en los 
gastos de los costos indirectos o de los análisis de precios 
unitarios del contratista, por lo que se observa un monto 
de $25,523.62

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de- Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in ic iar tos procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
resp on sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
po r parte de tos servidores públicos, 
de conform idad con e l Artículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

OP0137.- Construcción de Pavimento con Mezcla 
Asfáltica en Caliente (el ' Carmen), Poblado Miguel 
Hidalgo, ubicado en Pob. Miguel Hidalgo, ejecutada con 
modalidad Programa Regionales 2014, con un monto 
devengado de $4’994,584.68.

Observación 2.15.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dia 6 de abril de 2015, se constata 
que no fue ejecutado el concepto con la clave de 
identificación no. 6.3, relativo al señalamiento a base de 
nomenclaturas (señal informativa de destino) modelo 
semexsid-8 incluye: la colocación de la nomenclatura en el

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
________ administrativa, toda vez
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lugar donde lo indique la supervisióri. De lo anterior, se 
observa un monto de (6,151.64 (Seis mil ciento 
cincuenta y un pesos 64/100 m.n.) con IVA incluido por 
volúmenes de obra autorizados en estimaciones 
mismos que fueron pagados y no se ejecutaron de parte 
de la compañía contratista

que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contratoría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
resp o n sab ilid ad  adm in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

31 OP131.- Construcción de pavimento asfóltico con 
mezcla en caliente diversas calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de (4 ’984,2S7.25.

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la obra el 
dia 15 de abril de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades;

Observación 2.16.- Se observa que los volúmenes de obra 
indicados en las estimaciones no corresponden con los 
inspeccionados en el sitio donde se realizaron los trabajos, 
en relación al concepto con la clave de identificación no. 
16.1 correspondiente a la señalización horizontal. Por lo 
antes manifestado, se determina observar un monto de 
(4,230.55...

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contratoría Interna del 
ente fiscalizado es la  responsable  
de iniciar tos procedimientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
re s p o n s ab ilid a d  ad m in is tra tiva  
p o r parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

OP128.- Construcción de pavimento con mezcla 
asfàltica en caliente Ria. Sargento López 3ra. (San 
Jorge), Ria. Sur 3ra (El Zapote), ubicado en Ria. 
Sargento López 3ra Sección, ejecutada con modalidad 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado de (2'485,93S.31.

Observación 2.18.- Durante la visita de inspección fisica 
efectuada a la obra el dia 27 de abríl de 2015, se observa la 
falta de una pieza de señalamiento a base de nomenclatura 
(señal infomnaliva de destino). Por lo antes mencionado, se

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia del 
municipio) se informa:
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administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
resp o n sab ilid ad  adm in is tra tiva  
p o r parte de los servidores púbiicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada, 

a).- Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

93
OP028.- Pavimentación con mezcla asttitica en 
caliente en el estacionamiento dei Auditorio Municipal, 
ubicado en Ciudad Comalcalco, ejecutado con 
modalidad Ingresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1*646,460.65.

Observación 1.1.- Proyecto qecutivo inicial debidamente 
validado.
Observación 1.2.- Proyecto ejecutivo final debidamente 
validado.
Observación 1.3.-0ictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP028, OP005, OP002- 
OP075 (competencia del murñápio) 
se infonna;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contraloría Interna del 
ente físcalizado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos 
administrativos corresportdientes a 
fín de determ inar s i existe o no 
resp on sab ilid ad  a d m in is tra tiva  
po r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios de l 
Estado de Tabasco.

94
OPOOS.- Revestimiento de camino con grava en 
entrada ”EI Santiaguito", R/a. Gregorio Méndez 1ra, 
ubicado en Ra. Gregorio Méndez 1a. Sección, 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014 
(Remanente 2013), con un monto devengado de 
$2*296,244.02.

Observación 1.4.-Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales

OP002.- OP075.-Construccíón de sistema de captación 
de agua y ampliación de red de agua potable. 
(PROSSAPYS), ubicado en José María Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3*548,084.07.

Observación 1.5.-Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales
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b).-Documentación Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su 
contenido:

96

OP028.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en al estacionamiento del Auditorio Municipal, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, ejecutado con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1’646,460.65.

Observación I.6.- Existen 2 pólizas de cheques pagados 
en diferentes fechas, lo cual presenta inconsistencias 
porque debió ser pagada en una sola exhibición.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in ic ia r los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de de tem m ar s i existe o no  
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiv a  
pa rp a rte  de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgánica de  tos Murúcipios de l 
Estado de Tabasco.

c).> Observaciones al procedimiento de licitación de obra:
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97 OPOQ2.- OP075.-Construcción de sistema de captación 
de agua y ampliación de red de agua potable. 
(PROSSAPYS), ubicado en José María Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAQUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3'548,084.07.

Observación 1.7.- El acta de cabildo de aprobación de obra 
tiene fecha del 07 de septiembre de 2013 y la obra se 
empezó a licitar el 27 de agosto de 2013 con la publicación 
de la convocatoria pública nacional, el 18 de septiembre de 
2013 se da el fallo y el 20 de septiembre de 2013 se realiza 
la contratación con fecha de inicio el día 21 de septiembre 
de 2013 con 90 días de ejecución, lo que indica que la obra 
se licitó antes que el cabildo autorizara el recurso para la 
obra.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia , del 
municipio) se infonna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O TA: La Contrataría Interna de l 
ente ñscafízado es la responsable  
de in ic ia r los procedim ientos  
adm in istra tivos. correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tíva  
p o r parte de tos servidores públicos, 
de conform idad con e l A rticu lo  81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:__________ _

98

OP028.- Pavimentación con mezcla asfóltica en caliente 
en el estacionamiento del Auditorio Municipal, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, ejecutado con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1’646,460.65.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 20 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 36 dias calendario; 
diferencia 16 dias calendario.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP028, OP002-OP075, 
OP004 (competencia del municipio) 
se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O TA: La Contratoría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no
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po r parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticu lo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municip ios de l 
Estado de Tabasco.

99
OP002.- OP075.-Construcción de sistema de capUición 
de agua y ampliación de red de agua potable. 
(PROSSAPYS), ubicado en José María Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3’548,084.07.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 90 dias calendario y 
concluyeron cdn el pago finiquito en 144 dias calendario: 
diferencia 54 días calendario

Documentales

100
OP004.- (OP077) Construcción de sistema de
alcantarillado sanitario (Incluye PTAR) PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Reyes Hernández Ira. Sección, 
ejecutado con ntodalidad CONAGUA 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de $1'908,128.44.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 138 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 207 dias calendario; 
diferencia 69 dias calendario.

Documentales

Apartado 4.- Observaciones al control interno

a).- Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

101
Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de .acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 
Incisos a), b), c) relativo a las observaciones documentales 
a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se especifica en ei 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las observaciones físicas y al 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 relativo a las observaciones • a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Control Interno

b).- Inconsistencias en el cumplim iento de contrato de ejecución de obra

OP002.- OP075.-Construcción de sistema de captación 
de agua y ampliación de red de agua potable.
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TopT (PROSSAPYSI, ubicado en José María Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3’548,084.07.

Observación 4.4.- Presentan las estimaciones 4 y 5 
parciales los días 04/02/2014 (4) y 19/03/2014 (5), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
20/01/2014 (4) y 24/01/2014 (5), transcurriendo 31 (4) y 54 
(5) dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal.

Observación 4.5.- Concluyen la obra físicamente el 
24/01/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 24/04/2014, 
resultando 90 dias de diferencia.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP002-OP075 y OP004 
(competencia del municipio) se 
informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : La Contraloda Interna del 
ente tiscaUzado es la  responsable  
de iniciar los procedimientos  
administradvos correspondientes a  
fin de determ inar si existe o no  
re s p o n s ab ilid a d  adm in is tra tiva  
p or parte de tos servidores púbBcos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley  
Orgànica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

103
OP004.- (OP077) Construcción de sistema de
alcantarillado sanitario (Incluye PTAR) PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Reyes Heméndez Ira . Sección, 
ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de $1'908,128.44.

Observación 4.6.- La formulación de estimaciones no se 
realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas 
en el contrato en su cláusula Novena, que seAala el 20 día 
hábil de cada mes y el último dia sehalado en el programa 
autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 11, 12, 
13 y 14 tienen fecha de corte el 05/12/2013 (11), 12/12/2013 
(12), 18/12/2011 (13) y 11/02/2014 (14), incumpliendo el 
marco nonnativo.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal.

Control Interno

Observación 4.7.- Presentan la
06/12/2013 y efectúan el pago
resultando 84 dias de diferencia, 
Observación 4.8.- Presentan la
13/12/2013 y efectúan el pago
resultando 77 dias de diferencia. 
Observación 4.9.- Presentan la 
19/12/2013 y efectúan el pago
resultando 71 dias de diferencia. 
Observación 4.10.- Presentan la 
12/02/2014 y efectúan el pago
resultando 48 dias de diferencia.

estimación no. 11 el 
hasta el 28/02/2014,

estimación no. 12 el 
hasta el 28/02/2014,

estimación no. 13 el 
hasta el 28/02/2014,

estimación no. 14 el 
hasta el 01/04/2014,
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Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal.

Observación 4.11.- Concluyen la obra físicamente el 
17/02/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 16/04/2014, 
resultando 56 días de diferencia.

c).- Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:

104

OP028.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en el estacionamiento del Auditorio Municipal, ubicado 
en Ciudad Comaicalco, ejecutado con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1'646,460.65.

Observación 4.12.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto ai presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $190,227.33 
(ciento noventa mil doscientos veintisiete pesos 33/100 
m.n.). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la mala 
integración de los precios unitarios.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en reiación a los 
Proyectos OP028, OP002-OP075 y 
OP004 (OP077) (competencia del 
municipio) se infomta;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 

^de Procedimiento
'ÁdrainistratK/ó.

NOTA; La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar ios procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con ei Articulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

OP002.- OP075.-Construcción de sistema de captación 
de agua y ampliación de red de agua potable. 
(PROSSAPYS), ubicado en José María Pino Suarez 3ra. 
Sección, ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 
(Refrendo 2013), con un monto devengado de 
$3’548,084.07.

Observación 4.13.-De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $286,958.66

Control Interno
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(doscientos ochenta y seis mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 68/100 m.n.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por 
la mala integración de los precios unitarios.

Referente ai punto 4.13 no se envía documentación de 
solvenfádón por lo que queda en firme Ja observación de 
acuerdo al monto modificado según (ablá.

106

OP004.- (OP077) Construcción de sistema de
alcantarillado sanitario (Incluye PTAR) PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Reyes Hernández Ira . Sección, 
ejecutado con modalidad CONAGUA 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de $1*908,128.44.

Observación 4.14,-De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto ai presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $268,348.60 
(Doscieritos sesenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos 60/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por 
la mala integración de los precios unitarios.

Control Interno

TERCER TRIMESTRE
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Apartado 1. Obsarvacionas documantalas a la obra muastra fiscalizada, 

a).* Oocumantación no intagrada an axpadianta unitario dal ante fiscalizado:

107

OP022.- Revestimiento de camino con grava 
diversas calles (Sector 2!apote) Paso de Cupilco, 
ubicado en Pm o  da CupUco (Cupilco), ejecutada con 
modalidad Ingresos da. Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1'992,567.19.

Observación l.l.-Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables. 
Observación I.2.* Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública

Documentales
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP022, OP02S, OP026, 
OPOSO, IS066, OP076 Y OP029 
(compttenaa dal municipio) se 
informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente ñscaSzado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo d1 
fracción X IV  y  XV  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estarto de Tabasco.

108
OP02S.- Ampliación de la red de agua potable (R/a. Sur 
4ta. Sección), ubicado en Sur 4ta. Sección, ejecutada 
con modalidad Ingresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1’127,659.97.

Observación I.3.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los Funcionarios Responsables. 
Observación 1.4.- Dictamen a'la excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales

109

OP026.- Revestimiento de camino con grava entrada 
"Los García" Progreso Tular Ira. Secc, ubicado en 
Progreso Tular 1ra. Sección, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$985,186.61.

Observación 1.5.- Proyecto ejecutivo final (Planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables. 
Observación 1.6.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales
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110
IS074.- Reparación de hundim ientos en Villa Aldama, 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$906, 235.37.

Observación 1.7.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales

111
OP050.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en circuito de la unidad deportiva, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$1'825,221.22.

Observación 1.8.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Púbiica.

Documentales

112
IS066.- Mantenimiento de alumbrado público a diversas 
comunidades, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada 
con modalidad Participaciones Federales 2014, con un 
monto devengado de $1’042,631.71.

Observación 1.9.- Bitácora de obra. Documentales

113 OPQ76.- Revestimiento de camino con grava en diversas 
entradas, ubicado en Villa Carlos Greene, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $1’240,137.75.

Observación 1.10.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validado por los Funcionarios Municipales 
Responsables y Director Responsable de obra.
Observación 1.11.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública.

Documentales

114 OP029.- Rehabilitación a las instalaciones de seguridad 
pública, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad SUBSEMUN 2014, con un monto devengado 
de $1’245,405.70.
Observación 1.12.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarlos municipales. 
Observación 1.13.- Dictamen a la excepción a la Licitación 
pública. ■

Documentales

b).-Documentación integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su 
contenido:

115
OP050.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en circuito de la unidad deportiva, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de

Documentales



ANEXO A
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

$1'825,221.22.

Observación 1.14.- Existe una orden de pago de fecha 
18/07/2014 como pago de estimación única finiquito, sin 
embargo fraccionan el pago en dos depósitos a cuenta del 
contratista con diferente fecha la primera la primera de fecha 
19/07/2014 por la cantidad de $1'000,000.00 y la segunda 
con fecha 25/07/2014 por la cantidad de $814,206.96.

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
adm inistrativa, toda vez 
que no han envia je inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de contormidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

c).~ Observaciones al procedim iento de licitación de obra:

116

OP022.- Revestim iento de camino con grava diversas 
calles (Sector Zapote) Paso de Cupilco, ubicado en Paso 
de Cupilco (Cupilco), ejecutada con modalidad Ingresos 
de Gestión. 2014, con un monto devengado de 
$1’992,567.19.

Observación 1.15.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 31 de marzo de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 15 de marzo de 2014 con la invitación, 
el 31 de marzo de 2014 se da el fallo y el 08 de abril de 
2014 se realiza la contratación con fecha de inicio el día 14 
de abril de 2014 con 20 dias de ejecución, lo que indica 
que la obra se inició antes que el cabildo autorizara el 
recurso para la obra.

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo en relación a los 
Proyectos OP022, OP026, IS074, 
OPOSO Y OP029 (competencia del 
municipio) se infomna:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la resp o n sa b le  
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si ex is te  o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtic u lo  81 
fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.
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117 OP026.- Rtvestimiento de camino con grava entrada 
"Los García" Progreso Tular Ira. Secc, ubicado en 
Progreso Tular 1ra. Sección, ejecutada con modaiidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengada de 
$988,186.61.

Observación 1.16.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 31 de marzo de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 26 de marzo de 2014 con la invitación, 
el 10 de abril de 2014 se da el fallo y el 16 de abril de 2014 
se realiza la contratación con fecha de inicio el día 22 de 
abril de 2014 con 30 días de ejecución, lo que indica que la 
obra se inició antes que el cabildo autorizara el recurso 
para la obra.

Documentales

118 IS074.- Reparación de hundimientos en Villa Aldama, 
ubicado en Villa Aldama, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$906, 235.37.

Observación 1.17.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 31 de marzo de 2014 y la obra se 
comenzó a licitar el 07 de marzo de 2014 con la invitación, 
llevándose a cabo el fallo el día 22 de marzo de 2014 a 
favor de la propuesta presentada por la persona José 
Antonio de la Fuente Pulido y el 29 de marzo de 2014 se 
realizó la contratación con fecha de inicio el dia 04 de abril 
de 2014 con 15 dias de ejecución, lo que indica que la 
obra se inició antes que el cabildo autorizara el recurso 
para la obra.

Documentales

119
OP050.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en circuito de la unidad deportiva, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutada con modalid»! Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$1’825,221.22.

Observación 1.18.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 30 de Junio de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 07 de Junio de 2014 con la invitación, el 
23 de Junio de 2014 se da el fallo y el 25 de Junio de 2014 
se realiza la contratación con fecha de inicio el dia 25 de 
Junio de 2014 con 20 dias de ejecución, lo que indica que 
la obra se inició antes que el cabildo autorizara el recurso 
para la obra.

Documentales

OP029.- Rehabilitación a las instalaciones de seguridad 
pública, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad SUBSEMUN 2014, con un monto devengado

Documentales
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d» $1’245,405.70.

Observación 1.19.> E) acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 30 de abril de 2014 y la obra se empezó 
a licitar el 07 de abril de 2014 con la invitación, el 23 de abril 
de 2014 se da el fallo y el 30 de abril de 2014 se realiza la 
contratación con fecha de inicio el día 07 de mayo de 2014 
con 60 días de ejecución, lo que indica que la obra se inició 
antes que el cabildo autorizara el recurso para la obra.

Apartado 3.> Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).* Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

121

121

OP022.- Revestimiento de camino con grava diversas 
calles (Sector Zapote) Paso de Cupilco, ubicado en Paso 
de Cupilco (Cupilco), ejecutada con modalidad Ingresos 
de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1’992,567.19.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 20 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 99 dias calendario; 
diferencia 79 días calendario.
Observación 3.2.- La meta programada del proyecto fue de 
2,746.00 mi y se alcanzó una meta real de 2,399.70 mi; 
reduciéndose en 13%. sin embargo su gasto devengado fue 
de $1,992.567.19 y el programado de $2'002,636.77, 
reduciéndose en un 0.5% con relación a io programado, lo 
cual refleja la falta de planeación y presupuestacíón del 
proyecto.

OP02S.- Ampliación de la red de agua potable (R/a. Sur 
4ta. Sección), ubicado en Sur 4ta. Sección, ejecutada 
con modalidad Ingresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1'127,659.97.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor/menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 30 días

Oocumentaies

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP022, OP025, OP026, 
IS074, OPOSO, IS066, OP076 y 
OP029 (c o m p e te n c ia  d e l m u n ic ip io )  
se informa:

• Pendiente sanción 
administratfva, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra to n 'a  M e m a  d e l 

e n te  ñ s c a ta a d o  e s  la  n s p o n s a b le  
d e  in ic ia r  lo s  procedimientos 
adminispativos c o tre s p o n c A e n te s  a  
f in  d e  d a te rm m a r s i e x is te  o  n o  

r e s p o n s a tiU id a d  a d m in is t r a t iv a  

p o r  p a r te  d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b fic o s , 
d e  c o n fo rm id a d  con e l A r t ic u lo  S1 
t ia c d ó n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  

Orgánica de tos M u n ic ip io s  d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o .
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calendario y concluyeron con el pago finiquito en 41 días 
caiendario; diferencia 11 dias calendario.
Observación 3.4.- Proyecto que presentó 90 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 20/04/2014, inicio real 
24/07/2014, diferencia 90 días calendario.

122
OP026.- Revestimiento de camino con grava entrada 
"Los G arda" Progreso Tufar 1ra. Seco, ubicado en 
Progreso Tular Ira . Sección, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$985,186.61.

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 30 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 72 días calendario; 
diferencia 42 días calendario.
Observación 3.6.- Proyecto que presentó 7 días calendario 
de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programático presupuestal del proyecto; inicio 
programado 15/04/2014, inicio real 22/04/2014, diferencia 7 
dias calendario.

Documentales

123 IS074.- Reparación de hundim ientos en Villa Aldama, 
ubicado en Villa Aldama, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$906, 235.37.

I

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 15 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 126 dias calendario; 
diferencia 111 dias calendario.
Observación 3.8.- Proyecto que presentó 19 dias 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 17/03/2014, inicio real 
04/04/2014, diferencia 19 dias calendario.

Documentales

124
l

OP050.- Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente 
en circu ito de la unidad deportiva, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$1’825,221.22.

i
I

1

1

Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 20 dias caiendario y 

i concluyeron con el pago finiquito en 29 días calendario: 
diferencia 9 dias calendario.

Documentales
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125
IS066.- Mantenimiento de aiumbrado púbiico a diversas 
comunidades, ubicado en Cd. Comaicalco, ejecutada 
con modaiidad Participaciones Federaies 2014, con un 
monto devengado de $1'042,631.71.

Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 103 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 237 dias 
calendarlo; diferencia 134 dias calendario.
Observación 3.11.- La meta programada def proyecto fue 
de 280 Lámparas y se alcanzó una meta real de 2,150 
Lámparas; incrementándose en 667.85%, sin embargo su 
gasto devengado fue de $1'042,531.71 y el programado de 
$500,000.00, incrementándose en un 108.5% con relación a 
io programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.

Documentales

126
OP076.- Revestimiento de camino con grava en diversas 
entradas, ubicado en Villa Carlos Greene, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con uri monto 
devengado de $1’240,137.75.

Observación 3.12.- La meta programada del proyecto fue 
de 0.S4 Kilómetro y se alcanzó una meta real de 1.23 
Kilómetro; incrementándose en 30.85%, sin embargo su 
gasto devengado fue de $1'240,137.74 y el programado de 
$1'046,609.00, incrementándose en un 18.49% con relación 
a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.

Documentales

127 OP029.- Rehabilitación a las instalaciones de seguridad 
pública, ubicado en Cd. Comaicalco, ejecutada con 
modalidad SUBSEMUN 2014, con un monto devengado 
de $1’245,405.70.

Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 60 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 118 dias 
calendario; diferencia 58 días calendario.

Documentales

Apartado 4.- Observaciones ai contro l interno

a).- Falta de planeación, seguim iento y contro l en los procesos adm inistrativos de las acciones siguientes:

128

,
■

Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 
incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

Control Interno

’
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Observación 4.3.> Acciones que presentan incumplimiento 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las 
Observaciones a programas de obra referente a la muestra 
fiscalizada''.

b>.- fnconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

129
OP022.- Revestimiento de camino con grava diversas 
caites (Sector Zapote) Paso de Cupilco, ubicado en Paso 
de Cupilco (Cupilco), ejecutada con modalidad Ingresos 
de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$ r 992,567.19.
Observación 4.4.• La formulación de estimación no se 
realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el 
contrato en su cláusula novena, que seóala el veinte dia 
hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente, ya que la estimación 2 tiene 
fecha de corte el 03/05/2014 (2), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.S.- Presentan la estimación 2 parcial el dia 
21/05/2014 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 03/05/2014, transcurriendo 12 
dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. ' .

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.6.- Concluyen la obra físicamente el 
03/05/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 21/07/2014, 
resultando 7S dias de diferencia.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP022, OP026, IS074, 
OP076 Y OP029 (competencia del 
municipio) se informa: ^

• Pendiente . saríción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsatíe 
de iniciar los procedimientos 
administrativos corresporidientes a 
tiri de determinar si existe o rto 
responsabilidad adm inistrativa 
por parte dé los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  XV  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabacco.

130 OP026.- Revestimierrto de camino con grava entrada 
"Los Garcia" Progreso Tular Ira. Secc, ubicado en 
Progreso Tular Ira. Sección, ejecutada con modalidad 
Ingresos de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$985,186.61.

Observación 4.7.- El anticipo se entregó 2 días posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 22/04/2014, entrega de anticipo 
24/04/2014, lo que evidencia los 2 dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.8.- Concluyen la obra fisicamente el 21/05/ 
2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 01/07/2014, 
resultando 42 dias de diferencia.

Control Interno
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131 IS074.' Reparación de hundim ientos en Villa Aidama, 
ubicado en Viila Aidama, ejecutada con modalidad 
ingresos de Gestión 2014, con un m onto devengado de 
$906, 235.37.

Observación 4.9.- El anticipo se entregó S días.posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 04/04/2014, entrega de anticipo 
09/04/2014, lo que evidencia los S dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.10.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
23/04/2014 (1), cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 13/04/2014 (1), transcurriendo 10 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal:

Observación 4.11.- Presentan la estimación no. 01 el 
23/04/2014 y efectúan el pago hasta e l 20/06/2014, 
resultando 33 dias de diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en e! maree legal:

Observación 4.12.- Concluyen la obra físicamente el 18/04/ 
2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 21/07/2014, 
resultando 94 dias de diferencia.

Control Interno

132 OP076.- Revestimiento de camino con grava en diversas 
entradas, ubicado en Viila Carlos Greene, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un m onto 
devengado de $V240,137.75.

Observación 4.13.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
28/08/2014 (1), cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 20/08/2014 (1), transcurriendo 8 dias
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias.

Control Interno

Control Interno
OP029.- Rehabilitación a las instalaciones de seguridad 
pública, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad SUBSEMUN 2014, con un monto devengado 
de $1’24S,405.70.

Observación 4.14.- La firma del contrato se realizó 5 días 
después de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo. 
Observación 4.15.- El anticipo se entregó 15 dias posterior 
a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 07,'05/2014. entrega de anticipo 
22/05/2014, lo que evidencia los 15 dias de desfase.
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-

Observación 4.16.- La formulación de estimaciones no se 
realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas 
en el contrato en su cláusula novena, que seAala el 20 día 
hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 2 y 3 
tienen fecha de corte el 19/06/2014 (2) y 05/07/2014 (3), 
incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.17.- Presentan las estimaciones 1 y 4 
parciales los dias 20/06/2014 (1) y 23/07/2014 (3), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los dias 
20/06/2014 (2) y 05/07/2014 (3), transcurriendo.31 y 18 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal;

Observación 4.18.- Presentan la estimación no. 3 el 
23/07/2014 y efectúan el pago hasta el 27/08/2014, 
resultando 35 dias de diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó 
el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.19.- Concluyen la obra fisicamente el 
05/07/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 01/09/2014, 
resultando 58 dias de diferencia.

c).- Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:

134 OP022.- Revestimiento de camino con grava diversas 
calles (Sector Zapote) Paso de Cupilco, ubicado en Paso 
de Cupilco (Cupilco), ejecutada con modalidad Ingresos 
de Gestión 2014, con un monto devengado de 
$1’992,567.19.

Observación 4.20.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $15,716.07 
(Quince mi! setecientos dieciséis pesos 07/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios.

Observación 4.21.- El presupuesto base del ente presenta 
irregularidades, como: el concepto 3.- Excavación en cortes 
y adicionales debajo de la subrasante o cajeo en material 
tipo "B", incl.: suministro de material y retiro del material 
producto del corte a 1.00 km de distancia, el cual es 
incongruente en volumen con lo que se acarrea de material 
de cajee en los conceptos 7 y 8. Asi mismo, el volumen del 
concepto 4: Formación y compactación de elevación de

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP022, IS066 Y OP076 
(competencia del m unicipio) sé 
informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicie 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Cantraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o na 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicas, 
de conformidad con e l A rticulo 81
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subrasante adicionada con sus cunas de sobreancho, en 
terraplenes existentes para noventa y cinco por ciento 
(95%), incluye: material de relleno, no concuerda con lo que 
se acarreó de material de relleno en los conceptos 9 y 10, lo 
cual evidencia una falta de control interno en la elaboración 
del presupuesto base.

fracción X IV  y XV de la Ley I 
Orgánica de los M unicipios del \ 
Estado de Tabasco.

135 IS066.- Mantenimiento de alumbrado público a diversas 
comunidades, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada 
con modalidad Participaciones Federales 2014, con un 
monto devengado de $1'042,631.71.
Observación 4.22.- Durante el desarrollo de la auditoria, se 
solicitó el número de cédula profesional del residente de la 
obra Tec. Sergio Alpuin Alias, el cual manifestó no tener el 
documento, razón por la que sé Incumple el articulo 82 del 
reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Control Interno

136 OP076.- Revestimiento de camino con grava en diversas 
entradas, ubicado en Villa Carlos Greene, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un iponto 
devengado de $1'240,137.75.

Observación 4.23.- Durante el desabollo de la auditoria, se 
solicitó el número de cédula profesional del residente de la 
obra Ing. Asunción López Veresaluses, el cual manifestó no 
tener el documento, razón por la que' se incumple el articulo 
82 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios 
reiacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado dé los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción, vigentes a la-fecha- 
apertura de la propuesta con un importe de $1,788.52 (Mil 
setecientos Ochenta y ocho pesos 52/100 M-N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precie'pto de 
economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios.

Control Interno

CUARTO TRIMESTRE
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Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada. 

a).- Documentacidn no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

137 QP047.- Construcción de pavimento asfeltico en 
diversas calles del Poblado Cupilco. (POPEDEP), 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$6*993,000.00.

Observación I.I.*  Proyecto Ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables y 
Director Responsable de Obra.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP047, OP042, OP04S, 
OP049, OP099, OP091, OP129 y 
OP130 (competencia de l municifño) 
se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NO TA: La Contralorla Interna del 
ente fiscaBzado es la responsable  
de in iciar los procedim ientos  
administrativos correspondientes a 
fín de determ inar si existe o no 
re sp o n sa b ilid a d  a d m in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
dé conformidad con el A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgànica de los Municip ios de l 
Estado de Tabasco.

138 OP042.- Pavimentación de concreto hidráulico en calle
Tito L iv io  Col. Solidaridad (FOPEDEP), ubicado en Cd. 
Comalcaico, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2014, 
con un monto devengado de $5’961,033.00.

Observación 1.2.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables y 
Director Responsable de Obra.
Observación I.3 .- Carta de registro del Director 
Responsable de Obra y/o corresponsable de obra expedido 
por la Comisión de Admisión de Directores Responsables de 
Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco. 
Observación 1.4.- Carta donde el contratista designa al 
Director Responsable de Obra.
Observación 1.5.- Carta de aceptación del Director 
Responsable de Obra.

Documentales

139 I OPD45.- Pavimentación mezcla asfáltica en caliente 
I ranchería Oriente 6ta. Sección (FOPEDEP), ubicado en

Documentales
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Ranchería Oriente Ota. Sección, ejecutada con 
modalidad FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$5’623,336.08.

Observación 1.6.- Carta de registro del Director 
Responsable de Obra y/o corresponsable de obra expedido 
por la Comisión de Admisión de Directores Responsables de 
Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco. 
Observación 1.7..Carta donde el contratista designa al 
Director Responsable de Obra
Observación 1.8.-Carta de aceptación del Director 
Responsable de Obra.

1

140 OP049.- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa” Fracc. Jorge Díaz Serrano", 
ubicado en Cd. Comatcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6'981,806.00.

Observación I.9.- Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables y 
Director Responsable de Obra.
Observación 1.10.- Póliza de cheque de pago de la 
estimación 7 finiquito.

Documentales

141
OP099.- Construcción integral de Calle Benito Juórez, 
Col. Bicentenario. (HÁBITAT), ubicado en Cd. 
Comalcaico, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, 
con un monto devengado de S5’142854.51.

Observación 1.11.-Carta de registro de Director 
Responsable de Obra y/o corresponsable de obra expedido 
por la Comisión de Admisión de Directores Responsables de 
Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco. 
Observación 1.12.-Carta donde el contratista designa al 
Director Responsable de Obra.
Observación 1.13.-Carta de aceptación del Director 
Responsable De obra.

Documentales

142

1

OP091.- Construcción integral de Calle Guao, Col. 
Tomas Garrido. (HÁBITAT), ubicado en Col. Tomas 
Garrido, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, con 
un monto devengado de $4'762,274.53.

'i_______

Observación 1.14.- Carta de registro de Director 
Responsable de Obra y/o corresponsable de obra 
expedido por la Comisión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de 
Tabasco.
Observación 1.15.- Carta donde el contratista designa al 
Director Responsable de Obra.
Observación 1.16.- Carta de aceptación del Director 
Responsable de Obra.

Documentales

1
j 143 OP129.- Reencarpetamlento con mezcla asfáltica en 

caliente, ubicado en Col. La Escondida Ria Oriente Ira ■
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sección, Comalcalco, Tabasco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2’978,938.88.

Observación 1.17.- Dictamen de excepción a la Licitación
Pública.

Documentales

144
OP130.- Construcción de pavim ento con mezcla 
asfáltica en caliente, en diversas calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias. Económicas 2014, con un 
monto devengado de'S2’351,171.11.
Observación 1.18.- 'Proyecto ejecutivo final (planos) 
debidamente validados por los funcionarios responsables.

Documentales

bj.-Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
contenido:

145

OP130.- Construcción de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente, en diversas calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2’351,171.11.

Observación 1.19.- En la fianza de vicios ocultos la 
afianzadora asegura $243,723.22 y de acuerdo al monto 
ejercido debe ser $235,117,11 lo cual no es congruente ya 
que aseguró con el monto contratado y debe de ser con el 
monto devengado

Documentales

Para los efectos del Procedim iento
(competencia del municipio) se 
informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralolla Interna dei 
ente fiscalizado es la responsable 
de in ic ifir los procedim ientos 
a tírríin ii^ iiv o s  cárfespondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

c).- Observaciones al Procedim iento de Licitación de Obra:

OP042.- Pavimentación de concreto hidráulico en calle I 
Tito Livio Col. Solidaridad (FOPEDEP), ubicado en Cd. i 
Comalcalco, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2014, j 
con un monto devengarlo de $5’961,033.00. j

Observación 1.20.- El acta de cabildo de aprobación de i 
obra tiene fecha de! 17 de junio de 2014 y la obra se ! 
empezó a licitar el 22 de mayo de 2014 con (a invitación, el i 
16 de junio de 2014 ss da el fallo y el 18 de junio de 2014 se 
realiza la contratación con fecha de Inicio el dia 19 de junio

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos OP042, OP0137, D P I 29 
y OP128 (competencia del 
municipio) se informa:_____________
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de 2014 con 75 días de ejecución, lo que indica que la obra 
se inició antes que el cabildo autorizara el recurso para la 
obra.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidüres públicos, 
de conformidad con el A rtículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de tos M unicipios del 
Estado de Tabasco.

U 7 OP049-- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa" Fracc. Jorge Díaz Serrano”, 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6’981,806.00.

Observación 1.21 .-El Acta de Cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 30 de julio de 2014 y la obra se empezó 
a licitar el 12 de junio de 2014 con la invitación, el 04 de julio 
de 2014 se da el fallo y el 07 de julio de 2014 se realiza la 
contratación con fecha de inicio el dia 08 de julio de 2014 
con 120 días de ejecución, lo que indica que la obra se inició 
antes de que el cabildo autorizara el recurso para la obra.

Documentales

148 OP0137.- Construcción de Pavimento con Mezcla 
Asfàltica en Caliente (el Carmen), Poblado Miguel 
Hidalgo, ubicado en Pob. Miguel Hidalgo, ejecutada con 
modalidad Programa Regionales 2014, con un monto 
devengado de $4'994,S84.68.

Observación 1.22.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 29 de noviembre de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 7 de noviembre de 2014 con la invitación, 
el 29 de noviembre de 2014 se da el fallo y el 01 de 
diciembre de 2014 se realiza la contratación con fecha de 
inicio el día 02 de diciembre de 2014 con 30 dias de 
ejecución, lo que indica que la obra se inició antes que el 
cabildc autorizara el recurso para la obra.

Documentales

■

149
OP129.- Reencarpetamiento con mezcla asfáltica en 
caliente, ubicado en Col. La Escondida Rfa Oriente Ira. 
sección, Comalcalco, Tabasco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2*978,938.88.

Observación 1.23.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 31 de octubre de 2014 y la obra se

Documentales
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empezó a licHar el 10 de octubre de 2014 con la invitación, 
el 27 de octubre de 2014 se da el folio y el 29 de octubre de 
2014 se realiza la contratación con focha de inicio el día 03 
de noviembre de 2014 con 45 dias de ejecución, lo que 
indica que la obra se inició antes que el cabildo autorizara el 
recurso para la obra.

ISO OP128.- Construcción de pavimenta con mezcla 
asfáltica en caliente Ria. Sargento López 3ra. (San 
Jorge), Ria. Sur 3ra (El Zapote), ubicado en Ria. 
Sargento López 3ra Sección, ejecutada con modalidad 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado de $2’48S,935.31.

Observación 1.24.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene focha del 31 de octubre de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 10 de octubre de 2014 con la invitación, 
el 27 de octubre de 2014 se da el fallo y el 29 de octubre de 
2014 se realiza la contratación con focha de inicio el día 03 
de noviembre de 2014 con 30 días de ejecución, lo que 
indica que la obra se inició antes que el cabildo autorizara el 
recurso para la obra.

Documentales

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

-a).- Inconsistencias Programático-Presupuestai de Proyectos:_________
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IS120.- Suministro de lámparas con tecnologia tipo 
LED2da. Etapa, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada 
con modalidad SERNAPAM 2014, con un monto 
devengado de $12’111,077.44.

Observación 3.1.-Proyecto que se concluyó en un período 
menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
dé control Interno; programan 108 dias calendario y 
concluyeron con el- pago finiquito en 52 días calendario; 
diferencia 56 dias calendario.
Observación 3.2,- Proyecto que presentó 17 dias 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, le que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 29/10/2014, inicio real 
15/11/2014, diferencia 17 dias calendario.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos IS120, OP047, OP042, 
OP04S, OP049, OP099, OP091, 
OP0137, DPI 31. DPI 29, OP128 y 
OP130 (competencia del m unicipio) 
se informa:

• Pendiente sanción 
admímstrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad ad m in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el A rticulo 81 
fracción XIV y  X V . de la. Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.
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152 OP047.- Construcción de pavimento asfaltico en 
diversas calles del Poblado Cupilco. (POPEDEP), 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutada con modalidad 
POPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$6*993,000.00.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 120 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 216 días calendario; 
diferencia 96 dias calendario.

Documentales

153 OP042.' Pavimentación de concreto hidráulico en calle 
Tito Livio Col. Solidaridad (POPEDEP), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad POPEDEP 2014, 
con un monto devengado de $5*961,033.00.

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 75 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 160 dias calendario; 
diferencia 85 días calendario.
Observación 3.5.- Proyecto que presentó 11 dias 
calendario de anticipación de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta 
de seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecta; inicio programado 30/06/2014, inicio real 
19/06/2014, diferencia 11 días calendario. ___________

Documentales

154 OP04S.- Pavimentación mezcla asfáltica en caliente 
ranchería Oriente 6ta. Sección (POPEDEP), ubicado en 
Rancharla O liente 6ta. Sección, ejecutada con 
modalidad POPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$5*623,336.08.
Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 137 dias calendario; 
diferencia 92 dias calendario.

Documentales

OP049.- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa" Pracc. Jorge Díaz Serrano**, 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6*981,806.00.

Observación 3.7.- La meta programada del proyecto fue de 
1,705.50 m2 y se alcanzó una meta real de 1,083.83 m2; 
reduciéndose en 37%, sin embargo su gasto devengado fue 
de $6*981.806.00 y el programado de $6*993.000.00, 
reduciéndose en un 0.02 % con relación a lo programado, lo 
cual refleja la falta de planeación y presupuestación del
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proyecto.
Observación 3.8.- Se observa que la obra a la fecha de 
inspección física llevada a efecto el dia 23 de marzo de 
2015, físicamente se encuentra en proceso de ejecución con 
un avance físico del 32%, lo que refleja la falta de
planeación y de Control Interno.

156 OP099.- Construcción integral de Calle Benito Juárez, 
Col. Bicentenario. (HÁBITAT), ubicado en Cd. 
Comaicalco, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, 
con un monto devengado de $5’142854.51.

Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control Interno; programan 52 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 70 dias calendario; 
diferencia 18 dias calendario.

Documentales

157 OP091.- Construcción integral de Calle Guao, Col. 
Tomas Garrido. (HÁBITAT), ubicado en Col. Tomas 
Garrido, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, con 
un monto devengado de $4’762,274.S3.

Observación 3.10.-Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 61 dias calendado y 
concluyeron con el pago finiquito en 84 días calendado; 
diferencia 23 dias calendario.
Observación 3.11.-La meta programada del proyecto fue de 
4,034.98 m2 y se alcanzó una meta real de 3,517.73 m2; 
reduciéndose en 12.81%, sin embargo su gasto devengado 
fue de $4762,274.53 y el programado de $4770,833.00, 
reduciéndose en un 0.17% con relación a lo programado, lo 
cual refleja la falta de planeación y presupuestación del 
proyecto.

Documentales

158 OP0137.- Construcción de Pavimento con Mezcla 
Asfáltica en Caliente (el Carmen), Poblado Miguel 
Hidalgo, ubicado en Pob. Miguel Hidalgo, ejecutada con 
modalidad Programa Regionales 2014, con un monto 
devengado de $4’994,584.68.

Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor/menor al programado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control interno; programan 30 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 36 dias 
calendario; diferencia 6 días caiendario.

Documentales

OP131.- Construcción de pavimento asfáltico con 
mezcla en caliente diversas calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comaicalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $4’984,287.25.

Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un
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período menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 45 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 55 días 
calendario; diferencia 10 dias calendario.

Observación 3.14.- Proyecto que presentó 1 dias 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio, programado 12/11/2014, inicio real 
13/11/2014, diferencia 1 dias calendario.

160 OP129.- Reencarpetamlento con mezcla asfáltica en 
caliente, ubicado en Col. La Escondida R/a Oriente 1ra 
sección, Comalcalco, Tabasco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2’978,938.88.

Observación 3.15.-Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 68 días calendario; 
diferencia 23 dias calendario.
Observación 3.16.-Proyecto que presentó 19 dias 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 15/10/2014, inicio real 
03/11/2014, diferenciáis días calendario.

Documentales

161 DPI 28.- Construcción de pavimento con mezcla 
asfàltica en caliente Ría. Sargento López 3ra. (San 
Jorge), Ría. Sur 3ra (El Zapote), ubicado en Ría. 
Sargento López 3ra Secciónr ejecutada con modalidad 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado de $2'485,935.31.

Observación 3.17.-Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 30 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 102 días calendario 
menos 18 del convenio; diferencia 54 dias calendario. 
Observación 3.18.-Proyecto que presentó 19 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 15/10/2014, inicio real 
03/11/2014, diferencia 19 dias calendario.
Observación 3.19.-La meta programada del proyecto fue de 
1,030 km y se alcanzó una meta real de 1.270 km; 
inaementándose en 23.30%, sin embargo su gasto 
devengado fue de $2’485,935.31 y el programado de 
$2'500,000.00, reduciéndose en un 0.56% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto. '

Documentales
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162 OP130.- Construcción de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente, en diversaa calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2*351,171.11.

Observación 3.20.* Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 45 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 65 días 
calendario; diferencia 20 dias calendario.
Observación 3.21.* Proyecto que presentó 17 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupueatal del 
proyecto; inicio programado 15/10/2014, inicio real 
27/10/2014, diferencia 17 días calendario.
Observación 3.22.- La meta programada del proyecto fue 
de 5,824.81 m2 y se alcanzó una meta real de 6,469.24 m2; 
incrementándose en 11%, sin embargo su gasto devengado 
fue de $2’351,171.11 y el programado de 2*499,7*25.27, 
reduciéndose en un 6% con relación a lo programado, lo 
cual refleja ia falta de planeación y presupuestación del 
proyecto.

Documentales

Apartado 4 .- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones 
Siguientes:

163

Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 
Incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.2.-Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se específica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y ai 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.-Acciones que presentan incumplimiento a 
su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3lnciso a) relativo a las 
Observaciones a programas de obra referente a ia muestra 
fiscalizada”.

Control Interno

Para ios efectos del Procedimiento  
Adm inistrativo (competencia del 
m unicipio) se infonna:

• Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsab ilidad  ad m in istra tiva  
por parte de los servidores púbikos, 
de conform idad cari e l A rticulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánka de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.
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b).- Inconsistencias en el Cumpllmliento de Contrato de Ejecución de Obra

164

OP047.- Construcción de pavimento asfaltico en 
diversas calles del Poblado Cupilco. (FOPEOEP), 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$6’»93,000.00.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido 
en el marco legal;

Observación 4.4.*Presentan la estimación No. 5 el 
21/11/2014 y efectúan el pago hasta el 22/01/2015, 
resultando 62 días de diferencia.
Observación 4.S.- Derivado de la compulsa realizada el dia 
12/06/2015 a través de la dirección de correo electrónico 
fernando-naranjo@hotmail.com a la persona que designó el 
contratista como Director Responsable de Obra (0:R.0.) C. 
Ing. Femando Naranjo broca quien fungió como perito 
responsable, no se pudo verificar que esta persona estuvo a 
cargo de la supervisión del proyecto, ya que no hubo 
respuesta a dicho correo, incumpliendo el contratista en 
proporcionar documentación de terceros que den la certeza 
de su autenticidad.

Control Interno Para ios efectos del Procedimiento  
A d m in is tra d o  en relación a los 
Proyectos OP047, OP042, OP045, 
OP049, OP001, O P lá r  OP129, 
D P I 28 (competencia detm ^nip ip io) 
se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
qué no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los proceidimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rticulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
O rgánica . de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

OP042.- Pavimentación de concreto hidráulico en calle 
Tito Livio Col. Solidaridad (FOPEDEP), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2014, 
con un monto devengado de $5’961,033.00.

Observación 4,6.- Presentan las estimaciones 2 y  4 
parciales los días 22/07/2014 (2) y 20/10/2014 (4), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
15/07/2014 (2) y 30/09/2014 (4), transcurriendo 7 y 20 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido 
en el marco legal;

Control Interno

mailto:fernando-naranjo@hotmail.com
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Observación 4.7.- Presentan la 
04/08/2014 y efectúan el pago 
resultando 39 dias de diferencia.

estimación No. 3 el 
hasta el 12/09/2014,

166
OP045.- Pavimentación mezcla asfáltica en caliente 
ranchería Oriente 6ta. Sección (FOPEDEP), ubicado en 
Ranchería Oriente 6ta. Sección, ejecutada con 
modalidad FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$S’623,336.08.

Observación 4.8.-Presentan la estimación 1 parcial el dia 
26/07/2014, cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fueron los dias 20/06/2014, transcurriendo 36 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias._____________________

Control Interno

167

OP049.- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa" Fracc. Jorge Díaz Serrano”, 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6’981,806.00.

Observación 4.9.- La formulación de estimaciones no se 
realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el 
contrato en su cláusula novena, que señala el 20 dia hábil 
de cada mes y el último dia señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que la estimación 2 tienen 
fecha de corte el 27/07/2014 (2), incumpliendo el marco 
normativo.
Observación 4.10.- Presentan la estimación 2 parcial el dia 
22/09/2014 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los dias 27/07/201 (2), transcurriendo 
57 dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido 
en el marco legal;
Observación 4.11.- Presentan la estimación No. 1 el 
26/07/2014 y efectúan el pago hasta el 03/09/2014, 
resultando 39 dias de diferencia.
Observación 4.12.- Obra que fue inspeccionada en proceso 
de ejecución, habiéndose reportada dentro de la 
autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercido fiscal 2014, como concluida física y 
financieramente, por lo cual se observa que el Ente incurrió 
en la preestimación de volúmenes de obra necesarias para 
la conclusión de los trabajos, incumpliendo lo manifestado 
en el contrato de obra, en sus cláusulas, en las cuales se 
indica que el pago derivado de los trabajos realizados 
deberán efectuarse por conceptos de obra terminadas, 
incumpliendo a su vez con lo estipulado en el. marco 
normativo.
Observación 4.13.-Derivado de la compulsa realizada el dia 
12/06/2015 a través de la dirección de correo electrónico 
pedromgal@hotmail.com a la persona que designó el 
contratista como Director Responsable de Obra (D.R.O.) C. 
Ing. Pedro Elias Hernández Madrigal quien fungió como

Control Interno

mailto:pedromgal@hotmail.com
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estuvo a cargo de la supervisión del proyecto, ya que no 
hubo respuesta a dicho correo, incumpliendo el contratista 
en proporcionar documentación de terceros que den la 
certeza de su autenticidad.

168
OP001 (OP093).- Rehabilitación de gimnasio de usos 
múltiples "Casino Municipal*', ubicado en;. Ciudad 
Comalcalco, ejecutada con modalidad CONAOE 2014 
(REF. 2013), con ún monto devengado de $6*377,616.52.

Observación 4.14.- Presentan las estimaciones 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11. 12 y 13 parciales los días 07/02/2014 (5 y 6), 
03/04/2014 (7), 06/05/2014 (8 y 9), 15/08/2014 (10, 11. 12 y 
13), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los 
dias 30/01/2014 (5 y 6). 15/02/2014 (7) 23/02/2014 (8 y 9) y 
31/03/2014 (10, 11, 12 y 13), transcurriendo 8(5 y 6), 62 (7). 
72 (8 y 9), y 137 (10, 11, 12 y 13) días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica 
un. plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido 
en el marco legal;

Observación 4.15.- Presentan las estimaciones Nos. 3. 4, 
5. 6 y 15 el 17/01/2014 ( 3 y 4 ) 07/02/2014 ( 5 y 6 ) 
18/08/2014 ( 15 ) y efectúan el pago hasta el 28/02 de 2014 
( 3 y 4 ), 21/03/2014 ( 5 ), 25/03/2014 ( 6 ) y 29/09/2014 (15 
X resultando 42 dias (3, 4, 5 y 15) y 46 ( 6 ) dias de 
diferencia.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el 
plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.16.- Coricluyen la obra físicamente el 
20/08/2014 y efectúan el pago fíniquito hasta el 25/11/2014, 
resultando 97 dias de diferencia.
Observación 4.17.- Derivado de la compulsa realizada el
dia 12/06/2015 a través de la dirección de correo 
electrónico
lider.colegio@gmail.com,crpulin2003@hotmail.com a la 
persona que designó el contratista como Director 
Responsable de Obra (D.R.O.) C. Ing. Carlos Rene Pérez 
Ulin quien fungió como perito responsable, no se pudo 
verificar que esta persona estuvo a cargo de la supervisión 
del proyecto, ya que no hubo respuesta a dicho correo, 
incumpliendo el contratista en proporcionar documentación 
de terceros que den la certeza de su autenticidad.

Control Interno

DPI 31.- Construcción de pavimento asfáltico con 
mezcla en caliente diversas calles de la Colonia 
Solidaridad, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $4*984,287.25.

Observación 4.18.- La formulación de estimaciones no se 
realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas

Control Interno

mailto:crpulin2003@hotmail.com
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en el contrato en su cláusula Novena, que séllala el 15, 30 y 
31 día hábil de cada mes y el último día señalado en et 
programa autorizado- de obra vigente; ya que las 
estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 20/11/2014 (1) y 
20/12/2014 (2), incumpliendo el marco normativo. 
Observación 4.19.- Presentan la estimación 2 parcial el día 
31/12/2014 (2). cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los dias 20/12/2014 (2), transcurriendo 
11 dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

170

OP129.- Reencarpetamiento con mezcla asfáltica en 
caliente, ubicado en Coi. La Escondida R/a Oriente Ira  
sección, Comalcalco, Tabasco, ejecutada con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $2'97a,938.88.

Observación 4.20.- El anticipo se entregó 1 dia posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 03/11/2014, entrega de anticipo 
04/11/2014, lo que evidencia los 1. dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.21.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
26/12/2014 (1). cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los dias 20/11/2014, transcurriendo 36 
días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.____________

Control Interno

171
OP128.- Construcción do pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente Ría. Sargento López 3ra. (San 
Joigo)i, Ría. Sur 3ra (El Zapote), ubicado en Ría. 
Sargento López 3ra Sección, ejecutada con modalidad 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado de $2*485,935.31.

Observación 4.22.- El anticipo se entregó 01 dias posterior 
a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 03/11/2014, entrega de anticipo 
04/11/2014, lo que evidencia los 01 dias de desfase, 
contraviniendo el marco nonnativo.
Observación 4.23.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
20/12/2014 (1), cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el dia 20/11/2014 (1), transcurriendo 30 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días.

Control Interno

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:
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172

OP047.- Construcción de pavimento asfáltico en 
diversas calles del Poblado Cupilco. (FOPEDEP), 
ubicado en Pob. Cupilco, ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$6’993,000.00.

Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la Techa de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $4,032.07 
(Cuatro mii treinta y dos pesos 07/100 m.n.). IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios.
Observación 4.25.- Por otra parte se solicita al Órgano 
Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore realizar un peritaje a ia obra a fin de 
garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo en relación a los 
Proyectos OP047, OP049, OP001, 
OP042 y OP091 (competencia del 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de in ic ia r los procedimientos 
adm inistrativos correspondientes a 
fin de determ inar s i existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conform idad con e l A rtículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de tos M unicipios del 
Estado de Tabasco.

173

,1
OPÓ49.- "Construcción y equipamiento Teatro Julieta 
Campos 2da. Etapa" Fracc. Jorge Diaz Serrano", 
ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con modalidad 
CONACULTA 2014, con un monto devengado de 
$6’981,806.00.

Observación 4.26.- Se solicita al órgano interno de control 
municipal lleve a cabo las sanciones al contratista y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar ia vida útil y 
seguridad de la obra construida.

Control Interno

OP001 (OP093).- Rehabilitación de gimnasio de usos 
múltiples “Casino Municipal”, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, ejecutada con modalidad CONADE 2014 
(REF. 2013), con un monto devengado de $6*377,616.52.

Control Interno
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Observación 4.27.- Por otra parte se solicita al Órgano 
Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore realizar un peritaje a la obra a fin de 
garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.

175
OP042.- Pavimentación de concreto hidráulico en calle 
Tito Livio Col. Solidaridad (FOPEDEP), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con .modalidad FOPEDEP 2014, 
con un monto devengado de $5'961,033.00.

Observación 4.28.- Se solicita al Órgano Interno de Control 
Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación correspondiente a la 
participación del Director Responsable de Obra y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y 
seguridad de la obra construida.

Control Interno

176
OP099.- Construcción integral de Calle Benito Juárez, 
Col. Bicentenario. (HÁBITAT), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, 
con un monto devengado de $5'142854.51.

Observación 4.29.- Se solicita al Órgano Interno de Control 
Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación correspondiente a la 
participación del Director Responsable de Obra y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y 
seguridad de la obra construida.

Control Interno

177 OP091.- Construcción integral de Calle Guao, Col. 
Tomas Garrido. (HÁBITAT), ubicado en Col. Tomas 
Garrido, ejecutada con modalidad HÁBITAT 2014, con 
un monto devengado de $4’762,274.53.

Observación 4.30.- Se solicita al Órgano Interno de Control 
Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación correspondiente a la 
participación del Director Responsable de Obra y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y 
seguridad de la obra construida.

Control Interno

AUDITORÍA ANUAL

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado;

178 OP038.- Construcción de sistema de captación, 
ampliación de red de agua potable y tanque elevado, 
ubicado en R/a. Las Champas de Cupilco, ejecutada con 

I modalidad CONAGUA-PROSSAPYS 2014, con un monto 
I devengado de $3'032,694.S6.
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Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
dia 01 de junio de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2 . 1 Se observan volúmenes de obra 
contenido en las estimaciones del proyecto que presentan la 
tapa de concreto fracturada en registro de 0.80 X 0.80 X 
0.80 cms y el logotipo deberla representar los logotipos de 
CEAS, CONAGUA y el nombre del Poblado y solo 
presentan el logotipo del Ayuntamiento y el nombre del 
Poblado, por lo anterior se observa un monto de 
$20,372.79 (Veinte mil trescientos setenta y dos pesos 
79/100 m.n.)...

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraioría Interna del 
ente físcaTaado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l A rtículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios dei 
Estado de Tabasco.
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Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno. 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.____________________________

PRIMER TRIMESTRE

Convenio SEMARNAT REFRENDO

Punto No 1.- En revisión al componente y/o proyecto 
AD003 "Adquisición de Planta para el Tratamiento de 
Lixiviados ubicada en el relleno sanitario de Comalcalco, 
Tabasco, con importe autorizado de $20'000,000.00, se 
observa que no se presentó la prueba de funcionamiento a 
los 28 días después de la puesta en operación, la cual está 
considerada en el presupuesto, propuesta técnica y contrato 
por un importe de $539,980.00.

Pendiente de Solventar $ 539,980.00

$ 539,980.00 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Con la finalidad de confirmar que se 
encuentren laborando para el Ayuntamiento personal de 
nómina al 30 de junio de 2013, se procedió a aplicar a una 
muestra de 15 servidores públicos “Cuestionario de 
Verificación Física, Prestaciones Otorgadas, Descripción de 
Puesto y Conocimiento de Disposiciones Generales al 
Personal que labora en el Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco", observándose lo siguiente:

El C. Jorge Manuel Manrique Montero, con categoría de 
"Asesor”, adscrito al área de presidencia del Ayuntamiento 
y con sueldo devengado al 30 de junio de 2013 por 
$292,245.00, no fue localizado en su área de trabajo; en su 
expediente de personal se localizó el memorándum 
PM/853/2013 de fecha 1 de enero de 2013, mediante el cual 
el M.D.F. Héctor Peralta Grappin, Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, lo comisiona para permanecer en la 
ciudad de México .con la ftnalidad de asistir a diversas 
reuniones de trabwo en la Cámara de Diputados, sin 
embargo no se encontró evidencia documental que 
compruebe que desempeña funciones a favor del 
Ayuntamiento en el citado lugar.

Pendiente de Solventar $292,245.00

$ 292.245.00

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

Punto No. 2.- Oe la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificatoria dei componente o proyecto 
muestra número IS006 Apoyo al Programa de Deporte de 
Recreación Municipal, Mediante Pólizas de Cheques 052, 
201 y 361 que amparan las órdenes de pago 3484 por las 
cantidades de $3,299.73, 4657 4279 $1,200.04, y 4657 
$2,958,00 y de fechas 2 de mayo y 8 de julio por concepto 
de pago de 33 cenas, 6 comidas y cenas y 30 comidas 
respectivamente para los jugadores del Club de Béisbol 
Toros de Comalcalco, se observó que en las relaciones de 
jugadores que recibieron la alimentación los nombres en 
una de ellas se encuentran incompletos y las fineas difieren 
entre una lista y otra y faltan identificaciones oficiales, por 
un monto total de $7,457.77; Asimismo mediante oficio de 
solicitud número DEC/C.D/280/13 de fecha 19 de junio se 
requiere alimentación para el sábado 22 de junio 2013, 
misma que se comprueba con una relación de fecha 
domingo 26 de junio 2013 y se factura con fecha 8 de julio 
de 2013.

Monto Pendiente de Solventar $ 7,457.77

$7,457.77 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Rubros específicos

Punto No. 5.- En revisión efectuada al expediente de 
infoimación Financiera y Presupuestal correspondiente al 
mes de diciembre de 2013, específicamente a la cuenta 
2199 Otros Pasivos Circulantes, al 31 de diciembre de 
2013, presenta un saldo por $677,551.69, por concepto de 
productos financieros que debieron registrarse como 
ingresos.

Monto Pendiente de Solventar. $ 65,023.69

$65,023.69 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Òrgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula ill.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada

Obras que presentan observaciones físicas y al gasto 
devengado

OP032.- Reencarpetamiento con mezcla asfáltica en 
caliente, entrada el aguacate, ubicado en Occidente 4a. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013

Al momento de la supervisión física al proyecto 
“reencarpetamiento con mezcla asfàltica" se detectaron 
hundimientos y/o fracturas en un tramo, en el costado

$470,740.48 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa
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derecho (sur-norte) con las siguientes dimensiones: 

1).- 1 + 315 = 14.20 X 2.00 M

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidad 
ResarcHoria a los presuntos 
responsables.

6 OP018.- Construcción de pavimento asfáltico en Calle 
Jacinto López, ubicado en Chichicapa, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013.

5).- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas 
señaladas en el punto número 2 del apartado de hallazgos 
físicos del proyecto, se determinará el gasto de las 
irregularidades de acuerdo a los precios unitarios del 
presupuesto.

'

7 OP046.- Construcción de pavimento con mezcla asfáltica en 
caliente en camino al Chicozapote, ubicado en Chicozapote, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013.

6).- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas 
señaladas en el punto número 3 del apartado de hallazgos 
físicos del proyecto, se detenminará el gasto de las 
irregularidades de acuerdo a ios precios unitarios del 
presupuesto.

8 OP035.- Maquila de concreto asfaltico AC-20 diversas 
localidades, ubicado en Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013 (Rem. 2012)

7).' De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en 
el costo total presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta a razón del 15.55% por un importe de 
$430,740.48 (cuatrocientos treinta mil setecientos cuarenta 
pesos 48/100 m.n.). Motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economia en cuanto a precio.

/ CUARTO TRIMESTRE

9 OP044.- Construcción de pavimento con mezcla asfàltica 
en caliente, entrada los mulatos y camino Sur 2da. El 
Zapote, ubicado en Sur 2da. Sección, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013.

1),- Durante la visita de inspección física al sitio de los 
trabajos realizado el 25 de marzo de 2014, se observa que 
los volúmenes indicados en las estimaciones respecto a 
dos conceptos con las claves 5.1, 5.7, 5.8 y 5.9 
correspondientes al acarreo de material arena limpia y 
grava de 1 1/2" a finos, son mayores a los verificados

I $15,100.30

I

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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físicamente.

6).- Derivado de la observación número 2 de los hallazgos 
físicos en la visita de inspección física realizada el 25 de 
marzo de 2014 se constató que los volúmenes pagados en 
las estimaciones no son mayores a los verificados 
físicamente; se observa un monto de $15,100.30 con IVA. 
Incluido por volúmenes de obra pagados en exceso a favor 
del contratista.

10 OP079.- Construcción de unidades básicas de vivienda $41,597.24 Para los efectos del Procedimiento
rural (Zapotal 3ra. secc), ubicado en Zapotal 3a. sección, Resarcitorio el Órgano Superior de
ejecutada con modalidad Convenio Federal FONHAPO Fiscalización del Estado informa
2013.

• Se iniciará Procedimiento
2).- De acuerdo con el análisis comparativo de Precios para el Fincamiento de
Unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al Responsabilidad
presupuesto contratado de la obra, se observa un Resarcitoria a los presuntos
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 3.18% por un importe 
de $106,027.83 (ciento seis mil veintisiete pesos 83/100 
M.N.) motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio.

responsables.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto 
inicial interno, que sirvió de parámetro para determinar la 
observación al presupuesto contratado. i

'

1.4.- zapata aislada de 0.80 x 0.80 x 0.15 m de espesor, de 
concreto armado f  c=200 kg/cm2 con varillas de 3/8" a @ 
15 cms. en ambos sentidos, incluye: suministro del 
material, habilitado, cortes, traslapes, gancho, silleta, 
armado, cimbrado común, colado, vibrado y descimbrado, 
curado, relleno con el material producto de la excavación y 
limpieza del área de de trabajo, el cual representa un 12% 
de incremento...

Importe por Irregularidad al gasto $ 41,597.24

11 OP082.- Construcción de unidades básicas de vivienda $107,351.34 Para los efectos del Procedimiento
rural (Carlos Greene 3ra. secc), ubicado en Carlos Greene Resarcitorio el Órgano Superior de
3a. sección, ejecutada con modalidad Convenio Federal 
FONHAPO 2013

Fiscalización del Estado infoima:

• Se iniciará Procedimiento
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de Precios para el Fincamiento de
Unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al Responsabilidad
presupuesto contratado de la obra, se observa un Resarcitoria a los presuntos
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la

responsables.

construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 4.92% por un importe 
de $170,422.76 (ciento setenta mil cuatrocientos veintidós
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pesos 76/100 m.n.). motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto 
inicial interno, que sirvió de parámetro para determinar la 
observación al presupuesto contratado.

1.4.- zapata aislada de 0.80 x 0.80 x 0.15 m de espesor, de 
concreto armado f  c=200 Kg/cm2 con varillas de 3/8" 0  @ 
15 cms. en ambos sentidos, incluye: suministro del 
material, habilitado, cortes, traslapes, gancho, silleta, 
armado, cimbrado común, colado, vibrado y descimbrado, 
curado, relleno con el material producto de la excavación y 
limpieza del área de de trabajo, el cual representa un 9% 
de incremento...

Importe por irregularidad al gasto $ 107,351.34

.12 OP080.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural (Arroyo Hondo 4ta.secc), ubicado en Arroyo Hondo 
4a. sección, ejecutada con modalidad Convenio Federal 
F.ONHAPO 2013

4).- De acuerdo con el análisis comparativo de Precios 
Unitarios realizado por este Órgano Tècnico con respecto al 
presupuesto contratado de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
constnjcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 4.99% por un importe 
de $171,980.38 (ciento setenta y un mil novecientos 
ochenta pesos 38/100 m.n.), motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
pnésentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto 
inicial interno, que sirvió de parámetro para detenninar la 
observación al presupuesto contratado.
1.4.- zapata aislada de 0.80 x 0.80 x 0.15 m de espesor, 
de concreto armado f  c=200 kg/cm2 con varillas de 3/8“ 0  
@ 15 cms. en ambos sentidos, incluye: suministro del 
material, habilitado, cortes, traslapes, gancho, silleta, 
armado, cimbrado común, colado, vibrado y descimbrado, 
curado, relleno con el material producto de la excavación y 
limpieza del área de de trabajo, el cual representa un 11% 
de incremento.

Importe por irregularidad al gasto $ 106,000.79

$106,000.79 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

r  viÍ:Se inictó: P ^ e 3 im lènto 
el Fincamientq._ ■ _  de
RésponsaBilidadés_______
Resarcitorias . i f - número 
HCE/OSF/DÁJ/PFRR/029/2 
ÌD16-COMÀLCÀLCO,

13 OP081.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural (R/a. Lázaro Cárdenas Ira.secc), ubicado en Lázaro 
Cárdenas la. sección, ejecutada con modalidad Convenio 
Federal FÓNHAPÓ 2013

$9,109.99 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
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5).- De acuerdo con el análisis comparativo de Precios 
Unitarios réalizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto contratado de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 2.61% por un importe 
de $74,128.39 (setenta y cuatro mil ciento veintiocho pesos 
39/100 M.N.). motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economia en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios un'rtarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia en relación con- el presupuesto 
inicial interno, que sirvió de paràmetro para determinar la 
observación al presupuesto contratado.

1.4.- zapata aislada de 0.80 x 0.80 x 0.15 m de espesor, de 
concreto armado f  c=200 kg/cm2.con varillas de 3/8" e @  
15 cms. en ambos sentidos, incluye; suministro del 
material, habilitado, cortes, traslapes, gancho, silleta, 
armado, cimbrado común, colado, vibrado y descimbrado, 
curiado, relleno con el material producto de la excavación y 
limpieza del área de de trabajo, el cual representa un 10% 
de incremento.

Importe por irtegularidad al gasto $ 9,109.99

para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.



ANEXO C
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observacionas Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuestóles y Financieras.

Generales

Punto 2.- En revisión ai Estado de Situación Financiera, se 
observó que el H. Ayuntamiento autorizó recursos como 
Gastos a Comprobar a diversas Direcciones que no tienen 
facultades legales para el manejo y custodia de recursos o 
para adquirir bienes para el H. Ayuntamiento puesto que 
éstas le son conferidas por Ley a los Directores de 
Administración y de Rnanzas. Al 30 de junio de 2012 la 
cuenta 1125 Gastos a Comprobar presenta un saldo total 
no comprobado de $3,035,905.66, mismo que se conforma 
de las subcuentas siguientes:

a) Subcuenta 1125-0001-00002-2012-0001
Presidencia $51,982.85...

El Órgano Superior de 
Fiscalización ' del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciaré Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE

Generales

Punto 1.- En revisión ai Estado de Situación Financiera, se 
observó que el H. Ayuntamiento autorizó recursos como 
Gastos a Comprobar a diversas Direcciones que no tienen 
facultades legales para el manejo y custodia de recursos o 
para adquirir bienes para el H. Ayuntamiento puesto que 
éstas le son conferidas por Ley a los Directores de 
Administración y de Finanzas. Ai 30 de septiembre de 2012 
la cuenta 1125 Gastos a Comprobar presenta un saldo 
total no comprobado de $2,110,110.42, mismo que se 
confonna de las subcuentas siguientes:

a) Subcuenta 1125-0001-00001-2012-0003
Dirección de Finanzas $53,615.57 a cargo del C. 
Aurelio Morales Lázaro...

Él Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

CONVENIO SERNAPAM

Punto 2.- En revisión al componente ”GC-Mejoramiento 
de Rastros.- Apoyo para el Equipamiento y Mejoramiento 
del Local de los Centros de Sacrificio de Ganado Bovino en 
las Comunidades Rurales de Influencia Petrolera del 
Municipio’ , con presupuesto ejercido de $2,359,596.20, se 
observó por un monto de $27,149.88 lo siguiente:

a) De la orden de pago 1672 por $96,299.28 con póliza de 
egreso 1967 del 31 de mayo de 2012 se observó un importe
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de $18,849.96 integrado por Falta lista de raya por 
$5,349.98; asi mismo, diversas listas de raya que fueron 
pagadas por laborar en el periodo del 28 de mayo al 02 de 
junio de 2012 en diferentes comunidades del municipio de 
Comalcalco, Tabasco, se encuentran sin fimias de los 
siguientes trabajadores; José Dolores De La Cruz Denis 
$900.00, Miguel Angel Ramírez Olán $900.00; Uber López 
Ricardez $1,500.00; Ezequias Jiménez López $900.00; 
Candelario Velézquez Olén $900.00; Moisés Córdova de la 
Cruz $900.00; Genaro Olivia Cortaza; $1,500.00; Tomás 
Hernández Chablé $900.00; Eddy Alberto Montejo Pot 
$900.00; Abénamar Garda Rodríguez $1,500.00; Carlos 
Alberto de la Cruz $900.00; Carlos F. G arda Alberto 
$900.00; Isidro Brito Córdova $900.00 ascendiendo a 
$13,500.00...

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

Punto No.1.- En revisión ai proyecto y/o componente "GC- 
DonaUvos", con monto ejercido de $530,000.00, se 
observó falta de documentadón comprobatoria en la orden 
de pago 5883 de fecha 27 de didembre de 2012 por 
$150,000.00, por concepto de donativo a Casa Sindical.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resardtorio el Órgano Superior de 
Fiscaiizadón del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitotia a los presuntos 
responsables.

Punto No.4.- En revisión a la póliza de diario 81 de fecha 
16 de octubre de 2012, por concepto de comprobadón del 
gasto por $98,000.00 solicitado con fecha 05 de septiembre 
de 2012 por el C. José Francisco Palomera Murillo, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Senridos Munídpales, 
para ser utifizados en el departamento de maquinaria 
pesada en la reparación dé una pipa y de un equipo hiab 
propiedad del Ayuntamiento, se detenninaron las siguientes 
obMrvadones;
a) El gasto se autorizó indebidamente con cargo a la cuenta 
1125 Deudores por Antidpos de la Tesorería a Corto Plazo 
(Gastos a Comprobar) y fue pagado en efectivo al prestador 
del servicio, debiendo el Ayuntamiento expedir cheque 
nominativo a favor del prestador del servicio 
correspondiente...

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscafizadón del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoría a los presuntos 
responsables.

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula III. Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

SEGUNDO TRIMESTRE
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El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado infonna;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para e l. 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. ^

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP-061.- Ampiiación de agua potabie, ubicado en 
R/a Arroyo Hondo 3* sección, ejecutada por contrato bajo 
la modaiidad de inversión de Ramo 33 Fondo ili 2012.

1).- Derivado de la supervisión fisica se encontró que la 
obra no está operando al 100 % de su capacidad debido a 
que la red de ampliación de agua potable nueva se conectó 
a una red de agua potable existente y no se realizó un 
estudio de la carga dinámica de la bomba eléctrica la cual 
no cuenta con la capacidad para abastecer a toda la red; 
así mismo comento el supervisor de la obra que no está 
funcionando ei sistema de bombeo ya que sustrajeron por 
personas desconocidas el cable de alimentación del múrete 
de medición al arrancador y del registro de caseta a la 
bomba.

Proyecto OP-061.- Ampliación de agua potable, ubicado en 
R'a Arroyo Hondo 3* sección, ejecutada por contrato bajo 
la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2012,

2).- Derivado de la observación física .No. 1 se determinó 
observar el monto total devengado de la obra por un 
importe de $719,363.46 debido a que no está operando al 
100%, ya que no cumple el objetivo para el cual fue 
autorizada la obra y el uso de los recursos provenientes del 
Fondo III del Ramo 33.

TERCER TRIMESTRE

Proyecto R001.- (OP224) Construcción de un centro de 
salud, ubicado en Lagartera, ejecutada por contrato bajo la 
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2012.

1).- Derivado de la supervisión física, se encontraron 
conceptos pagados al contratista los cuales no fueron 
ejecutados señalados con las siguientes claves; 10.01, 
10.02, M17 y 19,02.}

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se îniciará Procedimiento para ei 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Proyecto OP-083.- Suministro de emulsión asfáltica, 
ubicado en la Ciudad de Comalcalco, ejecutada con 
modalidad de Ramo 33 Fondo III 2012.

2).- La fecha de terminación física de la obra OP125 fue el 
06/06/2012, lo cual quedó asentado en el acta de entrega- 
recepción física de la misma, sin embargo el Ayuntamiento 
emitió 2 dias después (08/06/2012) un vale a favor del 
contrato op-125 por 40,293.48 litros de emulsión asfáltica, 
equivalente a un monto de $401,734.05 con IVA incluido, 
los cuales tendrá que aclarar el Ayuntamiento...

El Órgano Superior de 
Fiscalización ■ del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado infonna:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Proyecto R001 (OP224).- Construcción de un centro de 
10 salud, ubicado en Lagartera, ejecutada por contrato ba)0 la 

modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2012.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para tos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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5).- Derivado de los hallazgos físicos del inciso 1; se 
determinaron conceptos pagados al contratista los cuales 
no fueron ejecutados.

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a ' los presuntos 
responsables.

CUARTO TRIMESTRE

11
OP-037.' (OP244) Teatro Julieta Campos, ubicado en 
Comalcaico, ejecutada con modalidad Convenios Federales 
CONACULTA 2012 (Ref. 2011).

1).- Este proyecto solo consistió en trabajos de obra negra 
que incluye preliminares, cirrientación y muros hasta una 
altura de 5 metros, por lo que no se construyo propiamente 
un teatro como io cita el ayuntamiento en la- cédula 
presupuestaria correspondiente.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

12

OP-Q95.- Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarias), ubicado en Sargento 
López 3ra. Sección (San Jorge), ejecutada con modalidad 
PROSSAPYS 2012

2).- Derivado de la supervisión física se encontró que la 
bomba de cloración no se encuentra operando, debido a 
que no se consideró en el presupuesto de obra el equipo 
complementario (tanque de almacenamiento y cloro)...

El Organo Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a ios presuntos 
responsables.

13
OP-097.- Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarias), ubicado en Tecolutilla 
(Riberita), ejecutada con modalidad Convenios Federales 
PROSSAPYS 2012

4).- Derivado de ia supervisión fisica, se encontró que la 
bomba de cloración no se encueritra en operación, debido a 
que no se considero en ei presupuesto de la obra el equipo 
complementario (tanques de almacenamiento y cloro).

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

.

14
OP-113.- Construcción de techumbre para canchas de 
frontón de la unidad deportiva "Joel Peralta", ubicado en 
Comalcaico, ejecutada con modalidad convenios Federales 
CONADE 2012
5).- Se requiere que el área operativa municipal, determine 
dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de 
precios unitarios del contratista, la remuneración que 
corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio 
de la obra ia cuales no realizó, y efectuar el reintegro y 
sanciones correspondiente.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos, OP- 
113, OP-050, OP-037, OP-095, OP- 
096 y OP097, (competencia del 
municipio) se informa:

La Contraloría Municipal informó que 
inició el procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a diversos 
presuntos responsables.

15
OP-050.- Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarias), ubicado en Ignacio 
Zaragoza 2da. Sección, ejecutada con modalidad 
Convenios Federales PROSSAPYS 2012.

5).- Volúmenes de obra pagados en exceso.
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16
OP-037.- (OP244) Teatro Julieta Campos, ubicado en 
Comalcalco, ejecutada con modalidad Convenios Federales 
CONACULTA 2012 (Ref. 2011).

7).- En caso de no contar con los recursos del punto 1), 
comprometidos para concluir y sea puesta en operación la 
obra, se determinará observar la totalidad de los recursos 
ejercidos en está fase del proyecto mismos que asciende a 
un monto de $8,375,410.98, derivado de la utilización de 
recursos para una obra que no genera ningún beneficio o 
utilidad de acuerdo al objetivo para lo que fueron 
autorizados.

17
OP-09S.> Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarlas), ubicado en Sargento 
López 3ra. Sección (San Jorge), ejecutada con modalidad 
PROSSAPYS 2012.

8).- Derivado del hallazgo físico del punto No. 3), se 
determinó un concepto pagado al contratista, el cual no fue 
ejecutado de acuerdo a contrato.

18
OP-096.- Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarias), ubicado en Occidente 
2da. Sección, ejecutada con modalidad Convenios 
Federales PROSSAPYS 2012.

9).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano tecnico con respecto al 
presupuesto de la obra al evaluar el 90% del total del 
importe de la obra, se observa un incremento en el costo 
del presupuesto de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 
21.15% por un importe de $780,732.64 (setecientos 
ochenta mil setecientos treinta y dos pesos 64/100 m.n.). 
Motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economia en cuanto a precio.

OP-097.- Sistema de captación de agua potable (pozo 
profundo y obras complementarias), ubicado en Tecolutilla 
(Riberita), ejecutada con modalidad Convenios Federales 
PROSSAPYS 2012.

10).- Derivado del hallazgo físico del punto 4), se 
recomienda al H. Ayuntamiento efectuar las acciones 
necesarias para instalar el equipo de tanques de 
almacenamiento y el cloro a fin de que funcione la bomba 
de cloración para la Inyección del cloro en el suministro de 
agua y poner en completo funcionamiento el sistema de 
captación construido con un monto de inversión de 
$3,155,654.36 para cumplir adecuadamente el objetivo de 
la obra financiada con recursos del PROSSAPYS.
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TERCER TRIMESTRE
Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Documentación que se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta incosistsncia en 
su contenido.

20
Proyecto OP-083, Ramo 33 Fondo III 2012 
1).- Las firmas de la coordinadora del ramo 33, asi como del 
director de obras, ordenamiento territorial y servicios 
municipales, no son las mismas en las órdenes de carga de 
emulsión asfáltica emitidas por el ente auditado, para el 
suministro de emulsión maquilada por los proveedores.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
051, OP-057, OP-097, OP-113, OP
US, OP121, OP-095, (competencia 
del municipio) se informa:

• La Contraloria Municipal 
informó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos 
responsables.

21
Proyecto R001 (OP224), Ramo 33 Fondo III Refrendo 
2).- Constituyeron ia fianza de vicios ocultos, un día antes 
de la terminación física de la obra; violentándose el marco 
legal, fecha de expedición de la fianza de vicios ocultos 
07/06/2012, fecha de tenninación física de la obra 
08/06/2012; además que los trabajos pagados no estaban 
totalmente terminados.

22
Proyecto OP-041, Ramo 33 Fondo III 2012 
3).- El H. Ayuntamiento no solicRó en las bases de licitación 
el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco 
legal establecido.

23 Proyecto OP-064, Ramo 33 Fondo III 2012 
4).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación 
el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco 
legal establecido.

24
Proyecto OP-083, Ramo 33 Fondo III 2012
5).- Durante el proceso de la evaluación cualitativa, se
verificó que en las dos empresas ganadoras, 6gura la
persona dei C. Carlos Amador Cruz Rodriguez bomo
accionista, asi como familiares del mismo como se detalla a
continuación;

1.Empresa. Emulsiones Asfálticas de Tabasco.- 
Accionistas: Flor de María Cruz Escobar, Carlos Amador 
Cruz Rodríguez y Martha Imelda Escobar Angles.

■

25 Proyecto OP-084, Convenios Federales 
6).- indebidamente el proyecto se realizó mediante 
invitación a cuando 3 tres personas, omitiéndose una 
licitación pública, ya que su monto autorizado S3'442,031.53
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s itu a d ^  que deberá adarar el H. Ayuntamiento.

26
Proyecto R001 (OP224), Ramo 33 Fondo III 2012 
7).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación 
el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco 
legal establecido.

. •

CUARTO TRIMESTRE
Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado;

27

OP-037, Convenios Federales CONACULTA 2012 (Ref. 
2011)
1) .- Acta de cabildo de aprobación de recurso.
2) .- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa 
(CONACULTA).
3) .- Estudio de mecánica de suelos...

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
037, OP-057, OP-06S, OP-096, OP- 
113, OP-116. OP121, OP-116 
(competencia del municipio) se 
informa:

• La Contraloria Municipal 
informó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos 
responsables.

28

OP-057, Ramo 33 Fondo III 2012
7) .- Acta de priorización.
8) .- Acta de aceptación de la comunidad.
9) .- Hojas de estimación no. 1.

29
OP-065, Ramo 33 Fondo III 2012
10) .- Aviso de terminación de obra.
11) .- Ùltimo balance auditado por despacho contable de la 
empresa que ejecuto la obra.

30
!
I

OP-096, Convenios Federales PROSSAPYS 2012
12).- Cédula de planeación y programación presupuestaria
y sus anexos inicial y final.

31
OP-113, Convenios Federales CONADE 2012
13) .- Pruebas de laboratorio de la resistencia del concreto y 
del acero.
14) .- Endoso de la fianza de cumplimiento por ampliación 
de monto.
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32
OP-116, Convenios Federales CONADE 2012 
15).- Oficios de solicitud y autorización de precios unitarios, 
fuera de contrato.

33
OP121, Convenios Federales CONACULTA 2012
16) .- Programa de barras inicial y final.
17) .- Programa físico-financiero inicial y final.
18) .- Bitácora electrónica.

34
OP-116, Convenios Federales CONADE 2012 
19).- Indebidamente el' proyecto se adjudicó mediante 
invitación a cuando menos 3 personas, omitiéndose una 
Licitación Pública Nacional de acuerdo a los niiontos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2012; que a la letra dice; anexo 17 montos 
máximos de adjudicaciones mediante procedimiento de 
Adjudicación Directa y de invitación a cuando menos tres 
personas, establecidos en miles de pesos, sin considerar el 
impuesto al valor agregado, ya que el importe de este 
proyecto fue de $2,776,132.66, violentándose lo establecido 
en el Marco Normativo, que en este caso determina 
invitación a 3 participantes hasta $2,006,000.00 sin el IVA, 
lo que evidencia que los proyectos con montos mayores de 
$2,326,960.00 deben adjudicarse mediante Licitación 
Pública Nacional, lo cual en la adjudicación de esta obra no 
se realizó, poniendo en riesgo el lograr economías por el 
costo de la obra.

TERCER TRIMESTRE
Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

35
Proyecto GC-ESTUFAS, Convenios Estatales 
1).- Obra que se ejecutó en' un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 71 dias calendario y 
concluyeron en 122 dias calendario con el pago de la 
factura; diferencia 51 dias calendario...

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los .efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
041, OP-064, OP-073, OP-077, OP- 
078, OP-082, OP-085, R001,SB007, 
SB018 (competencia del municipio) se 
informa:

• La Contraloria Municipal 
infonnó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos

________ responsables.____________

Proyecto OP-041, Ramo 33 Fondo III 2012 
3).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 30 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 85 dias calendario;
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diferencia 55 días calendario...

37
Proyecto OP-062, Ramo 33 Fondo III 2012 
5>- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan SO dias calendario y concluyeron 
en 103 días calendarlo; diferencia 43 días calendarlo.

38
Proyecto OP-064, Ramo 33 Fondo III 2012 
6).- Obra que- se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 126 dias calendaría; diferencia 76 
días calendaría.

39
Proyecto OP-073, Ramo 33 Fondo III 2012 

' 7).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron' 
con el pago finiquito en 147 dias calendario de los cuales se 
encuentran justificados por convenios y multas al contrato 
77 días calendario, persistiendo una diferencia de 25 dias 
calendario.

40 Proyecto OP-077, Ramo 33 Fondo III 2012 
8).> Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 94 dias calendario; diferencia 49 
dias calendario.

41
Proyecto OP-078, Ramo 33 Fondo III 2012 
9).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron 
en 117 dias calendario; de los cuales 46 días calendario se 
encuentran justificados porque la unión de volteo le hizo 
plantón al contratista, levantándose convenio por 
suspensión de obra, persistiendo una diferencia 26 días 
calendaría.

42

j

Proyecto OP-082. Ramo 33 Fondo III 2012 
10).- Obra que se concluyó en un período significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 113 dias calendario de 
los cuales 37 están justificados por sanción al contratsta 
persistiendo una diferencia 31 dias calendario.
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43
Proyecto OP107, Participaciones
11).- Obra que presentó 37 dias calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de 
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control 
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
16/07/2012( inicio real 22/08/2012, diferencia 37 dias 
calendario.

44
Proyecto ROOl (OP024), Ramo 33 Fondo III 2012 Refrendo 
12).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 48 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 247 dias calendario; 
diferencia 199 días calendario. Generándose además un 
subejercicio de los recursos producto del Ramo 33 Fondò III 
por devengarse en el ejercicio fiscal 2011.

45
Proyecto SB007, Convenios Estatales
13).- Obra que se ejecutó en un periodo de 41 días menos
a lo programado, lo que refleja la falta de planeación y de
control interno; programan 92 dias calendario y ejecutaron
en 51 dias calendario; diferencia 41 días calendario...
Proyecto SB018, Convenios Estatales
15).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y de
control interno; programan 92 dias calendario y ejecutaron
en 72 dfas calendario; diferencia 20 días calendario.

46
Proyecto SUMINISTRO, Ramo 33 Fondo III 2012 
16).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 dias calendario y concluyeron 
en 64 días calendario; diferencia 34 dias calendario.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra referente a la Muestra Fiscalizada. 

Inconsistencias Programático^Presupuestal de proyectos

47
OP-037, Convenios Federales CONACUUTA 2012 (Ref. 
2011)
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 187 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 225 dias calendario; de 
los cuales 20 días se encuentran soportados mediante 
dictamen de ampliación de plazo por lluvia; persistiendo una 
diferencia de 18 días calendario.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
037, OP-044, OP-050, OP-051, OP- 
057, OP-065, OP-093, OP-095, OP- 
097, OP-114, OP-116, OP121 
(competencia del municipio) se 
infonna:

• V

• La Contraloria Municipal 
informó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos
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responsables.

48
OP-044, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
3).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 dias calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 185 días calendario; diferencia 95 
días calendario.

49
OP-050, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
4).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 90 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 165 dias 
calendario; diferencia 75 días calendario.

50
OP-051, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 90 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 185 días 
calendario; diferencia 95 días calendario.

51
OP-057, Ramo 33 Fondo III/2012
7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 61 dias calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 143 dias calendario; diferencia 82 
días calendario.

•

52
OP-065, Ramo 33 Fondo III/2012
8).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en. 240 días calendario de 
los cuales se encuentran justificados por convenio de plazo 
19 días calendario, asi mismo se aplica sanción económica 
en estimación finiquito con un importe de $28,651.72 por 95 
dias persistiendo una diferencia 66 días calendario.

53
OP-093, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
9).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 dias calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 185 dias calendario; sin embargo 
presentan un convenio de ampliación de plazo por 30 días 
por lluvias autorizadas, persistiendo una diferencia 65 dias 
calendario.
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54
OP-097, convenios Federales PROSSAPYS 2012 
10).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 186 dias calendario de los cuales 
22 dias se dio mediante dictamen de ampliación al plazo 
contratado: persistiendo una diferencia de 74 días 
calendario, quedando además sin operar ia obra a la fecha 
por falta de tanques de cloración.

55
OP-114, Convenios Federales GONADE 2012 
11).' Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno' programan 60 dias calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 79 días calendario; diferencia 19 
días calendario.

56

OP-09S, PROSSAPYS 2012.
12).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 90 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 184 días 
calendario, de los cuales se encuentran justificados 30 dias 
por ampliación de plazo ocasionado por lluvia: persistiendo 
una diferencia de 64 días calendario.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al Control Interno

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

57

1
i

1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado”.
2) .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad 
de ejecución a como se especifica en la cédula III "Cédula 
de observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada".
3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa 
de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la 
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada".

58
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra;

OP-037. Convenios Federales CONACULTA 2012 (Ref. 
2011)
4).- Presentan las estimaciones 1,2, 3 y 4 parciales los días 
09/10/2012 (1 y 2), 12/11/2012 (3) y 06/12/2012 (4), cuando

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
037, OP-044, OP-050, OP-0S1, OP- 
057, OP-065, OP-093, OP-095, OP-
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las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 
20/05/2012 (1), 20/06/2012 (2). 20/07/2012 (3) y 19/08/2012 
(4), transcurriendo 142, 111, 115 y 109 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica 
un plazo no mayor de 6 días...
OP-044, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
5).- Presentan la estimación 1 parcial el día 16/08/2012, 
cuando las fechas de corte de la estimación fue el día 
20/07/2012, transcurriendo 27 dias respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días...

096, OP-097, OP-114, OP-116, 
OP121 (competencia del municipio) se 
informa:

• La Contralorla Municipal 
infonnó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos 
responsables.

59
OP-O50, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
9).- Presentan la estimación 5 parcial el dia 22/11/2012, 
cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
20/10/2012, transcurriendo 33 dias respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días...

60
OP-051, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
11).- Presentan la estimación 2 parcial el dia 25/09/2012, 
cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 
20/08/2012, transcurriendo 36 dias respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días...

61
OP-057, Ramo 33 Fondo III 2012
13).- Presentan las estimaciones 1, 2, y 3 parciales los días 
04/10/2012 (1 y 2) y 20/10/2012 (3), cuando las fechas de 
corte de las estimaciones fueron los días 20/08/2012 (1 y 2) 
y 19/09/2012 (3), transcurriendo 45 (1 y 2) y 31 (3) dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica 
un plazo no mayor de 6 dias...

62
OP-065, Ramo 33 Fondo III 2012 
18).- Presentan la estimación 2 parciales el dia 21/06/2012, 
cuando las fechas de corte de la estimación fue el dia 
20/05/2012, transcurriendo 32 dias respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias...

63
OP-093, Convenios Federales PROSSAPYS 2012 
20).- Indebidamente la fianza de vicios ocultos, se 
encuentra fundamentada con la ley de obras públicas 
estatal y debe ser fundamentada con la ley federal...
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64
OP-096, Convenios Federales 
23).- Presentan las estimacio 
07/08/2012 (1) y 20/09/2012 (2 
de las estimaciones fueron 
20/08/2012 (2), transcurriendo 
entre la fecha de corte 
estimaciones, violentando la le 
plazo no mayor de 6 días...

PROSSAPYS 2012 
tes 1 y 2 pardales los días 
), cuando las fechas de corte 
los días 20/07/2012 (1) y 
18 y 31 días respedivamente 
r la presentación de las 
y de la materia que indica un

65
OP-097, Convenios Federales 
25).- Presentan la estimaciór 
cuando las fechas de corte 
20/08/2012, transcurriendo 22 
fecha de corte y la preser 
violentando la ley de la mal 
mayor de 6 dias...

PROSSAPYS 2012 
2 parcial el día 11/09/2012, 

de la estimadón fue el dia 
días respedivamente entre la 
tadón de las estimadones, 
sria que indica un plazo no

66
OP-113, Convenios Federales 
28).- La fianza de vicios 
$362,907.60 lo que no equi 
ejercido por $3,520/203.71, vi 
la ley en la materia.

CONADE 2012 
ocultos se constituyo por 

rale al 10% del monto total 
tientándose lo establecido por

57
OP-114, Convenios Federales 
31).- Presentan las estimacic 
24/11/2012 (1) y 20/12/2012 ( 
de las estimaciones fueron 
07/12/2012 (3), transcurriende 
entre la fecha de corte 
estimaciones, violentando la 1 
plazo no mayor de 6 dias.

CONADE 2012 
nes 1 y 3 parciales los dias 
)). cuando las fechas de corte 
los días 20/10/2012 (1) y 
35 y 13 días respedivamente 
y la presentación de las 
ty de la materia que indica un

68
ÒP-116, Convenios Federale! 
33).- Presentan las estimacio 
05/11/2012 (1), 10/12/2012 (2 
fechas de corte de las e 
20/10/2012 (1) y 19/11/2012 
10 dias respectivamente e 
presentación de las estimad 
materia que indica un plazo n

CONADE 2012 
tes 1, 2 y 3 parciales los dias 
y 29/11/2012 (3). cuando las 

tímaciones fueron los días 
2 y 3), transcurriendo 16, 21 y 
tre la fecha de corte y la 
mes, violentando la ley de la 
mayor de 6 días.

1

69
OP121, Convenios Federales 
34).- No hay pruebas de labe 
conceptos de obra realizar 
requerida, por lo cual no < 
estimaciones.

CONADE 2012 
atorio que garanticen que los 
3s, cumplen con la calidad 
sbió autorizarse el pago de

i
Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación;

OP-051, Convenios Federales PROSSAPYS 2012
35).- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes
a fin de determinar si la licitación pública nacional se

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos OP- 
051, OP-057, OP-097, OP-113, OP-
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encuentra motivada dentro dt 
eficacia, eficiencia, imparcialid 
que aseguren las mejores cor 
no se causo un dafto patrim 
evidencia la obra fue adjudici 
muestra la entrega de la fianz 
la obra se adjudicara y e 
actuaciones de los servidores |

los criterios de economía, 
id honradez y transparencia, 
diciones para el municipio y 
)nial, ya que de acuerdo a 
da indebidamente, según lo 
1 de cumplimiento antes que 
1 su caso detemiinar las 
lúblicos responsables.

116, OP121 y OP-095 (competencia 
del municipio) se informa:

• La Contraloria Municipal 
informó que inició el 
procedimiento número PAR- 
PC4T2012-CM/008/2013 a 
diversos presuntos 
responsables.

71
OP-OS7, Ramo 33 Fondo III 20 
36).' Durante el desarrollo d 
número de cédula profesional 
Juan Carlos de la Cruz Monte 
el documento, razón por la qi 
del Reglamento de la Ley de 
Relacionados con las Mismas

12
! la auditoría, se solicitó el 
del residente de la obra Ing. 
0 , el cual manifestó no tener 
e se incumple el Articulo 82 
Obras Públicas y Servicios 

leí Estado de Tabasco.

72
OP-097, Convenios Federales 
37).- Se solicita al Órgano Inte 
a cabo las sanciones al conti 
apócrifas y valore el realizar le 
garanticen la calidad de la ot 
representen un riesgo en la ' 
construida, recomendándose 
sean realizadas por prestado 
con las certificaciones de aci 
realiza para emitir el infe 
cumplimiento a las normas me

PROSSAPYS 2012 
no de Control Municipal lleve 
atista por presentar pruebas 
s pruebas de laboratorio que 
ra, sin ocasionar daños que 
'ida útil de ia infraestructura 
en caso de realizarse, que 
-es de servicios que cuente 
lerdo al tipo de ensaye que 
rme de laboratorio y de 
ácanas de construcción.

73

OP-113, Convenios Federales 
38).- Se solicita al Órgano Inte 
a cabo las sanciones al coi 
documentación de las prueb; 
realizar las pmebas de laboral 
de la obra, sin ocasionar dañ 
en la vida útil de la 
recomendándose en caso 
realizadas por prestadores de 
certificaciones de acuerdo al 
para emitir el informe de labor 
normas mexicanas de constru

CONADE 2012 
'no de Control Municipal lleve 
itratista por no presentar la 
is de laboratorio y valore el 
orío que garanticen la calidad 
IS que representen un riesgo 

infraestructura construida, 
de realizarse, que sean 
servicios que cuente con las 
tipo de ensaye que realiza 

itorío y de cumplimiento a las 
:ción.

74
OP-116, Convenios Federales 
39).- Efectuar el análisis y ave 
a fin de detemiinar si el impi 
encuentra dentro de los pará 
determinar que la omisión de 
un daóo al patrimonio munic 
actuaciones de los servidores

CONADE 2012 
ríguaciones correspondientes 
irte de la obra contratada se 
netros de mercado, a fin de 
a licitación pública no genero 
oal, así como determinar las 
oúblicos responsables.

75
OP121, Convenios Federales CONACULTA 2012 
40).- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve 
a cabo las sanciones al contratista por no presentar la 
documentación de las pruebas de laboratorio y valore el



ANEXO C
(m u n ic ip io  d e  c o m a l c a l c o , t a b a s c o

SEGUIMIENTO DE DECRETTOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

realizar las pruebas de laboratbrío que garanticen la caiidad 
de la obra, sin ocasionar dan^s que representen un riesgo 
en la vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, que sean 
realizadas por prestadores de servicios que cuente con las 
certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza 
para emitir el informe de labor itorio y de cumplimiento a las 
normas mexicanas de construcción.

76
OP-095, PROSSAPYS 2012
41).- La fianza de vicios ocultds no se constituyó por el 10% 
del monto total ejercido, cqntraviniendo el marco legal 
establecido.
Acción cuyo pago de estiinaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal. |.



L ANEXO D
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SEGUIMIENTO DE DECRE^'OS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEX‘ro ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

DpiCapitulo !.• Obsarvaciones 

a) Obsaivacionas Oocumantal

icumantalas, Presupuastalas, Financiaras y al Control Intamo. 

lias, Presupuastalas y Financiaras

Recaudación propia

Punto N o .-1 .- En revisión de proyecto IS060.- Apoyo con 
becas a Estudiantes, con impórte ejercido de

falta de documentación 
relación dé beneficiarios

$4,150,300.00, se observó 
comprobatoria reiativa a 
debidamente firmada de recibido, copia fotostàtica de sus
ctedenciaies de estudiantes vigentes y eri su caso.
constancias de estudios en laís órdenes de pSgó números 
18, 17, 117, 781, 140, 826, ^65, 1243, 832, 1729, 1731,
1735, 2239, 2601, 2600, 2613, 3589, 3699, 3698,. 4111,
4595, 4635, 4634, 5181, 5310, 5870, 5871, 6226, 6432,
6649, 7087, 7088, 7781, 77^3, 8109, 7808, 8600, 8599,
8745, 9088, 9293, 9294, 929^, 9295 correspondiente a las 
póiizas de egresos números 7,' 8, 12, 25, 21, 11, 13, 22, 23, 
18, 19, 20, 126, 22, 23, 24, 10, 48, 50, 70, 24, 48, 49, 69, 
16, 41,42, 30, 42, 53, 40, 41, jl2, 13, 20, 18, 10, 12, 14, 11, 
25, 26, 27, 28 respectivamente y 4454, correspondiente a la 
póliza de diario número 250.

M onto pendiente de solventar. $1’914,900.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado infonna;

Para los efectos del Procedim iento  
R esarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Prt)cedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a los 
presuntos responsables.

PRIMER TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irreguláridades físicas.

Proyecto OP078.- (OP163) Terminación del sistema de 
alcantarillado sanitario incluye planta de tratamiento de 
aguas residuales, (San Julián! y Norte 2* sección), ubicado 
en la Ra. Norte 1* sección, ejecutada por contrato bajo la 
modalidad inversión de Convenio CONAGUA 2011 
Refrendo 2010. !
1).- Obra que no está en operación, el presupuesto de 
concurso no contempla el suministro y colocación del 
equipo de bombeo y sistema de arrancadores en el 
cárcamo No. 1, por lo que independientemente se lleven a 
cabo los conceptos no ejecutados por parie de la CFE la 
obra no estará en operación, hasta en tanto se lleven a 
cabo los trabajos faltantes en el cárcamo número 1.

El Órgano Superior de 
Fiscalización . del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Infonna:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/011/ 
2016-COMALCALCO
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Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido.

Proyecto OP031.- (OP109) 
asfáltico, en calles Gregarie 
Mariano Abasólo y Sánchez 
Tecolutilla, ejecutada por coi 
inversión de Ramo 33 Pondo II

Construcción de pavimento 
Méndez entre las calles 
Mármol, ubicado en Villa 

nitrato bajo la modalidad de 
' 2011 Refrendo 2010.

1).- Oe acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en 
el costo total presupuestado jle los trabajos licitados con 
relación a los precios de i^ercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta a razón del 9.72% por un importe de $125,118.54 
(ciento veinticinco mil ciento dieciocho pesos 54/100 M.N.), 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. |
A continuación se mencionap algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes: |
• 1.03.- Formación y compadación de elevación de sub
rasante adicionada con sus jcuñas de sobre ancho, en 
teneplenes existentes para noventa y cinco por ciento 
(95%), incluye: material de relleno. El cual representa un 
26% de incremento...

Monto pendiente de solventar $39,035.18

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efedos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado infomna:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/005/ 
2016-COMALCALCO

Proyecto OP080.- (OP165) Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario incluyie planta de tratamiento de 
aguas residuales, ubicado en la Ra. Gregorio Méndez 1* 
sección, ejecutada por contrato bajo la modalidad de 
inversión de Convenio de pONAGUA 2011 (Refrendo 
2010). ¡
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai 
presupuesto base de la obra y con base al principio de 
PARETO (80/20) evaluandci el 85%, se observa un 
incrementó en el costo del presupuesto refrendado de los 
trabajos licitados con relación! a los precios de mercado de 
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 8.04% por un importe 
de $513,328.05 (quinientos trece mil trescientos veintiocho 
pesos 05/100 M.N.) motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes:

• 1.08.- Afíne de ten’eno en fondo de excavaciones. El cual 
representa un 110% de incremento.

Monto pendiente de solventar $61,608.30

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Infomna:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/006/ 
2016-COMALCALCO



L ANEXO D
UNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 
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No.
■

TEX ro ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la obra pública.

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto  
ejercido.

Proyecto O P048.- (OP192) ponstrucción de pavimento 
asettico (calle Emiliano Zapata), ubicado en Villa 
Tecolutllla, ejecutada por coritrato bajo la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo III 2011 (Refrendo 2010).
1).> No. 2. De acuerdo coh| el análisis comparativo de 
precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto bas^ de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los ¡precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha dé la presentación y 
apertura de la propuesta a raz¿n del i  0.06%  por un importe 
de $271,200.24 (doscientos » te n ta  y un mil doscientos 
pesos 24/100 MN:). Motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanito a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes;

• 2.02.- Operación de construcción de base asfáltica 
compactada al 95% incluye,' suministro de materiales y 
elaboración. El cual representa un 8% de incremento...

Ì
M onto pendiente de so lven tar $49,042.52

TERCER TRIMESTRE

Obras que 
ejercido.

presentan irregularidades en su gasto

I
OP055.-(OP177) Construccióri de sistema de captación de 
agua potable (bombeo directo) ubicado en Pob. Miguel 
Hidalgo ejecutada con Modalidad CRÉDITO BANOBRAS 
2011 (REFRENDO 2010). |
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técm'co con respecto al 
presupuesto refrendado de la:obra y evaluando el 93%, se 
observa un incremento en el costo del presupuesto de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta a razón del 16.42% por un importe 
de $515,581.46 (quinientos quince mil quinientos ochenta y 
un pesos 46/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Finqamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/065/ 
2016-COMALCALCO
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No. TEX" ACCIONES A 
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

presentan precios unitarios 
porcentajes;
A. 1.03.- Equipo de perforación 
la dependenda ejecutora 
cementaciones, tipo rotatorio...

altos con sus respectivos

inactivo por instrucciones de 
durante el fraguado de

Monto pendiente de solventar. $89,423.25

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

OP057.- (OP179) Construcción de pavimento asfaltico, 
ubicado en Ra. Gregorio Méndez 3ra. sección, ejecutada 
con modalidad Crédito BANDERAS 2011 (Refrendo 2010). 
Derivado de la supervisión física se encontraron diversas 
irregularidades que a continuación se detallan:
1).- Se verificaron conceptos que fueron pagados al 
contratista y no ejecutados coij la clave; 6.01, 6.02 y 8.00...

Monto pendiente de solventar $84,582.27

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorip el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infomia:

\

• Se iiiíció Procedimiento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/045/ 
2016-COMALCALCO

OP237.-Pavimentación con | concreto hidráulico (Calle 
Cacao) Fraccionamiento Jor^ Díaz Serrano, ubicado en 
Cd. Comalcalco, ejecutada coii modalidad FOPEDEP 2011. 
1).- Derivado de la supervisión física efectuada al proyecto 
se encontraron conceptos de obra en proceso de ejecución 
como son: construcción de báse hidráulica en 373.00 m x 
10.11 rn y guarniciones de coricreto, demolición de concreto 
existente, aplicación de asfalto oxidado en juntas entre 
losas de concreto...

Monto pendiente de solventar $2*223,706.70

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitoiio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/067/ 
2016-COMALCALCO

OP001 .-Mantenimiento de caminos y calles en diversas 
comunidades., ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Participaciones Federales 2011.
1).- Derivado de la revisión y análisis al gasto devengado de

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Paré los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

1
este proyecto, se encontró una factura de combustible, por 
un monto de $92,000.00 la cuál no corresponde al periodo 
de ejecución del proyecto, ya ¡que corresponde al ejercicio 
fiscal 2010, del 16 al 31 de diciembre del 2010, recursos 
que tendrán que ser reintegrados a la Hacienda Púbiica 
Municipal...

Monto pendiente de solventan $141,116.24

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a los 
presuntos responsables

CUENTA PUBLICA ANUAL

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas

10
OP106.-Ampliación de la Red de Drenaje (Calle Cerrada de 
Melchor Ocampo), Colonia Morelos, Ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad Financiamiento e 
Interacciones 2011 ! (Remanente 2010).
1).- Se observa el importe total de la obra por $66,938.68 ya 
que de acuerdo a los hallazgojs dBI proceso d» licitación, la 
obra no fue realizada en el ejercicio fiscai 2011 
desconociendo quien la realizó.

Monto pendiente de solventar $66,938.68

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscaiización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/023/ 
2016-CÓMALCALCO

11 '

OP206.-Ampliación de la Red (le Drenaje Sanitario, Colonia 
Morelos (Calle Emilio Portes Gil), Ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2011.
2).- Se observa el importe total de la obra por $881,320.46, 
ya que de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación, 
la obra no fue realizada en el ejercicio fiscal 2011 
desconociendo quien la realizó.

!
Monto pendiente de solventar $881,320.46

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/023/ 
2016-CÓMALCALCO

OP179.-Construcción y rehabilitación del sistema de 
alcantarillado sanitario incluye (PIAR), ubicado en Pob. 
Cupilco, ejecutada con modalidad Conagua 2011.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por éste Órgano Tècnico con respecto al 
presupuesto de la obra, al evaluar el 85% del total del 
concepto se observa un incremento en el costo del 
presupuesto de los trabajos licitados con relación a los 
precios de mercado de la constnjcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de la propuesta, a razón del 
14.91% por un importe de $1'333,236.63 (un millón 
trescientos treinta y tres mil doscientos treinta y seis pesos 
63/100 m.n.), motivo por el cual no se cumple con el

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a los 
presuntos responsables
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. TEXJ-Q . ACCIONES A 
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

1
precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia;
1130 00 02 .- Plantilla apisorrada al 85%  proctor en zanjas 
con material producto de banco...

M onto pendiente de so lven tar $432,738.87

13
OPIOS.-Ampliación de red de drenaje (Calle Femando 
Montes de Oca) Colonia jMorelos, ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad Financiamiento e 
Interacciones 2011 (Rem anen^ 2010).
1).- Se observa el importe totaC de la obra por $79,341.34 ya 
que de acuerdo a los hallazgc^ del proceso de licitación, la 
obra no fue realizada eî  el ejercido fiscal 2011 
desconociendo quien la realizó.

I
Monto pendiente de solventan $79,341.34

El Órgano Superior de 
Fiscaiizadón del 
Estado informa:

Para los efectos def Procedim iento  
R esarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resardtofias número 
HCE/0SF;PFRW DAJA)43/ 
2016-COMAUCALCO

14
OP226.-Ampliacióh de red de drenaje, Colonia Morelos 
(Calle Cerrada Guadalupe 'Victoria), ubicado en Cd. 
Comalcalco, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2011.
1).- Se observa el importe total de la obra por $74,573.02, 
ya que de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación, 
la obra no fue realizada en el ejercicio fiscal 2011 
desconociendo quien la realizó.

M onto pendiente de so lven tar $74,573.02

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de| Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/048/ 
2016-COMAUCALCO

15
OP220.-Suministro de grava de revestimiento de 1 1/2" a 
finos para caminos, ubicado: en Ra. Independencia 3ra. 
sección, ejecutada con modalidad Convenio Semapam 
2011. i
1).- Derivada de la inspección física, se verificó que el 
material adquirido y pagado con la factura número 1267 y 
pólizas de cheque no se encontró suministrado en la R/A. 
Independencia 3ra. Sección...|

Monto pendiente de solventar; $152,893.80

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCEA3SF/PFRR/DAJ/061 / 
2016-COMALCALCO

OP180.- Construcción y rehabilitación del sistema de 
alcantarillado sanitario, incluye (PTAR), ubicado en VI. 
Carlos Green, ejecutada con modalidad CONAGUA 2011. 
1).-De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto de la obra, al evaluar el 82% del total del 
concepto se observa un incremento en el costo bel 
presupuesto de los trabajos licitados con relación a los 
precios de .mercado de la construcción vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 
16.92%, por un importe de $1'116;457.24 (un millón ciento

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a los 
presuntos responsables
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No.
i

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

dieciséis mii cuatrocientos cincuenta y siete pesos 24/100 
m.n.}. motivo por el cual no sé cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. |
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia:
1001 00 01.- Construcción de base de grava cementada.
El cual representa un 582% dejincremento...

Monto pendiente de solventar. $228,968.66

17 OP246.-Adecuación y ampliación de sistema de 
alcantarillado sanitario primera etapa., ubicado en Norte 
2da. sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III/2011. i
1).- El contratista consideró dentro de los gastos indirectos 
de su propuesta las pruebas dé laboratorio con un monto de 
$1,316.25, las cuales no realizó por lo que tendrá que 
realizar el reintegro correspondiente.

Monto pendiente de solventar $1,316.25.

El Òrgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a los 
presuntos responsables

18
OP104.-Ampliación de red de drenaje (Calle Francisco Villa) 
Colonia Morelos, ubicado en Cd. Comalcalco, ejecutada con 
modalidad Financiamiento e Interacciones 2011 
(Remanente 2010).
1).- Se observa el importe total de la obra por $78,528.71, 
ya que de acuerdo a los hallazgos del proceso de licitación, 
la obra no fue realizada en el ejercicio fiscal 2011 
desconociendo quien la realizó.

Monto pendiente de solventen $78,528.71

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado infoima:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infomna:

» Se inidó Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/054/ 
2016-COMALCALCO

19
OP213.-Suministro de grava de revestimiento de 1 1/2" a 
finos para caminos, ubicado' en Ra. Arroyo Hondo 4ta. 
sección, ejecutada con modalidad Convenio SERNAPAM 
2011. !
1) .- Derivado de la supenrísión física realizada, se verificú
que sólo existen 30 viajes de grava suministrados de un 
total de 171 Viajes. |
2) .- A pesar de contar con la factura y póliza de cheque que 
ampara el suministro de 171 viajes de grava, la obra se 
encuentra inconclusa y en abandono.
3) .- Derivado a que no existe evidencia que el suministro y
acarreo de grava haya sido ejecutado en su totalidad, se 
determina un monto del orden de $166,181.60, 
correspondientes a 988 m3 de grava los cuales no fueron 
suministrados al camino y que tendrá que aclarar el 
Ayuntamiento. ''
Monto pendiente de solventar; $166,181.60

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento . de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJA)49/ 
2016-COMALCALCO

OP14Q.-Construcción de pavimento asfaltico, ubicado en 
Ra. Emiliano Zapata 1ra. sección, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo I1I/2011.
1).- Del cadenam lento 0-*-100 al 0+300 entrada "Los

El Organo Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

• Se inició Procedimiento
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REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

1
Morales*, se observa que existe rebote en la base asfáltica 
(base negra) en todo el anchó del camino: voh: 200.00 x 
6.00x0.12« 144.00 m3. j
2) .< La obra esta inconclusa y en abandono.
3) .* Derivado de la supeivii^ fisica se (Meiminaron 
conceptos pagados al conéatísta, los cuales fueron 
parcialmente ejecutados. $62,069.49

Monto pemúante de solventar $6,669.49

para el Rncamiento de 
ResponsatÑBdades 
Resardtorias número 
HCE/OSF/PFRRA3AJA)19/ 
2016-COMALCALCO
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

No. TEXT ACCIONES A 
REALIZAR

SITUACION ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra m uestra fiscalizada. 

Obra que presenta irregularidades físicas;

Proyecto OP133.- Construcción de Unidad Deportiva 
Solidaridad Segunda Etapa, ¿bicado en Cd. Comalcalco, 
ejecutada con modalidad (Ramo 20) 2010.
1).- El módulo prep.- (sala dé junta) presenta fisuras en 
muros y losa del techo, referenciadas en las siguientes 
claves: clave: 2.12 concepto.- muro de block macizo 
de10x20x40 cm. de espes'or asentado con mortero 
cemento-arena proporción l|s acabado oomún incluye 
material y mano de obra; clave: 2.19 concepto.- losa de 10 
cms de espesor f cs200 kg/cm2 reforzada con var. de 3/8" a 
cada 15 cm ambos sentidos jen una altura de 3.20 mts 
Incluye cimbrado, vibrado, terjdido, descimbrado, material, 
mano de obra y limpieza del área de trabajo.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
R esarcitoiio  el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
número
HCBO SF/DAJ/PFRR/01 
5/2015-COM ALCALCO.

•  Se citaron a los CC. José
Francisco Palom era
M urillo, M oisés Dam ien 
Collado, R icardo
M agaña de la Fuent y 
Julio  Cesar M artínez 
Alcudia.

• Etapa de integración.

CUENTA PUBLICA ANUAL

Capitulo I.- Observaciones a la Obra Pública
I I

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra m uestra fiscalizada y Cédula V .- O bservaciones al | 
Control Interno. __________|___________________________________________________ _____________________________________ !
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Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido.

sistema de alcantarillado 
tratamiento de aguas 

I segunda sección., ubicado 
ejecutada con modalidad

OP163.-Terminación del 
sanitario incluye planta de 
residuales. (San Julian y Norte 
en Ra. Norte 1ra. sección,
CONAGUA 2010.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este úírgano técnico respecto al 
presupuesto base de la obra  ̂ con base al principio de 
parete (80/20) se observa urt incremento de costos al 
evaluar el 80% del total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
constnjcción vigentes a la fecha del acto de presentación 
y apertura de la propuesta, al razón del 11.11% por un 
importe de $1'464,587.68 (un niillón cuatrocientos sesenta 
y cuatro mil quinientos ochenta y siete pesos 68/100 
M.N.). motivo por el cual no seicumple con el precepto de 
economia en cuanto a precio...!

i
I

Monto pendiente de solventar; $115,134.64

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidades número 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/002/201 
5-COMALCALCO.

• Se citaron a los CC. José 
Francisco Palomera Murillo, 
Moisés Damien Collado, 
Ricardo Magaña de la 
Fuente, Julio Cesar Martínez 
Alcudia, Yolanda Moron 
Pulido, Femando de la O 
Baldovino, María del R. 
Cortes de la Cruz e Hirám 
Martinez Hernández.

• Etapa de integración.



ANEXO F
MUNICIPIO DE COIMALCALCO, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones documentales, presupuéstales, financieras y al control interno, 

a).- Observaciones Documentées, Presupuéstales y Financieras.

Punto no. 2.> De la revisión 
Mecanización Agrícola en

al proyecto IS069.- Apoyo a 
Diversas Comunidades con

monto total ejercido por $2'495,2B7.50, se determinaron las 
siguientes observaciones: |

a) En base al reporte de movimientos auxiliares enviada en 
Cuenta Pública relativo al p r ie to  muestra, se determinó 
que en la Cuenta Pública que sé encuentra resguardada en 
el H. Ayuntamiento, no están integradas las pólizas, órdenes 
de pago, documentación comimbatoria y justificatoria...

Monto pendiente de solventar $1'372,512.50

El Órgano Superior de 
FiscaTización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resercitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estada nforma:

• Se inició el PFRR.- 
HCEfOSFE/DAJ/DFRR/00 
«f2014-CÓMALCALCO, a 
los Servidores Públicos 
Responsables.

• Substanciadas que fueron 
las comparecencias de ios 
CC. Javier May 
Rodríguez, Hedgar 
Santiago Zambrano, 
Adrian Torres. Alvarez, 
Christian Torres Rios, 
Sonia Montejo Ulin, 
Hector Peral Grappin y 
Maria Isabel Pa'drón 
Balcazar, se con fecha 23 
de febrero de 2014 se 
dictó acuerdo de admisión 
de pruebas en dicho 
procmlimiento.

TERCER RIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones documentales, presupuéstales, financieras y al control interno.
i 
I

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras._______________

Punto No. 3.- En la revisión del proyecto IS062.- Subsidio 
Económico al Consumo de | Carne de Res, con monto 
ejercido de $5'985,140.00 concluido el 30 de septiembre de 
2009, se detectó lo siguiente: j

a) No enviaron en Cuenta Pública la o las facturas que 
avalan el gasto total del proyecto...

El Órgano Superior de 
Fiscalizadón del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el procedimiento 
número
HCeOSFE/DAJ/PFRR/04
8/2014.

• Fueron substanciadas las
comparecencias de los 
presuntos responsables 
Hector Peralta Grappín, 
Hedgar Santiago

________ Zambrano y Christian
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1
Torras Ríos, donde 
aportaron documentación 
que se mandó a 
valoración al órea técnica 
mediante el memoréndum 
945 de techa 16 de 
didambie de 2014. En 
consacuencia se dictaré el 
respectivo acuerdo de 
admisión de pruebas en el 
asunto.________________

CUARTO TRIMESTRE
Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno. 

a) ■- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras._______________

Punto No. 2.- En la revisión documental del cuarto trimestre 
de 2009 en especifico al i proyecto IS114.- Subsidio 
Económico al Consumo de Carne, con monto ejercido de 
$1'671,320.00, se detectaron las siguientes observabortes:

I
a) No se envió en Cuenta pública la o las tecturas que 
avalan ei gasto total del proyeibo, sólo anexaron relaciones 
firmadas de beneficiarios. Derivado de lo anterior en 
confirmación de operaciones realizadas se determinó una 
muestra de 7 beneficiarios, resultando en este 
procedimiento que la relación anexa corresponde no a las 
personas que recibieron si beneficio directo sino a los 
proveedores de carne (carniceros o tablajeros), mismos que 
se detallan a continuación:

Cuxcuxapa
Leopoldo Márquez González,; Cuxcuxapa, mediante oficio 
de confirmación No. HCE/OSFE/1852/2010 de fecha 16 de 
junio de 2010, se le pagaran 359 vales que corresponden a 
los meses de septiembre y octubre del 2009 haciendo un 
total de $12,565.00... |

i
Monto pendiente dé solventar $ 1'671,320.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Prccedimiento 
Rasarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
ResponsabiUdades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/11 
8/2014-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables.

Fueron substanciadas las 
comparecencias de los presuntos 
responsables Javier May 
Rodríguez, Hector Peralta 
Grappin, Hedgar Santiago 
Zambrarro y Christian Torras 
Ríos, donde aportaron 
documentación que se está 
valorando en el área técnica. En 
consecuencia se dictará ei 
respectivo acuerdo de admisión de 
pruebas en el asunto_____________

Punto No. 4.- En la revisión documental del cuarto trimestre 
de 2009, en especifico a los proyectos IS112 - Elaboración 
de Bases de Licitación para la Construcción de Relleno 
Sanitario, (Inciuye Evaluación de Propuesta Técnica y 
Económica y Evaluación del. Fallo) con monto ejercido de 
$1'368,500.00 e IS102.- Elaboración de Bases de Licitación 
para la Construcción de Relleno Sanitario, (Incluye 
Evaluación de Propuesta Técnica y Económica y 
Evaluación del Fallo) con monto ejercido de $810,750.00, 
se detectaron las siguientes observaciones:

a) El H. Ayuntamiento programó y ejerció por concepto de 
Elaboración de Bases de Licitación para la Construcción de 
un Relleno Sanitario el cual Incluye la Evaluación de 
Propuesta Técnica y Económica y Evaluación del Fallo,

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa;

Para tos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/12 
SnX)14-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables.

• Fueron substanciadas las 
 comparecencias de los
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además del proyecto IS112 jpor un monto ejercido de 
$1'368,500.00 con recursos de Participaciones Federales, 
el proyecto IS102 con recursos de Convenio SERNAPAM
2009 con monto ejercido de 
monto total ejercido por 
$2,179,250.00.

Monto pendiente de solventar $ 437,000.00

$810,750.00, haciendo un 
el mismo concepto de

presuntos responsables 
Javier May Rodríguez, 
María Isabel padrón 
balcazar, Hedgar
Santiago Zambrano, 
Daniel Ochoa Leyva, 
Marlene Martínez Ruiz y 
Christian Torres Ríos, 
donde aportaron sus 
respectivas pruebas y 
alegatos, de las cuales se 
acordara en cuanto a su 
legal admisión en el 
acuerdo correspondiente.

Punto No. S.- En la revisión documental del cuarto trimestre 
de 2009 en especifico ai ¡proyecto IS115.- Subsidio 
Económico al Consumo de Gas, con monto ejercido de 
$837,470.00, se detectaron lasi siguientes observaciones:

a) No se envió en Cuentaj Pública la documentación 
comprobatoria de las órdenes de pago Nos. 6503 por 
$17,762.00, 6505 por $112,216.00 y 6504 por
$151,226.00... ¡

Monto pendiente de solventar $837,470.00

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/14 
2/2014-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables.

• Fueron substanciadas las
comparecencias de los 
presuntos responsables 
Hagdar Santiago
Zambrano, Christian 
Torres Ríos y José 
Garda Jiménez, donde 
aportaron sus respectivas 
pruebas y alegatos, de las 
cuales se acordará en 
cuanto a su legal admisión 
en el acuerdo 
correspondiente.

Punto No 6.- En la revisión documental del cuarto trimestre 
de 2009, en especifico a i ' proyecto IS052.- Apoyo a 
Personas de Escasos Recursos con monto ejercido de 
$5*521,755.07, se detectaron observaciones por 
$685,223.60 de acuerdo a lo siguiente:

a) No se envió en Cuenta Pública la documentación 
comprobatoria por un total de $37,375.00 de las órdenes de 
pago Nos. 760 por $26,450.00 y No. 4346 por $10,925.00, 
correspondientes a las pólizas de egresos No. 310 y de 
diario No.172 de fechas 23 de febrero y 31 de julio de 
2009...

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/16 
7/2014-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables.
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las comparecencias de los 
presuntos responsables, 
en fecha 1 f de noviembre 
de 2014, se dictó acuerdo 
en el que se detennínó el 
allanamioento de los
presuntos responsables 
Héctor Peralta Grappin y 
Hedgar Santiago
Zambrano. Que de
manera subsecuente 
hicieron efectivo el pago 
de $118,000.00 a través 
de los recibos de pago
expedidos por el Gobierno 
del Estado de Tabasco, el 
primero de fecha 22 de 
enero de 2015, con
numero de operación 
2015/78933, mjmero de 
transacción 2015/66111 
por la cantidad de
$59,000.00 y el segundo 
de fecha 22 de enero de 
2015, con numero de 
operación 2015/78895, 
número de transacción 
2015/66082 por la
cantidad de $59,000.00; 
sin embargo no se 
encuentra cubierta la 
cantidad de $78.17 por lo 
que se dictará el acuerdo 
respectivo para que sea 
liquidado el total del daño 
detectado por este 
Organo Técnico.

Punto No. 7.- En confinriación de las operaciones 
realizadas al proyecto IS052.- Apoyo a Personas de 
Escasos Recursos, se detebninó una muestra de 115 
apoyos autorizados en efectivo a personas de escasos 
recursos, según recibos de dineros enviados en Cuenta 
Pública del ejercicio 2009 y que equivalen a $385,550.00 
autorizados, se obtuvo como resultado que 32 apoyos no 
fueron entregados a los beneficiarios que aparecen en cada 
uno de los recibos antes referidos y que hacen un total de 
$127,100.00, hechos que se hicieron constar en actas 
donde los beneficiarios manifestaron no haber recibido los 
recursos, dicha situación se comprueba de las compulsas o 
verificación directa o efectuada a los supuestos 
beneficiarios quienes negaron haber recibido el apoyo, a 
continuación se señalan las personas oficios y actas de 
compulsas mediante el cual se acredita lo anterior.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa;

• Se inició el Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/12 
7/2014-COMALCALCÓ a 
los presuntos
responsables.

• Fueron siubstanciadas las
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
Héctor Peralta Grappin y 
Hedgar Santiago

___ _____Zambrano, sin embargo
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M  «nciM otran p ad ien tM  
de com parecer los CC. 
Javier May R odríguez y 
C hristian Torres Ríos 
para posteriormente 
acordar la legal admisión 
de las prualMs y alegatos 
de todos lós presuntos 
responsables.

Ram o G eneral 33 Fondo III ¡

Punto No I . *  El H. Ayuntm iento programó y ejerció 
recursos en obras que corrwpondsn a rubros que no 
contempla la Ley da Coordinación Fiscal por un monto de 
$2 '573 ,083.24, las cuales sa detallan a continuación:

I
Proyscto O P104.- Rahabilitadón de Parque Principal en  
Poblado Miguel Hidalgo Icon monto ejercido de 
$1-474.271.98.
Proyecto O P121.* Construcción de Parque Central en 
Poblado Cocohital con monto torcido  de $1 *098,811.26.

M onto pendiente de solventar. $ 2*573,083.24

El Órgano Superior da 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
R esarcitorio  e l Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infoima:

•  Se inició e l Procedimiento
para el F*incamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCEA3SFEA5AJ/PFRR/11 
5O014-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables.

•  Fueron substanciadas las
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
M arta Isabel Padrón  
B alcazar y H edgar 
Santiago Zam brano, sin  
em bargo se encuentran  
pedientes de
com parecer los CC. 
Javier M ay R odríguez y 
C hristian Torres Ríos 
para posteñormente 
acordar la legal admisión 
de las pruebas y alegatos 
de todos los presuntos 
responsables.

Punto No. 9 .- El H. Ayuntamiento programó y ejerció en la 
Colonia San Francisco de la Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, la obra O P103.- Construcción de Andadores con 
monto ejercido de $688,271.78, colonia que por su 
ubicación no presenta extrema pobreza ni rezago social ya 
que cuenta con los servicios básicos urbanizados.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
R esarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/O SFE/DAJ/PFR R/12 
4/2014-COM ALCALCO a 
los presuntos
responsables.
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Fueron substanciadas las- 
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
Hegdar Santiago
Zambrano, Maria Isabel 
Padrón Balcázar y Daniel 
Ochoa Leyva, sin
embargo se encuentran 
pedíentes de comparecer 
los CC. Javier May 
Rodríguez y C; rlstian 
Torres Ríos para
posteriormente acordar la 
legal admisión de las 
pruebas y alegatos de 
todos los presuntos 
responsables.

10
Generales

Punto No. 13.- En la glosa de ja Cuenta Pública se observó 
que no se integró en Ciienta Pública la siguiente 
documentación por un total de $4‘63S,446.53;

a) En el mes de octubre la documentación comprobatoria y 
justíTicatoria por un importe de 51 '520,447.03, integrado por 
las pólizas de egresos: No. 297 del 13 de octubre de 2009 
sin número de orden de pago por $150.00 pago de sueldo 
de la primera quincena del mes de octubre de 2009;...

Monto pendiente de so lven ta r $226,325.23

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado infonna:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonna;

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/18 
4/2014-COMALCALCO a 
los presuntos
responsables

« Fue substanciada la 
comparecencia del C. 
Hedgar Santiago
Zambrano, sin embargo 
se encuentran pedíante de 
comparecer el C. 
Christian Torres Ríos 
para posterionnente 
acordar la legal admisión 
de las pruebas y alegatos 
de todos los presuntos 
responsables.
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO

Punto 16.-En virtud que no se proporcionó los elementos a 
los auditores comisionados por parte del Gobierno Municipal 
actual, durante la auditoria efectuada para la revisión a 
algunos oibros del Estado de Posición Financiera al 31 de 
Diciembre de 2006, se destaca que a los comisionados no 
les fue posible cumplir en su totalidad la orden de auditoría 
No. HCE/OSFE/0360/03/2007, por lo que el Órgano 
Superior de Fiscalización no puede emitir una opinión en 
relación a la documentación soporte que conforman las 
cuentas de: Pagos Anticipados, Proveedores, Obligaciones 
Fiscales, Otras Obligaciones a Favor de Terceros y 
Acreedores Diversos, por un importe de $23'524,589.14, en 
razón que en su mayoría los saldos de estas cuentas 
corresponden a recursos de Aportaciones Federales Fondo 
III y IV asi como de recursos convenidos, mismos que de 
acuerdo a los Lineamientos Normativos de Operación para 
la Administración y Ejercicio de los Fondos III y IV del Ramo 
General 33.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el
PFRR/019/2007- 
COMALCALCO, en
contra del C. G regorio 
Arias Méndez, Ex
Presidente Municipal, por 
un monto de $23, 
524,689.14.

Pendiente
resolución.

dictar

Punto 17.-En virtud que no se proporcionó los elementos 
por parte del Gobierno Municipal actual, se destaca que a 
los auditores comisionados no les fue posible cumplir en su 
totalidad la orden de Auditoria No. 
HCE/OSFE/0360/03/2007, respecto a la revisión 
documental, presupuestal y financiera, por lo que no se 
puede emitir una opinión en relación a la documentación 
soporte que conforman los proyectos que integran la 
muestra seleccionada por un importe de $91'116,602.39, 
correspondiente al cuarto trimestre mismos que fueron 
ejecutados con Recursos de Aportaciones Federales Fondo 
III y IV.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el
PFRR/019/2007- 
COMALCALCO, en 
contra del C. G regorio 
Arias Méndez, Ex 
Presidente Municipal, por 
un monto de 
$91'116,602.39.

Pendiente
resolución.

dictar

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.-Observaciones a la Obra Pública.

Cédula I. Observaciones Documentales Paitantes en Expedientes de Registro Remitidos ai OSFE.

1. - No remiten en expediente de registro de obra de los 
proyectos OP073, OP069, OP164: Proyecto ejecutivo 
(planos), debidamente validado por los funcionarles 
responsables y/o D.R.O. y Croquis de la obra y detalles 
constructivos debidamente validado.

2. - No remiten en expediente de registro de obra del

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo {competencia dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
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proyecto OP073: Croquis de j localización del proyecto y 
Dictamen sobre el impacto ambiental.

Administrativo.

NOTA: La Contraloría interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de in iciar los procedim ientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determ inar si existe o no 
responsabilidad adm in istra tiva  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el artículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los M unicipios del 
Estado de Tabasco.

Cédula Ili. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Proyectos reportados física y financieramente como concluidos presentando las irregularidades:

1) .-O P 024.-$1,395,427.69 j 

Pendiente por solventar; $1,395,427.69

2) .- OP032.- (OP047) $885,228.30.

Pendiente por solventar; $885,228.30

3) .- OP040,-$7,291.00 

Pendiente por solventar; $7,291.00

4) . - OP043.-$167,062.88.

Pendiente por solventar; $167,062.88

5) .-OP057,-$8,114.37.

Pendiente por so lven ta r $8,114.37 

5 ).-OP164.-$53,392.44. |

Pendiente por solventar: $53,392.44

IMPORTE TOTAL OBSERVADO $2, 516,516.68

OP026.- (OP080) construcción de un sistema de captación 
de agua para bombeo directo. Ra. Aidama 4ta. Secc.

7) .- La válvula de compuerta de vastago fijo de 4" de diam., 
presenta fugas atestar en operación.

8) .- La válvula check de 4" de diam., en una de sus bridas le 
faltan 2 tornillos:

9) .- Las cuchillas desconectadoras, ubicadas en el área del 
pozo, carecen de, 3 eslabones fusibles (esta cuenteado el 
sistema)

10) .- El tubo de fo. Go. de 1/2” de diam. con rosca (en poste

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa, 
respecto a los proyectos de obra 
pública, OP024, OP032, OP040, 
OP043, OPOS7, DPI 64, OP026, 
P027, OP050, OP052, OP054,
OP059, OP062, OP066, OP069,
DPI 54, DPI 57, OP159, DPI 63,
OP177, ÓP028, OP029, OP031, 
OP033, OP034, OP042, OP046, 
OP047, OP048, OP049, OP053, 
OP055, OP058, OP061, OP064, 
OP065, OP067, OP068, OP071,
OP072, OP153, OP170, OP174 Y 
OP179, se informa los siguiente:

• Se inició el
HCE/PFRR/048/2007- 
COMALCALCO, encontra 
de los. siguientes

• Gregorio Arias Pérez, 
Ex Presidente Municipal

• Abiud Cruz Córdova, Ex 
Director de Obras 
Públicas

• Antonio Ocampo León, 
Ex Director de Finanzas

• Vicente A. Zarate 
Angles, Ex Contralor 
Municipal

• Mediante oficjo número
HCE/OSFE/1566/2014 de 
fecha 21 de abril de 2014 
se emitió resolución a 
dicho procedimiento, 
determinándose 
existencia de
responsabilidad
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de luminaria) está suelto. |

11).- La luminana de vapor de sodio no está funcionando. 

Pendiente por solventar: $115,908.99...

resarcitoría, e inexistencia 
a uno de los presuntos.

Los afectados
promovieron los recursos 
de Reconsideración, 
radicados bajo los 
números RR002/2014 y 
RR003/2014.

Dichos recursos de 
reconsideración 
resolvieron confimrtar el 
Pliego definitivo para el 
fincamieñto de
responsabilidades 
resarcitorías dictado con 
el núnnero
HCE/OSFE/1566/2014 de 
fecha 21 de abril de 2014, 
por lo que los inconformes 
interpusieron los juicios de 
amparo 572/2015-VI y 
355-2015-III en los que 
esta autoridad ha 
contestados los informes 
previos y justificados.

Gobierno del 
Estado de Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo

"2016. Año del Suevo Esterna de Justicia Penal
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